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I
Hoy cantemos con orgullo

y con firme decisión:
la justicia es estandarte

y faro de la nación.

II
Es su norte el cumplimiento

de nuestra Constitución
su estatuto son las leyes

aplicadas sin temor.

III
Su balanza es equilibrio
que garantiza equidad
leyes, reglas y decretos
rigen su imparcialidad.

IV
Adelante la justicia

símbolo de la verdad
pues su misión es sagrada

porque sustenta la paz.

V
Adelante,

marchemos unidos
tras la luz de la verdad

adelante, cantemos unidos
por el más puro ideal.
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es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
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caracteres. Las sentencias que se limitan a pronunciar el des-
cargo puro y simple, no son susceptibles de ningún recurso, 
en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de las 
partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho. 
Inadmisible. 7/6/2013.
Paula Villanueva Vs. Kelvin Antonio Gavilán José.................................... 580

•	 Daños y perjuicios. El artículo 5 de la Ley Sobre Procedimiento 
de Casación establece que el plazo para ejercer el recurso de 
casación será “… de treinta (30) días a partir de la notificación 
de la sentencia (…)”. Inadmisible. 7/6/2013.
Rómulo Gil Vásquez Vs. Eduviges Cid Vargas.......................................... 587

•	 Reclamación de terrenos confiscados. En la fase de la actividad 
probatoria corresponde al juez, haciendo un juicio razonado, 
analizar los elementos de prueba sometidos a su escrutinio, cuya 
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sentencia impugnada no es susceptible de ningún recurso en 
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artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece 
que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es nece-
sario que las condenaciones de la sentencia excedan los doscien-
tos salarios mínimos. Rechaza excepción de inadmisibilidad. 
Inadmisible. 14/6/2013.
Humarka Business, C. por A. Vs. Navia Teresa Peña Luna...................... 763



xviii	 Boletín Judicial 1231

•	 Desalojo y/o lanzamiento de lugar. Las sentencias que se limi-
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doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
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exposición de los hechos y circunstancias de la causa, así como 
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Fabricia Galarza Leger.................................................................................... 930

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 14/6/2013.

Edesur Dominicana, S. A. (EDE-Sur) Vs. Nicolás Lorenzo 
Rodríguez.......................................................................................................... 938

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-



xxii	 Boletín Judicial 1231

tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 14/6/2013.
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. Vs. Luciano Piti 
Montero............................................................................................................ 850

•	 Daños y perjuicios. El plazo perentorio de treinta (30) días den-
tro del cual debió ser efectuado el emplazamiento en ocasión 
del recurso de casación se encontraba ventajosamente vencido. 
Inadmisible por caduco. 14/6/2013.
Emélido Sánchez Zenón y compartes Vs. ADN Services LTD, 
y El Sol de Seguros, S. A................................................................................. 957

•	 Resolución de contrato, devolución de valores y reparación 
de daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo 
II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
establece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 14/6/2013.
Humarca Business, C. por A. Vs. Antonio Eleta Narváez........................ 966

•	 Cobro de alquileres, rescisión de contrato y desalojo. La primera 
parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Inad-
misible. 14/6/2013.
Iván Ignacio Tapia Linares Vs. Mercedes Rodríguez Molina................... 980

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 14/6/2013.
Edesur Dominicana, S. A. (EDE-Sur) Vs. María Josefina Pozo.............. 987

•	 Rescisión de contrato, desalojo y cobro de pesos. La primera 
parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, establece que para que el recurso de casa-
ción pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones de 
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la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Rechaza 
la excepción de inconstitucionalidad. Inadmisible. 14/6/2013.
Giomani Pérez Brito Vs. Rafael Claudio Amador.................................... 1000

•	 Cobro de pesos. Es evidente, que para revocar la decisión 
apelada, la corte a qua no hizo ningún análisis respecto al 
inventario de documentos aportados por la parte recurrente 
por ante el juez de primer grado, en base a los cuales retuvo 
dicha jurisdicción los daños causados y la indemnización fijada 
a favor de la hoy recurrente y cuyos medios probatorios se apor-
taron a la alzada, por lo que esa falta de ponderación impide 
determinar si a dicha piezas le fue dado su verdadero sentido y 
alcance probatorio. Casa y envía. 14/6/2013.
Consultores de la Cuenca del Caribe, S. A. (Carib Consult) 
Vs. Esi Energy, Inc. y Florida Power & Light Company......................... 1007

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 14/6/2013.
Enorte Dominicana, S. A. (EDE-Norte) Vs. Gabriel Elías 
Peña Suriel......................................................................................................1017

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del artí-
culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece que 
para que el recurso de casación pueda ser admitido, es necesario 
que las condenaciones de la sentencia excedan los doscientos sa-
larios mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. 
Inadmisible. 14/6/2013.
Octavio Félix de la Cruz Medina y Metrolid Promotores 
Inmobiliarios Vs. Pedro Dipp Caamaño.................................................... 1025

•	 Embargo inmobiliario y venta en pública subasta. Se trata de 
una verdadera sentencia de adjudicación constitutiva de un 
proceso verbal en que se da acta de la transferencia, pura y 
simplemente, del derecho de propiedad, en un procedimiento 
de embargo llevado a cabo conforme lo preceptuado en la ley 
núm. 6186, sentencia que no es susceptible de recurso alguno 
y solo impugnable a través de una acción principal en nulidad. 
Inadmisible. 21/6/2013.
Rafael Leonidas D’Alessandro Tavárez Vs. Banco Nacional de 
Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV)...................................... 1036
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•	 Fijación de garantía o indemnización y suspensión de ejecución 
de sentencia. Al no desarrollar la parte recurrente de manera 
ponderable el medio en que fundamenta su recurso, limitándo-
se a exponer cuestiones de hecho y simples transcripciones de 
textos legales y jurisprudencia, definiendo de manera general la 
violación por ella señalada, no se ha cumplido con el voto de la ley, 
por lo que el tribunal de casación se encuentra imposibilitado de 
conocer el recurso de que se trata. Inadmisible. 21/6/2013.
LEGUS Enterprises LTD (Astilleros Navales de Santo Domingo 
Este)Vs. Astilleros Benítez, S. R. L. y compartes..................................... 1044

•	 Distracción de bien embargado, daños y perjuicios. Las sentencias 
que se limitan a pronunciar el descargo puro y simple no son sus-
ceptibles de ningún recurso, en razón de que no acogen ni recha-
zan las conclusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo 
ningún punto de derecho. Inadmisible. 21/6/2013.
Julián B. Muñoz Hernández Vs. Mario Antonio Gil Ureña.................... 1051

•	 Embargo conservatorio de bienes muebles, cobro de alquileres, 
rescisión de contrato y validez de embargo. La primera parte del 
literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, establece que para que el recurso de casación pueda 
ser admitido, es necesario que las condenaciones de la sentencia 
excedan los doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción 
de inconstitucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
José Valentín Ortega Febles Vs. Florentina Capellán Reynoso.............. 1058

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Erasmo Paredes Ferrer Vs. Juan José Castro Pichardo............................ 1067

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. (Codetel) 
Vs. Doris Altagracia Matos Castillo............................................................ 1074
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•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(EDE-Norte) Vs. Finca Jobobán, C. por A............................................... 1083

•	 Resciliación de contrato, cobro de alquileres vencidos y desalojo. 
Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple no son susceptibles de ningún recurso, en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 21/6/2013.
Goldberg Eugene Athis Franco Vs. Martín Suero Decena.................... 1091

•	 Cobro de obligaciones pecuniarias y daños y perjuicios. La 
primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inad-
misible. 21/6/2013.
Amazing Dominican Products, S. A. Vs. Sarah Sánchez......................... 1097

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del artí-
culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece que 
para que el recurso de casación pueda ser admitido, es necesario 
que las condenaciones de la sentencia excedan los doscientos 
salarios mínimos. Rechaza excepción de inconstitucionalidad. 
Inadmisible. 21/6/2013.
Ferretería El Rubio Vs. Centro de Distribución de Hainamosa 
(Cedimosa)......................................................................................................1105

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Auto Mall, S. A. Vs. Sandra Altagracia Ortiz Lluberes............................ 1113
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•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.
Edesur Dominicana, S. A. Vs. Domingo Morillo Brito 
y Leidis Alcántara.......................................................................................... 1120

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Edesur Dominicana, S. A. Vs. William Ruiz............................................. 1127

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Cooperativa Nacional de Seguros, Inc. (Coop-Seguros) y Andrey 
Moneró Asanjo Vs. José Julio Sang Caputo e Indira Altagracia 
López Esteban...............................................................................................1141

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(Ede-Norte) Vs. Mercedes Peña.................................................................. 1149

•	 Divorcio por incompatibilidad de caracteres. Del examen de la 
decisión impugnada, así como del estudio de los documentos que 
la conforman, que la sentencia de primer grado no fue notificada 
en ningún momento lo que determina que el recurso de apelación 
fue ejercido en tiempo hábil pues el plazo no había comenzado a 
correr. Casa y envía. 21/6/2013.
Fanny Alexandra Monegro Ruiz Vs. Miguel Antonio Tejeda Díaz....... 1157
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•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Unión de Seguros, C. por A. Vs. Edwin Jacinto Florentino 
y Esteban Mateo de los Santos.................................................................... 1164

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
María Isabel Tavárez Rojas Vs. Cristian Augusto Bruno González...... 1171

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (Edesur 
Dominicana, S. A.) Vs. Carlos Luis Santiago Luciano............................. 1178

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, esta-
blece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.
Santa Javier Vs. José Francisco Gómez...................................................... 1191

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
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titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
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Vs. Dora Desene Val y Martín Castillo...................................................... 1197
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•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del artí-
culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece que 
para que el recurso de casación pueda ser admitido, es necesario 
que las condenaciones de la sentencia excedan los doscientos sa-
larios mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. 
Inadmisible. 21/6/2013.
Miguelina Féliz Matos Vs. Ángelo Sabbio................................................. 1207

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Unión de Seguros, C. por A. Vs. Carlos Antonio Santos Peguero........ 1214

•	 Rescisiòn de contrato. La primera parte del literal c, párrafo 
II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
establece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Yosanna Castillo Matos Vs. Félix Antonio Herrera Ávila....................... 1221

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del artí-
culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece que 
para que el recurso de casación pueda ser admitido, es necesario 
que las condenaciones de la sentencia excedan los doscientos sa-
larios mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. 
Inadmisible. 21/6/2013.
Seguros DHI, Atlas, S. A. Vs. Auto Caribe, C. por A.............................. 1228

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Edesur Dominicana, S. A. Vs. Carmen Vizcaino Ramírez..................... 1235

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
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tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Unión de Seguros, C. por A. Vs. César Odalíz Corniell 
y compartes..................................................................................................... 1249

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.
Edesur Dominicana, S. A. Vs. Instalaciones Electromecánicas 
& Asociados, S. R. L. (Insema).................................................................... 1257

•	 Ejecución y rescisión de contrato, daños y perjuicios. La pri-
mera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso 
de casación pueda ser admitido, es necesario que las condena-
ciones de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. 
Inadmisible. 21/6/2013.
Juan Alberto Paniagua Sosa Vs. Rafael Alcides Espinal.......................... 1264

•	 Lanzamiento de lugar. Las sentencias que se limitan a pronun-
ciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún 
recurso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusio-
nes de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto 
de derecho. Inadmisible. 21/6/2013.
Angela Castillo y Duarte Castillo Vs. Gladis Elisa Cornielle 
Castillo............................................................................................................ 1271.

•	 Divorcio por incompatibilidad de caracteres. La sentencia 
objetada contiene una motivación totalmente incongruente e 
incompatible con lo decidido en el dispositivo de la misma, lo 
cual revela una ausencia manifiesta de logicidad en la estructu-
ración de la misma. Casa y envía. 21/6/2013.
Héctor Bolívar Veras Paulino Vs. Yovanni Margarita Corniel 
Tejada.............................................................................................................. .1277

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del artí-
culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece que 
para que el recurso de casación pueda ser admitido, es necesario 
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que las condenaciones de la sentencia excedan los doscientos 
salarios mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.
Rafael Antonio Jiménez Richiez Vs. Franklin Guerrero Herrera.......... 1287

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 21/6/2013.
Constructora Langa, C. por A. Vs. Deconalva, S. A................................ 1294

•	 Rescisión de contrato. La corte a qua no tenía que ponderar si 
las partes se refirieron o no a la competencia del juez de primer 
grado, toda vez que la corte a-qua declaró inadmisible el recur-
so de apelación, lo que hacía innecesario examinar los aspectos 
relativos al fondo del asunto propuesto por la parte recurrente, 
en razón de que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza 
eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada. 
Rechaza. 21/6/2013.
Nancy María Mejía Pimentel Vs. Juana Martha Mejía de Rosario......... 1299

•	 Devolución de valores y resolución de contrato. La primera parte 
del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, establece que para que el recurso de casación pueda 
ser admitido, es necesario que las condenaciones de la sentencia 
excedan los doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.
Grupo Compañía de Inversiones, C. por A. Vs. Danny Ignacio 
Belliard Polanco.............................................................................................1307

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.
Agregados Don Antonio, S. A. Vs. Lidia María Mateo Tejeda 
y Michel Francis Hopkins.............................................................................1314

•	 Daños y perjuicios. Excepto en lo relativo a la evaluación de la 
indemnización, el fallo contiene una relación completa de los 
hechos y documentos de la causa y motivos suficientes y perti-
nentes que justifican su dispositivo, permitiéndose, comprobar 
que si hizo una correcta aplicación del derecho. Rechaza. Casa 
el ordinal tercero y envía el asunto así delimitado. 21/6/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (EDE-Este) 
Vs. Ángel Hernández y compartes............................................................. 1321
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•	 Ejecución de contrato, entrega de cosa vendida y reparación 
de daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, esta-
blece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Marlo Servicios, Créditos y Cobros, C. por A. (Remax 
Metropolitana) Vs. Yaniré Pérez Ferreras.................................................. 1334

•	 Daños y perjuicios. La corte a qua realizó las comprobacio-
nes fácticas necesarias para retener la responsabilidad civil, 
haciendo una relación completa de los hechos de la causa, y 
adoptando motivos suficientes y pertinentes que justifican su 
dispositivo, lo que ha permitido comprobar que se hizo una 
correcta aplicación de la ley. Rechaza. 21/6/2013.

Pedro Raúl Felipe Palacios Vs. Rogelio Antonio Tejera Díaz................. 1341

•	 Violación y abuso de derecho, daños y perjuicios. Si bien los 
jueces del fondo son soberanos en la apreciación del monto 
de las indemnizaciones, por daños y perjuicios, esa facultad 
no los libera de la obligación de indicar en sus sentencias los 
hechos y circunstancias, así como los motivos pertinentes y 
adecuados para la evaluación del perjuicio, más aún, cuando 
la corte apoderada del recurso apelación de un asunto como 
el de la especie, decide establecer el monto indemnizatorio sin 
justificar de manera razonada cuáles motivos y circunstancias 
retuvo de los hechos de la causa para proceder a actuar como lo 
hizo. Casa el aspecto relativo a la cuantía de la indemnización. 
Rechaza los demás aspectos. 21/6/2013.
Agentes de Cambio, Bienes y Valores Boyá, S. A. Vs. Ramón 
Francisco Báez Benítez.................................................................................1351

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
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mera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Recha-
za excepción de inconstitucionalidad. Inadmisible. 26/6/2013.
Mario Antonio Collado Ramos Vs. Bienes e Inversiones, 
C. por A. y Construcciones y Asfaltos, C. por A...................................... 1823

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.
Félix Agustín Santana y Cooperativa Nacional de Seguros 
(Coop-Seguros) Vs. Johan Rosario Martínez............................................ 1840

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.
Edenorte Dominicana, S. A. Vs. Julio Antonio Rodríguez..................... 1848

•	 Resolución de contrato y reparación de daños y perjuicios. 
El recurrente emplazó a la parte recurrida fuera del plazo de 
treinta días computados a partir de la fecha en que fue provisto 
del auto mediante el cual el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia autoriza el emplazamiento. Inadmisible. 26/6/2013.
Consorcio Empresarial Emproy Divisa, S. A. Vs. Antonio M. 
Corujo y María C. Corujo.............................................................................1855

•	 Rescisión de contrato, cobro de alquileres y desalojo. La pri-
mera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso 
de casación pueda ser admitido, es necesario que las condena-
ciones de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. 
Inadmisible. 26/6/2013.
Volare Sun Group, C. por A. Vs. Inmobiliaria Betances 
Medina, S. A. (Bemesa)................................................................................. 1862

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del artí-
culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece que 
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para que el recurso de casación pueda ser admitido, es necesario 
que las condenaciones de la sentencia excedan los doscientos sa-
larios mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. 
Inadmisible. 26/6/2013.
Tuvalu Inversiones, S. A. Vs. Manuel del Carmen Sánchez.................... 1870

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 26/6/2013.
Edesur Dominicana, S. A. Vs. Wilson Reyes............................................ 1882

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.
Unión de Seguros, C. por A. y Alejandro Matos Vs. Andrés 
Sánchez Bautista y Nicadir Sánchez Corcino............................................ 1895

•	 Repetición y cobro de valores. La primera parte del literal c, pá-
rrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
establece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.
Ángela Morla Ynoa Vs. Víctor Manuel Montes de Oca.......................... 1902

•	 Daños y perjuicios. La parte in fine del artículo 11 de la Ley núm. 
302 Sobre Gastos y Honorarios, establece que las decisiones 
que intervengan sobre la impugnación de gastos y honorarios 
no serán susceptibles de recursos ordinarios ni extraordinarios. 
Inadmisible. 26/6/2013.
José María Rodríguez y Alejandrina Sención de Rodríguez 
Vs. Silvio Rosario Díaz y compartes........................................................... 1909

•	 Gastos y honorarios. La parte in fine del artículo 11 de la 
Ley núm. 302 Sobre Gastos y Honorarios, establece que las 
decisiones que intervengan sobre la impugnación de gastos 
y honorarios no serán susceptibles de recursos ordinarios ni 
extraordinarios. Inadmisible. 26/6/2013.
Jacobo Antonio Zorrilla Báez Vs. Banco de Reservas de la República 
Dominicana y Banco Central de República la Dominicana.................... 1916
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•	 Cobro de alquileres vencidos y dejados de pagar, resiliación de 
contrato de alquiler y desalojo. La primera parte del literal c, 
párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, establece que para que el recurso de casación pueda ser 
admitido, es necesario que las condenaciones de la sentencia ex-
cedan los doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.
Organización y Sistema, S. A. Vs. Bienes e Inversiones, C. por A., 
y Construcciones y Asfaltos, C. por A. (Cofalto)..................................... 1927

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 26/6/2013
Inmobiliaria Gerardino, S. A. Vs. Adelia Mercedes Metivier 
Shepard............................................................................................................1943

•	 Cobro de alquileres, rescisión de contrato y desalojo. La parte 
in fine del artículo 11 de la Ley núm. 302 Sobre Gastos y Ho-
norarios, establece que las decisiones que intervengan sobre la 
impugnación de gastos y honorarios no serán susceptibles de 
recursos ordinarios ni extraordinarios. Inadmisible. 26/6/2013.
Volare, C. por A. Vs. Lourdes Rodríguez Fernández............................... 1951

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad. Inadmisible. 26/6/2013.
Edesur Dominicana, S. A. Vs. Augusto Moreta Gómez......................... 1958

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es-
tablece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.
Unión de Seguros, C. por A. Vs. Juana Bonifacio Suárez....................... 1969

•	 Cobro de pesos. Los tribunales, en apelación, podrán también 
avocar el fondo, cuando por nulidad de procedimiento u otra 
causa, revoquen las sentencias definitivas dictadas por un 
tribunal inferior, disposición que se refiere, precisamente, a los 
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casos de revocación de sentencias de un incidente. Casa, úni-
camente en cuanto al aspecto relativo a la cuantía de la suma 
adeudada y envía. Rechaza demás aspectos. 26/6/2013.
Juana Altagracia Bazil de Martínez Vs. Mayra Lozano Gil..................... 1976

•	 Embargo inmobiliario. El juez del embargo no hizo valoración 
alguna sobre el fondo u objeto reclamado, sino que circuns-
cribió su examen a las formalidades requeridas para su válida 
interposición; la decisión del tribunal a quo dirimió una de-
manda incidental en sobreseimiento de embargo, decidiendo 
el juez del embargo que carecía de objeto estatuir al respecto 
por haber estatuido sobre la demanda incidental que sustenta-
ba el sobreseimiento solicitado. Rechaza. 26/6/2013.
Ramón Leonardo Castillo Santana Vs. Estado dominicano................... 1991

Segunda Sala de la 
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia

•	 Extinción. La víctima, como acreedora del principio funda-
mental contenido en el artículo 27 del Código Procesal Penal, 
está facultada a intervenir en el procedimiento penal y a ser in-
formada de sus resultados, derechos formalmente establecidos 
en el artículo 84 de la misma normativa, en cuyo mérito ha sido 
la intención del legislador que ante su manifiesto interés sea 
“escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o 
suspensión de la acción penal”, lo que evidentemente no suce-
dió, como arguye la recurrente, siendo lacerados sus derechos. 
Casa y envía. 3/6/2013.
Banco de Reservas de la República Dominicana Vs. Saturnino 
Antonio Campos........................................................................................... 2013

•	 Homicidio involuntario. El imputado fue acusado y juzgado 
por asociación de malhechores y homicidio voluntario, resul-
tando ajena cualquier otra imputación por no someterse a los 
rigores del proceso penal, lo que atentaría el debido proceso 
consagrado en la Constitución de la República. Rechaza. Casa 
por vía de supresión y sin envío. 3/6/2013.
Félix Manuel Gómez Encarnación............................................................. 2020

•	 Asociación de malhechores, homicidio voluntario. El tribunal 
de alzada, en cuanto al imputado recurrente, varió la califica-
ción jurídica dada por el tribunal de primer grado, y por vía de 
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consecuencia aumentó la sanción que le fue impuesta, de dos 
años de reclusión menor, por violación al artículo 39 párrafo III 
de la Ley núm. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, 
a cinco años de reclusión mayor, por violación a los artículos 
59, 62, 379 y 382 del Código Penal; no obstante, ninguna de las 
partes recurrentes en apelación motivó o concluyó en tal sen-
tido, sino que por el contrario, los querellantes constituidos en 
actores civiles solicitaron que se mantuviera la sanción contra 
el mismo; es decir, que con su accionar, la corte a-qua incurrió 
en un fallo ultra petita que por demás agravó la situación del 
imputado recurrente. Casa únicamente el aspecto de la califi-
cación jurídica. 3/6/2013.
Marquelly Fermín Cabrera Leonardo......................................................... 2028

•	 Accidente de tránsito. La corte a-qua realizó una motivación 
insuficiente en relación a la ocurrencia de los hechos, así como 
de la determinación del grado de culpabilidad del imputado 
recurrente y la ponderación de la falta de la víctima, en la 
ocurrencia del accidente en cuestión, fundamento legal de las 
indemnizaciones acordadas, toda vez que si bien los jueces del 
fondo gozan de un poder soberano para apreciar la magnitud 
de los daños y perjuicios, y así poder fijar los montos de las 
indemnizaciones, es a condición de que éstas no sean excesivas 
ni resulten irrazonables y se encuentren plenamente justificadas. 
Casa y envía. 3/6/2013.
Claudio Alejandro Collado Cruz y compartes.......................................... 2035

•	 Extinción. La duración máxima del proceso se impone solo 
cuando la actividad procesal haya discurrido, sin que haya 
existido el planteamiento reiterado de parte del imputado, de 
incidentes y pedimentos que tiendan a dilatar el desenvolvi-
miento de las fases preparatorias o de juicio. 3/6/2013.
Ramón Armando Concepción Rosario y compartes............................... 2046

•	 Asesinato y feminicidio. El hecho de que en materia penal los 
elementos probatorios reconocidos por la ley estén especifi-
cados en las normas procesales de manera precisa, en modo 
alguno significa que no sea posible establecer responsabilidad 
penal en un crimen o delito en base a un conjunto de hechos y 
circunstancias debidamente establecidos en los tribunales. Al 
considerar que los elementos antes descritos fueron suficientes 
para comprometer la responsabilidad penal del imputado, la 
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corte a-qua ha obrado dentro de sus facultades de apreciación 
de los hechos sometidos a su consideración. Rechaza. 3/6/2013.
Roberto Morel de la Cruz............................................................................ 2052

•	 Homicidio voluntario. Los jueces del fondo son soberanos para 
apreciar los hechos de la prevención y el enlace que éstos tie-
nen con el derecho aplicable, pero se les obliga a que elaboren 
la justificación de sus decisiones mediante la motivación que 
señala la ley, única fórmula que permite, determinar si hubo 
una correcta, sana y adecuada aplicación de la justicia y el de-
recho que permita salvaguardar las garantías ciudadanas que 
la Constitución de la República acuerda a los justiciables. Casa 
y envía. 3/6/2013.
Ángel Juan Sánchez y Agua Banileja, S. R. L............................................. 2060

•	 Extinción. El juzgado a-quo declaró la extinción de la acción 
penal a favor de los imputados, en virtud de que el plazo de 
que disponía el Ministerio Público para presentar la acusación 
había vencido, tomando como punto de partida la fecha en que 
fue intimado su superior inmediato para tales fines, el 25 de 
mayo de 2012, plazo que vencía el 11 de junio de 2012, tomando 
en cuenta que el día 7 de junio fue Corpus Christy (no labora-
ble) y los días de fines de semana no se incluyen; por lo que 
no había vencido el plazo del cual disponía, inobservando lo 
establecido en los artículos 143 y 151 del Código Procesal Penal. 
Casa y envía. 3/6/2013.
Lic. Francisco Berroa Hiciano, Procurador Fiscal de la 
provincia Santo Domingo............................................................................ 2070

•	 Difamación. En cuanto al monto de la indemnización, si bien es 
cierto, en principio, que los jueces del fondo tienen un poder so-
berano para establecer los hechos constitutivos del daño y fijar 
su cuantía, no es menos cierto, que ese poder no puede ser tan 
absoluto que llegue a consagrar una iniquidad o arbitrariedad y 
sin que las mismas puedan ser objeto de críticas en casación, y 
como ámbito de ese poder discrecional que tienen los jueces, se 
ha consagrado que las indemnizaciones deben ser razonables en 
cuanto a la magnitud de la falta cometida, y proporcionales con 
relación a la magnitud del daño recibido. Modifica. 10/6/2013.
Juan Gilberto Serulle Ramia........................................................................ 2083

•	 Detención y encierro ilegal. Contrario a las alegaciones de la 
parte recurrente, basta con analizar la decisión impugnada, 
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para comprobar que la misma contiene motivos y fundamentos 
suficientes que corresponden a lo decidido en el dispositivo de 
la misma. Rechaza. 10/6/2013.
Jesús María Tavares García y Francisco Payano Vásquez....................... 2123

•	 Homicidio voluntario. La corte, al modificar la pena impuesta 
por el tribunal de juicio e imponer una sanción diferente, tomó en 
cuenta no solo el petitorio del Ministerio Público, sino que esta-
bleció que “a la luz del escrito original del artículo 309 en nuestro 
Código Penal se leía la pena como sanción de tres a veinte años 
de trabajos públicos, con las modificaciones intervenidas por la 
ley núm. 224-84, solamente las sanciones obtuvieron cambios en 
sus apelativos no en su duración”, situaciones estas que fueron 
valoradas al momento de dictar su decisión, por lo que, del aná-
lisis de lo transcrito, se evidencia que la sentencia impugnada 
contiene motivos y fundamentos suficientes que corresponden 
a lo decidido en el dispositivo de la misma. Rechaza. 10/6/2013.
Weffer Aníbal Calderón Rosario................................................................. 2134

•	 Homicidio voluntario. La corte robustece su decisión al esta-
blecer que la sentencia impugnada no contiene ningún ingre-
diente de inverosimilitud ni ilogicidad que lleve a pensar que el 
nivel alcohólico del imputado fuera tal que le impidiera captar 
los hechos de la realidad, no variando la solución dada al caso. 
En cuanto a la falta de informe de balística, la corte respondió 
ajustada al buen derecho, al establecer que no existe duda 
razonable sobre la responsabilidad del imputado puesto que la 
declaración del testigo presencial destruye completamente la 
presunción de inocencia del mismo. Rechaza. 10/6/2013.
Rafael Lara Sierra........................................................................................... 2142

•	 Accidente de tránsito. La corte hizo una correcta apreciación del 
planteamiento, al restar relevancia al mismo, tras constatar que 
se trata de un error material, que aunque reposa en el dispositivo, 
no causa ningún agravio, puesto que la evidencia es una unidad 
de comprensión lógico jurídica, por lo que cualquier insuficien-
cia o error material puede ser suplido si consta en otra parte del 
fallo. Casa exclusivamente el aspecto civil y envía. 10/6/2013.
Mauro Reyes Familia y compartes.............................................................. 2148

•	 Auto de apertura a juicio. Era un deber de la corte a-qua exami-
nar la debida constitución del tribunal que rindió la sentencia 
objeto de la apelación que estaba conociendo, por ser un aspec-
to de índole constitucional que afecta el orden público, ya que 
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se trata de un asunto de acción penal pública en donde no operó 
conversión de la acción, y al no satisfacer tal obligación, afecta 
de nulidad el fallo así intervenido. Casa y envía. 10/6/2013.
Seferino Durán Lora y Seguros Patria, S. A............................................... 2156

•	 Cheques. La corte a-qua omitió estatuir sobre cuestiones del 
recurso de apelación incoado por el imputado recurrente, 
situación que lo deja en estado de indefensión, debido a que la 
acción de la alzada no satisface el requerimiento de una tutela 
judicial efectiva, vulnerando con su decisión, el debido proceso 
y el derecho de defensa del imputado. Casa y envía. 10/6/2013.
José Liste Bueno Rosado.............................................................................. 2165

•	 Accidente de tránsito. Contrario a las aseveraciones de los re-
clamantes sobre la afirmación de la corte a-qua, la misma más 
que una desnaturalización configura un error en su redacción 
que no la hace anulable por ser insustancial, amén de que no 
altera el fondo y motivación de la decisión que se pretende im-
pugnar por esta vía, dado que la corte a-qua satisfizo su deber 
de tutelar efectivamente las prerrogativas de los impugnantes, 
al dar cuenta del examen de los motivos por éstos presentados. 
Rechaza. 10/6/2013.
Rafael Estabel Angomás García y compartes........................................... 2176

•	 Falsedad en escritura privada. La parte recurrente alega la in-
observancia de una norma legal, específicamente los artículos 
19 y 294 del Código Procesal Penal, así como el argumento de 
que la sentencia es manifiestamente infundada; sin embargo, 
tales aspectos están concentrados en atacar la sentencia de 
primer grado al señalar que hubo un fallo extra petita ya que 
la defensa del imputado no solicitó la nulidad de la acusación 
y que en contra de éste la acusación contenía cargos precisos. 
Rechaza. 10/6/2013.
Altagracia Martínez....................................................................................... 2185

•	 Homicidio. Una sentencia con motivos insuficientes o que 
contenga expresiones genéricas, como la utilizada por la corte 
a-qua al señalar: “que el procedimiento así llevado no presenta 
ningún error en el procedimiento instruido al imputado que 
refleje una violación al debido proceso de ley, como disponen 
los artículos 334 y 338 del Código Procesal Penal y 69 de la 
Constitución de la República”, no es suficiente para saber si la 
ley ha sido bien o mal aplicada. Casa y envía. 24/6/2013.
Henry José Zapata Rosario.......................................................................... 2192
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•	 Accidente de tránsito. Si bien es cierto, en principio, los jueces 
del fondo tienen un poder soberano para establecer los hechos 
constitutivos del daño y fijar su cuantía, no es menos cierto, 
que ese poder no puede ser tan absoluto que llegue a consagrar 
una iniquidad o arbitrariedad y sin que las mismas puedan ser 
objeto de críticas en casación, y como ámbito de ese poder 
discrecional que tienen los jueces, se ha consagrado que las 
indemnizaciones deben ser razonables en cuanto a la magnitud 
de la falta cometida, y proporcionales con relación a la magni-
tud del daño recibido. Casa ordinal y envía. 24/6/2013.
Reyes Antonio Díaz Calderón y compartes.............................................. 2199

•	 Cheques. Se ha constatado que ni la decisión recurrida, ni las 
glosas procesales contienen constancia alguna que evidencien 
que la lectura íntegra se haya producido en la fecha indicada, 
ni que el recurrente haya sido convocado para la misma. Casa 
y envía. 24/6/2013.
Miguel Ángel Silfa Martínez......................................................................... 2209

Tercera Sala en Materia de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-

Tributario de la Suprema Corte de Justicia
•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 

casación y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 5/6/2013.
Rico & Castaña Industriales, C. por A. y Ricardo Augusto Montás 
Montás Vs. Anastacio Carvajal Cuevas y compartes............................... 2217

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 5/6/2013.
Carlos Manuel Martínez David................................................................... 2220

•	 Prestaciones laborales. El artículo 641 del Código de Trabajo, 
establece que no serán admisibles los recursos de casación 
contra las sentencias cuyas condenaciones no excedan de 
veinte salarios mínimos. Inadmisible. 5/6/2013.
Gadid Farms, C. por A. Vs. Rafael Danis y compartes........................... 2223

•	 Inscripción de embargo inmobiliario. La Ley núm. 108-05, 
dispone que las operaciones jurídicas o procedimiento de 
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ejecución forzosa cuando se trate de inmuebles registrados 
están revestidas de mayor seguridad jurídica por los principios 
de publicidad, especialidad y oponibilidad; por tanto, la de-
signación técnica catastral es única para cada inmueble y para 
que cualquier acto sea de naturaleza convencional, o no pueda 
afectar el inmueble, debe contener las especificaciones técnicas 
acorde con el principio de especialidad. Rechaza. 5/6/2013.
Cigari Inmobiliaria, S. A. Vs. Istar Financial, Inc. y Lange 
Comercial, S. A............................................................................................... 2228

•	 Desahucio. Las condenaciones contenidas en la sentencia 
impugnada, no alcanzan los veinte salarios requeridos por el 
artículo 641 del Código de Trabajo. Inadmisible. 5/6/2013.
Manolo Cabrera Vs. Unión Textil International, S. A............................. 2241

•	 Prestaciones laborales. La corte a-qua respondió todas y cada 
una de las conclusiones presentadas sobre todo la que tenía 
que ver con la naturaleza del contrato entre las partes. Rechaza. 
5/6/2013.
Constructora Gazebo, S. A. y Dominto Toka Vs. Wilfredo Vargas 
De los Santos y compartes........................................................................... 2246

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 5/6/2013.
Jesús Alexander Gautreaux y Luis José Torres Torres Vs. Plácido 
Carrasco.......................................................................................................... 2255

•	 Nulidad de despido de mujer embarazada, derechos ad-
quiridos, y daños y perjuicios. La corte a-qua le autorizó la 
producción de nuevos documentos para su defensa, le notificó 
la ordenanza, y le dio oportunidad para presentar sus conclu-
siones y argumentos sobre su recurso, sin que exista ninguna 
evidencia de indefensión y violación al derecho de defensa, el 
debido proceso o la tutela judicial efectiva. Rechaza. 5/6/2013.
María Del Carmen Gómez Hernández Vs. Bojos Manufacturing, 
L. T. D.............................................................................................................. 2258

•	 Prestaciones laborales y derechos adquiridos. Las condena-
ciones contenidas en la sentencia impugnada, no alcanzan 
los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del Código de 
Trabajo. Inadmisible. 5/6/2013.
Industria del Tabaco de La Fuente, S. A. Vs. Francisco Graciano 
De Dios Plasencia.......................................................................................... 2265
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•	 Despido injustificado y daños y perjuicios. La corte a qua 
incurrió en falta de base legal, al no dar motivos suficientes y 
adecuados que justifiquen su decisión. Casa y envía. 5/6/2013.
Louis Edris y compartes Vs. Bromo Industrial y Juan Manuel 
González......................................................................................................... 2271

•	 Prestaciones laborales. La parte recurrente interpuso su recur-
so cuando se había vencido el plazo de cinco días establecido 
por el artículo 643 del Código de Trabajo para la notificación 
del recurso de casación. Declara la caducidad. 5/6/2013.
Club Paraíso, Inc. Vs. Luis Emilio Matos Taveras.................................... 2278

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 5/6/2013.
Operaciones de Procesamiento de Información y Telefonía, S. A. 
(Opitel) Vs. Osvaldo Bencosme Greer...................................................... 2284

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 5/6/2013.
María Celestina Lantigua y compartes........................................................ 2288

•	 Litis sobre derechos registrados. Los jueces del tribunal a-quo 
ponderaron ampliamente todos los documentos que conforman 
el expediente y a partir del examen de los mismos pudieron 
formarse su convicción escogiendo aquellos medios de prueba 
que resultaban más convincentes y fallar en el sentido en que lo 
hicieron, estableciendo motivos adecuados que fundamentan 
correctamente su decisión. Rechaza. 5/6/2013.
Juan Danilo Durán Vs. Lourdes Mercedes Santana Alfonso y Ana 
Mercedes Alfonso Silverio........................................................................... 2291

•	 Litis sobre derechos registrados. La corte a-qua expone, de 
manera escueta pero bien fundada, los motivos del rechazo del 
recurso. Rechaza. 5/6/2013.
Prado Pérez García y compartes Vs. Nurys Eucaris Pérez Pérez 
y compartes.................................................................................................... 2307

•	 Litis sobre derechos registrados. La sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras presenta una motivación ambigua, que 
no permite apreciar o conocer con exactitud las razones que 



Indice General	 liii

condujeron a los jueces de fondo a revocar la sentencia in voce 
recurrida en apelación. Casa y envía. 5/6/2013.
Elvira Matos Cuevas (Arelis) Vs. Amado T. Cuevas Heredia................. 2314

•	 Litis sobre derechos registrados. Los jueces gozan de un poder 
soberano para establecer la existencia de la simulación, lo que 
escapa al control de casación, que solo pueden ser censurados 
por la vía casacional si los jueces del fondo no establecieron 
los elementos característicos de fraude o si los documentos y 
los hechos que examinaron fueron desvirtuados para establecer 
un fraude, lo que no ocurrió en el caso examinado. Rechaza. 
5/6/2013.
César R. Concepción Cohen y Rafael Vinicio Delgado 
Vs. Domizia Bacci y compartes................................................................... 2323

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 5/6/2013.
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales Vs. Agustín 
Baldera Reyes................................................................................................. 2338

•	 Litis sobre derechos registrados. La omisión o vicio en que 
incurrió el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Central, en su sentencia, se circunscribe a una falta de mo-
tivos y de base legal, pues declaró inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto por las ahora recurrentes y procedió en 
sus atribuciones de revisión a confirmar la sentencia recurrida 
sin percatarse de la regularidad o no de la notificación para la 
audiencia de referencia. Además, con esta decisión, dicho tri-
bunal incurrió en violación al artículo 101 de la Ley de Registro 
Inmobiliario, así como también lesionó el derecho de defensa 
de las recurrentes, lo que evidentemente vulneró su derecho a 
una tutela judicial efectiva. Casa y envía. 5/6/2013.
Olga Lidia Familia Solís y Fanny Familia Solís Vs. Pura María 
Solís Valdez y compartes.............................................................................. 2341

•	 Litis sobre derechos registrados. Los jueces del Tribunal Su-
perior de Tierras del Departamento Central, incurrieron en el 
vicio de desnaturalización de los hechos y falta de base legal, al 
reconocer que no existía autorización expresa de la propietaria 
conforme lo exigía el artículo 127 de la Ley núm. 1542 de Regis-
tro de Tierras, para luego sustentar el derecho de ocupación y 
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copropiedad de la mejora en base a una autorización implícita 
la cual no está prevista en la ley. Casa y envía. 5/6/2013.
Sucesores de Victoria Fajina Burgos Deschamps y compartes 
Vs. María Mateo Vda. Burgos y compartes............................................... 2350

•	 Prestaciones laborales. La corte a-qua, sin incurrir en desna-
turalización alguna, pudo rechazar las declaraciones de los 
testigos de la parte recurrente y acoger los testigos de la parte 
recurrida, ya que los jueces, frente a declaraciones distintas, 
gozan de la facultad de acoger aquellas que a su juicio, les 
parezcan más verosímiles y sinceras. Rechaza. 12/6/2013.
Eufemia Pérez y compartes Vs. Consultorio Dra. Josefina Garrido 
y compartes.................................................................................................... 2359

•	 Prestaciones laborales. Habiendo ofertado la recurrente los 
valores por preaviso y auxilio de cesantía, procedía declarar la 
validez de la oferta por lo que al no hacerlo, la sentencia carece 
de base legal. Casa por supresión. 12/6/2013.
Banca Joel Sport y compartes Vs. Vidal Rafael Peña............................... 2367

•	 Pago de prestaciones por dimisión justificada, derechos ad-
quiridos y daños y perjuicios. La sentencia contiene motivos 
suficientes, razonables y pertinentes y una relación completa 
de los hechos, no advirtiéndose que al formar su criterio, la cor-
te incurriera en desnaturalización alguna. Rechaza. 12/6/2013.
Seguros DHI-Atlas, S. A. Vs. José Dolores Peralta y compartes........... 2377

•	 Prestaciones laborales. La sentencia contiene motivos sufi-
cientes, razonables y adecuados y una relación completa de 
los hechos, no advirtiéndose que al formar su criterio, la Corte 
incurriera en desnaturalización alguna. Rechaza. 12/6/2013.
Banco Agrícola de la República Dominicana Vs. Clara Sánchez 
Cordero........................................................................................................... 2396

•	 Prestaciones laborales. El artículo 641 del Código de Trabajo, 
establece que no serán admisibles los recursos de casación 
contra las sentencias cuyas condenaciones no excedan de 
veinte salarios mínimos. Inadmisible. 12/6/2013.
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE) Vs. Ramón Antonio Rodríguez Beltré.................................... 2405

•	 Prestaciones laborales. El artículo 16 del Código de Trabajo, 
establece que corresponde al empleador la carga de la prueba 
en cuanto a los hechos que se establecen por documentos que, 
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conforme al Código de Trabajo y los reglamentos, tiene la 
obligación de comunicar, registrar y conservar, entre los que 
figuran los relativos a la seguridad social, como inscripción y 
cotizaciones. Rechaza. 12/6/2013.
Villa Restaurant Go. Kart Bahn y compartes Vs. Ana Luisa 
De Jesús Melo................................................................................................ 2411

•	 Además de haberse presentado en audiencia conclusiones 
relativas a la antigüedad del trabajador, la sentencia no se pro-
nuncia al respecto, cometiendo una omisión de estatuir y una 
falta de base legal. Casa este aspecto. 12/6/2013.
Orange Dominicana, S. A. Vs. José Ricardo Olivo Sánchez................... 2422

•	 Revisión por causa de fraude. La enunciación de los medios 
y el desarrollo de los mismos en el memorial, son formalida-
des sustanciales y necesarias para la admisión del recurso de 
casación en materia civil, comercial, inmobiliaria, contencioso- 
administrativo y contencioso-tributario, salvo que se trate de 
medios que interesen al orden público. Inadmisible. 12/6/2013.
Urbanizadora Fernández, C. por A. Vs. Josefina María Lama 
Sajour y compartes........................................................................................ 2432

•	 Litis sobre derechos registrados. El tribunal a-quo incurrió en 
una evidente desnaturalización de los elementos y documentos 
de la causa, que condujo a que su sentencia carezca de motivos 
que la justifiquen adecuadamente, ya que de haber valorado los 
hechos y documentos de forma ponderada y equilibrada, sin 
incurrir en las desviaciones, contradicciones y omisiones que 
se observan en su sentencia, otra hubiera sido la suerte de su 
decisión. Casa sin envío. 12/6/2013.
Dr. Ramón Eduardo L. Gómez Lora y Lic. Jaime Núñez Cosme 
Vs. Rainer Aridio Salcedo Patrone.............................................................. 2438

•	 Gastos y honorarios. El artículo 11 de la Ley núm. 302 sobre 
Honorarios de los Abogados en su parte infine dispone que la 
decisión que intervenga acerca de la liquidación de honorarios 
o de gastos y honorarios, no será susceptible de ningún recurso 
ordinario ni extraordinario. Inadmisible. 12/6/2013.
PB-101, S. A. y compartes Vs. Damián Taveras Difó.............................. 2455

•	 Litis sobre derechos registrados. El artículo 7 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, dispone que : “habrá caducidad 
del recurso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido 
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en el término de treinta días, a contar de la fecha en que fue 
proveído por el presidente el auto en que se autoriza el empla-
zamiento. Esta caducidad será pronunciada a pedimento de la 
parte interesada o de oficio. Declara la caducidad. 12/6/2013.
Eulalio José Suárez Vs. Milagros Altagracia Moreno Vda. Cordero..... 2462

•	 Saneamiento. El recurso ha sido interpuesto contra una senten-
cia que carece del carácter definitivo requerido por el artículo 
132 de la Ley de Registro de Tierras, sino que posee un carácter 
preparatorio, por lo que no puede ser impugnada mediante la 
interposición del recurso de casación. Inadmisible. 12/6/2013.
Emilio Mejía Reyes y compartes Vs. Sucesores de Carlos Bonilla 
y compartes.................................................................................................... 2478

•	 Litis sobre derechos registrados. La corte a-qua actuó inco-
rrectamente al declarar la inadmisibilidad del recurso por no 
haberse comprobado la existencia del depósito del recurso ante 
la secretaría del tribunal que la dictó y el ejercicio dentro del 
plazo y la forma establecido en los artículos 80 y 81, de la Ley 
núm. 108-05 de Registro Inmobiliario. Casa y envía. 12/6/2013.
Emelinda Sugilio Alcántara Vs. Rosendo Arsenio Borges Rodríguez... 2484

•	 Litis sobre derechos registrados. La parte recurrente no expone 
de manera clara y precisa, cuales elementos de prueba fueron 
presentados y no ponderados por el Tribunal Superior de 
Tierras, sino que simplemente se limita a exponer los hechos 
relativos a las declaraciones dadas por los vendedores, sin indi-
car que elemento probatorio no fue valorado por la corte a-qua. 
Rechaza. 12/6/2013.
Jesús Enércido Payano Canario Vs. Manuel Vicente Ramón 
Agustín Feliú Bobea y compartes............................................................... 2493

•	 Litis sobre derechos registrados. El fallo criticado contiene una 
exposición completa de los hechos del proceso y del derecho, 
que le ha permitido verificar que la ley y el derecho han sido 
correctamente aplicados. Rechaza. 12/6/2013.
Ana Rumilda Almánzar Helena Vs. Ramond Almánzar Vásquez......... 2501

•	 Litis sobre derechos registrados. El plazo de los 2 meses se 
encontraba ventajosamente vencido al momento de interponer 
el recurso de casación. Inadmisible. 12/6/2013.
Miguelina Altagracia Ozuna Vda. García Vs. Jesús María Felipe 
Rosario............................................................................................................. 2514
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•	 Litis sobre derechos registrados. Los jueces de fondo verificaron 
y analizaron toda la documentación puesta a su disposición, y 
fallaron de conformidad con los pedimentos realizados por las 
partes en audiencia, y mediante escrito de la parte recurrente, 
verificándose que el fallo contiene motivos suficientes y per-
tinentes, y una relación de los hechos y circunstancias de la 
causa. Rechaza. 12/6/2013.
Pablo Beato Martínez Vs. Félix Jorge Reynoso Raposo 
y compartes.................................................................................................... 2524

•	 Litis sobre derechos registrados. La corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del derecho sin desnaturalizar los hechos de 
la causa, al considerar dentro de su poder de apreciación de los 
hechos y de las pruebas, que la recurrente es “insolvente” y que 
no tiene ninguna posibilidad de haber comprado el inmueble 
de que se trata. Rechaza. 12/6/2013.
Elsa Magalys Romney Díaz Vs. Peter Otto Karl Howe.......................... 2532

•	 Litis sobre derechos registrados. Los recurrentes le notifican a 
la recurrida el memorial de casación de fecha 4 de septiembre 
de 2006 pero; no le notificaron el auto de emplazamiento. De-
clara la caducidad del recurso. 12/6/2013.
Sucesores de Fernando Roque Féliz Vs. Corporación Agropecuaria 
del Sur, S. A.................................................................................................... 2543

•	 Ni del análisis de los documentos que conforman el expedien-
te, ni del desarrollo del proceso que se ha hecho constar en 
la sentencia impugnada, se advierte que los recurrentes hayan 
llevado su acción judicial de forma maliciosa, pues la corte a-
qua no ha justificado esa apreciación con elementos y hechos 
suficientes. Casa. 12/6/2013.
César Mieses Anderson y Pedro Catrain Bonilla Vs. Corporación 
33750, S. R. L. (antigua Corporación 33750, S. A.).................................. 2549

•	 Litis sobre derechos registrados. El recurrente en el único 
medio que desarrolla, apenas menciona asuntos de hecho y 
aspectos genéricos, jurídicamente ininteligibles, sin indicar 
siquiera de manera precaria, cuáles son los vicios que tiene la 
sentencia impugnada, ni tampoco la indicación de los textos 
legales violados. Inadmisible. 12/6/2013.
Alejandro Rubisari Rodríguez Vs. Ricardo Antonio de Jesús 
Peralta Rojas................................................................................................... 2563
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•	 Litis sobre derechos registrados. Al carecer la sentencia impug-
nada de motivos suficientes para determinar si en la especie, se 
ha hecho una correcta aplicación de la ley, casar la sentencia 
impugnada por falta de base legal. Casa y envía. 12/6/2013.
Kay Anna Kuhlman Desdames y compartes Vs. Máximo 
Manuel Bergés Dreyfous.............................................................................. 2570

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 19/6/2013.
La Antillana Comercial, S. A. Vs. Estado dominicano y/o 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII).................................. 2580

•	 Pago de utilidades o beneficios y prestaciones laborales. La 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes, razona-
bles y adecuados y una relación completa de los hechos, no 
advirtiéndose que al formar su criterio, la corte incurriera en 
desnaturalización alguna, ni que existiera una contradicción 
entre los motivos y el dispositivo. Rechaza. 19/6/2013.
Elizabeth De la Cruz De León Vs. Intagsa, S. A...................................... 2583

•	 Recurso de reconsideración. En cuanto a la excepción de 
nulidad del emplazamiento, ha sido juzgado por esta Suprema 
Corte de Justicia que los requisitos exigidos por el artículo 6 y 
7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para los emplaza-
mientos por ante la Suprema Corte de Justicia, son sustanciales, 
y que la omisión de cualquiera de ellos, en principio, hace nulo 
dicho acto. Acoge excepción de nulidad. Declara la caducidad 
del recurso. 19/6/2013.
Lorenzo Custodio y compartes Vs. Ayuntamiento del municipio 
Santo Domingo Oeste (ASDO).................................................................. 2591

•	 Prestaciones laborales. Las condenaciones contenidas en la 
sentencia impugnada, no alcanzan los veinte salarios reque-
ridos por el artículo 641 del Código de Trabajo. Inadmisible. 
19/6/2013.
Félix Antonio Vicioso López Vs. G4S Cash Services, S. A. 
(ahora G4S Cash Solutions, S. A.)............................................................... 2598

•	 Prestaciones laborales y daños y perjuicios. El tribunal a quo 
en su decisión incurre en falta e insuficiencia de motivos, pues 
no analiza las pruebas aportadas al debate y fundamenta su 
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razonamiento en las disposiciones del artículo 542 del Código 
de Trabajo sobre el orden no jerárquico de las pruebas y de 
la apreciación soberana de las mismas, sin indicar en forma 
suficiente y adecuada cuáles pruebas le parecen coherentes 
y verosímiles para llegar a la conclusión de la existencia del 
contrato de trabajo. Casa y envía. 19/6/2013.
Cramberry Dominicana, S. A. (Hotel Occidental Flamenco Beach 
Resorts) Vs. Alfredo Montero De los Santos............................................ 2604

•	 Dimisión justificada. La sentencia contiene motivos suficien-
tes, razonables y pertinentes y una relación completa de los 
hechos, no advirtiéndose que al formar su criterio, la corte in-
curriera en desnaturalización alguna de los documentos, de las 
pruebas aportadas al debate, ni falta de ponderación. Rechaza. 
19/6/2013.
Industrias Suprema, C. por A. Vs. Juan María Cruz Gómez.................. 2611

•	 Desahucio. Es indispensable que el recurrente desarrolle en el 
memorial correspondiente aunque sea de una manera breve y 
sucinta los medios en que se funda su recurso, y que exponga 
en qué consisten las violaciones por él denunciadas y los agra-
vios que contiene la sentencia. Inadmisible. 19/6/2013.
Raúl Radhamés Kranwilkel Jourdain Vs. Distribuidora Corripio, 
C. por A........................................................................................................... 2619

•	 Litis sobre derechos registrados. Los recurrentes procedieron 
a emplazar a la recurrida cuando ya había vencido el plazo de 
treinta días, previsto a pena de caducidad por el artículo 7 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. Inadmisible. 19/6/2013.
Sucesores de Juan Manuel Moscoso Cordero Vs. Verónica 
Inés Sosa......................................................................................................... 2624

•	 Recurso de reconsideración. En ninguno de los motivos de la 
sentencia impugnada se establece que el método internacional 
de fijación de precios haya sido la base normativa sustancial en 
que se fundamentó el tribunal a quo para la determinación im-
positiva de la administración, sino que fue uno de los índices, 
entre otros, que le sirvió como referente para su comparación 
de precios o tarifas aplicable en la especie. Rechaza. 19/6/2013.
Inversiones Agara, S. A. (Hotel Paradisus Punta Cana) 
Vs. Dirección General de Impuestos Internos (DGII)........................... 2631
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•	 Validación de embargo retentivo u oposición. La sentencia im-
pugnada contiene motivos suficientes, razonables y adecuados 
y una relación completa de los hechos, no advirtiéndose que 
al formar su criterio, la corte incurriera en desnaturalización 
alguna. Rechaza. 19/6/2013.
Circuito de Radio y Televisión La Nueva Isabela y compartes 
Vs. María Ivelisse Méndez Mancebo.......................................................... 2647

•	 Recurso de reconsideración. El tribunal a-quo declaró inadmisi-
ble por extemporáneo el recurso de que se trata, incurriendo en la 
violación denunciada por el recurrente, de que para decidir como 
lo hizo, tomó unos argumentos errados. Casa y envía. 19/6/2013.
Alexis Antonio Inoa Pérez Vs. Ministerio de Industria y Comercio 
(MIC) y José Ramón Fadul Fadul............................................................... 2656

•	 Prestaciones laborales. La sentencia impugnada contiene moti-
vos suficientes, razonables y adecuados y una relación completa 
de los hechos, no advirtiéndose que al formar su criterio, la cor-
te incurriera en desnaturalización alguna. Rechaza. 19/6/2013.
Jesús Manuel Almonte Ciriaco Vs. DHL Dominicana, S. A................... 2662

•	 Al referirse en su sentencia al pago de los salarios caídos, as-
pecto que no formaba parte del objeto de la demanda y ordenar 
una condenación en contra del recurrente, sin que esto fuera 
un aspecto controvertido entre las partes, el tribunal a-quo falló 
de forma ultra-petita, lesionando el derecho de defensa. Acoge 
parcialmente el recurso. Casa por vía de supresión y sin envío 
el ordinal tercero. 19/6/2013.
Hospital General Dr. Vinicio Calventi Vs. Eneroliza Candelario.......... 2669

•	 Prestaciones laborales. La sentencia impugnada contiene 
motivos suficientes, razonables y adecuados y una relación 
completa de los hechos, no advirtiéndose que al formar su 
criterio, que la corte incurriera en desnaturalización alguna. 
Rechaza. 19/6/2013.
Evertz Auto Tech, S. A. Vs. Livido Mateo Vallejo................................... 2678

•	 Prestaciones laborales. La sentencia impugnada contiene 
motivos suficientes, razonables y adecuados y una relación 
completa de los hechos, no advirtiéndose que al formar su 
criterio, la que Corte incurriera en desnaturalización alguna. 
Rechaza. 19/6/2013.
Industrias Laco, C. por A. Vs. José Luis Díaz Jiménez............................ 2686
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•	 Litis sobre derechos registrados. Ante los alegatos y pruebas 
de irregularidad en que fue transferido el inmueble objeto de la 
litis, es evidente que el tribunal no ha valorado correctamente 
los elementos de pruebas sometidos, con lo cual imposibilita 
de verificar si se ha hecho una correcta aplicación de la ley. 
Casa y envía. 19/6/2013.
Severino Vásquez Luna Vs. Petrus Corstianus de Lange y Marie 
Altagrace Florestal......................................................................................... 2695

•	 Litis sobre derechos registrados. La sentencia no tiene motivos 
suficientes que la respalden y que la conviertan en una decisión 
que se baste a sí misma; la ausencia e insuficiencia de motivos 
de la sentencia impugnada, unida a la violación del derecho 
de defensa de la recurrente por la falta de respuesta de dicho 
tribunal a pedimentos formalmente planteados por ésta en sus 
conclusiones, conlleva a que la sentencia también carezca de 
base legal. Casa y envía. 19/6/2013.
Wendy Altagracia Taveras de Jesús Vs. Nelson Mesón Mena 
y compartes.................................................................................................... 2703

•	 Litis sobre derechos registrados. Los recurrentes se han limita-
do a hacer una relación y exposición de los hechos de la causa 
sin señalar qué textos legales han sido violados por la corte a-
qua al dictar su sentencia, lo que imposibilita apreciar si en el 
caso ha habido o no violación a la ley. Inadmisible. 19/6/2013.
Washington Méndez Reynoso y compartes Vs. Juan Griselio 
Henríquez Farinthon..................................................................................... 2712

•	 Litis sobre derechos registrados. El tribunal a quo lesionó 
el derecho de defensa de los recurrentes al impedirle que su 
recurso fuera examinado en cuanto al fondo, lo que evidente-
mente vulneró su derecho a una tutela judicial efectiva, que es 
una garantía que todo juez está en la obligación de resguardar 
en provecho de los justiciables. Casa y envía. 19/6/2013.
Sucesores de Severo Pérez y compartes Vs. Sucesores de Harold 
Adolphus Richarson y Bienes Raíces Habanero, C. por A..................... 2719

•	 Litis sobre derechos registrados. Los jueces están obligados 
a pronunciarse sobre todos los pedimentos que de manera 
formal se hagan a través de las conclusiones de las partes, 
constituyendo el vicio de omisión de estatuir, lo que unido a la 
violación del derecho de defensa de la recurrente por la falta de 
respuesta del tribunal a pedimentos formalmente planteados,  
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conlleva a que ela sentencia también carezca de base legal. 
Casa y envía. 19/6/2013.
Campo Finca del Río, C. por A. y Residencial Villa España, S. A. 
Vs. Sucesores de Leocadio Núñez y compartes....................................... 2733

•	 Acción de amparo. El recurrente desarrolla los medios de 
casación propuestos de manera conjunta, de cuya lectura se 
evidencia que el mismo se ha limitado a hacer una crítica de 
la decisión impugnada sin señalar claramente ningún agravio 
determinado que la sentencia impugnada le haya causado. 
Inadmisible. 19/6/2013.
Diógenes Rafael Aracena Aracena Vs. Lucas Guerrero Castillo............ 2742

•	 Violación de la Ley 5038 Sobre Régimen de Condominio. El 
tribunal a quo, lejos de incurrir en una desnaturalización de los 
hechos de la causa, hizo un correcto uso del poder soberano 
de apreciación de que está investido en la depuración de la 
prueba; todas las pruebas sometidas al debate y sirvieron de 
sustento para la demanda, fueron ponderadas y discutidas en el 
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SENTENCIA DEL 5 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 1

Materia:	 Pena.

Recurrente:	 Aferme Gas, S.R.L.

Abogados:	 Dres. Viterbo Pérez y Víctor R. Menieur.

Recurridos:	 Sergio Julio Muñoz Morales y Sergio Julio 
Muñoz Rambalde.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia regular-

mente constituida por los Jueces Dr. Julio César Castaños Guzmán, 
Primer Sustituto de Presidente, en funciones de Presidente; Dra. 
Miriam Germán Brito, Segunda Sustituta de Presidente; Dr. Manuel 
Ramón Herrera Carbuccia, Juez; Dr. Víctor José Castellanos Estre-
lla, Juez; Dr. Edgar Hernández Mejía, Juez; Dra. Sara I. Henríquez 
Marín, Juez; Dr. José Alberto Cruceta Almánzar, Juez; Dr. Fran 
Euclides Soto Sánchez, Juez; Dra. Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Juez; Dr. Juan Hirohito Reyes Cruz, Juez; Dr. Ignacio P. Camacho 
Hidalgo, Juez; Dr. Justiniano Montero Montero, Juez; Dr. Manuel 
Ulises Bonnelly, Juez; Dra. Doris Josefina Pujols Ortíz, Juez; asis-
tidos de la Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 05 de junio de 2013, años 169° 
de la Independencia y 150° de la Restauración, como Jurisdicción 
Privilegiada, dicta en audiencia pública la siguiente decisión: 

Con motivo de la querella-acusación particular con constitución 
en actor civil, en virtud del privilegio de jurisdicción, radicada por la 
vía directa contra los señores Sergio Julio Muñoz Morales, Diputado 
al Congreso Nacional por la Provincia de San Pedro de Macorís y 
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Sergio Julio Muñoz Rambalde, interpuesta por Aferme Gas, S.R.L., 
entidad comercial constituida y organizada de conformidad con las 
leyes de la República Dominicana, con su domicilio social en la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional y principal establecimiento en 
la Autopista Duarte, Km. 10 ½, sector Los Ríos, representada por 
su gerente el señor Mario Alfredo Heinsen Ginebra, dominicano, 
mayor de edad, casado, empresario, portador de la cédula de identi-
dad y electoral número 001-0948006-1, domiciliado en esta ciudad;

Visto la Resolución No. 193-2013, del 14 de febrero de 2013, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, por la cual se admitió la 
querella con constitución en actor civil, en virtud del privilegio de 
jurisdicción, interpuesta por la empresa Aferme Gas, S.R.L., contra 
los señores Sergio Julio Muñoz Morales, Diputado al Congreso 
Nacional por la Provincia de San Pedro de Macorís y Sergio Julio 
Muñoz Rambalde, por alegada violación del artículo 66.1 de la Ley 
2859, del 30 de abril de 1951, sobre Cheques y sus modificaciones, 
fijando audiencia de conciliación para el 13 de marzo de 2013;

Atendido, a que de conformidad con el párrafo uno del artí-
culo 154 de la vigente Constitución de la República Dominicana, 
corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin 
perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la ley: 1) Conocer 
en única instancia de las causas penales seguidas al Presidente y al 
Vicepresidente de la República; a Senadores, Diputados; Jueces de 
la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal Constitucional, Ministros, 
Viceministros, Procurador General de la República, Jueces y Procu-
radores Generales de las Cortes de Apelación y equivalentes, Jueces 
de los Tribunales Superiores de Tierras, de los Tribunales Superiores 
Administrativos y del Tribunal Superior Electoral, al Defensor del 
Pueblo, a miembros del Cuerpo Diplomático y Jefes de misiones 
acreditados en el exterior, miembros de la Junta Central Electoral, 
de la Cámara de Cuentas y de la Junta Monetaria;

Atendido, que fijada la audiencia para el 13 de marzo de 2013, 
comparecieron todas las partes envueltas en el litigio, con sus res-
pectivos abogados y habiéndoles instruido el juez presidente en 
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ocuanto al propósito de la vista y el procedimiento correspondiente, 
se dictó una decisión con el dispositivo siguiente: “Primero: Libra 
acta de no acuerdo entre las partes; Segundo: Conforme establece 
el artículo 361 del Código Procesal Penal parte in-fine, fija la au-
diencia para el día quince (15) de mayo de 2013, a las diez horas de 
la mañana (10:00 a.m.); Tercero: La presente decisión vale citación 
para las partes presentes, representadas por sus abogados; Cuarto: 
Pone a cargo de la secretaría de ésta Suprema Corte de Justicia la 
citación de las partes envueltas en el proceso”;

Atendido, que el 15 de mayo de 2013, se celebró la audiencia cuyas 
incidencias se recogen en lo adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Se hace constar que se llamaron a los Magistrados Ignacio P. 
Camacho Hidalgo, Justiniano Montero Montero, Manuel Ulises 
Bonnelly y Doris Josefina Pujols Ortiz, para completar el quórum 
de la Corte;

Oído al Alguacil llamar a los imputados Sergio Julio Muñoz 
Morales, Diputado al Congreso Nacional por la Provincia de San 
Pedro de Macorís y Sergio Julio Muñoz Rambalde, quienes no han 
comparecido a la audiencia;

Oído al Alguacil llamar a la querellante y actor civil Aferme Gas 
S.R.L., quien está representada por su gerente Mario Alfredo Heisen 
Ginebra, quien tiene como abogados a los Dres, Viterbo Pérez y 
Víctor R. Menieur, quienes han comparecido a la audiencia;

Magistrado Presidente pregunta y la secretaria responde: Busque 
en el expediente, para ver si existe citación de los imputados- Sí Ma-
gistrado, en el expediente está depositado un acto de alguacil donde 
se hace constar que los imputados fueron citados para la audiencia 
de hoy 15 de mayo de 2013;

Magistrado Presidente ordena y la secretaria da lectura a la senten-
cia anterior de fecha 13 de marzo de 2013;

Magistrado Presidente cede la palabra a los abogados para sus 
calidades:
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Oído a los abogados de la parte querellante y actora civil en sus 
calidades manifestarle al Pleno de la Suprema Corte de Justicia: -Dr. 
Andrés Acosta Medina quien actúa por sí y en representación de los 
Dres. Viterbo Pérez y Víctor R. Minieur, quienes representan a su 
vez a la parte querellante y actora civil empresa Aferme Gas, S.R.L., 
en la acusación en contra de los imputados Sergio Julio Morales, 
Diputado al Congreso Nacional por la Provincia de San Pedro de 
Macorís y Sergio Julio Muñoz Rambalde;

Magistrado Presidente cede la palabra a los abogados de la parte 
querellante y actora civil para que se refiera a la no comparecencia 
de los imputados:

Oído a los abogados de la parte querellante y actora civil mani-
festarle al Pleno de la Suprema Corte de Justicia: 1ero) Librar acta 
de que la empresa Aferme Gas, S.R.L., está depositando vía secre-
taría el acto bajo firma privada de fecha 26 de abril del año 2013, 
debidamente legalizadas las firmas por el Dr. Bienvenido Fondeur 
Silvestre, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
conforme ha actuado deja constancia de que las partes han conci-
liado la litis dadas entre éstas; 2do) Librar acta de que la empresa 
Aferme Gas, S.R.L., procede a retirar la acusación presentada, en 
contra de los imputados Sergio Julio Muñoz Morales y Sergio Julio 
Muñoz Rambalde, por violación al artículo 66.1 de la ley 2859 del 
30 de abril de 1951 sobre Cheques y sus modificaciones en la Re-
pública Dominicana; 3ero) Acoger el presente retiro de acusación 
por aplicación del Numeral 10 del artículo 44 del Código Procesal 
Penal, declarar la extinción de la acción penal por haber mediado 
la conciliación entre las partes y en consecuencia declara el archivo 
definitivo del proceso y haréis justicia;

Visto al abogado de la parte querellante y actor civil depositar 
el acuerdo transaccional por ante el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia;

Visto al presidente y demás jueces ver la veracidad del acuerdo 
depositado en audiencia, por el abogado de la parte querellante y 
actor civil;
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oMagistrado Presidente manifestarle al abogado de la parte que-
rellante: La Suprema Corte de Justicia se reserva el fallo para una 
próxima audiencia;

Resulta, que en fecha 15 de mayo de 2013, el Magistrado Julio 
César Castaños Guzmán, Primer Sustituto en funciones de Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, dictó Auto núm. 29-2013 por 
medio del cual se llama a sí mismo, y a los magistrados Justiniano 
Montero Montero, Juez Presidente de la Segunda Sala de la Cámara 
Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, Manuel Ulises 
Bonnelly, Juez de la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional y Doris Josefina Pujols Ortíz, 
Jueza de la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, para completar el quórum del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, para conocer de las audiencias fijadas 
para el día miércoles 15 de mayo de 2013, de conformidad con la 
Ley No. 684 de 1934;

Resulta, que mediante Auto núm. 29-2013 (bis) se procedió a 
llamar también al Magistrado Ignacio P. Camacho Hidalgo, Juez 
Presidente de la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional para completar dicho quórum en la 
audiencia del día de hoy;

Considerando, que el presente proceso se contrae a una querella 
con constitución en actor civil y acusación, en virtud del privilegio 
de jurisdicción, radicada por la vía directa en contra del señor Sergio 
Julio Muñoz Morales, Diputado al Congreso Nacional por la Pro-
vincia de San Pedro de Macorís y Sergio Julio Muñoz Rambalde, por 
violación al artículo 66.1 de la ley no. 2859 del 30 de abril de 1951, 
sobre Cheques y sus modificaciones, interpuesta por Aferme Gas, 
S.R.L., entidad comercial constituida y organizada de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana con su domicilio social 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y principal es-
tablecimiento en la Autopista Duarte, Km. 10 ½, sector Los Ríos, 
representada por su gerente el señor Mario Alfredo Heinsen Gine-
bra, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, portador de la 
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cédula de identidad y electoral número 001-0948006-1, domiciliado 
en esta ciudad;

Considerando, que en la audiencia del día de hoy la parte quere-
llante y actor civil Aferme Gas, S.R.L., por intermedio de sus abo-
gados los Dres. Viterbo Pérez y Víctor R. Menieur han manifestado 
haber arribado a un acuerdo con los imputados, produciéndose una 
conciliación, razón por la cual retiran la acusación en contra de éstos 
y solicitan que por aplicación del artículo 44. 10 del Código Procesal 
Penal se declare la extinción de la acción penal por haber mediado 
la conciliación entre las partes, y que se libre acta de que retiran la 
presente acusación, depositando a tales fines el acuerdo transaccio-
nal y retiro de acusación de fecha 26 de abril del año 2013, el cual 
fue debidamente legalizado por el Dr. Bienvenido Fondeur Silvestre, 
notario público de los del número para el Distrito Nacional;

Considerando, que el artículo 361 del Código Procesal Penal, 
dispone: “Admitida la acusación, el juez convoca a una audiencia de 
conciliación dentro de los diez días. La víctima y el imputado pue-
den acordar la designación de un amigable componedor o mediador 
para que dirija la audiencia. Si no se alcanza la conciliación, el juez 
convoca a juicio conforme las reglas del procedimiento común, sin 
perjuicio de que las partes puedan conciliar en cualquier momento 
previo a que se dicte la sentencia”;

Considerando, que en el acuerdo depositado por el acusador penal 
privado se establece que la razón social Aferme Gas, S.R.L reconoce 
que los imputados Sergio Julio Muñoz Morales, Diputado al Con-
greso Nacional por la Provincia de San Pedro de Macorís y Sergio 
Julio Muñoz Rambalde, depositaron a su favor y con cargo al cheque 
motivo de la litis, el cual asciende a la suma de Ochocientos Veintiún 
Mil Setecientos Ochenta Pesos con 00/100 (RD$821,780.00), en 
una cuenta de una institución bancaria la suma de Cincuenta Mil 
Pesos con 00/100 (RD$50,000.00) y de igual modo, declara haber 
recibido la suma de Ochocientos Veintiún Mil Setecientos Ochenta 
Pesos con 00/100 (RD$821,780.00), sirviendo dicho documento 
como descargo y finiquito legal por la suma antes señalada a favor 
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ode la parte querellante y actora civil Aferme Gas, S.R.L, compro-
metiéndose ésta última a retirar y retira la acusación presentada en 
contra de éstos;

Considerando, que el artículo 44 del Código Procesal Penal en su 
numeral 10, establece lo siguiente: “La acción penal se extingue por: 
Conciliación”;

Considerando, que en razón de que la parte querellante y actor 
civil Aferme Gas, S.R.L. ha sido resarcida en su totalidad y ha mani-
festado, como se ha dicho, su desinterés en mantener la acusación, y 
por no estar dicho acuerdo sujeto a ningún condicionamiento toda 
vez que ésta ha manifestado en el mismo que renuncia para siempre 
a incoar acción alguna con base en la presente acción en contra de 
los imputados, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en virtud 
del texto legal precedentemente citado, acoge dicha solicitud, y falla 
como indica el dispositivo de la presente decisión;

Por tales motivos y vistos, la Constitución de la República Do-
minicana, los artículos 37, 39, 361 y 377 del Código Procesal Penal 
y los artículos 1, 13 hasta el 31 de la Resolución 1029-07 de la Su-
prema Corte de Justicia o Reglamento para los Procedimientos de 
Resolución Alterna de Conflictos Penales, por tales motivos:

R E S U E L V E:
PRIMERO: Ordena librar acta de que la empresa Aferme Gas, 

S.R.L. querellante constituida en actora civil procede a retirar la acu-
sación presentada en contra de los imputados Sergio Julio Muñoz 
Morales, Diputado al Congreso Nacional por la Provincia de San 
Pedro de Macorís y Sergio Julio Muñoz Rambalde por violación al 
artículo 66 de la ley 2859 sobre cheques y sus modificaciones en la 
República Dominicana, en virtud de que ambas partes han arribado 
a un acuerdo conforme el acto bajo firma privada de fecha 26 de 
abril del año 2013 depositado a tales fines; SEGUNDO: Acoge el 
presente retiro de la acusación por aplicación del numeral 10 del 
artículo 44 del Código Procesal Penal y declara la extinción de la 
acción penal por haber mediado la conciliación entre las partes; 
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TERCERO: Ordena a la Secretaria General de este tribunal notifi-
car a las partes envueltas en el proceso la presente decisión.

Así ha sido hecho y juzgado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, en audiencia pública, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República, el cinco 
(5) de junio de 2013, años 169º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Miriam Germán Brito, 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Víctor José Castellanos Estrella, 
Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto Cru-
ceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Juan Hirohito Reyes Cruz, Ignacio P. Camacho Hidalgo, 
Justiniano Montero Montero, Manuel Ulises Bonnelly y Doris Jose-
fina Pujols Ortíz. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 12 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 2

Sentencia impugnada:	 Tribunal Disciplinario del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, del 
28 de septiembre de 2012.

Materia:	 Disciplinaria.

Recurrente:	 Dr. Mónico Sosa Ureña.

Recurrido:	 Miguel Castaños Ventura.

Abogados:	 Licda. Neyda Cuevas Santana y Dr. Adolfo 
Serrano.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regular-

mente constituida por los Jueces Mariano Germán Mejía, Presidente; 
Miriam Concepción Germán Brito, Segundo Sustituto de Presiden-
te; Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Sara 
I. Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides 
Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio 
Jerez Mena, Juan Hirohíto Reyes Cruz, Julio César Canó Alfau e 
Ignacio Pascual Camacho Hidalgo, asistidos de la Secretaria General, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 12 de junio de 2013, años 170° de la Independencia y 150° de la 
Restauración, como Cámara Disciplinaria, dicta, en audiencia públi-
ca, la siguiente sentencia:

Con relación el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Mó-
nico Sosa Ureña, contra la sentencia disciplinaria Núm. 244/2011, 
dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana en fecha 28 de septiembre de 2012;
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Visto el auto Núm. 28-2013, de fecha 14 de mayo de 2013, median-
te el cual el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Dr. Mariano 
Germán Mejía, llama a los Magistrados Julio César Canó Alfáu, Juez 
Presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional e Ignacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente de la 
Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Dis-
trito Nacional, para completar el quórum del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, y conocer de las audiencias fijadas para esta fecha;

Oído, al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, al alguacil llamar al recurrente Dr. Mónico Sosa Ureña, 
quien no ha comparecido a la audiencia;

Oído, al alguacil llamar a la recurrida, Miguel Castaños Ventura, 
quien a comparecido a la audiencia y declaró sus generales de ley;

Oída, a la Licda. Neyda Cuevas Santana y al Dr. Adolfo Serrano, 
declarar que tienen la representación de los intereses de la parte 
recurrida;

El Magistrado Presidente ordena a la secretaria hacer constar: 
“Que figura en el expediente un acto de alguacil Núm. 451/2013, 
de fecha 9/4/2013, instrumentado por el Ministerial Rafael Alberto 
Pujols, Alguacil de Estrado de la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el cual 
contiene un traslado al domicilio profesional del Dr. Mónico Sosa 
Ureña, a la Calle 3ra. Núm. 9, Sector el Cacique IV, Distrito Nacional 
y fue recibid por María Castillo quien dijo ser su empleada, en el 
que se hace constar que se citó para comparecer en el día de hoy 
14/5/2013, para ésta audiencia, por lo que hay constancia de citación; 

Oído, al representante del Ministerio Público en la presentación 
del caso;

Resulta, que en fecha 25 de agosto de 2011, el Dr. Mónico Sosa 
Ureña interpuso recurso de apelación por ante esta Suprema Corte 
de Justicia, contra la sentencia disciplinaria Núm. 244/2011, de fecha 
28 de septiembre de 2012, dictada por el Tribunal Disciplinario del 
Colegio de Abogados de la República Dominicana, cuyo dispositivo 
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oes el siguiente: “Primero: Se declara regular y válida en cuanto a 
la forma la querella presentada ante el fiscal nacional del colegio 
de abogados, presentada por el señor Miguel Castaño Ventura, 
en contra del Dr. Mónico Sosa Ureña; Segundo: Se pronuncia el 
defecto por falta de comparecer, no obstante citaciones legales en 
contra del Dr. Mónico Sosa Ureña; Tercero: En cuanto al fondo 
se declara culpable de violar los artículos 1, 2, 3, 14, 26, 35, 36 y 71 
del Código de Ética del Profesional del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana, queda inhabilitado por un período de dos 
(2) años de suspensión en el ejercicio de la Profesión del Derecho; 
Cuarto: Ordena como al efecto ordenamos, que la presente senten-
cia le sea notificada por vía de la secretaria del Tribunal Disciplinario 
del Colegio de Abogados de la Republica Dominicana, a la Junta 
Directiva del Colegio de Abogados de la Republica Dominicana. A 
las partes envueltas en el presente proceso en cumplimiento de las 
disposiciones del Artículo 86 del Estatuto Orgánico del Abogado. 
Así como también al Fiscal Nacional del Colegio de Abogados para 
su ejecución en virtud del Artículo 87 del Estatuto Orgánico del 
colegio de Justicia, a la Procuraduría General de la Republica, al 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional y al Procurador Fiscal de 
Provincia Santo Domingo para los fines y conocimientos de lugar”;

Resulta, que luego de examinar el recurso de apelación en materia 
disciplinaria, interpuesto por Dr. Mónico Sosa Ureña, contra la sen-
tencia descrita precedentemente, el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia fijó audiencia mediante auto, para el día 14 de mayo del 
2013, a las nueve (9:00) horas de la mañana, para conocer de dicho 
recurso de apelación;

Resulta, que en la audiencia del 14 de mayo del 2012, los abogados 
de la parte recurrida concluyeron: “Único: Que ratifique en todas 
parte la sentencia dicta por el Tribunal Disciplinarios del Colegio de 
Abogados”; 

Resulta, que en la audiencia de fecha 14 de agosto de 2012, 
Ministerio Público dictaminó: “Único: Que se descargue pura y 
simplemente del recurso por falta de interés”; 
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Resulta, que ésta jurisdicción, después de haber deliberado, deci-
dió: “Primero: Reserva el fallo sobre las conclusiones presentadas 
por las partes en el presente Recurso de Apelación interpuesto por 
el Dr. Mónico Sosa Ureña, abogado, en contra de la sentencia disci-
plinaria Núm. 244/2011, dictada en fecha 28 de septiembre de 2012: 
Segundo: La decisión a intervenir será notificada a las partes”;

Vistas, todas las piezas que se consignan en el expediente;

Visto y leído, el recurso de apelación;

Considerando, que esta Suprema Corte de Justicia en atribuciones 
disciplinarias se encuentra apoderado de una acción disciplinaria 
seguida contra el Dr. Mónico Sosa Ureña, por alegadas violaciones 
al Código de Ética del Profesional del Derecho;

Considerando, que, luego de cerrado los debates, el Dr. Mónico 
Sosa Ureña solicitó, mediante instancia, la reapertura de los debates 
para hacer uso de su derecho a la defensa; alegando que “se siente 
vulnerable en la igualdad de derecho”;

Considerando, que es criterio de esta Suprema Corte de Justicia 
que la reapertura de los debates sólo procede cuando la parte que la 
solicita propone hechos o documentos nuevos capaces de incidir en 
la decisión; que en el caso, el procesado ha depositado un certificado 
médico mediante el cual pretende demostrar que el día de la audien-
cia se encontraba enfermo y según lo expresado en su escrito “desde 
el día 13 de mayo estaba en estado crítico, donde le dieron ocho (8) 
días de licencia y no podía realizar ninguna actividad, ni económica, 
ni social ni laboral”; que como el procesado, en la especie, se ha 
limitado a depositar en sustento de su solicitud de reapertura de los 
debates exclusivamente el referido certificado médico, tal documen-
to por sí solo no constituye ni es portador de elementos nuevos ni 
mucho menos decisorios que justifiquen tal medida; 

Considerando, que en tales circunstancias, procede rechazar, 
por improcedente, la reapertura de los debates solicitada por el Dr. 
Mónico Sosa Ureña, y proceder al examen de los demás aspectos 
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odel caso; que de igual forma, la presente decisión tiene valor, sin ne-
cesidad de hacerla constar en el dispositivo de la presente decisión; 

Considerando, que en el caso se trata de un recurso de apelación 
en materia disciplinaria por querella interpuesta contra decisión del 
Colegio de Abogados de la República Dominicana, dictada en oca-
sión de querella interpuesta por Miguel Castaños Ventura, en contra 
del Dr. Mónico Sosa Ureña, por presunta violación al Código de 
Ética del Profesional del Derecho;

Considerando, que el Artículo 3 letra f, de la Ley Núm. 91, del 3 
de febrero de 1983, establece la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia, para conocer de las apelaciones contra las decisiones rendi-
das en materia disciplinaria por el Colegio de Abogados de la Repú-
blica Dominicana, al disponer: “Para la consecución de sus fines, el 
Colegio de Abogados de la República tendrá facultad: f) para recibir 
e investigar las quejas que se formulen respecto a la conducta de los 
miembros en ejercicio de la profesión, pudiendo, si encontrare causa 
fundada, incoar el correspondiente procedimiento y proveer, por sí 
mismo sanciones en jurisdicción disciplinaria, conforme las disposi-
ciones correspondientes de su Código de Ética. Queda expresamen-
te derogado por esta Ley el artículo 142 de la Ley de Organización 
Judicial. Las decisiones intervenidas en materia disciplinaria podrán 
ser apeladas por ante la Suprema Corte de Justicia”;

Considerando, que por la disposición ante transcrita la Suprema 
Corte de Justicia resulta competente para conocer del recurso de 
apelación trata la sentencia disciplinaria en cuestión;

Considerando, que, luego de la instrucción de la causa disciplina-
ria, la parte recurrida y el representante del Ministerio Público con-
cluyeron como consta en otra parte de esta decisión; y la jurisdicción 
se reservó el fallo para ser pronunciado en una próxima audiencia;

Considerando, que del análisis de las pruebas documentales y 
testimoniales aportadas al proceso resulta:

En el caso se trata de un recurso de apelación contra una de-
cisión del Colegio de Abogados de la República Dominicana que 
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condenó al procesado Dr. Mónico Sosa Ureña por alegadamente 
haber recibido las llaves de un inmueble con la promesa de alqui-
larlo, prometiendo depositar los valores en una cuenta propietario 
Miguel Castaños Ventura, actividad que nunca realizó;

•	 que frente a la decisión dictada por el Colegio de 
Abogados, el recurrente Dr. Mónico Sosa Ureña elevó 
un recurso de apelación por ante esta Suprema Corte 
de Justicia, en funciones disciplinarias; 

•	 que fijada la audiencia para conocer de dicho recurso, 
el recurrente Dr. Mónico Sosa Ureña, no compareció 
no obstante estar legal y regularmente citación;

Considerando, que para retener la falta disciplinaria y condenar 
al Dr. Mónico Sosa Ureña, el Tribunal Disciplinario del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana expone en la sentencia im-
pugnada que: “Que el bien jurídico protegido, ha sido violado, como 
en caso de la especie, el señor Miguel Castaños Ventura, y el Dr. Mó-
nico Sosa Ureña se hizo entrega de las llaves del inmueble y procedió 
a alquilarlo, prometiendo depositar los valores en la cuenta del señor 
propietario Miguel Castaños Ventura, actividad que nunca realizó 
voluntariamente; Que se han presentado como medio de pruebas, 
varios recibos de pago de alquiler, lo que demuestra que el dinero se 
recibía pero no se entrega en forma acordada entre las partes”; (sic); 

Considerando, que esta jurisdicción, como resultado de la instruc-
ción de la causa, así como de la lectura de las piezas y documentos 
que integran el expediente, ha formado su convicción en el sentido 
de que el recurrente ha cometido hechos que constituyen una viola-
ción a los artículos 1, 2, 3, 14, 26, 35, 36 y 71, del Código de Ética del 
Profesional del Derecho y, por tanto, se hacen pasibles de la sanción 
disciplinaria que le fue impuesta.

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en atribuciones 
disciplinarias, después de haber deliberado y visto el Decreto No. 
1290 del 29 de septiembre de 1985, que ratifica el Código de Ética 
del Colegio de Abogados de la República Dominicana;
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Primero: Declara regular y válido el recurso de apelación inter-

puesto por el Dr. Mónico Sosa Ureña, contra la decisión disciplinaria 
Núm. 244/2011, dictada por el Colegio de Abogados de la República 
Dominicana en fecha 28 de septiembre de 2012, y cuyo dispositivo 
ha sido transcrito en el cuerpo de la presente decisión; Segundo: 
Rechaza el recurso de apelación y en consecuencia confirma en 
todas sus partes la decisión del Tribunal Disciplinario que declara 
culpable al Dr. Mónico Sosa Ureña de violar los Artículos 1, 2, 3, 14, 
26, 35, 36 y 71, del Código de Ética del Profesional del Derecho que 
le impuso la sanción disciplinaria de dos (2) años de suspensión en 
el ejercicio profesional; Tercero: Dispone que la notificación de este 
fallo al Procurador General de la República, al Colegio de Abogados 
de la República Dominicana, a las partes interesadas y publicada en 
el Boletín Judicial.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Miriam Concepción Germán 
Brito, 	 Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, 
Sara I. Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran 
Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco 
Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Julio César Canó 
Alfao e Ignacio Pascual Camacho Hidalgo. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 19 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 3

Artículos impugnados:	 Artículos 8, 21, 30, 31 y 61, de la Ley 
núm. 301, del 30 de Junio de 1964, sobre 
Notariado.

Materia:	 Disciplinaria.

Recurrente:	 Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía.

Abogados:	 Dres. Pacheco Mejía y Ramón Augusto 
Gómez Mejía.

Recurridos:	 Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio y 
compartes.

Abogados:	 Dr. Diómedes A. Cedano Monegro y Lic. 
Dionisio Feliciano Cedano.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana
En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regular-

mente constituida por los Jueces Mariano Germán Mejía, Presidente; 
Miriam Concepción Germán Brito, Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Víctor José Castellanos Estre-
lla, Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto 
Cruceta Almánzar, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Esther Elisa 
Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohíto 
Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega Polanco, 
asistidos de la Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 19 de junio de 2013, años 170° de la 
Independencia y 150° de la Restauración, como Cámara Disciplinaria 
dicta, en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Con relación a la acción disciplinaria seguida en Cámara de 
Consejo al procesado Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, Notario 



El Pleno de la Suprema Corte de Justicia	 19

Pl
en

oPúblico de los del Número de San Pedro de Macorís, procesado por 
alegada violación a los Artículos 8, 21, 30, 31 y 61, de la Ley Núm. 
301, del 30 de Junio del 1964, sobre Notariado;

Oído, al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, al alguacil de turno llamar al procesado, Dr. Ramón Augus-
to Gómez Mejía, Notario Público de los del Número de San Pedro 
de Macorís, quien estando presente declaró ser: dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de cédula de identidad y electoral Núm. 
023-0023976-7, abogado, Notario Público de los del Número del 
Municipio de San Pedro de Macorís, domiciliado y residente en la 
Calle Elías Camarena, Edificio Ginaca, Apartamento 1-B, San Pedro 
de Macorís, República Dominicana; 

Oído, al alguacil de turno llamar a las denunciantes, Margarita 
Ayala Rebollo Vda. Basilio, Jennifer Basilio Ayala y Jackeline Basilio 
Ayala, quienes no han comparecido a la audiencia;

Oído, al Dr. Pacheco Mejía declara que asume la defensa del pro-
cesado y al Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, informar que asume 
su propia defensa;

Oídos, al Dr. Diomedes A. Cedano Monegro y el Lic. Dionisio 
Feliciano Cedano, informar a la jurisdicción que ostentan la calidad 
de denunciantes y que asume la defensa de sus propios intereses;

Oído, al representante del Ministerio Público en la presentación 
del caso y dejar apoderado al Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
para el conocimiento del proceso de que se trata;

Resulta, que luego de la presentación de las pruebas documentales, 
las argumentaciones del Ministerio Público y de los abogados de am-
bas partes; el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en atribuciones 
disciplinarias, ofreció la palabra al procesado Dr. Ramón Augusto 
Gómez Mejía, para que, declarara con relación a las imputaciones, si 
lo estimaba procedente; quien manifestó lo que se hace constar en 
las consideraciones de esta decisión;

Resulta, que con motivo de una denuncia del 06 de julio de 2012, 
interpuesta por Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio, Jennifer 
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Basilio Ayala y Jackeline Basilio Ayala, contra el Dr. Ramón Augusto 
Gómez Mejía, Notario Público de los del Número de San Pedro de 
Macorís, imputado de haber violado la Ley 301, sobre Notariado de 
1964; el Presidente de la Suprema Corte de Justicia fijó audiencia 
para el día 16 de abril de 2013, a las nueve (9.00) horas de la mañana, 
para el conocimiento del caso en Cámara de Consejo;

Resulta que en la audiencia celebrada el día 16 de abril de 2013, la 
jurisdicción, falló: “Primero: Aplaza el conocimiento de la presente 
causa, a los fines de que se realicen las citaciones concernientes a 
todas las partes; Segundo: Fija la audiencia para el día once (11) 
de junio del año 2013, a las diez horas de la mañana (10:00 a. m.), 
para la continuación de la causa; Tercero: Quedan citadas las partes 
presentes y representadas”;

Resulta, que en la audiencia celebrada el 11 de junio, el repre-
sentante del Ministerio Público, dictaminó: “Primero: Que el Dr. 
Ramón Augusto Gómez Mejía sea declarado culpable de violar los 
Artículos 8, 21, 30, 31 y 61 de la Ley Núm. 301 del 30 de junio de 
1964, sobre Notariado y en consecuencias sea sancionado al pago 
de una multa de Quinientos (RD$500.00) pesos y con dos (2) años 
de suspensión temporal para ejercer la notaria, por haber cometido 
faltas graves en el ejercicio de sus funciones de Notaria; Segundo: 
Que la sentencia a intervenir sea notificada al Colegio de Notarios, 
para los fines correspondientes”;

Resulta, que en dicha audiencia, los abogados de la parte denun-
ciante, concluyeron: “Primero: Que sea acogido en todas sus partes 
la querella que fue depositada en un adendum el día 9 de mayo del 
2013; Segundo: en cuanto a las conclusiones del Ministerio Público, 
nos adherimos al mismo”;

Resulta, que en la misma audiencia los abogados del procesado, 
concluyeron: “Primero: Desestimar la querella presentada por los 
abogados Dr. Diomedes A. Cedano Monegro y Dr. Dionisio Felicia-
no Cedano, por carente de base legal y faltar a la verdad en todo el 
sentido de la pruebas presentado al abogado postulante Dr. Ramón 
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oAugusto Gómez Mejía; Segundo: Que se rechace el pedimento 
hecho por el representante del Ministerio Público todas y cada una 
de sus conclusiones por carente de base legal y sin fundamento”

Resulta, que la Corte, después de haber deliberado, fallar: “Único: 
Reserva el fallo sobre las conclusiones presentadas por las partes, en 
la presente causa disciplinaria que se le sigue en Cámara de Consejo 
al procesado Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, Notario Público 
de los del Número de San Pedro de Macorís, para ser pronunciado 
oportunamente”;

Considerando, que como se consigna al inicio de esta sentencia, 
en el caso se trata de un proceso disciplinario seguido al Dr. Cosme 
Damián Ortega Ruiz, en ocasión de una denuncia presentada por el 
Lic. Francis Domingo Hernández de León, en fecha 16 de julio del 
2012, por alegada violación de los Artículos 8, 21, 30, 31 y 61, de la 
Ley Núm. 301 del 30 de Junio del 1964, sobre Notariado; 

Considerando, que de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley Núm. 
301, del 18 de junio de 1964: “Los Notarios serán juzgados discipli-
nariamente por la Suprema Corte de Justicia constituida en Cámara 
Disciplinaria, pudiendo aplicar como penas, multas que no excedan 
de quinientos pesos oro (RD$500.00) y suspensión temporal que 
no pase de dos años o la destitución, según la gravedad del caso. 
Se entiende por faltas graves para los efectos del presente artículo 
todo hecho, actuación o procedimiento que un Notario realice en 
el ejercicio de sus funciones o con motivo de éste, o prevaliéndose 
de su condición de notario, no penados por ninguna otra ley, y que 
a juicio de la Suprema Corte de Justicia y para la conservación de la 
moralidad profesional, necesite ser corregida en interés del público”;

Considerando, que en las circunstancias descritas y por aplicación 
de la disposición legal transcrita en el considerando que antecede, 
esta jurisdicción resulta ser competente para conocer de la acción 
disciplinaria de que se trata;

Considerando, que luego de la instrucción de la causa disciplina-
ria, las partes ligadas a este juicio concluyeron como consta en otra 
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parte de esta decisión; y la jurisdicción apoderada se reservó el fallo 
para pronunciarlo en una próxima audiencia;

Considerando, que los denunciantes de la cual ha sido apoderada 
esta jurisdicción procura que se sancione al Dr. Ramón Augusto Gó-
mez Mejía, como Notario Público de los del Número de San Pedro 
de Macorís, por faltas graves en el ejercicio de sus funciones, a causa 
de haber instrumentado y legalizado las firmas de varias personas 
en un poder, sin que realmente el acto contentivo de esté firmado; 

Considerando, que para la instrucción del juicio disciplinario 
arriba identificado, el Ministerio Público presentó como pruebas 
documentales:

Acto Autentico s/n, de fecha 19 de abril del año 2012, instrumen-
tado y legalizado por el Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, Notario 
Público de los del Número del Municipio de San Pedro de Macorís, 
con el cual se pretende probar que dicho Notario, incurrió en una 
falta en sus actuaciones como notario;

Acto de Poder de fecha 29 de febrero del 2012, instrumentado y 
legalizado por el Dr. Antonio Santana Santana, Notario Público de 
los del Número del Municipio de San Pedro de Macorís, mediante el 
cual se puede comprobar las calidades de las denunciantes Margarita 
Ayala Rebollo Vda. Basilio, Jennifer Basilio Ayala y Jackeline Basilio 
Ayala;

Acto de Cuota Litis de fecha 29 de febrero del 2012, instrumenta-
do y legalizado por el Dr. Antonio Santana Santana, Notario Público 
de los del Número del Municipio de San Pedro de Macorís, mediante 
el cual, se puede comprobar las calidades de las denunciantes Mar-
garita Ayala Rebollo Vda. Basilio, Jennifer Basilio Ayala y Jackeline 
Basilio Ayala;

Acto de Alguacil No 238/2012 de fecha 27 del mes de abril del 
año 2012, mediante el cual se le notifica el Poder de fecha 19 de abril 
del 2012, instrumentado por el Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, 
con el que se pretende probar que dicho Notario incurrió en una 
falta en sus actuaciones como notario;
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oCertificación de la Dirección de Migración, de fecha 20 de agosto 
del 2012, sobre los movimientos de entradas y salidas al país en abril 
2012, de la Sra. Margarita Ayala de Basilio, con la que se pretende 
probar su presencia en el país al momento de la instrumentación y 
firma del acto;

Certificación de la Dirección de Migración, de fecha 20 de agosto 
del 2012, sobre los movimientos de entradas y salidas en abril 2012, 
de la Srta. Jennifer Basilio Ayala, con la que se pretende probar su 
presencia en el país al momento de la instrumentación y firma del 
acto;

Acto de Alguacil No. 152-2012, de fecha 13 de junio del año 2012, 
con el que el Lic. Viterbo Sosa Martínez, notifica a los denunciantes, 
que no ha aceptado ningún tipo de representación, por parte de la 
Sra. Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio y compartes, con lo que se 
pretende probar porque no firmó el Acto impugnado;

Sentencia No.320/2012, de fecha 28 de julio 2012, en la que el 
Tribunal libró acta de que la Lic. Yorkidis Pascual es la nueva abo-
gada constituida de la Sra. Margarita Ayala de Basilio y las Srtas. 
Jennifer Basilio Ayala y Jackeline Basilio Ayala;

Poder Especial de fecha 23 del mes de abril del año 2012, instru-
mentado por el Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, Notario Público 
de los del Número del Municipio de San Pedro de Macorís;

Informe sobre Investigación de la División de Oficiales de la 
Justicia, con el que se pretende probar que real y efectivamente el 
procesado incurrió en una falta a la Ley de Notaría;

Considerando, que en el juicio de que se trata la parte denunciante 
presentó las pruebas documentales que se identifican a continuación:

1)-Fotocopias de los pasaportes y actas de nacimientos (Registro 
Demográfico), acta de matrimonio, y un poder que la hija Jackeline 
le diera a su madre;

2)- El Acto No. 238-2012 D/F. 27/04/2012, del Ministerial Virgi-
lio Martinez, Alguacil. Del Tribunal de Trabajo (presidencia) de esta 
ciudad, contentivo de un Poder de fecha 19 de abril del año 2012 a 



24	 Boletín Judicial 1231

favor supuestamente de los Dr. Edgar Arquímedes Conveniencia y 
Licdo. Viterbo Sosa Martínez;

3)-Acto No. 252-2012 d/f  13/06/2012 del Ministerial Ramiro 
Monegro, Alguacil Ordinario de la Cámara Penal de esta ciudad, 
contentivo de la Renuncia a un supuesto Poder Otorgado por Sra. 
Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio, Srtas. Jennifer Basilio Ayala 
Jackeline Basilio Ayala, al Licdo. Martínez, que nunca se les dio afir-
mar ni fue autorizado, y deja fehacientemente claro que no ordeno 
a ninguna abogado a representarlo en la audiencia d/f  12/06/2012;

4)- Acto No. 253-2012 d/f  13/06/2012 del Ministerial Ramiro 
Monegro Alguacil Ordinario de la Cámara Penal de esta ciudad, 
contentivo de la Renuncia a un supuesto Poder Otorgado por Sra. 
Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio, Srtas. Jennifer Basilio Ayala 
Jackeline Basilio Ayala, el Dr. Edgar Arquímedes Conveniencia, deja 
fehaciente constancia de que no ordenó a ningún abogado a repre-
sentarlo en la audiencia d/f  12/06/2012.

5)-Acto No. 179-2012 D/F. 09/04/2012 del Ministerial Ramiro 
Monegro Alguacil Ordinario de la Cámara Penal de esta ciudad, 
contentivo de un Desistimiento a favor del Sr. Jones Guerrero;

6) El Acto No. 104 d/f  2012 d/f  1°./03/2012 del Ministerial 
Ramiro Monegro, Alguacil Ordinario de la Cámara Penal de esta 
ciudad, contentivo de la Demanda en Partición de los Bienes Co-
munidad y de los bienes Relictos por el De Cujus, Pablo Antonio 
Basilio Guerrero;

7) Acto No. 341-2012 d/f  16/0612012el Ministerial Virgilio 
Martínez, Alguacil Del Tribunal de Trabajo Presidencial de esta ciu-
dad, contentivo de un Documento alegadamente falsificado por el 
flamante, Dr. Ramón Augusto Gomez Mejía y Notario Público, un 
supuesto Poder del Jones Guerrero, que les dieran la Sra. Margarita 
Ayala Rebollo Vda. Basilio, y Srtas. Jennifer Basilio Ayala y Jackeline 
Basilio Ayala;

8)-Contrato de Cuota Litis, d/f  29/02/2011, CON Registro Civil 
d/f  26/04/20 12: Entre Sra. Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio, 
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oSrtas. Jennifer Basilio Ayala Jackeline Basilio Ayala y el Dr. Diome-
des A. Cedano Monegro y Licdo. Dionicio Feliciano Cedano;

9)-Acto de Poder, d/f  29/02/2011, con Registro Civil D/F. 
26/04/2012, por Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio, Jennifer Ba-
silio Ayala y Jackeline Basilio Ayala, a los Dr. Diomedes A. Cedano 
Monegro y Licdo. Dionicio Feliciano Cedano;

10)-Sentencia Incidental Civil Núm. 320-2012- EXP. Núm. 339-
12-00207 d/f  28/0612012.del Juzgado de Primera Instancia de 
la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís. R.D.;

Considerando, que igualmente para la instrucción de este juicio 
disciplinario, la parte procesada presentó las pruebas documentales 
que se identifican a continuación:

Acto Núm. 3759, del Ministerio de Interior y Policía, mediante el 
cual certifica la llegada de la señora Jackeline Basilio;

Acto Núm. 3760 a nombre de Margarita Ayala;

Acto Núm. 3761 a nombre de Jennifer Basilio;

Declaración Jurada visada por el Cónsul Román Jaquez;

Considerando, que en ocasión de la instrucción del proceso que 
da origen a esta sentencia, el procesado Dr. Ramón Augusto Gómez 
Mejía, declaró: “Nosotros somos de San Pedro cualquier diferencia 
yo creo que él debió de comunicarse con nosotros o cualquier tipo de 
situaciones decírmela, porque ponen a uno en esta situación, en ese 
sentido honorable, nosotros hemos sido claro, y preciso, nosotros 
hemos depositado todos los documentos y lo hemos depositado 
ante el plenario, hemos demostrado que esas son sus firmas y que 
las personas firmaron en nuestra presencia y hemos presentados las 
certificaciones de migración y hemos depositado también las decla-
raciones juradas voluntaria de los testigos que dijeron que pueden 
venir aquí a declarar que estaban presente y firmaron en mi presen-
cia, quizás nos pudimos equivocar, nosotros estamos frente a una 
acusación temeraria..., y yo no llevo caso en ese tribunal, entonces 
en ese sentido el documento que yo redacté y firmé el acto autentico, 
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incluso a esa persona se le revocó; según el colega le dieron poder a 
él, es decir buscaron otro notario y también le revocaron el poder al 
señor Edgar, es decir porque viene todo esto honorable, es un mal 
entendido, no es una persecución, no sé porque pone una acción 
temeraria en mi contra, no sé porque tanto descontrol del colega 
hacia mi persona, yo decía al principio, que lo perdonaba de las 
acusaciones que me hace por la amistad que tengo con él, me siento 
muy apenado, por las acusaciones presentadas en mi contra, por él 
y nunca he estado envuelto en una acción disciplinaria, por ante el 
Colegio de Abogados, ni del Colegio de Notario . . . ”; 

Considerando, que en la instrucción de la causa y por el análisis de 
los documentos depositados se ha podido establecer y así lo declaró 
en audiencia el procesado:

•	 que el Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, instrumento un 
acto s/n del 19 de abril del 2012, levantado por el Notario 
Público Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, haciendo constar 
la comparecencia de Margarita Ayala Rebollo Vda. Basilio, 
Jennifer Basilio Ayala y Jackeline Basilio Ayala, y al final del 
acto, en la página Núm. 3 figuran las firmas de Margarita Ayala 
Rebollo Vda. Basilio, Jennifer Basilio Ayala y Jackeline Basilio 
Ayala, poderdantes; la firma del Dr. Edgar Arquímedes Con-
veniencia, poderdante; la firma del Notario actuante, no así la 
firma de los testigos Lic. Viterbo Sosa Martínez, ni Julio César 
Polanco, cuyos nombres figuran al final del dicho acto, pero 
no figura la firma de ellos;

•	 que le fue presentado al procesado el acto s/n de fecha 19 de 
abril del 2012, del Notario Público Dr. Ramón Augusto Gó-
mez Mejía donde figuran las firmas de Margarita Ayala Rebo-
llo Vda. Basilio, Jennifer Basilio Ayala, Jackeline Basilio Ayala 
y del Dr. Hector Arquímedes Conveniencia, donde figuran los 
nombres de Julio César Contreras Polanco, Lic. Viterbo Sosa 
Martínez y Magali Auden Pérez ( sin firma), admitiendo el 
procesado Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía que su firma es 
la que figura en el documento;
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oConsiderando, que en la especie, el procesado ha reconocido su 
falta, y aceptado que su comportamiento constituye un descuido; 
por lo que este pleno entiende que, conforme las pruebas aporta-
das en juicio, se impone admitir que los hechos descritos, en parte 
anterior del presente fallo, cometidos y admitidos por el Dr. Ramón 
Augusto Gómez Mejía, constituyen una falta en el ejercicio de sus 
funciones como Notario Público, por el hecho de legalizar firmas en 
documento donde realmente no figuran firmas y sólo los nombres 
de los presuntos comparecientes por ante él;

Considerando, que por demás no ha podido comprobarse por 
los hechos y documentos e instrucción de la causa, que tales faltas 
o irregularidades fueron cometidas con intención dolosa o ánimo 
de perjudicar, sino que antes bien las mismas no han producido 
perjuicio alguno a los fines del régimen disciplinario; por lo que 
procede imponer al mismo, la sanción que al efecto se consigna en 
el dispositivo de esta sentencia;

Considerando, que según el Artículo 21 de la Ley Núm. 301, del 
18 de junio de 1964: “ . . . Contendrán los nombres, apellidos na-
cionalidad, número de Cédula de Identificación Personal, calidades, 
domicilio y residencia de las partes así como de los testigos cuando 
la ley requiera la presencia de éstos. Las fechas y las cantidades 
se expresarán en letras. Los poderes de los comparecientes serán 
anexados a la escritura original; pero cuando sean auténticos y con-
tengan otras disposiciones, serán devueltos a las partes, dejándose 
la debida constancia. En el acta deberá hacerse mención de que la 
misma ha sido leída a las partes y cuando fuere necesaria la asistencia 
de testigos, de que ha sido leída en su presencia. No se derogan las 
disposiciones del artículo 972 del Código Civil”;

Considerando, que según el Artículo 30 de la Ley Núm. 301 del 18 
de junio de 1964: “Los Notarios identificarán a los comparecientes 
mediante la presentación de sus cédulas de identificación personal o 
de cualquier otro documento destinado a la identificación de las per-
sonas cuando legalmente no estuvieren obligadas a tener aquella”;
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Considerando, que según el Artículo 31 de la Ley Núm. 301 del 18 
de junio de 1964: “Las actas serán firmadas en todas sus fojas por las 
partes, por los testigos si hubiere lugar y por el Notario, y de esta cir-
cunstancia deberá éste último hacer mención al final del acta. Cuan-
do las partes no sepan o no puedan firmar, los Notarios les harán 
estampar sus huellas digitales. Se entiende por huellas digitales para 
los fines de esta Ley, la impresión con tinta indeleble de las yemas 
de los dedos pulgares de ambas manos de los comparecientes. En 
caso de que algún compareciente no tuviere pulgares, la impresión 
de cualesquiera otros dos dedos de las manos. Si por cualquier razón 
le es imposible a un compareciente imprimir sus huellas digitales, 
los Notarios deberán hacer mención de esa circunstancia y de la 
causa del impedimento. El Notario deberá en todos estos casos estar 
asistido de dos testigos aptos. De todo lo anterior se dará constancia 
en el acta”;

Considerando, que la acción disciplinaria tiene por objeto la su-
pervisión de los Notarios, en su condición de Oficiales Públicos y 
se fundamenta en la preservación de la moralidad profesional y el 
mantenimiento del respeto a las leyes en interés del público.

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en sus atribucio-
nes disciplinarias y vistas la Ley 301, sobre Notariado, de fecha 18 de 
junio de 1964, y las disposiciones legales que sirven de fundamenta-
ción a la presente decisión,

Falla:
Primero: Declara al Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía, Notario 

Público de los del Número de San Pedro de Macorís, culpable de 
haber cometido faltas en el ejercicio de sus funciones y en conse-
cuencia dispone una sanción de seis (6) meses de suspensión; Se-
gundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Colegio 
Dominicano de Notarios, al Procurador General de la República, a 
las partes interesadas y Publicada en el Boletín Judicial.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Miriam Concepción Germán 
Brito, Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Víctor José Castellanos 
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oEstrella, Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, José 
Alberto Cruceta Almánzar, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, 
Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, 
Juan Hirohíto Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez y Francisco 
Ortega Polanco. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 12 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 1

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del día 22 de marzo 
de 2011.

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 José del Carmen Concepción.

Abogado:	 Dr. Puro Concepción Cornelio Martínez.

Recurrida:	 Carlixta Vásquez.

Abogado:	 Lic. Dionisio Peña Cruz.

LA SALAS REUNIDAS

Casa

Audiencia pública del 5 de junio de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación interpuesto contra la senten-
cia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago el día 22 de marzo de 2011, 
como tribunal de envío, cuyo dispositivo aparece copiado más ade-
lante, incoado por: 

José del Carmen Concepción, dominicano, mayor de edad, casa-
do, comerciante, portador de la cédula de identidad y electoral No. 
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087-0007679-0, domiciliado y residente en el paraje Caobal de la sec-
ción Comedero Abajo, del municipio de Fantino, provincia Sánchez 
Ramírez, R. D., con domicilio Ad-hoc de elección en la calle Duarte 
No. 4 de la ciudad La Vega; 

Oído: Al Dr. Puro Concepción Cornelio Martínez, abogado de la 
parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de mayo de 2011, suscrito 
por el Licdo. Puro Concepción Cornelio Martínez, abogado de la 
parte recurrente, en el cual se proponen los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto: el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de mayo de 2011, suscrito por 
el Licdo. Dionisio Peña Cruz, abogado de la parte recurrida; 

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
el caso de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, 
del 15 de octubre de 1991, en la audiencia pública del 7 de septiem-
bre de 2009, estando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, 
Primer Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Enilda 
Reyes Pérez, Julio Aníbal Suárez, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar 
Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Con-
fesor y José E. Hernández Machado, Jueces de la Suprema Corte de 
Justicia, así como los Magistrados Ramón Horacio González Pérez, 
Pedro Antonio Sánchez e Ignacio Camacho, Jueces de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, asistidos de la Secretaria General, y 
vistos los textos legales invocados por la parte recurrente, así como 
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
conocieron del recurso de casación de que se trata, reservándose el 
fallo para dictar sentencia en fecha posterior;
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Considerando: que en fecha 2 de mayo del año dos mil trece (2013) 
el Magistrado Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, 
en su indicada calidad, conjuntamente con los Magistrados Julio 
César Castaños Guzmán, Primer Sustituto de Presidente; Miriam C. 
Germán Brito, Segunda Sustituta de Presidente; Edgar Hernández 
Mejía, Martha Olga García Santamaría, Sarah I. Henríquez Marín, 
Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, 
Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. 
Placencia Álvarez y Francisco Ortega, jueces de esta Suprema Corte, 
para integrar Las Salas Reunidas en la deliberación y fallo del recurso 
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes No. 684 
de 1934 y 926 de 1935;

Considerando: que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, ponen de manifiesto que:

En fecha 23 de septiembre de 1999, la señora Carlixta Vásquez 
trabó un embargo conservatorio en perjuicio del señor Pedro Salda-
ña, sobre el vehículo Honda Accord, color gris, de cuatro puertas, 
chasis No. 1hgca5538ha125765, matrícula No. 0000500739, placa 
No. ADL024;

Conforme certificación, de fecha 22 de julio del 2003, expedida 
por la Dirección General de Impuestos Internos, el vehículo embar-
gado por la señora Carlixta Vásquez es propiedad del señor José del 
Carmen Concepción;

El día 31 de marzo de 2000, según acto No. 209/2000 se proce-
dió a la venta en pública subasta del vehículo embargado al señor 
Pedro Saldaña, resultando adjudicatario del mismo el señor Manuel 
Paulino Gómez;

Mediante acto No. 043/2000, de fecha 31 de marzo de 2000, el 
señor José del Carmen Concepción notificó a la señora Carlixta 
Vásquez su oposición a la venta en pública subasta del vehículo 
embargado al señor Pedro Saldaña;
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El 29 de septiembre de 2003, mediante acto No. 784/2003, el 
señor José del Carmen Concepción demandó a la señora Carlixta 
Vásquez en distracción de vehículo embargado;

6) Con motivo de una demanda en distracción incoada por el se-
ñor José del Carmen Concepción contra la señora Carlixta Vásquez, 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez dictó en fecha 30 de agosto de 
2004, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: De-
clara buena y válida la presente demanda en distracción de vehículo, 
incoada por el señor José del Carmen Concepción, parte deman-
dante, en contra de la señora Carlixta Vásquez, parte demandada, 
por haber sido incoada conforme a la ley y al derecho, en cuanto 
a la forma; Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo la demanda en 
Distracción de Vehículo, incoada por el señor José del Carmen Con-
cepción, parte demandante, en contra de la señora Carlixta Vásquez, 
parte demandada, pro las razones antes expuestas; Tercero: Conde-
na al señor José del Carmen Concepción, parte demandante, al pago 
de las costas civiles del procedimiento, con distracción de las mismas 
a favor y provecho del Lic. Dionisio Peña Cruz, quien afirma estarlas 
avanzando en su mayor parte”;

7) Sobre el recurso de apelación interpuesto por el señor José del 
Carmen Concepción, contra esa decisión intervino la sentencia de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de La Vega, en fecha 17 de diciembre de 2004, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Se declara regular y válido en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación por haber sido 
hecho conforme a la ley; Segundo: En cuanto al fondo, se rechaza 
el recurso de apelación incoado en contra de la sentencia civil No. 
232 de fecha 30 del mes de agosto del año 2004, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Sánchez Ramírez, y en virtud del efecto devolutivo 
declara inadmisible la demanda en distracción por haber precluido el 
momento o la etapa en que debió haberse intentado”;
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8) La sentencia arriba indicada fue objeto de un recurso de ca-
sación, emitiendo al efecto la Cámara Civil de esta Suprema Corte 
de Justicia, su sentencia de fecha 19 de noviembre de 2008, cuyo 
dispositivo es el siguiente: “Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de La Vega el 17 de diciembre de 2004, cuyo 
dispositivo figura en parte anterior de este fallo, y envía el asunto 
por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Judicial de Santiago, en las mismas atribuciones; Segundo: 
Compensa las costas del procedimiento”;

9) Como consecuencia de la referida casación, el tribunal a quo, 
como tribunal de envío, dictó, en fecha 22 de marzo de 2011, el 
fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción, interpuesto por el señor José del Carmen Concepción, contra 
la sentencia civil No. 232/2004, dictada en fecha Treinta (30) de 
Agosto del Dos Mil Cuatro (2004), por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez 
Ramírez, en provecho de la señora Carlixta Vásquez, por circuns-
cribirse, a las formalidades y plazos procesales vigentes; Segundo: 
Acoge el presente recurso de apelación y ésta Corte actuando por 
propia autoridad y contrario imperio, Revoca la sentencia recurrida 
y sin examen al fondo, de oficio declara, inadmisible por extemporá-
nea, la demanda en distracción de vehículo embargado, interpuesta 
por el señor José del Carmen Concepción, contra la señora Carlixta 
Vásquez, por los motivos expuestos en la presente decisión; Terce-
ro: Condena al señor José del Carmen Concepción, al pago de las 
costas y ordena su distracción a favor del Lic. Dionisio Peña Cruz, 
abogado que así lo solicita y afirma avanzarlas en su mayor parte”;

10) Es contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en el 
numeral que antecede que está dirigido el recurso de casación que es 
objeto de ponderación por esta sentencia;

Considerando: que en su memorial de casación la parte recurrente 
alega los medios siguientes: “Primer medio: Desnaturalización de 
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los hechos; Segundo medio: Falta de ponderación de los documen-
tos; Tercer medio: Insuficiencia de Motivos; Cuarto medio: Falta 
de base legal y de justicia sana”; 

Considerando: que en el primer y segundo medio de casación, que 
se examinan reunidos por convenir mejor a la solución del presente 
caso, el recurrente alega que la sentencia recurrida adolece del vicio 
de desnaturalización de los hechos, en razón de que el tribunal de en-
vío ignoró ponderar pruebas fehacientes aportadas por él, como por 
ejemplo: el certificado de propiedad que acredita como propietario 
del vehículo embargado al recurrente, señor José del Carmen Con-
cepción, emitido por la Dirección General de Impuestos Internos;

Considerando: que la Suprema Corte de Justicia al momento de 
dictar su decisión, casando y enviando el conocimiento del asunto 
por ante la Corte A-qua, la fundamentó en los motivos siguientes: 
“Considerando, que como se señala precedentemente, la Corte 
a-qua no obstante rechazar el recurso de apelación en virtud del 
efecto devolutivo del recurso declaró inadmisible la demanda en 
distracción; que para adoptar esa decisión, debió en primer lugar, 
estatuir sobre los méritos de las conclusiones de las partes y si pro-
cedía revocar la sentencia y una vez apoderada de la demanda en 
distracción examinar los hechos y el derecho tal y como le fueron 
sometidos al juez de primer grado; que al no hacerlo así incurrió 
en violación a la ley por desconocimiento al efecto devolutivo del 
recurso de apelación, razón por la cual, la decisión recurrida debe 
ser casada, por el presente medio que por ser de puro derecho suple 
esta Suprema Corte de Justicia”; 

Considerando: que la Corte A-qua fundamentó su decisión en los 
motivos siguientes:“Considerando: Que de la comparación de las 
fechas del acto de proceso verbal de venta o pública subasta, con 
aquella del acto que contiene la demanda en distracción, resulta, que 
la demanda en distracción fue ejercida por el recurrente, señor José 
del Carmen Concepción, tres (3) años, cinco (5) meses y veintio-
cho (28) días, después de la subasta, en la que un tercero resultó 
adjudicatario del vehículo vendido y de haber entrado en posesión 
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del mismo; Considerando: que el acto notificado por el recurrente 
el mismo día y fecha de la subasta, es un acto de oposición a dicha 
subasta, el cual, no es suficiente para detener o sobreseer la misma; 
Considerando: Que salvo que haya demostrado la mala fe del adjudi-
catario, éste, como adquiriente de bienes muebles en subasta pública, 
tiene la protección de la presunción establecida por el artículo 2279, 
del Código Civil, que dice que en materia de muebles, la posesión 
vale título y en el caso de un vehículo de motor, no obstante la 
matrícula o certificado de propiedad respecto del mismo, basta con 
probar que la adquisición del mismo, como ocurre en la especie, 
fue en subasta pública, para que justifique justo título de propiedad, 
amparado en el texto legal citado; Considerando: que por tal razón, 
es que la acción o demanda en distracción prevista en el artículo 
608 del Código de Procedimiento Civil, la interpretación, continua 
e invariable, tanto en jurisprudencia como en doctrina es que para 
que sea admisible, debe ser interpuesta antes de la subasta y de que el 
adjudicatario haya entrado en posesión del bien así adquirido, que en 
la especie, el demandante y ahora recurrente, interpuso su demanda 
en distracción tres (3) años, cinco (5) meses y veintiocho (28) días, 
después de realizada la subasta y de que el adjudicatario había entra-
do en posesión del objeto vendido en la misma; Considerando: que 
la acción en distracción, el derecho a interponerla había caducado 
en el tiempo, por haber transcurrido el plazo en el cual debió ser 
ejercida, el mismo al ser un plazo aunque indeterminado, es un plazo 
prefijado que tiene como límite al fecha de la subasta y la entrada 
en posesión del adjudicatario del bien subastado, la caducidad así 
invocada, da lugar a un medio de inadmisión de dicha acción, por 
aplicación del artículo 44 de la Ley 834 de 1978; Considerando: que 
el medio de inadmisión en la especie, como todos (sic) las inadmisi-
bilidades, procede sin que haya que justificar agravio alguno, puede 
ser suscitado, en todo estado de causa, no tiene que resultar de un 
texto expreso de la ley y en la especie, por resultar de la caducidad 
del plazo para su ejercicio, puede se suplido de oficio por el tribunal, 
por aplicación de los artículos 45, 46 y 47 de la Ley 834 de 1978 
; Considerando: Que así fundada y tal como lo apreció, la Jueza 
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aqua, debió entonces de oficio declarar inadmisible la demanda en 
distracción y no conocer el fondo de la misma para rechazarla, por 
lo cual hace una apreciación del derecho y por ende el recurso de 
apelación debe ser acogido y la sentencia apelada revocada, pero; 
Considerando: Que en virtud del efecto devolutivo del recurso de 
apelación, esta jurisdicción puede, actuando por propia autoridad 
y contrario imperio, dar la solución correcta a la litis y así acoge el 
recurso de apelación en la especie, revoca la sentencia recurrida y 
de oficio declara inadmisible, la demanda en distracción de mueble 
embargado, por no ser oportuna en el tiempo y haber caducado el 
plazo para interponerla”; 

Considerando: que como se ha visto, en el caso se trata de una 
demanda en distracción de vehículo embargado por la actual recu-
rrida, señora Carlixta Vásquez al señor Pedro Saldaña, del cual alega 
tener la propiedad el demandante inicial, señor José del Carmen 
Concepción;

Considerando: que la referida demanda se encuentra sometida a 
las disposiciones contenidas en el Artículo 608 del Código de Proce-
dimiento Civil, el cual establece: “El que pretendiere ser propietario 
de todos o parte de los objetos embargados podrá oponerse a la 
venta por acto notificado al depositario, y denunciado el ejecutante y 
a la parte embargada, conteniendo citación motivada y enunciación 
de las pruebas de la propiedad, a pena de nulidad: se promoverá 
ante el tribunal del lugar de embargo, y se suscitarán como asunto 
sumario. El reclamante que sucumbiere será condenado, si ha lugar, 
a daños y perjuicios a favor del ejecutante”;

Considerando: que, como se puede apreciar del contenido en el 
Artículo antes citado, la demanda en distracción de bienes se funda-
menta sobre la existencia del derecho de propiedad;

Considerando: que del examen de la sentencia recurrida se ha 
podido verificar que efectivamente, la matrícula No. 0000500739, 
expedida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 
correspondiente al vehículo objeto del presente litigio, tiene como 
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titular de la misma al ahora recurrente, señor José del Carmen Con-
cepción, situación por lo visto alegada y no controvertida;

Considerando: que si bien es cierto que la seguridad jurídica 
impone el reconocimiento por parte de los tribunales de las prerro-
gativas a que da lugar la culminación de los procesos de embargo, 
en protección de los licitadores-adquirientes, cuanto éstos lo son 
de buena fe, no menos cierto es que también es obligación de los 
tribunales proteger el derecho de propiedad de los terceros cuando 
es vulnerado en tales procesos, los cuales son nulos cuando son 
perseguidos sobre bienes determinados como no pertenecientes al 
deudor embargado;

Considerando: que, además, si bien es cierto que en materia de 
muebles el Artículo 2279 del Código Civil establece una presunción 
de propiedad a favor de quien posee la cosa, no menos verdadero es 
que, dicha presunción sufre excepción en determinados casos, como 
cuando se trata de muebles para cuya existencia, individualización y 
prueba de la propiedad se precisa de un registro público regulado 
por el Estado Dominicano, a través de sus instituciones públicas, 
como es el caso de las aeronaves, cuyos registros deben hacerse en 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, según la Ley No. 505, del 
22 de noviembre de 1969; los buques, cuyos registros deben hacerse 
en la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y según las Leyes 
Nos. 180, del 21 de mayo de 1975 y 603, del 17 de mayo de 1977; 
y los vehículos de motor, que es el caso que nos ocupa, los cuales 
deben ser registrados en el Departamento de Vehículos de Motor de 
la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en virtud del 
Artículo 3 de la Ley No. 241, del 29 de marzo de 1977, modificado 
por la Ley No. 56, de 1989;

Considerando: que al tratarse en el caso, del embargo hecho por la 
actual recurrida, señora Carlitxa Vásquez al señor Pedro Saldaña, de 
un vehículo de motor propiedad del recurrente, señor José del Car-
men Concepción, la Corte A-qua hizo una incorrecta apreciación 
del derecho al dar por bueno y válido un embargo sobre un bien no 
perteneciente al deudor, situación que no ignoraba la Corte A-qua, 
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al dar por establecido en su decisión que la matrícula del vehículo 
embargado se encontraba a nombre del señor José del Carmen Con-
cepción, demandante inicial en distracción, como se ha visto;

Considerando: que por tales motivos, la sentencia impugnada debe 
ser casada, sin necesidad de ponderar los demás medios propuestos 
por el recurrente;

Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Casa la sentencia dictada el 22 de marzo de 2011, 

por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo figura en parte 
anterior de este fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Francisco de Macorís, en las mismas atribuciones; SEGUNDO: 
Condena a la parte recurrida al pago de las costas del procedimiento, 
con distracción de las mismas a favor del Licdo. Puro Concepción 
Cornelio Martínez, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Miriam C. Germán Brito, Edgar Hernández Mejía, Martha Olga 
García Santamaría, Sara I. Henríquez Marín, Fran Euclides Soto 
Sánchez, Alejandro A. Moscoso Segarra, Francisco Antonio Jerez 
Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez y 
Francisco Ortega Polanco. Grimilda Acosta, Secretaria General.

Así ha sido hecho y juzgado por las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en su audiencia del cinco (05) de junio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 5 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 2

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 11 de mayo de 2010.

Materia:	 Civil.

Recurrentes:	 Eduardo Hernández y Sailys Hernández.

Abogadas:	 Dras. María S. Cayetano y Milagros García 
Rojas.

Recurridos:	 Rafael Abreu Diloné y Kenia S. Peña de 
Abreu.

Abogada:	 Licda. Miriam Paulino.

LA SALAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 5 de junio de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación interpuesto contra la senten-
cia No. 295-2010, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 11 
de mayo de 2010, como tribunal de envío, cuyo dispositivo aparece 
copiado más adelante, incoado por:
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Eduardo Hernández y Sailys Hernández, dominicanos, mayores de 
edad, casados entre sí, provistos de los pasaportes Nos. 063363451 y 
22547022, respectivamente, con domicilio en la calle Saona No. 169, 
Urb. Paraíso del Caribe, Bayona, Municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo; 

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Oída: a la Licda. Miriam Paulino, abogada de la parte recurrida, en 
la lectura de sus conclusiones;

Visto: el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 01 de septiembre de 2010, 
suscrito por las Dras. María S. Cayetano y Milagros García Rojas, 
abogadas de los recurrentes, Eduardo Hernández y Sailys Hernán-
dez, en el cual se proponen los medios de casación que se indican 
más adelante; 

Visto: el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de septiembre de 2010, suscri-
to por la Licda. Miriam Paulino, abogada de los recurridos, señores 
Rafael Abreu Diloné y Kenia S. Peña de Abreu;

Vista: la sentencia de fecha 27 de mayo de 2009, dictada por la 
Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia;

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en 
el caso de un segundo recurso de casación, de conformidad con lo 
que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre de 
1991; en la audiencia pública del 26 de septiembre de 2012, estando 
presentes los Jueces: Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Víctor José 
Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, José Alberto Cruceta 
Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso 
Segarra, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohíto Reyes Cruz, 
Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega Polanco, Jueces de 
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la Suprema Corte de Justicia, así como los Magistrados July Eliza-
beth Tamariz Núñez y Manuel Ulises Bonnelly, Jueces de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional; asistidos de la Secretaria General, y 
vistos los textos legales invocados por la parte recurrente, así como 
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
conocieron del recurso de casación de que se trata, reservándose el 
fallo para dictar sentencia en fecha posterior;

Considerando: que en fecha 2 de mayo de 2013, el magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada 
calidad y a los jueces de esta Corte: los Magistrados Julio César Cas-
taños Guzmán, Primer Sustituto de Presidente; Miriam C. Germán 
Brito, Segunda Sustituta de Presidente; Martha Olga García Santa-
maría y Sara I. Henríquez Marín; para integrar Las Salas Reunidas 
para la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Considerando: que la sentencia impugnada y la documentación a 
que ella se refiere, ponen de manifiesto que:

1) Con motivo de dicha demanda civil en rescisión de contrato 
de venta y devolución de dineros incoada por los señores Rafael 
Abreu Diloné y Kenia S. Peña de Abreu contra los señores Eduardo 
Hernández y Sailys Hernández, la Tercera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de la provincia Santo 
Domingo dictó, el 10 de junio de 2005, la sentencia No. 00425-
2005, con el siguiente dispositivo: “Primero: Ordena la rescisión 
del convenio y la devolución del dinero entre los señores Ing. Rafael 
Abreu Diloné y Kenia S. Peña de Abreu, parte demandante, contra 
los señores Eduardo Hernández y Sailys Hernández; Segundo: 
Ordena a los demandantes Ing. Rafael Abreu Diloné y Arq. Kenia 
S. Peña de Abreu, a entregar a los demandados Eduardo Hernán-
dez y Sailys Hernández la suma de US$25,214.05 dólares, equiva-
lente a RD$441,250.00 pesos; Tercero: Compensa las costas del 
procedimiento”;
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2) Contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en el 
numeral que antecede, los señores Eduardo Hernández y Sailys 
Hernández interpusieron recurso de Apelación, respecto del cual, la 
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, el 15 de noviembre de 2006, la sentencia No. 275, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Acoge como bueno y vá-
lido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por los 
señores Eduardo Hernández y Sailys Hernández, contra la sentencia 
núm. 00425/2005, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Distrito Judicial de Santo Domingo, a favor de los 
señores Rafael Abreu Diloné y Kenia S. Peña de Abreu, por haber 
sido intentado conforme a las leyes que rigen la materia; Segundo: 
Acoge en cuanto al fondo el presente recurso de apelación, por ser 
justo y reposar en prueba legal, y en consecuencia, la Corte, actuando 
por propia autoridad y contrario imperio, anula en todas sus partes la 
sentencia impugnada, y en consecuencia: a) Ordena a los recurridos 
señores Rafael Abreu y Kenia Peña de Abreu darle cumplimiento al 
contrato de venta de fecha 19 de abril del 2002, y hacerle entrega de 
la casa No. 166, de la urbanización Paraíso del Caribe, a los señores 
Eduardo Hernández y Sailys Hernández, objeto de dicho contrato 
y a recibir de parte de dichos señores la suma de un millón tres-
cientos ocho mil setecientos cincuenta pesos oro (RD$1,308,750.00) 
dominicanos, cantidad restante de la deuda contraída objeto del 
contrato entre ellos realizado; b) Acoge la demanda reconvencional 
interpuesta por los señores Eduardo Hernández y Sailys Hernández, 
y condena a los señores Rafael Abreu Diloné y Kenia S. Peña de 
Abreu, al pago de una indemnización de dos millones quinientos mil 
RD$2,500.000.00, pesos oro, a favor de los recurrentes, como justa 
reparación de los daños y perjuicios ocasionados por dichos recurri-
dos en su incumplimiento contractual; c) Condena a los recurridos 
señores Rafael Abreu Diloné y señora Kenia S. Peña, al pago de un 
astreinte por la suma de dos mil pesos oro (RD$2,000.00), a favor 
de los señores Eduardo Hernández y Sailys Hernández, por cada 
día de atraso en el cumplimiento de la sentencia dictada a su favor; 
Tercero: Condena a los señores Rafael Abreu Diloné y Kenia S. 
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Peña de Abreu, al pago de las costas del procedimiento, ordenando 
su distracción a favor y provecho de las Dras. María S. Cayetano y 
Milagros García Rojas, abogadas que afirman haberlas avanzado en 
su totalidad”;

3) Contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en el 
numeral que antecede, fue interpuesto un recurso de casación por 
los señores Rafael Abreu Diloné y Sailys Hernández, sobre el cual, 
la Cámara Civil de esta Suprema Corte de Justicia dictó la senten-
cia de fecha 27 de mayo de 2009, cuyo dispositivo es el siguiente: 
“Primero: Casa la sentencia dictada en atribuciones civiles el 15 de 
noviembre del año 2006, por la Cámara Civil de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santo Domingo, cuyo dispositivo 
figura copiado en otro lugar de este fallo, en cuanto a su segundo 
dispositivo, literales B) y C), referentes exclusivamente a la deter-
minación de los daños y perjuicios, y a la cuantía indemnizatoria 
de los mismos, y envía el asunto, así delimitado, a la Primera Sala 
de la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
en las mismas atribuciones; Segundo: Rechaza en su mayor parte 
el recurso de casación interpuesto por el Ing. Rafael Abreu Diloné 
y la Arq. Kenia S. Peña de Abreu contra dicha decisión impugnada; 
Tercero: Condena a la parte sucumbiente, Ing. Rafael Abreu Diloné 
y Arq. Kenia S. Peña de Abreu, al pago de un setenta y cinco por 
ciento (75%) de las costas procesales causadas en esta instancia, con 
distracción de las mismas en provecho de las abogadas Dras. María 
S. Cayetano y Milagros García Rojas, quienes aseguran haberlas 
avanzado en su totalidad”;

4) Como consecuencia de la referida casación, la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, como tribunal de envío dictó, el 11 de mayo de 2010, la 
sentencia No. 295-2010, ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por los señores Eduardo 
Hernández y Saily Hernández, contra la sentencia No. 00425-2005, 
relativa al expediente No. 551-2004-01172, de fecha 10 de junio de 
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2005, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, por haber sido intentado conformes (sic) a las normas procesales 
que rigen la materia; Segundo: En cuanto al fondo del presente 
recurso de apelación, Rechaza la demanda reconvencional intentada 
por los señores Eduardo Hernández y Sailys Hernández, tendente al 
reconocimiento de una indemnización, por los motivos antes dados; 
Tercero: Condena a las apelantes, señores Eduardo Hernández y 
Sailys Hernández, al pago de las costas del procedimiento, a favor y 
provecho de la Licda. Miriam Paulino, abogada, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; 

Considerando: que en su memorial de casación los recurrentes de-
sarrollan los medios siguientes: “Primero: Sentencia carente de mo-
tivación suficiente, manifiestamente infundada; Desnaturalización de 
los hechos de la causa, falta de base legal. Segundo: Contradicción 
de Sentencias; Tercero: Fallo que desborda los límites de su apode-
ramiento. Violación del principio de la autoridad de la cosa juzgada”;

Considerando: que la parte recurrida solicita, en primer término, 
“que tengáis a bien comprobar si existe adjunto al memorial de ca-
sación de la parte recurrida (sic) sentencia original, registrado (sic) 
y certificado (sic) de la decisión recurrida, procediendo en el caso si 
fuere de lugar a pronunciar la inadmisibilidad del recurso de casación 
intentado por los señores Eduardo Hernández y Sailys Hernández 
por los motivos expuestos”;

Considerando: que como el anterior pedimento constituye por su 
naturaleza un medio de inadmisión contra el recurso, procede, su 
examen en primer término y por las consecuencias que su solución 
pudiere tener con relación a los medios de casación invocados;

Considerando: que del examen del memorial de casación depo-
sitado por las partes recurrentes en fecha 1 de septiembre de 2010, 
se evidencia que una copia de la sentencia recurrida marcada con 
el No. 295/2010, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, figura 
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como anexo del referido memorial de casación, la cual reposa en 
el expediente en original, certificada y registrada, motivos por los 
cuales procede desestimar el pedimento de la parte recurrida;

Considerando: que en el desarrollo de su primer medio, las partes 
recurrentes alegan, en síntesis, que: 

La sentencia recurrida carece de motivación suficiente que justi-
fique su dispositivo, además de que la Corte A-qua ignoró innume-
rables piezas probatorias, en las cuales quedaba demostrado el daño 
moral y material sufrido por los recurrentes;

La Corte A-qua sólo estaba apoderada de lo relativo a la cuantía 
indemnizatoria, por lo que mal pudiera haber tocado el fondo de la 
demanda reconvencional, rechazando la misma y fallando como lo 
hizo, sin estar apoderadas del envío de esta parte y sin dar motivos 
suficientes, desnaturalizando así los hechos;

La Suprema Corte de Justicia también casa y envía el literal C de la 
sentencia 275/2006, referente al astreinte, punto que no fue tocado 
por la Corte A-qua y que no es parte de la demanda reconvencional, 
sino más bien una disposición de los jueces de la Corte de Ape-
lación de la provincia de Santo Domingo, por su propio imperio; 
siendo así, al rechazar la demanda reconvencional, no se rechazó el 
astreinte, dejando esta parte de la sentencia en un limbo jurídico e 
incurriendo la Corte A-qua en falta de estatuir, al no pronunciarse 
sobre este aspecto;

Considerando: que la Suprema Corte de Justicia al momento de 
dictar su decisión, casando y enviando el conocimiento del asunto 
por ante la Corte A-qua, la fundamentó en los motivos siguientes: 
“Considerando, que el examen de la sentencia impugnada en lo que 
respecta a la determinación de los daños y perjuicios aducidos por 
los actuales recurridos, referidos específicamente a las consecuencias 
dañinas provenientes del incumplimiento contractual a cargo de los 
recurrentes, y a la fijación y evaluación de la reparación pecuniaria 
acordada en el caso, evidencia que la Corte a-qua se limitó a expo-
ner la motivación antes señalada; que, si bien es válido que para 
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definir la existencia de los perjuicios alegados y para la fijación de la 
cuantía indemnizatoria de los daños resultantes de la falta cometida 
y comprobada por los jueces del fondo, éstos gozan de un poder 
discrecional de apreciación que escapa a la censura casacional, no 
menos verdadero es que esos jueces, en particular la Corte a-qua 
en este caso, están obligados a motivar con absoluta precisión los 
elementos de juicio que le condujeron a conformar los daños y 
perjuicios invocados, así como su decisión en cuanto a las razones 
que le determinaron a fijar el monto de la indemnización, princi-
palmente por los perjuicios materiales, máxime cuando, como en la 
especie, los jueces confiesan en su fallo que “no se le ha demostrado 
al tribunal la cuantía que el incumplimiento” contractual les ha oca-
sionado a los reclamantes; que, en el presente caso no se establece 
con la exactitud debida los alcances de la falta contractual de los hoy 
recurrentes, conducente a la mala fe retenida por la Corte a-qua, 
para deducir unos daños y perjuicios que, como se ha expuesto, no 
han sido suficiente y adecuadamente establecidos; que, en esa misma 
dirección, la simple afirmación, para fijar la cuantía de la indemni-
zación, de que se acordó la suma de RD$2,500,000.00 “en razón a 
los gastos razonables que puedan generar este tipo de procesos” 
(sic), no constituye un motivo apropiado ni suficiente, para justificar 
el referido monto reparatorio, por lo que procede acoger el medio 
analizado y casar, sólo en esos aspectos, la sentencia atacada”;

Considerando: que el examen de la sentencia recurrida ha permi-
tido a estas Salas Reunidas apreciar que la Corte A-qua, en cuanto al 
punto de derecho juzgado, estableció lo siguiente: “Considerando: 
que como ha sido precedentemente expuesto, el apoderamiento de 
esta alzada queda limitado a la demanda que hacen las (sic) apelantes, 
señores Eduardo Hernández y Sailys Hernández, para que la corte 
condena a las apeladas, señores Rafael Abreu Diloné y Kenia S. Peña 
de Abreu, al pago de una suma de dinero a título de indemniza-
ción, por los daños y perjuicios que alegan haber experimentado 
producto del incumplimiento contractual en que incurrieron;…./
Considerando: que las apelantes en su afán por demostrar los agra-
vios experimentados por ellas a raíz del incumplimiento contractual 
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por parte de las apeladas, han depositado varias piezas donde esta-
blecen que en diferentes fechas viajaron desde los Estados Unidos 
hacia la República Dominicana; que la corte entiende que el simple 
hecho de hacer depósito de los documentos aludidos no basta para 
probar el alegado perjuicio, ya que en tales condiciones no podemos 
retener que real y efectivamente esos viajes fueron provocados por 
el conflicto surgido entre las contratantes; Considerando: Que así 
las cosas, procede rechazar la reclamación de las apelantes, en lo 
que respecto (sic) a la fijación de una indemnización, reparando en 
el hecho de que las peticionarias no han probado de cara la (sic) 
proceso los daños que alegan haber experimentado, a consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones asumidas por las vendedo-
ras; Considerando: que la configuración de la responsabilidad civil 
requiere en todos los órdenes, la participación de tres elementos 
esenciales, a saber, la falta, el daño y el vínculo de causalidad entre 
los dos primeros; que estando ausente uno de ellos obviamente no 
se puede retener indemnización alguna”; 

Considerando: que contrario a lo alegado por las partes recu-
rrentes en su primer medio de casación, del análisis de la sentencia 
impugnada, y específicamente de la revisión de las motivaciones 
contenidas en el considerando que antecede, se revela que la Corte 
A-qua limitó el conocimiento del asunto únicamente en lo que res-
pecta al pago de una suma de dinero a título de indemnización, por 
los daños y perjuicios que alegan haber experimentado producto del 
incumplimiento contractual en que incurrieron los ahora recurridos, 
como le fuera fijado por la sentencia de envío que la apoderaba para 
el conocimiento de dicho diferendo; 

Considerando: que en ese sentido, aunque la parte recurrente 
sostiene que la Suprema Corte de Justicia casó y envió el literal C 
de la sentencia No. 275/2006, dictada por la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, con relación al astreinte 
fijado por esa Corte y que ese punto no fue tocado por la Corte 
A-qua, dejando esa parte de la sentencia en un limbo jurídico; de las 
motivaciones de la sentencia dictada por la Sala Civil de la Suprema 
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Corte de Justicia se revela que la misma, en cuanto al astreinte fijado 
por ese tribunal, decidió: “que la astreinte, como lo expresa la Corte 
a-qua en el fallo cuestionado, constituye “un medio de presión que 
imponen los jueces para vencer la resistencia” que pudiera asumir el 
deudor de obligaciones derivadas de una sentencia condenatoria; que 
a la astreinte provisional, como es el caso, se le reconoce la naturaleza 
de ser un instrumento ofrecido más bien al juez para la defensa de su 
decisión, que al litigante para la protección de su derecho, pues su mi-
sión es la de constreñir a ejecutar una disposición jurisdiccional; que, 
por tales razones, resulta atendible y procedente en buen derecho que 
la astreinte, medida de carácter puramente conminatorio, pueda ser 
adoptada de oficio por los jueces, sin que medie pedimento al respec-
to, como ha ocurrido en la especie, en la cual la Corte a-qua hizo uso 
de su poder soberano y discrecional para imponerlo en defensa de su 
decisión, en virtud de su imperium; que, en consecuencia, el medio 
examinado carece de fundamento y debe ser desestimado”;

Considerando: que de las motivaciones antes transcritas, resulta 
que la Suprema Corte de Justicia desestimó los alegatos referidos 
a atacar el astreinte fijado por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santo Domingo, por entender que la imposición 
del mismo se encuentra dentro del poder soberano y discrecional de 
los jueces; que por su dispositivo, al casar el literal C de la referida 
sentencia No. 275, de fecha 15 de noviembre de 2006, es obvio que 
se trató de un error o un lapsus, motivos por los cuales la Corte 
A-qua no estaba apoderada para el conocimiento del astreinte fijado, 
aspecto de la sentencia antes mencionado que adquirió la autoridad 
de la cosa juzgada y que en tal virtud estaba impedido su conoci-
miento por ante la Corte A-qua;

Considerando: que en consecuencia, procede desestimar los 
medios examinados en razón de que la Corte A-qua dio motivos 
suficientes y pertinentes, sin incurrir en desnaturalización alguna; 

Considerando: que en el desarrollo de su segundo y tercer medio 
de casación, reunidos en su examen por convenir a la solución del 
caso, las partes recurrentes alegan, en síntesis, que:
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La Corte A-qua ignoró el mandato específico de la Suprema Corte 
de Justicia y además ignoró que la demanda reconvencional contenía 
otros aspectos relacionados con el cumplimiento del Contrato que 
ya habían sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia, por lo 
cual, al rechazar la demanda reconvencional en su conjunto, incurrió 
en contradicción de sentencia al volver a estatuir sobre aspectos que 
ya tenían autoridad de cosa juzgada;

La Corte A-qua estaba limitada por las directrices fijadas por la 
Suprema Corte de Justicia en su sentencia No. 331/2009, debiendo 
sólo fallar sobre lo enviado, es decir, en cuanto al monto de la cuantía 
indemnizatoria que se había fijado, determinando cual era el monto 
justo para el caso en cuestión, ya que, como puede comprobarse, la 
demanda reconvencional fue acogida y fijado un monto en la senten-
cia 275/06, entrando la Corte A-qua en contradicción de sentencias.

Al rechazar la demanda reconvencional de manera total, la cual 
tiene carácter de cosa irrevocablemente juzgada, la Corte A-qua 
desbordó los límites de su apoderamiento;

Considerando: que, con relación a la invocada contradicción de 
sentencias, motivo de casación establecido en el Artículo 504 del 
Código de Procedimiento Civil, el mismo establece que la contra-
dicción debe verificarse entre sentencias pronunciadas en última 
instancia por distintos tribunales o juzgados, entre las mismas partes 
y sobre los mismos medios;

Considerando: que en el caso, contrario a lo alegado por la parte 
recurrente en su segundo medio de casación, fundamentado en que 
la Corte A-qua incurrió en el vicio de contradicción de sentencias 
al rechazar la demanda reconvencional en su conjunto, estatuyendo 
sobre aspectos que ya tenían autoridad de cosa juzgada, es preciso 
aclarar que en el segundo considerando de la página 31 de la sen-
tencia recurrida, la Corte A-qua hace constar que rechaza la recla-
mación de los apelantes, hoy recurrentes sólo “en lo que respecta 
a la fijación de una indemnización”, sin desbordar los límites de su 
apoderamiento, como lo alegan los recurrentes; 
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representada por su administrador gerente general, Ing. Gerardo 
Marcelo Rogelio Silva Iribarne, chileno, mayor de edad, pasaporte 
chileno núm. 5.056.359-6, domiciliado en esta ciudad, contra la 
sentencia civil núm. 319-2011-00089, dictada por la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, el 29 de 
noviembre de 2011, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por Edesur Domini-
cana, S. A., contra la sentencia civil No. 319-2011-00089, del 29 de 
noviembre del 2011, dictada por la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Juan de la Maguana.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de febrero de 2012, suscrito por 
los Dres. José Elías Rodríguez Blanco y Sir Félix Alcántara Márquez 
y la Licda. Julia Ozuna Villa, abogados de la parte recurrente, en el 
cual se invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 24 de mayo de 2012, suscrito por 
el Lic. Antonio García Lorenzo, abogado de la parte recurrida, Sofía 
Batista Vicente y Bienvenido Boció Moreta; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 31 mayo de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
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Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario;

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda 
civil en reparación de daños y perjuicios, incoada por los señores 
Sofía Batista Vicente y Bienvenido Boció Moreta, contra Edesur 
Dominicana, S. A., el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Elías Piña, dictó en fecha 30 de noviembre de 2010, la sen-
tencia núm. 146-10-00078, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Declara buena y válida, en cuanto a 
la forma, la Demanda en “Reparación de Daños y Perjuicios” que 
presentara (sic) los señores Sofía Bautista Vicente y Bienvenido Bo-
ció Moreta, en contra de la Empresa Distribuidora de Electricidad 
del Sur, S. A., (EDESUR), por haber sido hecha acorde con la ley; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo, A) SE ACOGE la demanda en 
reparación de daños y perjuicios que presentaran los señores Sofía 
Bautista Vicente y Bienvenido Boció Moreta, por los daños mate-
riales sufridos; y en consecuencia, se condena a la Empresa Dis-
tribuidora de Electricidad del Sur, S. A., (EDESUR), al pago de la 
suma de Un Millón Doscientos Mil Pesos Dominicanos con 00/100 
(RD$1,200,000.00), como justa reparación de los daños materiales 
sufridos por los señores Sofía Bautista Vicente y Bienvenido Bo-
ció Moreta; TERCERO: Condena a la Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Sur, S. A. (EDESUR), al pago de las costas civiles 
del procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del 
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Lic. Antonio García Lorenzo, abogado que afirma estarlas avanzado 
en su totalidad.”; b) que, no conforme con dicha decisión, mediante 
acto núm. 97-2011, de fecha 26 de mayo de 2011, instrumentado 
por el ministerial Frank Mateo Adames, alguacil de estrados del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Elías Piña, 
Edesur Dominicana, S. A., procedió a interponer formal recurso de 
apelación contra la referida sentencia, por ante la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Juan de la Maguana, siendo 
resuelto dicho recurso en fecha 29 de noviembre de 2011, mediante 
la sentencia civil núm. 319-2011-00089, hoy impugnada, cuyo dispo-
sitivo, copiado textualmente, establece lo siguiente: “PRIMERO: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
en fecha veintiséis (26) de mayo del año dos mil once (2011), por la EM-
PRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S. 
A. (EDESUR), representada por su Administrador General, MARCELO 
ROGELIO SILVA IRIBARNE, quien tiene como abogados constituidos y 
apoderados especiales a la LIC. JULIA OZUNA VILLA y los DRES. 
ALEXIS DICLÓ GARABITO, JOSÉ ELÍAS RODRÍGUEZ 
BLANCO y SIR FÉLIX ALCÁNTARA MÁRQUEZ, contra la 
Sentencia Civil No. 146-10-00078, contenida en el Expediente Civil No. 
146-10-00064, de fecha treinta (30) del mes de noviembre del año dos mil 
diez (2010), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Elías Piña, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta misma sentencia; 
SEGUNDO: CONFIRMA en todas sus partes y con todas sus consecuencia 
legales la Sentencia Civil No. 146-10-00078, contenida en el Expediente Civil 
No. 146-10-00064, de fecha treinta (30) del mes de noviembre del año dos mil 
diez (2010), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Elías Piña, que condenó a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DEL SUR, S. A., (EDESUR), a pagar la suma de 
Un Millón Doscientos Mil Pesos con 00/100 (RD$1,200,000.00), a los se-
ñores SOFÍA BATISTA VICENTE y BIENVENIDO BOCIÓ MO-
RETA, por los daños materiales sufridos; TERCERO: Condena a la parte 
recurrente la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DEL SUR, S. A., (EDESUR), al pago de las costas del procedimiento y 
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ordena su distracción en favor y provecho del LIC. ANTONIO GARCÍA 
LORENZO, por haberlas avanzado en su mayor parte.”;

Considerando, que la recurrente, Edesur Dominicana, S. A., 
propone en su memorial de casación los medios siguientes: “Primer 
Medio: Inconstitucionalidad de la letra a) (sic), Párrafo II del artículo 
5 de la Ley No. 491-08, del 19 de diciembre de 2008, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 10506, del 20 de febrero de 2009 y que modifica 
la Ley No. 3726 del 1953, sobre Procedimiento de Casación, por 
ser contrario, al artículo 154 numeral 2) de la Constitución de la 
República, a la doctrina y la jurisprudencia; Segundo Medio: Falta 
de base legal. Ausencia de ponderación de documentos. Ausencia de 
fundamentos de hecho y de derecho. Violación a los artículos 69 de 
la Constitución de la República, 1315 del Código Civil y 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Tercer Medio: Falta de ponderación 
del monto de la indemnización.”; 

Considerando, que por su carácter eminentemente perento-
rio procede examinar el pedimento de la recurrente, relativo a la 
pretendida inconstitucionalidad del Art. 5, Párrafo II, literal c) de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 
núm. 491-08, en razón de que todo tribunal ante el cual se alegue la 
inconstitucionalidad de una ley, decreto, reglamento o acto, como 
medio de defensa, tiene competencia y está en el deber de examinar 
dicha excepción como cuestión previa al resto del caso, ello es así 
porque la controversia sobre la constitucionalidad de una ley es una 
cuestión incidental a ser juzgada con anterioridad a su aplicación 
al caso concreto de que se trate, lo que implica la consagración del 
sistema de control difuso, que ha regido en nuestro sistema jurídico 
desde la inauguración de la República en 1844, lo cual significa, que 
cualquier tribunal del orden judicial tiene competencia para juzgar 
la cuestión de la constitucionalidad que le sea sometida como im-
pugnación o defensa en el curso de un proceso, cuyo sistema difuso 
sobrevivió a la reforma de mayor calado que ha sufrido nuestro 
Pacto Fundamental, al consagrarse en el artículo 188 de la Consti-
tución proclamada el 26 de enero de 2010 que: “Los tribunales de 
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la República conocerán la excepción de constitucionalidad en los 
asuntos sometidos a su conocimiento”. Más aún, el pedimento de la 
recurrente debe ser ponderado antes del fondo del asunto, pues de 
lo que se trata es de mantener incólume el principio de la supremacía 
de la Constitución, el cual implica que la norma primera y la superior 
a todas es la Constitución; por consiguiente, cualquier norma de 
legalidad ordinaria que la contravenga deviene nula, por aplicación 
del artículo 6 de la Constitución, que se expresa en el siguiente tenor: 
“Todas las personas y los órganos que ejercen potestades públicas 
están sujetos a la Constitución, norma suprema y fundamento del 
ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos de pleno derecho 
toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a esta 
Constitución”. Dicho esto, podemos pasar entonces a examinar 
los alegatos de la recurrente, en los que sustenta la excepción de 
inconstitucionalidad;

Considerando, que, en efecto, la entidad Edesur Dominicana, S. 
A., alega en sustento de la excepción de inconstitucionalidad plantea-
da, en esencia, lo siguiente: “que conforme el artículo 154 de la Constitución 
de la República, dentro de las atribuciones exclusivas de la Suprema Corte de 
Justicia, se encuentra la de conocer de los recursos de casación de conformidad con 
la ley, en ese sentido, la Ley No. 3726 del 1953, sobre Procedimiento de Ca-
sación, en su artículo 5 trazó las pautas y normativas para que los ciudadanos 
que entendieran que una decisión evacuada por un tribunal y específicamente, por 
una Corte, fue incorrectamente aplicable, pudiera recurrir por ante el máximo 
tribunal de la República Dominicana, para que esta en su facultad de mantener 
la hegemonía de la ley, pudiera examinar los motivos y emitir la decisión que 
permitiera reguardar la seguridad jurídica que todo Estado le debe proporcionar 
a todos los conciudadanos; que esa finalidad de la casación está sustentada en el 
artículo 1 de la Ley No. 3726, cuando establece: “la Suprema Corte de Justicia 
decide como Corte de Casación si la Ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos 
en última o única instancia pronunciados por los tribunales del orden judicial. 
Admite o desestima los medios en que se basa el recurso, pero sin conocer en 
ningún caso del fondo del asunto,” asimismo, continúan los argumentos de la 
parte recurrente, el artículo 2 de la misma disposición señala: “Las decisiones 
de la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, establecen 
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y mantienen la unidad de la jurisprudencia nacional;” que, en consecuencia, 
la modificación introducida mediante la Ley No. 491-08 al procedimiento 
de casación, para prohibir el recurso de casación, cuando las condenaciones no 
superen los 200 salarios mínimos, ha venido hacer una estocada mortal al objeto 
del recurso de casación y al principio de hegemonía que tenía la Suprema Corte 
de Justicia sobre los demás tribunales al momento de aplicar la ley, colocando 
a los tribunales inferiores al margen de la Suprema Corte de Justicia, cuando 
establezcan condenaciones por debajo a la descrita anteriormente sin importar los 
criterios jurídicos por ellos utilizados y cuyas observaciones a la norma podría 
valorar nuestro organismo de control jurisprudencial cuando admita un recurso 
sin importar el monto; que es por ello, concluyen los alegatos de la recurrente, que 
si se acepta como conforme con la Constitución el criterio establecido en la letra 
c) Párrafo II, Artículo 5 de la Ley No. 491-08, no permitiría a la honorable 
Suprema Corte de Justicia valorar las violaciones a las normas adjetivas por 
parte del los tribunales inferiores para favorecer, en la especie, los usuarios del 
servicio de energía eléctrica sin tomar en cuenta la falta de cumplimiento al 
procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley No. 25-02.”; 

Considerando, que se impone seguidamente pasar por el tamiz de 
la Constitución el texto del Art. 5, Párrafo II, literal c) de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 491-08, argüido 
de inconstitucional. En esa línea discursiva, es de rigor referirnos a 
un precedente judicial emanado de esta Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, respecto al carácter extraordinario del 
recurso de casación y su alcance y jerarquía en nuestro ordenamiento 
jurídico, juzgando en esa oportunidad, en lo que respecta a las atri-
buciones exclusivas otorgadas a la Suprema Corte de Justicia en el 
Párrafo II del artículo 69 de la Constitución vigente en ese momento, 
ahora recogidas en el Párrafo II del artículo 154 de nuestra norma 
sustantiva, lo siguiente: que “si bien es cierto que nuestra Constitu-
ción ha reconocido como una competencia exclusiva de la Suprema 
Corte de Justicia el conocimiento de los recursos de casación, no 
es menos cierto que no lo ha hecho como una forma de reconocer 
en ello un derecho constitucional a dicho recurso, pues es la propia 
Constitución la que ha establecido que la Suprema Corte de Justicia 
conocerá de dicho recurso, pero de conformidad con la ley”, lo que 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 427

Pr
im

er
a 

Sa
la

significa, establece el fallo de esta Sala en lo que interesa a la especie, 
“que el constituyente delegó en el legislador ordinario la posibilidad 
de modular, limitar y matizar el ejercicio de dicho recurso, es decir, 
regular su procedimiento y el de suprimirlo cuantas veces lo entien-
da compatible con la naturaleza del asunto, una muestra palpable de 
cuanto se lleva dicho es, que precisamente la Ley núm. 3726 sobre 
Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953, 
dispone en su artículo primero que ‘La Suprema Corte de Justicia, 
decide, como Corte de Casación si la ley ha sido bien o mal aplicada 
en los fallos en última o en única instancia pronunciados por los 
tribunales del orden judicial. Admite o desestima los medios en que 
se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo del 
asunto’. El texto que acaba de trascribirse pone de relieve que por 
ser un recurso, el de casación, abierto solamente contra sentencias 
dictadas en última o en única instancia, y sobre medios tasados y 
que solo debe pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia 
de los motivos concretos argüidos en el memorial de casación, no 
existe la más mínima duda de que dicho recurso se incardina dentro 
de los recursos extraordinarios, los cuales como ya hemos dicho, se 
aperturan en los casos limitativamente previsto por la ley.”; 

Considerando, que, precisado lo anterior, se impone seguidamen-
te pasar por el tamiz de la Constitución el texto del Art. 5, Párrafo II, 
literal c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por 
la Ley 491-08, argüido de inconstitucional para verificar si el mismo 
se incardina o no dentro de los estándares que le permitan ser con-
forme y congruente con nuestro Pacto Fundamental. En esa línea 
discursiva, es menester destacar que la Constitución proclamada el 
26 de enero de 2010, recogió en el artículo 69 toda una atalaya ga-
rantista como manifestación de lo que se ha venido en llamar debido 
proceso y tutela judicial efectiva, cuyo texto, en su numeral 9) y para 
lo que aquí importa, reconoce como un derecho fundamental, el de-
recho de que toda sentencia pueda ser recurrida de conformidad con 
la ley. El contenido del artículo precitado no puede ser interpretado 
de manera aislada, sino en concordancia práctica con el Párrafo III 
del artículo 149 de la Carta Sustantiva, el cual dispone lo siguiente: 
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“Toda decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un 
tribunal superior, sujeto a las condiciones y excepciones que esta-
blezcan las leyes”; 

Considerando, que la exégesis del texto en comento no deja lugar 
a dudas sobre que los Asambleístas quisieron elevar a rango consti-
tucional el derecho al recurso, derecho este que al estar establecido 
ya en el artículo 8.2.h de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, formaba parte del bloque de constitucionalidad, y por 
consiguiente, tenía y tiene jerarquía constitucional de acuerdo al 
artículo 74.3 de la actual Constitución, pero dichos Asambleístas 
revisores de la Constitución, delegaron en el legislador ordinario, 
conforme ya referimos, la posibilidad de limitar o suprimir el “dere-
cho a algunos recursos”, o establecer excepciones para su ejercicio, 
cuya reserva de ley que se destila del indicado Párrafo III del artículo 
149 estaría permitida solamente si el legislador ordinario respeta el 
contenido esencial del derecho a recurrir, es decir el núcleo duro de 
dicho derecho fundamental, el cual sería indisponible para el legis-
lador, ese núcleo duro sería entonces el “derecho de recurrir el fallo 
ante un tribunal superior”, que no puede ser totalmente cerrado 
por el legislador, pues en ese caso deformaría el núcleo sustancial 
exceptuado a la actuación del legislador ordinario; ahora bien, los 
derechos fundamentales también tienen una parte periférica que 
puede ser afectable por la actuación del legislativo, como sería el 
caso de cerrar ciertos recursos por motivo de razonabilidad y per-
mitir el ejercicio de otros, es decir, que el legislador debe siempre 
garantizar una vía impugnativa al condenado para respetar el núcleo 
mínimo del derecho que es objeto de examen, reconocido por el 
sistema internacional de protección de los derechos humanos y por 
nuestra Constitución, para que la ley sea conforme con la Carta Sus-
tantiva de la nación y con los artículos 8.2 h del Pacto de San José, 
y 14.5 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 
No hay dudas entonces, en los términos de la redacción del artículo 
149 Párrafo III de la Constitución, que el recurso de casación es de 
configuración legal; 
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Considerando, que, por consiguiente, la fijación por parte del 
legislador ordinario de una determinada suma mínima como cuantía 
requerida para la admisión del recurso de carácter restrictivo para 
acceder al mismo no contraviene el contenido esencial del derecho 
al recurso, ni tampoco vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva 
ni el debido proceso, en tanto que, el legislador no está obligado 
a garantizar la existencia de un grado casacional, pues el recurso 
de casación civil opera generalmente después de haber recaído 
dos sentencias, en primera y en segunda instancia, que es donde 
efectivamente en nuestro ordenamiento jurídico se garantiza el de-
recho al recurso; importa destacar, que en materia civil, en nuestro 
sistema recursivo, en principio se ha establecido la doble instancia, 
que permite que un tribunal distinto a aquél que decidió el asunto 
en un primer momento, revise tanto los hechos dados por ciertos, 
como el derecho aplicado por este último, dicho en otros términos, 
dos oportunidades para hacer un juicio; dos veces se dice cuáles 
son los hechos probados y en dos oportunidades se dice cuál es la 
consecuencia jurídica que se desprende de ellos, ese sistema, como 
se observa, protege intensamente la garantía del debido proceso y 
ofrece más certeza que el sistema de pura revisión del derecho;

Considerando, que, en esa línea de pensamiento, y como hemos 
dicho en la sentencia a la que nos hemos referimos, el constituyente 
delegó en el legislador ordinario la posibilidad de modular, limitar y 
matizar el ejercicio de dicho recurso, esto es, regular su procedimiento 
y el de suprimirlo cuantas veces lo entienda compatible con la natu-
raleza del asunto; todavía más, y, en uso de esa delegación otorgada 
por la Constitución del Estado, puede establecer o no dicho recurso 
contra determinadas resoluciones judiciales, así como, configurada 
su existencia, definir y reglamentar su régimen jurídico; ello revela 
que el legislador al modular y establecer el recurso de casación ci-
vil puede válidamente determinar las sentencias recurribles por esa 
vía impugnaticia y además, como lo hizo con la ley hoy atacada de 
inconstitucionalidad, disponer un monto mínimo que deben alcan-
zar las condenaciones establecidas en la sentencia impugnada como 
requisito para aperturar su ejercicio, sin que con ello incurra, como lo 
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alega la recurrente, en las violaciones por él denunciadas, pues dicha 
limitación para el ejercicio de dicho recurso no vacía de contenido el 
mandato que le atribuye el constituyente al legislador ordinario en el 
sentido de que si bien “toda decisión emanada de un tribunal podrá 
ser recurrida ante un tribunal superior”, dicho recurso debe estar 
“sujeto a las condiciones y excepciones que establezcan las leyes”, de 
manera pues, que la restricción que se deriva del Art. 5, Párrafo II, 
literal c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la 
Ley 491-08, encuentra hospedaje y techo jurídico en el reiteradamente 
citado artículo 149 Párrafo III de la Constitución;

Considerando, que en la parte final del primer medio de casación 
propuesto, sostiene la parte recurrente, que el Art. 5, Párrafo II, 
literal c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por 
la Ley 491-08, debe ser declarado inconstitucional por contravenir 
la doctrina y la jurisprudencia, toda vez que restringe la función de 
la Corte de Casación de establecer y mantener la unidad de la juris-
prudencia nacional, establecida en el artículo 2 de la Ley núm. 3726, 
sobre Procedimiento de Casación y con ello la hegemonía sobre los 
demás tribunales inferiores; 

Considerando, que la Constitución se encuentra colocada en 
la cúspide del ordenamiento jurídico del Estado, razón por la cual 
conforme las disposiciones claras y precisas del artículo 6 de nuestra 
norma sustantiva, así como la abundante jurisprudencia en la mate-
ria, la excepción de inconstitucionalidad está destinada a garantizar 
su primacía sobre las demás normas de legalidad ordinaria que la 
contravengan, por tanto sería irrazonable sostener con pretensiones 
de éxito que una disposición de categoría legal es inconstitucional 
por contravenir una norma que ocupa en nuestra jerarquía normati-
va la misma categoría legal u ordinaria, como de manera infundada 
sostiene la ahora recurrente al pretender la inconstitucionalidad 
del Art. 5, Párrafo II, literal c) de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la Ley 491-08, por alegadamente limitar la 
función de la Corte de Casación establecida en el artículo 2 de la Ley 
núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que, luego de analizar el Art 5, Párrafo II, literal c) 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 
491-08, bajo el prisma del bloque de constitucionalidad, el cual no 
sería ocioso repetir que establece que: “no podrá interponerse el recurso 
de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las 
sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, vigente 
al momento en que se interponga el recurso”; concluimos que el mismo es 
conforme y congruente con el artículo 154 de la Constitución, con 
el Párrafo III del artículo 149 de la Constitución de la República, con 
el artículo 8.2 h de la Convención Americana de Derecho Humanos, 
llamada también Pacto de San José y el 14.5 del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos; por consiguiente, procede recha-
zar la excepción de inconstitucionalidad formulada por la recurrente, 
por las razones precedentemente aludidas;

Considerando, que luego de dejar resuelta la cuestión de constitu-
cionalidad formulada por la recurrente, se impone, con antelación al 
análisis de los medios de casación propuestos, examinar el medio de 
inadmisión formulado por la parte recurrida, Sofía Batista Vicente 
y Bienvenido Boció Moreta, quienes concluyen en su memorial de 
defensa, que se declare inadmisible el presente recurso de casación, 
bajo el alegato de que la condenación impuesta por la sentencia no 
excede el monto de los doscientos salarios mínimos que exige el 
literal c), de la parte in fine del último Párrafo del Art. 5 de la Ley 
núm. 3726 de fecha 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, modificada por la Ley núm. 491-08, del 19 de diciem-
bre de 2008; 

Considerando, que evidentemente, es preciso determinar por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso 
extraordinario de casación, en ese sentido, hemos podido verificar 
que el presente recurso de casación se interpuso el 24 de febrero de 
2012, es decir, bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de 
diciembre de 2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley 



432	 Boletín Judicial 1231

núm. 3726-53 del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación), ley procesal que estableció como una de las condiciones 
de ineludible cumplimiento para la admisibilidad de este extraordina-
rio medio de impugnación, la cuantía establecida como condenación 
en la sentencia que se objeta, al disponer la primera parte del literal 
c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
lo siguiente: “no podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan 
condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos 
del más alto establecido para el sector privado, vigente al momento en que se 
interponga el recurso”;

Considerando, que el referido mandato legal nos exige determi-
nar, por un lado, cuál era el salario mínimo más alto establecido para 
el sector privado imperante al momento de interponerse el presente 
recurso y, por otro lado, establecer si el monto resultante de los dos-
cientos (200) salarios mínimos excede de la condenación establecida 
en la sentencia impugnada;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido comprobar 
que para la fecha de interposición del presente recurso, esto es, el 24 
de febrero de 2012, el salario mínimo más alto para el sector privado 
estaba fijado en nueve mil novecientos cinco pesos (RD$9,905.00), 
mensuales, conforme se desprende de la Resolución núm. 5/2011, 
dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 
2011, resultando que la suma del valor de doscientos (200) salarios 
mínimos asciende a un millón novecientos ochenta y un mil pesos 
con 00/100 (RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sen-
tencia dictada por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso 
extraordinario de casación es imprescindible que la condenación por 
ella establecida supere esta cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación resultó que la corte a-qua confirmó la sen-
tencia dictada por la jurisdicción de primer grado, que condenó a 
la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A., al pago de 
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una indemnización por la suma de un millón doscientos mil pesos 
(RD$1,200,000.00) a favor de los señores Sofía Batista Vicente y 
Bienvenido Boció Moreta, demandantes originales, actuales recurri-
dos, comprobándose de todo lo expuesto, de manera ostensible, que 
dicha cantidad no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación de conformidad con las disposiciones prevista 
en la Ley núm. 491-08, ya referida;

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada, procede que esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como jurisdicción 
casacional, acoja el medio de inadmisión propuesto por los recu-
rridos y declare la inadmisibilidad del presente recurso, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de incons-
titucionalidad formulada por la recurrente, la entidad Edesur 
Dominicana, S. A., por las razones precedentemente aludidas, en 
consecuencia, declara que el literal c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 491-
08, del 19 de diciembre de 2008, es conforme y congruente con la 
Constitución; Segundo: Declara inadmisible el recurso de casación 
interpuesto por Edesur Dominicana, S. A., contra la sentencia civil 
núm. 319-2011-00089, de fecha 29 de noviembre de 2011, dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan de 
la Maguana, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Tercero: Condena a la parte recurrente, Edesur Dominicana, 
S. A., al pago de las costas del procedimiento, con distracción de 
las mismas a favor del Lic. Antonio García Lorenzo, abogado de la 
parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 32

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Corte de Apelación de Barahona, del 29 de 
junio de 2011	.

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur (Edesur Dominicana, S. A.)

Abogados:	 Dres. Rosy F. Bichara González y Juan Peña 
Santos.

Recurrido:	 Ezequiel Reyes Matos.

Abogados:	 Dres. Yony Gómez Féliz y Freddys Nelson 
Medina Cuevas.

SALA CIVIL y COMERCIAL 	

Rechaza/Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013. 

Preside: Víctor José Castellanos Estrella.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Empresa Dis-
tribuidora de Electricidad del Sur (Edesur Dominicana, S. A.), 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República, con su domicilio y asiento social en la avenida Tiradentes 
Núm. 47, esquina Carlos Sánchez y Sánchez, edificio Torre Serrano, 
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ensanche Naco de esta ciudad, debidamente representada por su 
administrador gerente general, Ing. Gerardo Marcelo Rogelio Silva 
Iribarne, chileno, mayor de edad, pasaporte chileno Núm. 5.056.359-
6, domiciliado en esta ciudad, contra la Sentencia Civil Núm. 441-
2011-00053, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, el 29 
de junio de 2011, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar inad-
misible, el recurso de casación interpuesto por la Empresa Distribui-
dora de Electricidad del Sur, (EDESUR), S. A., contra la Sentencia 
Civil No. 441-2011-00053, del 29 de junio del 2011, dictada por 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Barahona.”(sic);

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 18 de agosto de 2011, suscrito por 
los Dres. Rosy F. Bichara González y Juan Peña Santos, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se invoca el medio de casación que se 
indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 3 de octubre de 2011, suscrito 
por los Dres. Yony Gómez Féliz y Freddys Nelson Medina Cuevas, 
abogados de la parte recurrida, Ezequiel Reyes Matos; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
Núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley Núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley Núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley Núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 31 mayo de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario;

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley Núm. 926 del 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley Núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda civil 
en reparación de daños y perjuicios, incoada por el señor Ezequiel 
Reyes Matos, contra la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur (Edesur Dominicana, S. A.), la Primera Sala Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, dictó en fecha 26 de diciembre de 2008, la Sentencia Civil 
Núm. 105-2008-880, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: DECLARA regular y válida en la forma la 
presente demanda Civil en reparación de Daños y Perjuicios, intenta-
da por el señor EZEQUIEL REYES MATOS, quien tiene como abo-
gados legalmente constituidos a los DRES. YONY GÓMEZ FÉLIZ, 
FREDDYS NELSON MEDINA CUEVAS, JOSÉ MIGUEL FÉLIZ 
BÁEZ y MODESTO SALOMÓN PEÑA, en contra de la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR (EDESUR), 
quien tiene como abogados apoderados especiales a los DRES. JUAN 
PEÑA SANTOS y ROSSY F. BICHARA GONZÁLEZ; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo, condena a la EMPRESA DISTRIBUIDO-
RA DE ELECTRICIDAD DE SUR (EDESUR), a pagar a favor 
de la parte demandante señor EZEQUIEL REYES MATOS, una 
indemnización ascendente a la suma de (RD$700,000.00), como justa 
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reparación de los daños y perjuicios morales y materiales causados a 
dicha parte demandante; TERCERO: RECHAZA, los ordinales 3ro 
y 4to de las conclusiones presentadas por la parte demandante señor 
EZEQUIEL REYES MATOS, a través de sus abogados legalmente 
constituidos DRES. YONY GÓMEZ FÉLIZ, FREDDYS NELSON 
MEDINA CUEVAS, JOSÉ MIGUEL FÉLIZ BÁEZ y MODESTO 
SALOMÓN PEÑA, por improcedentes, mal fundadas y carente de 
base legal; CUARTO: CONDENA a la parte demandada EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR (EDESUR), 
al pago de las costas del presente proceso, ordenando su distracción a 
favor y provecho de los DRES. YONY GÓMEZ FÉLIZ, FREDDYS 
NELSON MEDINA CUEVAS, JOSÉ MIGUEL FÉLIZ BÁEZ y 
MODESTO SALOMÓN PEÑA, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad; QUINTO: DISPONE, que la presente sentencia sea 
ejecutoria sin prestación de fianza, no obstante, cualquier recurso 
que contra la misma se interponga.”; b) que, no conformes con dicha 
decisión, procedieron a interponer formales recursos de apelación, 
de manera principal, el señor Ezequiel Reyes Matos, mediante Acto 
Núm. 481/2009, de fecha 6 de mayo de 2009, instrumentado por 
el ministerial Héctor Julio Pimentel Guevara, alguacil de estrados 
del Tribunal Colegiado del Departamento Judicial de Barahona, y 
de manera incidental la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur (Edesur Dominicana, S. A.), mediante acto Núm. 376-2009, de 
fecha 13 de mayo de 2009, instrumentado por el ministerial Oscar A. 
Luperón Féliz, alguacil de estrados de la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Ba-
rahona, ambos contra la referida sentencia, por ante la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Barahona, siendo resueltos dichos recursos en fecha 29 
de junio de 2011, mediante la Sentencia Civil Núm. 441-2011-00053, 
hoy impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, establece lo 
siguiente: “PRIMERO: ACOGE como buenos y válidos en sus aspectos 
formales los recursos de apelación, tanto principal como incidental, interpuestos, 
el primero por el señor EZEQUIEL REYES MATOS, y el segundo por 
la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A., (EDESUR), por 
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haber sido hechos en tiempo hábil y conforme a procedimiento; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, actuando por propia autoridad y contrario imperio, modifica 
el ordinal Segundo de la sentencia civil No. 880 de fecha 26 de Diciembre del 
año 2008, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo, del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, para que en lo adelante 
diga y se lea: CONDENA a la parte demandada EMPRESA DISTRI-
BUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S. A., (EDESUR), 
a pagar a favor del demandante señor EZEQUIEL REYES MATOS, la 
suma de UN MILLÓN DE PESOS (RD$1,000,000.00) por concepto de 
indemnización, como justa reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
señor EZEQUIEL REYES MATOS, a causa de los daños ocasionados a su 
establecimiento comercial Librería El Creyente, con motivo del incendio ocurrido 
en la Discoteca Lotus, el día 8 de Noviembre del año 2006, por causas atribuidas 
a la parte demandada EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRI-
CIDAD DEL SUR, S. A., (EDESUR), por los motivos expuestos; TER-
CERO: 1) RECHAZA las conclusiones de la parte recurrente incidental, 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, 
S. A., (EDESUR), por improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal; 
2) Por orden de consecuencia ACOGE en parte las conclusiones de la parte 
recurrente principal señor EZEQUIEL REYES MATOS, por ser justas y 
reposar en pruebas legales; CUARTO: CONDENA a la parte recurrente 
incidental, Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A., (EDESUR), 
al pago de las costas del procedimiento ante este tribunal de alzada, ordenando 
su distracción a favor y provecho de los DRES. YONY GÓMEZ FÉLIZ y 
FREDDYS NELSON MEDINA CUEVAS, por haberlas avanzado en 
su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente, Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Sur (Edesur Dominicana, S. A.), propone en su me-
morial la inconstitucionalidad del artículo 5, Párrafo II, literal c) de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley Núm. 
491- 08, y posteriormente el medio de casación siguiente: “Único: 
Falta de base de base legal.”

Considerando, que por su carácter eminentemente peren-
torio procede examinar el pedimento de la recurrente, Edesur 
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Dominicana, S. A., relativo a la pretendida inconstitucionalidad del 
artículo 5, Párrafo II, literal c) de la Ley Núm. 3726, sobre Procedi-
miento de Casación, modificada por la Ley Núm. 491-08, en razón 
de que todo tribunal ante el cual se alegue la inconstitucionalidad de 
una ley, decreto, reglamento o acto, como medio de defensa, tiene 
competencia y está en el deber de examinar dicha excepción como 
cuestión previa al resto del caso, ello es así porque la controversia 
sobre la constitucionalidad de una ley es una cuestión incidental a 
ser juzgada con anterioridad a su aplicación al caso concreto de que 
se trate, lo que implica la consagración del sistema de control difuso, 
que ha regido en nuestro sistema jurídico desde la inauguración de la 
República en 1844, lo cual significa, que cualquier tribunal del orden 
judicial tiene competencia para juzgar la cuestión de la constitucio-
nalidad que le sea sometida como impugnación o defensa en el curso 
de un proceso, cuyo sistema difuso sobrevivió a la reforma de mayor 
calado que ha sufrido nuestro Pacto Fundamental, al consagrarse 
en el artículo 188 de la Constitución proclamada el 26 de enero de 
2010 que: “Los tribunales de la República conocerán la excepción 
de constitucionalidad en los asuntos sometidos a su conocimiento”. 
Más aún, el pedimento de la recurrente debe ser ponderado antes del 
fondo del asunto, pues de lo que se trata es de mantener incólume 
el principio de la supremacía de la Constitución, el cual implica que 
la norma primera y la superior a todas es la Constitución; por con-
siguiente, cualquier norma de legalidad ordinaria que la contravenga 
deviene nula, por aplicación del artículo 6 de la Constitución, que se 
expresa en el siguiente tenor: “Todas las personas y los órganos que 
ejercen potestades públicas están sujetos a la Constitución, norma 
suprema y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o 
acto contrarios a esta Constitución”. Dicho esto, podemos pasar 
entonces a examinar los alegatos de la recurrente, en los que sustenta 
la excepción de inconstitucionalidad;

Considerando, que en efecto, la recurrente, Empresa Distri-
buidora de Electricidad del Sur (Edesur Dominicana S. A.), alega 
en sustento de la excepción de inconstitucionalidad planteada, en 
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síntesis, lo siguiente: “que las disposiciones de la Ley Núm. 491-08 
ha limitado el conocimiento del recurso de casación a las sentencias 
condenatorias que no excedan los 200 salarios mínimos, sin em-
bargo, el artículo 69 de la Constitución de la República establece la 
tutela judicial efectiva y el debido proceso, y en su inciso primero 
establece el derecho a una justicia accesible y oportuna, por lo que 
no puede ser válida ninguna ley que contrario a esa disposición 
constitucional restrinja el acceso a la justicia; que además, continúa 
la recurrente, que el citado artículo en el numeral 9 establece “Toda 
sentencia puede ser recurrida de conformidad con la ley”; que el 
legislador no puede limitar las facultades constitucionales de acudir 
a la Suprema Corte de Justicia para determinar si se ha hecho una 
correcta aplicación de la ley ya que, la Constitución de la Repúbli-
ca solo permite que la ley establezca las normas para reglamentar 
los recursos ante los tribunales, pero no para suprimir el derecho 
de acudir ante el más alto tribunal cuando una sentencia no esté 
fundamentada en los estamentos legales establecidos; que, aduce la 
recurrente, que suprimir el derecho de acudir a la Suprema Corte 
de Justicia por el monto de la condenación, y despojar a ese alto 
tribunal del control de todas esas decisiones judiciales, es contrario a 
los principios establecidos en nuestra Carta Magna, además, de que 
sería permitir que los jueces inescrupulosos (sic) emitan decisiones 
contrarias al espíritu de la Constitución y sus disposiciones”;

Considerando, que, se impone seguidamente pasar por el tamiz 
de la Constitución el texto del Art. 5, Párrafo II, literal c) de la Ley 
Núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, modificada por la 
Ley Núm. 491-08, argüido de inconstitucional para verificar si el 
mismo se incardina o no dentro de los estándares que le permitan 
ser conforme y congruente con nuestro Pacto Fundamental. En esa 
línea discursiva, es menester destacar que la Constitución procla-
mada el 26 de enero de 2010, recogió en el artículo 69 toda una 
atalaya garantista como manifestación de lo que se ha venido en 
llamar debido proceso y tutela judicial efectiva, cuyo texto, en su 
numeral 9) y para lo que aquí importa, reconoce como un derecho 
fundamental, el derecho de que toda sentencia pueda ser recurrida 
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de conformidad con la ley. El contenido del artículo precitado no 
puede ser interpretado de manera aislada, sino en concordancia 
práctica con el Párrafo III del artículo 149 de la Carta Sustantiva, 
el cual dispone lo siguiente: “Toda decisión emanada de un tribunal 
podrá ser recurrida ante un tribunal superior, sujeto a las condicio-
nes y excepciones que establezcan las leyes”. La exégesis del texto en 
comento no deja lugar a dudas sobre que los Asambleístas quisieron 
elevar a rango constitucional el derecho al recurso, derecho este que 
al estar establecido ya en el artículo 8.2.h de la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, formaba parte del bloque de constitu-
cionalidad, y por consiguiente, tenía y tiene jerarquía constitucional 
de acuerdo al artículo 74.3 de la actual Constitución, pero dichos 
Asambleístas revisores de la Constitución, delegaron en el legislador 
ordinario la posibilidad de limitar o suprimir el “derecho a algunos 
recursos”, o establecer excepciones para su ejercicio, cuya reserva 
de ley que se destila del indicado Párrafo III del artículo 149 estaría 
permitida solamente si el legislador ordinario respeta el contenido 
esencial del derecho a recurrir, es decir, el núcleo duro de dicho 
derecho fundamental, el cual sería indisponible para el legislador, 
ese núcleo duro sería entonces el “derecho de recurrir el fallo ante 
un tribunal superior”, que no puede ser totalmente cerrado por el 
legislador, pues en ese caso deformaría el núcleo sustancial excep-
tuado a la actuación del legislador ordinario; ahora bien, los dere-
chos fundamentales también tienen una parte periférica que puede 
ser afectable por la actuación del legislativo, como sería el caso de 
cerrar ciertos recursos por motivo de razonabilidad y permitir el 
ejercicio de otros, es decir, que el legislador debe siempre garantizar 
una vía impugnativa al condenado para respetar el núcleo mínimo 
del derecho que es objeto de examen, reconocido por el sistema 
internacional de protección de los derechos humanos y por nuestra 
Constitución, para que la ley sea conforme con la Carta Sustantiva 
de la nación y con los artículos 8.2 h del Pacto de San José, y 14.5 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. No 
hay dudas entonces, en los términos de la redacción del artículo 
149 Párrafo III de la Constitución, que el recurso de casación es 
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de configuración legal; por consiguiente, la fijación por parte del 
legislador ordinario de una determinada suma mínima como cuantía 
requerida para la admisión del recurso de carácter restrictivo para 
acceder al mismo no contraviene el contenido esencial del derecho 
al recurso, ni tampoco vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva 
ni el debido proceso, en tanto que, el legislador no está obligado 
a garantizar la existencia de un grado casacional, pues el recurso 
de casación civil opera generalmente después de haber recaído 
dos sentencias, en primera y en segunda instancia, que es donde 
efectivamente en nuestro ordenamiento jurídico se garantiza el de-
recho al recurso; importa destacar, que en materia civil, en nuestro 
sistema recursivo, en principio se ha establecido la doble instancia, 
que permite que un tribunal distinto a aquél que decidió el asunto 
en un primer momento, revise tanto los hechos dados por ciertos, 
como el derecho aplicado por este último, dicho en otros términos, 
dos oportunidades para hacer un juicio; dos veces se dice cuáles 
son los hechos probados y en dos oportunidades se dice cuál es la 
consecuencia jurídica que se desprende de ellos, ese sistema, como 
se observa, protege intensamente la garantía del debido proceso y 
ofrece más certeza que el sistema de pura revisión del derecho. En 
esa línea de pensamiento, y como hemos dicho en otras sentencias, 
el constituyente delegó en el legislador ordinario la posibilidad de 
modular, limitar y matizar el ejercicio de dicho recurso, esto es, re-
gular su procedimiento y el de suprimirlo cuantas veces lo entienda 
compatible con la naturaleza del asunto; todavía más, y, en uso de esa 
delegación otorgada por la Constitución del Estado, puede estable-
cer o no dicho recurso contra determinadas resoluciones judiciales, 
así como, configurada su existencia, definir y reglamentar su régimen 
jurídico; ello revela que el legislador al modular y establecer el re-
curso de casación civil puede válidamente determinar las sentencias 
recurribles por esa vía impugnaticia y además, como lo hizo con la 
ley hoy atacada de inconstitucionalidad, disponer un monto mínimo 
que deben alcanzar las condenaciones establecidas en la sentencia 
impugnada como requisito para aperturar su ejercicio, sin que con 
ello incurra, como lo alega la recurrente, en las violaciones por ella 



444	 Boletín Judicial 1231

denunciadas, pues dicha limitación para el ejercicio de dicho recurso 
no vacía de contenido el mandato que le atribuye el constituyente al 
legislador ordinario en el sentido de que si bien “toda decisión ema-
nada de un tribunal podrá ser recurrida ante un tribunal superior”, 
dicho recurso debe estar “sujeto a las condiciones y excepciones que 
establezcan las leyes”, de manera pues, que la restricción que se de-
riva del Art. 5, Párrafo II, literal c) de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la Ley Núm. 491-08, encuentra hospedaje 
y techo jurídico en el reiteradamente citado artículo 149 Párrafo III 
de la Constitución;

Considerando, que, luego de analizar el Art. 5, Párrafo II, literal 
c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 
Núm. 491-08, bajo el prisma del bloque de constitucionalidad, el cual 
no sería ocioso repetir que establece que: “no podrá interponerse el 
recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que 
lo excluyan, contra las sentencias que contengan condenaciones que 
no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más 
alto establecido para el sector privado, vigente al momento en que se 
interponga el recurso (…)”; concluimos que el mismo es conforme 
y congruente con el Párrafo III del artículo 149 de la Constitución 
de la República, con el artículo 8.2 h de la Convención Americana 
de Derecho Humanos, llamada también Pacto de San José y el 14.5 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; por con-
siguiente, procede rechazar la excepción de inconstitucionalidad for-
mulada por la recurrente, por las razones precedentemente aludidas;

Considerando, que luego de dejar resuelta la cuestión de consti-
tucionalidad formulada por la recurrente, se impone con antelación 
al análisis de los medios de casación propuestos, examinar el medio 
de inadmisión formulado por el recurrido, quien concluye en su 
memorial de defensa, que se declare inadmisible el presente recurso 
de casación, bajo el alegato de que las condenaciones impuestas por 
la sentencia no ascienden ni mucho menos sobrepasan el monto de 
los doscientos salarios mínimos que exige el literal c), de la parte in 
fine del último párrafo del Art. 5 de la Ley Núm. 3726 de fecha 29 
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de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación, modificada 
por la Ley Núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008;

Considerando, que evidentemente, es preciso determinar por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso ex-
traordinario de casación, en ese sentido hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 18 de agosto de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley Núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley Núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente: 
“no podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras 
disposiciones legales que lo excluyan, contra las sentencias que con-
tengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos (200) 
salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, 
vigente al momento en que se interponga el recurso (…)” ;

Considerando, que el referido mandato legal nos exige determi-
nar, por un lado, cuál era el salario mínimo más alto establecido para 
el sector privado imperante al momento de interponerse el presente 
recurso y, por otro lado, establecer si el monto resultante de los dos-
cientos (200) salarios mínimos excede de la condenación establecida 
en la sentencia impugnada;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido comprobar 
que para la fecha de interposición del presente recurso, esto es el 18 
de agosto de 2011, el salario mínimo más alto para el sector privado 
estaba fijado en nueve mil novecientos cinco pesos dominicanos 
(RD$9,905.00), mensuales, conforme se desprende de la Resolución 
Núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 
18 de mayo de 2011, resultando que la suma del valor de doscientos 
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(200) salarios mínimos asciende a un millón novecientos ochenta 
y un mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,981,000.00), por 
consiguiente, para que la sentencia dictada por la corte a-qua sea 
susceptible del presente recurso extraordinario de casación es 
imprescindible que la condenación por ella establecida supere esta 
cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que ascien-
de la condenación resultó que la corte a-qua al modificar la sentencia 
dictada por la jurisdicción de primer grado, condenó a la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A., al pago de una indemni-
zación de la suma de un millón de pesos (RD$1,000,000.00) a favor 
de Ezequiel Reyes Matos, demandante original y actual recurrido, 
comprobándose de todo lo expuesto, de manera ostensible, que 
dicha cantidad no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación de conformidad con las disposiciones previstas 
en la Ley Núm. 491-2008, ya referida;

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada, procede que esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su indicada función, 
acoja el medio de inadmisión presentado por el recurrido y declare 
la inadmisibilidad del presente recurso, lo que hace innecesario exa-
minar el medio de casación propuesto por la parte recurrente, en 
razón de que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden 
el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente 
caso, el examen del recurso de casación del que ha sido apoderada 
esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de inconstitu-
cionalidad formulada por la recurrente, Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Sur (Edesur Dominicana, S. A.), por las razones 
precedentemente aludidas, en consecuencia declara que el literal c), 
Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
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modificada por la Ley Núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008, 
es conforme y congruente con la Constitución; Segundo: Decla-
ra inadmisible el recurso de casación interpuesto por la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Sur (Edesur Dominicana, S. A.), 
contra la sentencia civil Núm. 441-2011-00053, de fecha 29 de junio 
de 2011, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Tercero: 
Condena a la parte recurrente al pago de las costas a favor de los 
Licdos. Yony Gómez Féliz y Freddys Nelson Medina Cuevas, abo-
gados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 33

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 9 de julio de 
2009.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 María del Carmen Taveras Pérez.	

Abogados:	 Licda. Cristobalina Peralta y Lic. José Alberto 
Vásquez. 

Recurrido:	 Heriberto Cruz.

Abogado:	 Lic. Nicolás Sánchez.

SALA CIVIL y COMERCIAL 	

Casa

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora María del 
Carmen Taveras Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, estilista, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0120440-6, 
domiciliada y residente en 1996 First Ave. 12C, New York, N. Y. 
10029, Estados Unidos de América, contra la Sentencia Civil Núm. 
00204-2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
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Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 9 de julio de 
2009, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Cristobalina 
Peralta, abogada de la parte recurrente, María del Carmen Taveras 
Pérez;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especia 
(sic), tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley 
No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Pro-
cedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido 
objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los jueces 
del fondo, “dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la 
solución del presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 7 de septiembre de 2009, suscrito 
por el Lic. José Alberto Vásquez S., abogado de la parte recurrente, 
en el cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 1ro. de octubre de 2009, suscrito 
por el Lic. Nicolás Sánchez, abogado de la parte recurrida, Heriberto 
Cruz; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 21 de septiembre de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
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Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por 
medio del cual llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga 
García Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco An-
tonio Jerez Mena, jueces de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, para integrar la misma en la deliberación y fallo 
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley 
núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de 
la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda 
en partición de bienes, incoada por el señor Heriberto Cruz, contra 
la señora María del Carmen Taveras Pérez, la Primera Sala de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, dictó en fecha 8 de marzo de 2007, 
la Sentencia Civil Núm. 454, cuyo dispositivo, copiado textualmen-
te, es el siguiente: “Primero: Declara el defecto contra la parte 
demandada, por falta de comparecer, no obstante emplazamiento 
legal; Segundo: Ordena que a persecución y diligencia del señor 
HERIBERTO CRUZ, se proceda a la partición de la comunidad 
de bienes fomentada entre este y la señora MARÍA DEL CAR-
MEN TAVERAS PÉREZ; Tercero: Auto designa al Juez de este 
Tribunal como Juez comisario; Cuarto: Designa al Lic. JOSÉ RA-
FAEL ROSA GARCÍA, Notario Público de los del número para el 
Municipio de Santiago, para que en esta calidad, tengan lugar por 
ante él, las operaciones de cuenta, liquidación y partición; Quinto: 
Se designa al señor MIGUEL A. MARTÍNEZ, perito, para que en 
esta calidad y previo juramento que deberá prestar por ante el Juez 
Comisario, visite los inmuebles dependientes de la sucesión de que 
se trata y al efecto determine su valor, e informe si estos inmuebles 
pueden ser divididos cómodamente en naturaleza, en este caso fije 
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cada una de las partes con sus respectivos valores, y en caso contra-
rio, indique los lotes más ventajosos con indicación de los precios 
para la venta en pública subasta, de todo lo cual el perito designa-
do redactará el correspondiente proceso verbal, para que una vez 
todo esto hecho y habiendo concluido las partes, el Tribunal falle 
como fuere de derecho; Sexto: Pone las costas del procedimiento 
a cargo de la masa a partir, y las declara privilegiadas, y a favor del 
Lic. NICOLÁS SÁNCHEZ, abogado de afirma estarlas avanzando 
en su mayor parte; Séptimo: Comisiona al ministerial ÉLIDO AR-
MANDO GUZMÁN DESCHAMPS, Alguacil de Estrados de este 
Tribunal, para la notificación de la presente Sentencia.”; b) que, no 
conforme con dicha decisión, mediante Acto Núm. 298-2007, de 
fecha 5 de octubre de 2007, instrumentado por el ministerial Jairo 
Rivera Raposo, alguacil ordinario del Primer Tribunal Colegiado del 
Distrito Judicial de Santiago, la señora María del Carmen Taveras 
Pérez, procedió a interponer formal recurso de apelación contra la 
referida sentencia, por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, siendo resuelto 
dicho recurso en fecha 9 de julio de 2009, mediante la sentencia 
civil núm. 00204-2009, hoy impugnada, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, establece lo siguiente: “PRIMERO: DECLARA 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la señora MARÍA DEL 
CARMEN TAVERAS PÉREZ, contra la sentencia civil No. 454, dictada 
en fecha Ocho (8) del mes de Marzo del Dos Mil Siete (2007), por la Primera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, por las razones expuestas en la presente decisión; 
SEGUNDO: PONE el pago de las costas del procedimiento a cargo de la 
masa a partir, a favor del abogado de la parte recurrida, LIC. NICOLÁS 
SÁNCHEZ, quien afirma estarlas avanzando.”;

Considerando, que la recurrente propone, contra la sentencia 
impugnada el siguiente medio de casación: “Único Medio: Desna-
turalización de los hechos, violación por errónea aplicación del artí-
culo 443 del Código de Procedimiento Civil. Violación del artículo 
141, del Código de Procedimiento Civil, falta de base legal, motivos 
insuficientes.”;
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Considerando, que en apoyo de su medio de casación la parte 
recurrente, alega que su ex esposo, Heriberto Cruz, interpuso una 
demanda en partición de bienes en su contra con motivo de la cual se 
dictó la sentencia recurrida en apelación por ante la corte a-qua; que, 
tanto la demanda inicial como la sentencia de primer grado fueron 
notificadas en el extranjero vía cancillería; sin embargo, ninguna de 
dichas notificaciones fueron recibidas por ella debido a que fueron 
efectuadas en la dirección 1966-East 1901 Avenue, Apartamento C 
de la ciudad de New York, a pesar de que su domicilio real, desde 
que emigró a los Estados Unidos, siempre ha sido en 1966 First 
Ave. 12C, New York, N. Y. 10029; que la recurrente se vino a ente-
rar de la existencia de la sentencia que ordenaba la partición en su 
perjuicio cuando el perito designado en la sentencia de partición se 
presentó a la casa de un familiar de ésta, por lo que inmediatamente 
procedió a recurrirla en apelación; que, con la finalidad de demostrar 
que había sido citada de manera irregular depositó ante dicha alzada 
varios documentos que comprobaban cual era su domicilio real en 
los Estados Unidos, a saber: a.-copia certificada de su licencia de 
conducir norteamericana; b.- copia certificada del recibo de la renta 
de su vivienda; c.- copia certificada del recibo de televisión por cable 
y del recibo de teléfono de su vivienda; que, sin embargo, dichos 
documentos fueron excluidos mediante la sentencia impugnada bajo 
el pretexto de que se trataba de fotocopias certificadas por un nota-
rio y, por lo tanto, carecían de valor probatorio, ya que los notarios 
solo pueden certificar documentos que estén bajo su protocolo; que, 
al sustentarse en este razonamiento, dicha alzada desconoció que 
el notario es un funcionario con fe pública, así como también que 
dicha documentación nunca fue objetada por su contraparte, por 
lo que incurrió en el vicio de desnaturalización de los documentos 
de la causa; que, adicionalmente, dicho tribunal procedió a declarar 
inadmisible su apelación, sin comprobar efectivamente si la noti-
ficación cuestionada era regular o no, por lo que violó el artículo 
443 del Código de Procedimiento Civil, según el cual el plazo de la 
apelación no puede computarse contra el que no ha sido notificado 
debidamente; 
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Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de relie-
ve que: 1) originalmente se trató de una demanda en partición de los 
bienes de la comunidad, incoada por el señor Heriberto Cruz, contra 
la señora María del Carmen Taveras; 2) que el tribunal de primer 
grado acogió dicha demanda mediante la sentencia dictada en defec-
to de la actual recurrente; 3) que el fallo emitido fue notificado a la 
indicada señora, María del Carmen Taveras, por el señor Heriberto 
Cruz en la 1966 East, 1901 Avenue Apartamento C, New York, a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores (cancillería) vía Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, de conformidad con 
la disposición del artículo 69 ordinal 8vo., según consta en el acto 
núm. 730-07 del veinticinco (25) de mayo de 2007 instrumentado 
por el ministerial Élido A. Guzmán D., alguacil de estrados de la 
Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Santiago; 4) que 
en fecha cinco 5 de octubre de 2007, la señora María del Carmen 
Taveras interpuso recurso de apelación contra la indicada sentencia, 
fundamentado en la violación a su derecho de defensa, aduciendo 
además, que fue notificada irregularmente, puesto que ni el empla-
zamiento diligenciado en ocasión de la demanda en partición, ni el 
acto contentivo de la notificación de la sentencia objeto del recurso 
fueron recibidos por ella, puesto que la dirección que se consignaba 
en esas actuaciones era incorrecta, lo que provocó que el cónsul 
correspondiente no realizara la entrega de los documentos; 4) que la 
parte recurrida, señor Heriberto Cruz, propuso ante la corte de ape-
lación un medio de inadmisión fundamentado en la prescripción del 
plazo prefijado en el artículo 445 del Código de Procedimiento Civil, 
que se refiere al plazo del que disponen las personas residentes en el 
extranjero para ejercer el recurso de apelación; 5) que la corte a-qua 
acogió el medio de inadmisión planteado por el recurrido y declaró 
inadmisible por extemporáneo el recurso de apelación mediante la 
sentencia que ahora se examina en casación;

Considerando, que la corte a-qua para emitir su decisión expresó 
lo siguiente: “Que la parte recurrente deposita un sin número (sic) 
de documentos, para justificar la pertinencia de su recurso de apela-
ción, el cual fue hecho fuera del plazo establecido por el Código de 
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Procedimiento Civil”; que además, expresó la corte de alzada que: 
“las fotocopias depositadas por la parte recurrente para establecer su 
verdadera dirección fueron certificadas por un notario público, pero 
el notario público no puede certificar documentos que no forman 
parte de su protocolo; que la prueba aportada por la recurrente para 
justificar que fue irregularmente notificada, carece de credibilidad 
toda vez que esos documentos debieron ser presentados a la Corte 
o por ante la Secretaría de la Corte para certificar su veracidad; y 
corroborarlo con su original; que por los documentos depositados 
en el expediente la Corte establece que la sentencia recurrida es de 
fecha 8 de marzo del 2007; la misma fue notificada en fecha 25 de 
mayo del 2007, y la interposición del recurso de apelación fue he-
cho el 5 de octubre del 2007; que el recurso de apelación debe ser 
interpuesto de acuerdo al artículo 443 del Código de Procedimiento 
Civil, en el plazo de un mes, a contar desde el día de la notificación 
de la sentencia, para las personas residentes en el extranjero tendrán 
para apelar, además de un mes, lo señalado en el artículo 73 del 
mismo Código”;

Considerando, que, el artículo 443 del Código de Procedimiento 
Civil establece el plazo de un mes para las apelaciones de las senten-
cias tanto en materia civil como en materia comercial, condicionado 
su inicio a contarse desde su notificación a la persona condenada o 
a su representante o en el domicilio de esta; que así mismo dispone 
el artículo 445 del indicado Código que las personas residentes en 
el extranjero tendrán para apelar, además del término de un mes, 
contado desde el día de la notificación de la sentencia, el señalado 
para los emplazamientos, en el artículo 73 del señalado Código;

Considerando, que, como se comprueba en la motivación pre-
cedentemente transcrita, la corte a-qua declaró inadmisible por 
extemporáneo el indicado recurso, como consecuencia de un medio 
de inadmisión propuesto por la parte recurrida ante esa instancia; 
que en nuestro ordenamiento jurídico la apertura del plazo de la 
apelación queda condicionada a que se cumplan cabalmente las 
exigencias establecidas por las leyes procesales que determinan la 
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regularidad del acto contentivo de la notificación de la sentencia de 
primer grado, puesto que, es a partir de esa notificación que empieza 
a correr el referido plazo; que según se advierte del contenido de 
la sentencia impugnada, en la especie, la apelación de la recurrente 
estaba fundamentada precisamente en la irregularidad de las noti-
ficaciones que le dirigió su contraparte; que la corte a-qua declaró 
inadmisible la apelación de la que estaba apoderada tras descartar 
los documentos depositados por la apelante para demostrar dicho 
hecho por haber sido depositados en fotocopias; 

Considerando, que, por una parte, a juicio de esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, en la especie el hecho de que los documentos depositados 
por la recurrente en casación constituyeran simples fotocopias no 
es suficiente para justificar su exclusión de los debates, en razón de 
que: a. se trataba de documentos esenciales para la decisión sobre 
la admisión del recurso de apelación del que estaba apoderada, 
puesto que mediante los mismos dicha parte pretendía demostrar 
la irregularidad de la notificación de la sentencia apelada; b. ha sido 
juzgado por esta Corte de Casación, que si bien las fotocopias no 
constituyen una prueba idónea por sí solas, ello no impide que los 
jueces del fondo aprecien el contenido de las mismas y unido dicho 
examen a otros elementos de juicio presentes en el caso sometido a 
su escrutinio y deduzcan las consecuencias pertinentes; c. del con-
tenido de la sentencia se advierte que esas fotocopias habían sido 
compulsadas con su original por un notario público, que si bien no 
puede dotar de autenticidad documentos que no hayan sido instru-
mentados por él, es evidente que dicho cotejo de documentos unido 
a otros hechos podía constituir un elemento de juicio para la corte 
a-qua comprobar las quejas de la recurrente; d. que lo que pretendía 
demostrar la recurrente mediante dichos documentos, a saber, cuál 
era su dirección real, no era un acto jurídico sino un hecho jurídico 
los cuales, conforme al criterio jurisprudencial constante pueden 
ser probados por todos los medios; e. los referidos documentos 
nunca fueron rebatidos por el demandante original; f. en la especie 
se trataba de la apelación interpuesta por una persona domiciliada 
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en el extranjero que había sido perjudicada por la sentencia dictada 
en su ausencia por el tribunal de primer grado, por lo que estaba 
en juego su derecho de defensa, el cual es un derecho fundamental 
establecido en el artículo 69 numeral 4 de nuestra Constitución, que 
tiene carácter de orden público, por lo que, ante la incomparecencia 
de una de las partes a un juicio, el tribunal apoderado está obligado a 
comprobar, aún oficiosamente, que el mismo haya sido resguardado 
mediante una citación regular, a falta de lo cual no puede estatuir 
válidamente;

Considerando, que, en adición a lo anterior, ha sido juzgado por 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, actuan-
do como Corte de Casación, que el plazo para la interposición del 
recurso no puede, empezar a correr a partir del momento en que se 
produce la notificación de la sentencia en manos del representante 
del Ministerio Público cuando se trata de una persona con domicilio 
conocido en el extranjero, puesto que el acto por medio del cual 
se efectúa la misma no ha cumplido su fin, sino hasta que llega a 
manos del interesado, luego de agotado satisfactoriamente el trámite 
consular de rigor para que dicha notificación sea válida; 

Considerando que, por otra parte, también ha sido juzgado por 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su 
indicada función, que la sentencia debe contener en sí misma la 
prueba evidente de que han sido cumplidos los requisitos legales 
anteriores y concomitantes a su pronunciación, de manera tal que si 
la sentencia no da constancia de que ha sido debidamente satisfecha 
cualquier formalidad prescrita por la ley, procede considerar que no 
fue observada, sin que pueda probarse por otro medio que a ella se 
le dio cumplimiento; que, sin embargo, la revisión de la sentencia 
impugnada revela que la corte a-qua dio por bueno y válido el acto 
de notificación de la sentencia apelada, sin hacer constar las compro-
baciones materiales que le permitieron determinar su regularidad; 
que al no haber actuado la corte a-qua en la forma precedentemente 
indicada incurrió en la violación denunciada por la recurrente, por 
lo que, en adición a lo expuesto anteriormente, procede acoger el 
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medio propuesto, y en consecuencia, disponer la casación de la 
sentencia recurrida;

Considerando, que de acuerdo a la primera parte del artículo 20 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Suprema Corte de 
Justicia, siempre que casare un fallo, enviará el asunto a otro tribunal 
del mismo grado y categoría que aquel de donde proceda la senten-
cia que sea objeto del recurso.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia civil núm. 00204-
2009, dictada el 9 de julio de 2009, por la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo 
y envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial del Depar-
tamento Judicial de La Vega, en las mismas atribuciones; Segundo: 
Condena a la parte recurrida al pago de las costas del procedimiento 
y ordena su distracción a favor del Lic. José Alberto Vásquez S., 
abogado de la recurrente, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 34

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Azua, del 10 de octubre de 2011.

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE).	

Abogados:	 Dres. Paula Morel Castillo, Reynaldo Morillo 
y Dra. Milagros Santos.

Recurrido:	 Juan Bautista Peguero.

Abogados:	 Licdos. José Roberto Arias Calderón, Ricardo 
Reynoso Rivera y Pedro Lara Acevedo.

SALA CIVIL y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), entidad 
autónoma de servicio público, organización existente de confor-
midad con la Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de 
julio del 2001, continuadora jurídica de la Corporación Dominicana 
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de Electricidad (CDE), con su domicilio y asiento principal situado 
en la intersección formada por la avenida Independencia y la calle 
Fray Cipriano de Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo (La Feria), de esta ciudad de Santo Domin-
go, debidamente representada por su vicepresidente ejecutivo, Lic. 
Celso Marranzini, dominicano, mayor de edad, casado, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0101702-8, domiciliado 
y residente en esta ciudad, contra la sentencia núm. 476, dictada 
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua, el 10 de octubre de 2011, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Paula Morel Cas-
tillo, por sí y por Milagros Santos y Reynaldo Morillo, abogados de la 
parte recurrente, Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE); 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. José Roberto 
Arias Calderón, por sí y por el Licdo. Ricardo Reynoso Rivera, abo-
gados de la parte recurrida, Juan Bautista Peguero; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, que termina de la siguiente manera: “Único: Que 
procede declarar inadmisible, el recurso de casación interpuesto la 
Corporación Dominicana de Empresesas (sic) Estatales (CDEEE), 
contra la sentencia No. 476 del 10 de octubre del 2011, dictada por la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Azua.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de febrero de 2012, suscrito 
por los Dres. Guillermo Sterling, Paula Morel Castillo y el Licdo. 
Reynaldo Morillo Geraldino, abogados de la parte recurrente, en el 
cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 1 de marzo de 2012, suscrito por 
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los Licdos. Ricardo Reynoso Rivera, José Roberto Arias Calderón y 
Pedro Lara Acevedo, abogados de la parte recurrida, Juan Bautista 
Peguero;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en Funcio-
nes de Presidente, Martha Olga García Santamaría y José Alberto 
Cruceta Almánzar, asistidos de la Secretaria; 

Visto el auto dictado el 03 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, Presidente en funciones, por medio 
del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio 
de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 
de mayo de 1940; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda 
civil en Pago de Indemnización en virtud de la Ley General de 
Electricidad, incoada por el señor Juan Bautista Peguero, en contra 
de Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) y Cor-
poración Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 
intervino la sentencia civil núm. 01/2009, de fecha 17 de Junio de 
2009, dictada por el Juzgado de Paz del municipio de Las Char-
cas, Azua, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 461

Pr
im

er
a 

Sa
la

demanda en pago de indemnización en virtud de la Ley General 
de Electricidad (Ley No. 125-01), interpuesta por el señor Juan 
Bautista Peguero, en contra de la Corporación Dominicana de Em-
presas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), por haber sido hecha conforme a la 
Ley que rige a la materia. En cuanto al fondo de dicha demanda, se 
acoge por ser justa, reposar en prueba y por los motivos preceden-
temente señalados; SEGUNDO: Se condena a la Corporación Do-
minicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al pago conjunto 
y solidario de la suma de Doscientos Mil Pesos Oro Dominicanos 
(RD$200,000.00), a favor y provecho del demandante señor Juan 
Bautista Peguero; TERCERO: Se condena a la Corporación Do-
minicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al pago conjunto y 
solidario de las costas del proceso, a favor y provecho de los Licdos. 
Ricardo Reynoso Rivera y José Roberto Arias Calderón, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Se condena 
a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE) y la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), al pago conjunto y solidario, de un astreinte diario, por 
un valor de Quinientos Pesos Oro Dominicano (RD$500.00), a 
favor del demandante, señor Juan Bautista Peguero, a partir de la 
notificación de la presente sentencia, y hasta su cumplimiento como 
termino.”; b) que no conformes con dicha sentencia, el señor Juan 
Bautista Peguero, interpuso recurso de apelación principal, mediante 
acto núm. 949/2009, de fecha 29 de junio de 2009, instrumentado 
por el ministerial Raymundo Dipré Cuevas, alguacil de estrados de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
mediante acto núm. 610/2009, de fecha 15 de julio de 2009, del 
ministerial Rafael A. Lemonier Sánchez, alguacil de estrados de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Azua, y la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE), interpuso recurso de apelación incidental, 
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mediante acto núm. 460-09, de fecha 2 de julio del año 2009, en 
contra la referida sentencia, por ante la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua, la cual dictó el 10 de octubre de 2011, la sentencia núm. 476, 
hoy impugnada por el presente recurso de casación, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Por los motivos 
indicados más arriba, SE DECLARA NULO, el Acto de alguacil No. 
460-09, de fecha 2 de julio del año 2009, a requerimiento de LA COR-
PORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS 
ESTATALES (CDEEE), contentivo de Recurso de Apelación, contra 
la sentencia civil No. 01-2009, emitida por el Juzgado de Paz de Las 
Charcas, Azua, a favor del señor JUAN BAUTISTA PEGUERO; 
SEGUNDO: Por las razones que aparecen en el cuerpo de esta sentencia, 
SE EXCLUYE del proceso a la EMPRESA DE TRANSMISIÓN 
ELÉCTRICA DOMINICANA (ETED); TERCERO: En cuanto 
al fondo, y por los motivos expresados más arriba, SE CONFIRMA el 
Ordinal SEGUNDO de la sentencia recurrida No. 01-2009, dictada 
por el Juzgado de Paz del Municipio de Las Charcas, Azua, en cuanto al 
monto de RD$200,000.00 pesos contra LA CORPORACIÓN DO-
MINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES 
(CDEEE) y a favor del señor JUAN BAUTISTA PEGUERO; 
CUARTO: En cuanto al astréinte y por los motivos ya indicados, SE 
RECHAZA, por improcedente; QUINTO: Se modifica el Ordinal 
TERCERO, en cuanto a las costas, para que rijan solo contra la COR-
PORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS 
ESTATALES (CDEEE), y a favor de los abogados, LCDOS. (sic) 
RICARDO REYNOSO RIVERA y JOSÉ ROBERTO ARIAS 
CALDERÓN, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. (sic)”;

Considerando, que, antes de conocer del presente recurso de 
casación, es menester realizar una breve reseña del asunto que se 
trata, a saber: 1) que el presente proceso versa sobre una demanda 
en pago de indemnización, intentada por el señor Juan Bautista 
Peguero, basada en la ocupación de manera ilegal con la instalación 
de una torre de 40 metros de altura, en una parcela propiedad del 
hoy recurrido, por parte de la hoy recurrente; 2) que el tribunal de 
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primer grado, específicamente, el Juzgado de Paz del municipio de 
Las Charcas de Azua, acogió la demanda y condenó a la demandada 
hoy recurrente al pago de la suma de RD$200,000.00, a favor del de-
mandante original; 3) que dicha decisión fue recurrida en apelación, 
decidiendo la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, acoger en parte el 
recurso de apelación, pero confirmar la sentencia recurrida en cuan-
to al monto indemnizatorio; 4) que el referido fallo fue notificado 
mediante acto No. 125/2012, del 19 de enero de 2012; 5) que en 
fecha 17 de febrero de 2012 la parte recurrente depositó por ante la 
Secretaría General de esta Suprema Corte de Justicia su memorial de 
casación; y 6) que en fecha 1 de marzo de 2012, la parte recurrida 
depositó en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia su 
memorial de defensa;

Considerando, que, en su memorial la recurrente invoca los si-
guientes medios de casación: “Único Medio: Falta de base legal”;

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, sustentado en que la sentencia no es 
susceptible de casación porque las condenaciones que impone no 
exceden el monto de los doscientos (200) salarios mínimos que exige 
la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008, que modifica la Ley 
núm. 3726 de fecha 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento 
de Casación;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye, por 
su naturaleza, un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 17 de febrero de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
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cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que, el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia ha podido comprobar que para la 
fecha de interposición del presente recurso, el salario mínimo más 
alto para el sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, 
conforme se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por 
el Comité Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resul-
tando que la suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos 
asciende a un millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;

Considerando, que, al proceder a verificar la cuantía a que ascien-
de la condenación, resultó que la corte a-qua confirmó en cuanto al 
monto indemnizatorio la sentencia del tribunal apoderado en primer 
grado, la cual condenó a la demandada al pago de la suma de dos-
cientos mil pesos oro dominicanos (RD$200,000.00), cuyo monto, 
es evidente, no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
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recurso de casación, de conformidad con las disposiciones previstas 
en la primera parte del literal c), Párrafo II del Art. 5 de la ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia declare, tal y como lo solicita la parte 
recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace innecesario examinar el 
medio de casación propuesto por la parte recurrente, en razón de 
que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el cono-
cimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el 
examen del recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), contra la sentencia núm. 476, dic-
tada el 10 de octubre de 2011, por la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las costas del 
procedimiento, con distracción de las mismas en favor de los Licdos. 
Ricardo Reynoso Rivera, José Roberto Arias Calderón y Pedro Lara 
Acevedo, abogados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte; 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 7 de junio del 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración. 

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 35

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, del 30 de junio de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Proyectos Industriales, S. A. (Pinsa).

Abogados:	 Lic. Douglas M. Escotto M. y Licda. Gloria I. 
Bournigal P.

Recurrido:	 CC Encoframientos, C. por A. (CC Andamios).

Abogada:	 Licda. Martha Objío.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Proyectos Indus-
triales, S. A. (PINSA), compañía organizada conforme las leyes de 
la República Dominicana, con domicilio en la calle Bethania núm. 5, 
sector La Venta, casi esquina carretera de Manoguayabo, municipio 
Santo Domingo Oeste, debidamente representada por su presiden-
te, Ramón Gómez, dominicano, mayor de edad, ingeniero, portador 
de la cédula de identidad y electoral núm. 001-016119-0 (sic), con 
domicilio en la calle Bethania núm. 5, sector La Venta, casi esquina 
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carretera de Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, con-
tra la sentencia civil núm. 232, dictada el 30 de junio de 2011, por la 
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Martha Objío, 
abogada de la parte recurrida, CC Encoframientos, C. por A. (CC 
Andamios);

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede decla-
rar inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Proyectos 
Industriales, S. A. (PINSA), contra la sentencia civil No. 232, del 
treinta (30) de junio del dos mil once (2011), dictada por la Cámara 
Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo, por los motivos precedentemente expuestos.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 22 de agosto de 2011, suscrito 
por los Licdos. Douglas M. Escotto M. y Gloria I. Bournigal P., 
abogados de la parte recurrente, Proyectos Industriales, S. A. (PIN-
SA), en el cual se invocan los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de septiembre de 2011, suscrito 
por la Licda. Martha Objío, abogada de la parte recurrida, CC Enco-
framiento, C. por A. (CC Andamios); 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
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diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 29 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por 
medio del cual llama a los magistrados Martha Olga García Santa-
maría y José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada 
por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda 
en cobro de pesos, incoada por CC Encoframiento, C. por A. (CC 
Andamios), contra Proyectos Industriales, S. A. (PINSA), la Tercera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó el 29 de octubre de 
2010, la sentencia civil núm. 01343-2010, cuyo dispositivo, copia-
do textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Declara buena y 
válida, en cuanto a la forma, la presente Demanda en Cobro de 
Pesos, interpuesta por la empresa CC Encoframiento, C. Por A., 
(CC Andamios), en contra de PROYECTOS INDUSTRIALES, 
S. A., (PINSA), por haber sido la misma interpuesta conforme al 
derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo de la referida demanda, 
CONDENA a la parte demandada PROYECTOS INDUSTRIA-
LES, S. A. (PINSA), al pago, a favor de la parte demandante em-
presa CC Encoframiento, C. Por A., (CC Andamios), de la suma 
de Cientos Veintitrés Mil Seiscientos Cincuenta Y Seis Pesos con 
20/100 RD$123,656.20, por concepto de facturas vencidas y no pa-
gadas; TERCERO: Condena a la parte demandada, PROYECTOS 
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INDUSTRIALES, S. A., (PINSA), al pago de las costas del proceso, 
conforme lo prevé el artículo 133 del propio cuerpo legal, que las 
mismas sean a favor y provecho de la Licda. Martha Objío, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte, por haber sucumbido 
en su demanda; CUARTO: Rechaza el pedimento sobre condena 
al pago de intereses en calidad de indemnización suplementaria y 
ejecución provisional, por las razones expuestas en el cuerpo con-
siderativo de esta decisión.” (sic); b) que, no conforme con dicha 
decisión, CC Encoframiento, C. por A. (CC Andamios), interpuso 
formal recurso de apelación principal, mediante el acto núm. 14-
2011, de fecha 11 de enero de 2011, instrumentado por el ministerial 
Javier Francisco García, alguacil ordinario de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
y Proyectos Industriales, S. A. (PINSA), interpuso, formal recurso 
de apelación incidental, mediante el acto núm. 47-2011, de fecha 14 
de enero de 2011, instrumentado por el ministerial Loweski Florián 
Sánchez, alguacil de estrados de la Segunda Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional, ambos contra la referida decisión, por 
ante la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, el cual fue resuelto por la sentencia civil 
núm. 232, de fecha 30 de junio de 2011, ahora impugnada, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
DECLARA regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación, 
interpuestos, de manera principal y con carácter parcial por la entidad comercial 
CC ENCOFRAMIENTOS (sic),C. POR A., (CC ANDAMIOS), y 
de manera incidental y con carácter general por la empresa PROYECTOS 
INDUSTRIALES, S. A., (PINSA), ambos contra la sentencia civil No. 
01343-2010, relativa al expediente No. 551-10-00039, dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, Tercera Sala, en fecha 29 de octubre del 2010, por haber 
sido incoados de acuerdo a las formalidades legales vigentes; SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de apelación incidental, incoado por 
la empresa PROYECTOS INDUSTRIALES, S. A., (PINSA), por falta 
de pruebas, improcedente, mal fundado y carente de base legal, por los motivos 
expuestos; TERCERO: ACOGE parcialmente en cuanto al fondo el recurso 
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de apelación principal incoado por la entidad comercial CC ENCOFRA-
MIENTOS (sic), C. POR A., (CC ANDAMIOS), por ser justo en derecho 
y reposar en prueba y base legal, en consecuencia, la Corte, actuando por propia 
autoridad y contrario imperio, MODIFICA el ordinal segundo del dispositivo 
de la sentencia apelada, para que en lo adelante se lea como sigue: “SEGUN-
DO: CONDENA a la empresa PROYECTOS INDUSTRIALES, 
S. A. (PINSA), a pagar en manos de CC ENCOFRAMIENTOS (sic), 
C. POR A. (CC ANDAMIOS), la suma de CIENTO VEINTITRÉS 
MIL SEISCIENTOS MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 
20/100 (RD$123,656.20), por concepto de facturas vencidas y no pagadas, así 
como la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON 60/100 (RD$240,653.60), 
por concepto del valor de los equipos rentados y no devueltos”; CUARTO: 
CONFIRMA en los demás aspectos la sentencia impugnada, por ser justa en 
derecho y reposar en prueba y base legal, por las razones ut supra indicadas; 
QUINTO: COMPENSA las costas del procedimiento por haber sucumbido 
ambas partes en algunos puntos de sus conclusiones.”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de base legal. 
Falta de motivos. Violación de las normas. Desnaturalización de los 
hechos; Segundo Medio: Violación a la ley.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, por ser violatorio a las disposiciones 
del Párrafo II, acápite c) del artículo 5 de la Ley núm. 491-08, del 19 
de diciembre de 2008, que modifica la Ley núm. 3726 de fecha 29 de 
diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 22 de agosto de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
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2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
esto es, el 22 de agosto de 2011, el salario mínimo más alto para 
el sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, confor-
me a la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional 
de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, por lo cual el monto de 
doscientos (200) salarios mínimos asciende a la suma de un millón 
novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos (RD$1,981,000.00), 
por consiguiente, para que sea admitido el recurso extraordinario de la 
casación contra la sentencia dictada por la corte a-qua es imprescindible 
que la condenación por ella establecida sobrepase esa cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que asciende 
la condenación impuesta, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua, previa modificación de la sentencia de 
primer grado, condenó a la ahora recurrente, Proyectos Industriales, 
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S. A. (PINSA), a pagar a la hoy recurrida, CC Encoframiento, C. por 
A. (CC Andamios), la suma de trescientos sesenta y cuatro mil tres-
cientos nueve pesos con ochenta centavos (RD$364,309.80); monto, 
que es evidente, no excede del valor resultante de los doscientos 
(200) salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión 
del recurso de casación, de conformidad con las disposiciones pre-
vistas en la Ley núm. 491-08, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso de casación que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, 
declare, tal y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, 
lo que hace innecesario examinar los medios de casación propuestos 
por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Proyectos Industriales, S. A. (PINSA), con-
tra la sentencia civil núm. 232, dictada el 30 de junio de 2011, por la 
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las 
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en favor de 
la Licda. Martha Objío, abogada de la parte recurrida, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.
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www.poderjudicial.gob.do

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 36

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, del 14 de 
marzo de 2012.

Materia:	 Civil.	

Recurrentes:	 Repuesto El Caliche.	

Abogado:	 Lic. Domingo A. Polanco Gómez

Recurrida:	 Arias Motors, C. por A.

Abogados:	 Dr. J. Lora Castillo y Lic. Jesús Miguel 
Reynoso.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Repuesto El Ca-
liche, entidad comercial constituida de conformidad con las leyes 
de la República Dominicana, con su domicilio y asiento social en 
esta ciudad, debidamente representada por su Presidente Flores 
Almánzar, dominicano, mayor de edad, comerciante, portador de 
la cédula de identidad y electoral núm. 001-0074964-7, domiciliado 
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y residente en esta ciudad, contra la sentencia núm. 160-2012, del 
14 de marzo de 2012, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, correspondiente al recurso de casación de que se 
trata, el cual termina así: “Único: Que procede declarar inadmisible, 
el recurso de casación interpuesto por Repuesto El Caliche y el señor 
Flores Antonio Almánzar, contra la sentencia civil No. 160-2012, del 
catorce (14) de marzo del dos mil doce (2012), dictada por la Prime-
ra Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, por los motivos precedentemente expuestos.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de mayo de 2012, suscrito 
por el Lic. Domingo A. Polanco Gómez, abogado de la parte recu-
rrente, Repuesto El Caliche y Flores Antonio Almánzar, en el cual se 
invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 10 de mayo de 2012, suscrito por 
el Dr. J. Lora Castillo y el Lic. Jesús Miguel Reynoso, abogados de la 
parte recurrida, Arias Motors, C. por A.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

LA CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, 
estando presentes los jueces Victor José Castellanos Estrella, en 
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funciones de Presidente; Martha Olga García Santamaría y José 
Alberto Cruceta Almánzar, asistidos del secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio 
de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda en co-
bro de pesos, incoada por Arias Motors, C. por A., contra Repuestos 
El Caliche y el señor Flores Antonio Almánzar Montesino, la Quinta 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó el 5 de julio de 2011, la sentencia civil 
núm. 038-2011-00870, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “PRIMERO: SE RATIFICA EL DEFECTO pronuncia-
do en audiencia pública en contra de las partes demandadas, entidad 
REPUESTOS EL CALICHE y el señor FLORES ANTONIO AL-
MÁNZAR MONTESINO por no haber comparecido, no obstante 
emplazamiento legal que les fue debidamente notificado a tales fines; 
SEGUNDO: SE DECLARA regular y válida en cuanto a la forma 
la DEMANDA EN COBRO DE PESOS interpuesta por la entidad 
ARIAS MOTORS, C. POR A., en contra de la razón social REPUES-
TOS EL CALICHE y del señor FLORES ANTONIO ALMÁN-
ZAR MONTESINO, por haber sido hecha conforme a derecho, y 
en cuanto al fondo SE ACOGEN modificadas las conclusiones de 
la demandante, por ser justas y reposar en prueba legal; TERCE-
RO: SE CONDENA a la entidad REPUESTOS EL CALICHE 
y al señor FLORES ANTONIO ALMÁNZAR MONTESINO a 
pagar a la entidad ARIAS MOTORS, C. POR A., la suma de DOCE 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
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TREINTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 93/100 
(RD$12,230,933.93), por los motivos expuestos, más el pago de los 
intereses generados por dicha suma a razón del cinco por ciento (5%) 
mensual, a título de indemnización complementaria, calculados a par-
tir de la fecha de interposición de la demanda en justicia; CUARTO: 
SE CONDENA a la entidad REPUESTOS EL CALICHE y al se-
ñor FLORES ANTONIO ALMÁNZAR MONTESINO al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción a favor y provecho del 
DR. J. LORA CASTILLO y del LIC. JESÚS MIGUEL REYNOSO, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, QUINTO: SE 
COMISIONA al ministerial WILLIAM JIMÉNEZ, Alguacil de Es-
trados de esta Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia de Distrito Nacional, para la notificación de esta 
sentencia.” (sic); b) que, no conforme con dicha decisión, Repuestos 
El Caliche, interpuso formal recurso de apelación, mediante el acto 
núm. 255-2011, de fecha 24. de agosto de 2011, instrumentado por 
el ministerial José Miguel de la Cruz Placencia, Alguacil Ordinario 
del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, contra la 
misma, por ante la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el cual fue resuelto por 
la sentencia núm. 160-2012, de fecha 14 de marzo de 2012, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: RATIFICA el defecto pronunciado en audiencia con-
tra la parte recurrente, REPUESTOS EL CALICHE, por falta 
de concluir ; SEGUNDO: DESCARGA pura y simplemente a la 
intimada, la compañía ARIAS MOTORS, C. POR A., del recurso 
de apelación deducido por REPUESTOS EL CALICHE por acto 
No. 255/2011, de fecha 24 de agosto de 2011, del alguacil José Miguel 
de la Cruz Placencia, ordinario del Tribunal Especial de Tránsito del 
Distrito Nacional, contra la sentencia civil No. 038-2011-00870, rela-
tiva al expediente No. 038-2010-01262, de fecha 05 de julio de 2011, 
dictada por la 5ta. Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, por los motivos preceden-
temente expuestos; TERCERO: CONDENA a REPUESTOS 
EL CALICHE al pago de las costas y ordena su distracción a favor 
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del DR. J. LORA CASTILLO y del LIC. JESÚS MIGUEL 
REYNOSO, abogados, quienes afirmaron estarlas avanzando en su 
peculio; CUARTO: COMISIONA al oficial ministerial RAFAEL 
ALBERTO PUJOLS, de estrados de la sala, para la notificación de 
esta sentencia.”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación a la 
Constitución de la República en los artículos 68, 69 numerales 1, 7, 
10 y 74 numerales 2 y 4; Segundo Medio: Falta de base legal (vio-
lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y artículo 
1315 del Código Civil. Desnaturalización del contenido y alcance de 
los documentos sometidos a la consideración de los jueces; Tercer 
Medio: Violación a la ley y al derecho de defensa.”; 

Considerando, que, la parte recurrida solicita en su memorial de 
defensa que se declare inadmisible el presente recurso de casación, 
porque se trata de una sentencia que se limita a pronunciar el des-
cargo puro y simple del recurso de apelación por falta de concluir 
del apelante;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, procede 
su examen en primer término;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que en 
ocasión del recurso de apelación interpuesto por la ahora recurrida 
fue celebrada ante la jurisdicción a-qua la audiencia pública del 14 
de diciembre de 2011, audiencia a la cual no compareció la parte 
intimante a formular sus conclusiones; que, prevaliéndose de dicha 
situación, la parte recurrida solicitó el defecto en contra del recu-
rrente por no comparecer y que se pronuncie el descargo puro y 
simple del recurso, procediendo la corte a-qua, luego de pronunciar 
el defecto por falta de concluir del apelante, a reservarse el fallo 
sobre el pedimento de descargo puro simple;

Considerando, que también se verifica en el acto jurisdiccional 
bajo examen, que mediante acto núm. 707-2011, de fecha 30 de 
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agosto de 2011, del ministerial Roberto Baldera Velez, alguacil ordi-
nario de la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, el abogado de la parte inti-
mada dio avenir al abogado de la parte intimante para comparecer a 
la audiencia que sería celebrada en ocasión del recurso de apelación 
en fecha 14 de diciembre de 2011, lo cual pone de manifiesto, de 
manera incuestionable, que la parte recurrente tenía pleno conoci-
miento de la celebración de la audiencia referida en línea anterior; 
sin embargo, y no obstante lo que se ha dicho, no compareció a la 
referida audiencia a formular sus conclusiones, procediendo la corte 
a-qua ante tal situación jurídica, como es de derecho, a acoger las 
conclusiones de la parte recurrida y pronunció el descargo puro y 
simple del recurso de apelación por él ejercido;

Considerando, que, conforme a la doctrina mantenida de manera 
arraigada por esta Suprema Corte de Justicia, sobre la solución que 
debe imperar en estos casos, en el cual el abogado del apelante no 
concluye sobre las pretensiones de su recurso, es que el abogado 
de la recurrida puede, a su elección, solicitar que sea pronunciado 
el defecto y el descargo puro y simple de la apelación, o que sea 
examinado y fallado el fondo del recurso; siempre que se cumplan, 
en la primera hipótesis, los requisitos antes señalados, a saber: a) 
que el recurrente haya sido correctamente citado a la audiencia y no 
se vulnere, por tanto, ningún aspecto de relieve constitucional que 
pueda causar alguna merma lesiva al derecho de defensa y al debido 
proceso, lo que no acontece en la especie, b) que incurra en defecto 
por falta de concluir y c) que la parte recurrida solicite el pronuncia-
miento del descargo puro y simple de la apelación, el tribunal puede, 
interpretando el defecto del apelante como un desistimiento tácito 
de su recurso, pronunciar el descargo puro y simple de dicha acción 
recursiva, sin proceder al examen del fondo del proceso, cuyos pre-
supuestos han sido fehacientemente constatados por esta Sala Civil 
y Comercial;

Considerando, que, de igual manera ha sido criterio constante de 
esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, que las 
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sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y simple, no 
son susceptibles de ningún recurso en razón de que no acogen ni re-
chazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo 
ningún punto de derecho, sino que se limitan, como quedó dicho, a 
pronunciar el defecto por falta de concluir del apelante y a descargar 
de la apelación pura y simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos, en estos casos, 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo de 
impedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en detri-
mento del interés de las partes, por lo que procede declarar, tal y 
como lo solicita la parte recurrida, inadmisible el presente recurso de 
casación, sin necesidad de examinar los medios de casación en que 
se sustenta el recurso en cuestión, en razón de que las inadmisibili-
dades, por su propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo 
de la cuestión planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso 
de casación del que ha sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Repuesto El Caliche y Flores Antonio Al-
mánzar, contra la sentencia núm. 160-2012, del 14 de marzo de 2012, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas en favor 
de Dr. J. Lora Castillo y el Lic. Jesús Miguel Reynoso, abogados de la 
parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada 
por la misma en su audiencia pública del 7 de junio de 2013, 
años 170º de la Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.



482	 Boletín Judicial 1231

www.poderjudicial.gob.do

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 37

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, del 28 de noviembre 
de 2011,	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Pedro Alejandro Gutiérrez Rojas.

Abogados:	 Licdos. Diógenes Herasme H. y Rafael 
Antonio Silverio, 

Recurrida:	 Josainne Yvonne Peña Alcántara.

Abogados:	 Licda. Sandra Santiago y Dr. Emilio A. Garden 
Lendor.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Alejandro 
Gutiérrez Rojas, dominicano, mayor de edad, soltero, empresario, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0443104-
4, domiciliado y residente en la calle Principal núm. 5, Costambar, 
Puerto Plata, contra la sentencia núm. 00829-2011, dictada el 28 
de noviembre de 2011, por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
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Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Sandra Santia-
go, actuando por sí y por el Dr. Emilio A. Garden Lendor, abogados 
de la parte recurrida, Josainne Yvonne Peña Alcántara;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Pedro Alejandro 
Gutiérrez Rojas, contra la sentencia No. 00829-2011, del 28 de no-
viembre de 2011, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 19 de abril de 2012, suscrito por 
los Licdos. Diógenes Herasme H. y Rafael Antonio Silverio, aboga-
dos de la parte recurrente, Pedro Alejandro Gutiérrez Rojas, en el 
cual se invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de mayo de 2012, suscrito 
por el Dr. Emilio A. Garden Lendor, abogado de la parte recurrida, 
Josainne Yvonne Peña Alcántara; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 29 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
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Víctor José Castellanos Estrella y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por 
medio del cual llama a los magistrados Martha Olga García Santa-
maría y José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada 
por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de la demanda en 
desalojo por alquileres vencidos y rescisión de contrato de alquiler, 
incoada por Josianne Yvonne Peña Alcántara, contra Pedro Ale-
jandro Gutiérrez Rojas, el Juzgado de Paz del Municipio de Puerto 
Plata, dictó, el 20 de diciembre de 2010, la sentencia núm. 274-2010-
000717 (Bis), cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA regular y válida en cuanto a la forma la 
demanda en Cobro de Alquileres Vencidos y No Pagados, Resilia-
ción de Contrato de Alquiler y Desalojo por Falta de Pago, intentada 
por JOSIANNE YVONNE PEÑA ALCÁNTARA en contra de 
PEDRO GUTIÉRREZ; SEGUNDO: CONDENA a PEDRO 
GUTIÉRREZ al pago de la suma de VEINTIOCHO MIL OCHO-
CIENTOS DÓLARES (US$28,800.00.), o su equivalente en pesos 
Dominicanos por concepto de sesenta (60) meses de alquiler venci-
dos y no pagados; TERCERO: DECLARA Resiliado el Contrato 
de Alquiler suscrito en fecha 25.04.2008, por JOSIANNE YVON-
NE PEÑA ALCÁNTARA y PEDRO GUTIÉRREZ; CUARTO: 
ORDENA el desalojo de PEDRO GUTIÉRREZ, y de cualquier 
otra persona que se encuentre ocupando la casa marcada con el n. 5, 
ubicado en la calle principal de Costambar perteneciente a la parcela 
no. 215-A-120-Ref-99-A-Subd-5 del D C 9, Puerto Plata; QUIN-
TO: CONDENA a PEDRO GUTIÉRREZ, al pago de las costas 
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del procedimiento, ordenando su distracción a favor y en provecho 
de los LICDOS. EMILIO A. GARDEN LENDOR Y EMILIO A. 
GARDEN JIMINIÁN, abogado que afirma (sic) haberlas avanzado 
en su totalidad; SEXTO: RECHAZA la solicitud de declaratoria de 
ejecutoriedad no obstante cualquier recurso de la presente decisión, 
por los motivos expuestos.” (sic); b) que, no conforme con dicha 
decisión, Pedro Alejandro Gutiérrez Rojas, interpuso formal recurso 
de apelación contra la misma, mediante el acto núm. 6/1/2011, de 
fecha 29 de enero de 2011, instrumentado por el ministerial José 
E. Salcedo, alguacil, por ante la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, el cual fue resuelto por la sentencia núm. 00829-2011, 
de fecha 28 de noviembre de 2011, ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo, copiado textualmente, es el siguiente: “Primero: En cuanto 
a la forma, declara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
señor Pedro Alejandro Gutiérrez Rojas, por ser conforme al derecho vigente en 
la República Dominicana; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza en todas 
sus partes, el recurso de apelación interpuesto por el señor Pedro Alejandro 
Gutiérrez Rojas, mediante acto No 6/1/2011, de fecha 29 de enero del año 
2011, del ministerial José E. Salcedo, por los motivos expuestos en el cuerpo de 
la presente decisión; Tercero: Condena al señor Pedro Alejandro Gutiérrez 
Rojas al pago de las costas del proceso, ordenando la distracción y provecho de 
las mismas a favor de la barra de abogados (sic) la parte recurrida que figura en 
esta misma decisión y afirma estarlas avanzando.”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de motivos. 
Violación del artículo 141 de Código de Procedimiento Civil; Se-
gundo Medio: Violación al artículo 1315 del Código Civil; Tercer 
Medio: Desnaturalización de los hechos.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, toda vez que las condenaciones con-
tenidas en la sentencia recurrida no alcanzan los doscientos (200) 
salarios mínimos; 
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Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 19 de abril de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recur-
so, esto es, 19 de abril de 2012, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$ 9,905.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
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(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua confirmó la sentencia de primer grado 
que condenó al ahora recurrente, Pedro Alejandro Gutiérrez Rojas, 
al pago de la suma a favor de la hoy recurrida, Josainne Yvonne Peña 
Alcántara, de veinte y ocho mil ochocientos dólares norteamericanos 
(US$28,800.00), cuyo equivalente en pesos dominicanos calculado 
en base a la tasa de cambio promedio de RD$39.09, fijada por el Ban-
co Central de la República Dominicana para las entidades financieras 
a la fecha de interposición del presente recurso, publicada en la página 
oficial de dicha entidad, asciende a la suma de un millón ciento 
veinte y cinco mil setecientos noventa y dos pesos dominicanos 
(RD$1,125,792.00), cuyo monto, es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la Ley núm. 491-08, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, 
declare, tal y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, 
lo que hace innecesario examinar los medios de casación propuestos 
por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Pedro Alejandro Gutiérrez Rojas, contra la 
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sentencia núm. 00829-2011, dictada el 28 de noviembre de 2011, por 
la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 
la parte recurrente al pago de las costas del procedimiento, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Emilio A. Garden Lendor, 
abogado de la parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, y la sentencia pronunciada por la misma en su 
audiencia pública del 7 de junio de 2013, años 170º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 38

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 28 de octubre de 2010. 	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Condominio Malecón Center.	

Abogados:	 Licdos. Edwin Antigua y Robert Valdez.

Recurridos:	 Carmen Rosa Hernández y Fuerza Vital, LTD.

Abogado:	 Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible 

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Condominio 
Malecón Center, sociedad organizada y constituida de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social y 
principal, ubicado en la avenida George Washington esquina Máxi-
mo Gómez, segundo nivel, Malecón Center, de esta ciudad, debida-
mente representado por el señor Porfirio Rodríguez, dominicano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
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001-0068820-9, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la 
sentencia núm. 698-2010, del 28 de octubre de 2010, dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Edwin Antigua, 
actuando por sí y por el Lic. Robert Valdez, abogados de la parte 
recurrente; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible el recurso de casación incoado por el Condominio Male-
cón Center, contra la sentencia No. 698-2010 de fecha 28 de octubre 
de 2010, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de diciembre de 2011, 
suscrito por el Lic. Robert Valdez, abogado de la parte recurrente, 
Condominio Malecón Center, en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 23 de enero de 2012, suscrito 
por el Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo, abogado de la parte 
recurrida, Carmen Rosa Hernández y Fuerza Vital, LTD.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estan-
do presentes los Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente, Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Victor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio 
de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda en 
reparación de daños y perjuicios, incoada por Carmen Rosa Her-
nández, contra Condominio Malecón Center y K. S. Investments, 
S. A., la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 19 de noviembre de 
2008, la sentencia civil núm. 1148-2008, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, 
declara buena y válida la presente demanda en Reparación de Daños 
y Perjuicios, interpuesta por la señora Carmen Rosa Hernández y 
la entidad Fuerza Vital, L. T. D., en contra de la sociedad Condo-
minio Malecón Center; SEGUNDO: En cuanto al fondo acoge en 
parte las conclusiones de la parte demandante señora Carmen Rosa 
Hernández y la entidad Fuerza Vital, L.T.D. y condena a la parte 
demandada, Condominio Malecón Center; al pago de una indem-
nización de quinientos mil pesos dominicanos (RD$500,000.00), 
como justa indemnización por los daños y perjuicios sufridos por el 
demandante a raíz de la falta contractual del demandado; TERCE-
RO: Condena a la parte demandada, Condominio Malecón Center, 
al pago de las costas del procedimiento, y se ordena la distracción 
en provecho del licenciado Edgar Tiburcio, quien afirma haberlas 
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avanzado en su totalidad.” (sic); b) que, no conformes con dicha 
decisión, interpusieron formales recursos de apelación de manera 
principal, Carmen Rosa Hernández y la entidad Fuerza Vital, LTD,, 
mediante el acto núm. 537-2009, de fecha 18 de mayo de 2009, ins-
trumentado por el ministerial Moisés de la Cruz, alguacil de estrados 
de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, y de manera incidental 
Condominio Malecón Center, mediante el acto núm. 515-2009, de 
fecha 18 de junio de 2009, instrumentado por el ministerial Jesús Ar-
mando Guzmán, alguacil de estrados de la Novena Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, ambos 
contra la referida decisión, por ante la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
el cual fue resuelto por la sentencia núm. 698-2010, de fecha 28 
de octubre de 2010, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA buenos y 
válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación, interpuestos por : 
a) la señora CARMEN ROSA HERNÁNDEZ y la compañía 
FUERZA VITAL, LTD., mediante acto No. 537/09, de fecha 
dieciocho (18) del mes de mayo del año 2009, instrumentado por el 
ministerial MOISÉS DE LA CRUZ, Alguacil de Estrados de la 
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, y b) por el CONDOMINIO 
MALECÓN CENTER, mediante acto No. 515/2009, de fecha 
dieciocho (18) del mes de junio del año 2009, instrumentado por 
el ministerial JESÚS ARMANDO GUZMÁN, Alguacil de Estrado 
de la 9na Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, ambos en contra de la sentencia No. 1148-08, 
relativa al expediente No. 036-06-1105, dictada por la Tercera Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se encuentra transcrito en otra 
parte de la presente sentencia; SEGUNDO: RECHAZA en cuanto 
al fondo ambos recursos de apelación de que se trata, y en conse-
cuencia CONFIRMA en todas sus partes la sentencia recurrida, por 
las razones antes indicadas; TERCERO: COMPENSA las costas 
del procedimiento, por los motivos ut-supra indicados.”;
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Considerando, que la recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de base legal; 
Segundo Medio: Sentencia manifiestamente infundada por falta de 
motivos o motivación errónea.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, por violación a las disposiciones del 
artículo único, literal c), del Párrafo II de la Ley núm. 491-08, del 19 
de diciembre de 2008, que modifica la Ley núm. 3726 de fecha 29 de 
diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que el 
presente recurso se interpuso el 16 de diciembre de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
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monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
esto es, como señalamos anteriormente, el 16 de diciembre de 2011, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$9,905.00, mensuales, conforme se desprende de la Resolución 
núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 
18 de mayo de 2011, resultando que la suma del valor de doscientos 
(200) salarios asciende a un millón novecientos ochenta y un mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$1,981,000.00), por consiguiente, para 
que la sentencia dictada por la corte a-qua sea susceptible del presente 
recurso extraordinario de casación es imprescindible que la condena-
ción por ella establecida sobrepase esa cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el fallo impugnado la 
jurisdicción a-qua confirmó la sentencia del tribunal apoderado en 
primer grado, decisión esta última mediante la cual fue condenada 
la hoy recurrente, Condominio Malecón Center, al pago de una 
indemnización a favor de las hoy recurridas, Carmen Rosa Her-
nández y Fuerza Vital, LTD., de quinientos mil pesos dominicanos 
(RD$500,000.00), cuyo monto, es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la primera Ley núm. 491-08, ya 
referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, declare, tal 
y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
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innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el Condominio Malecón Center, contra 
la sentencia núm. 698-2010, del 28 de octubre de 2010, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente 
al pago de las costas del procedimiento, con distracción de las mis-
mas en favor del Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo, abogado de 
la parte recurrida, quien afirma estarlas avanzanado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, y la sentencia pronunciada por la misma en su 
audiencia pública del 7 de junio de 2013, años 170º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 39

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 
29 de septiembre de 2009.	

Materia:	 Civil.

Recurrentes:	 Danny Manuel de la Cruz y compartes.	

Abogados:	 Dres. Rafael Féliz Gómez, Hitler Fatule 
Chaín, Juan Peña Santos y Lic. Marino Dicent 
Duvergé.

Recurrida:	 Globo Business Dominicana, S. A.

Abogados:	 Dr. Antonio de Jesús Leonardo, Licdos. Zoilo 
O. Moya R. y Franklin O. Báez.

SALA CIVIL y COMERCIAL

Rechaza

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Danny Manuel de la 
Cruz, Patricio de la Cruz Castro, Roberto Manuel de la Cruz Castro, 
Grecia A. de la Cruz Castro, Santiago Ml. de la Cruz Valette, Abdel 
de la Cruz Castro, Manuel de la Cruz Castro, Rosanna E. de la Cruz 
Castro, Mercedes Ma. de la Cruz Castro, Yudy Michel de la Cruz 
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Castro y Arlín Linet de la Cruz Castro, dominicanos, mayores de 
edad, empleados privados, cédulas de identidad y electoral núms. 
082-0001259-2, 082-0013968-4, 082-0013969-2, 082-0000129-8, 
082-0024062-3, 8925-82 (sic), 082-0017623-1, 082-0017819-5, 082-
0001240-2, 082-0017371-7 y 082-0000128-0, respectivamente, con 
domicilio común situado en la calle Sánchez núm. 6, del municipio 
de Yaguate, provincia de San Cristóbal, contra la sentencia núm. 
148-2009, dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal, el 29 de septiembre de 
2009, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, que termina de la siguiente manera: “Único: Que 
en el caso de la especie, tal y como señala el segundo párrafo del 
artículo 11 de la Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre 
del año 1953, sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un 
asunto que no ha sido objeto de comunicación al Ministerio Publico 
por ante los Jueces del fondo “Dejamos al criterio de la Suprema 
Corte de Justicia, la solución del presente recurso de casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 23 de marzo de 2010, suscrito por 
los Dres. Rafael Féliz Gómez, Hitler Fatule Chaín, Juan Peña Santos 
y el Licdo. Marino Dicent Duvergé, abogados de la parte recurrente, 
en el cual se invocan los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 1ro. de julio de 2010, suscrito por 
el Dr. Antonio de Jesús Leonardo y los Licdos. Zoilo O. Moya R. y 
Franklin O. Báez F., abogados de la parte recurrida, Globo Business 
Dominicana, S. A.;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
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sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 25 de enero de 2012, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría, 
José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos de la Secretaria, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda 
en cobro de valores, incoada por Globo Business Dominicana, S. A., 
contra Estación Isla Yaguate y los señores Patricio de la Cruz Castro, 
Santiago Manuel de la Cruz Valette, Grecia Amantina de la Cruz 
Castro, Abdel Manuel de la Cruz Castro, Francisco Manuel de la 
Cruz Castro, Roberto Manuel de la Cruz Castro, Rosanna Ernestina 
de la Cruz Castro, Mercedes María de la Cruz Castro, Francisco de 
la Cruz Castro, Danny Manuel de la Cruz Castro, Yudi Michelle de 
la Cruz Castro, Arlin Linett de la Cruz Castro, intervino la sentencia 
civil núm. 01518-2007, de fecha 16 de noviembre de 2007, dictada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo, copiado tex-
tualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Que debe declarar como al 
efecto declara, buena y válida en cuanto a la forma, la demanda en 
cobro de valores incoada por GLOBO BUSINNES (sic) DOMINI-
CANA, S. A., contra la ESTACIÓN ISLA YAGUATE y los señores 
PATRICIO DE LA CRUZ CASTRO, SANTIAGO MANUEL DE 
LA CRUZ VALETTE, GRECIA AMANTINA DE LA CRUZ CAS-
TRO, ABDEL MANUEL DE LA CRUZ CASTRO, FRANCISCO 
MANUEL DE LA CRUZ CASTRO, ROBERTO MANUEL DE 
LA CRUZ CASTRO, ROSANNA ERNESTINA DE LA CRUZ 
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CASTRO, DAMNY (sic) MANUEL DE LA CRUZ CASTRO, 
YUDI MICHELLE DE LA CRUZ CASTRO, ARLIN LINETT 
DE LA CRUZ CASTRO, por haber sido hecha conforme a la ley, y 
que la debe rechazar como al efecto la rechaza, en cuanto al fondo, 
por improcedente mal fundada y carente de base legal; SEGUN-
DO: Que debe comisionar como al efecto comisiona, al ministerial 
DIOMEDES CASTILLO MORETA, alguacil de estrados de este 
tribunal, para la notificación de la presente sentencia; TERCERO: 
Se condena a GLOBO-BUSINES DOMINICANA, S. A., al pago 
de las costas del procedimiento a favor y provecho de los LICDOS. 
RAFAEL FÉLIZ GÓMEZ y MARINO DICENT DUVERGÉ 
por haberlas avanzado en su totalidad.”(sic); b) que, no conforme 
con dicha sentencia, la entidad Globo Business Dominicana, S. A., 
interpuso formal recurso de apelación contra la misma, mediante 
acto núm. 06-08, de fecha 7 del mes de enero de 2008, instrumen-
tado por el ministerial Milciades Taveras M., alguacil de estrado del 
Juzgado de Primera Instancia de la Cámara Penal de San Cristóbal, 
el cual fue resuelto por la Cámara Civil de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Cristóbal, mediante sentencia 
núm. 148-2009, dictada en fecha 29 de septiembre de 2009, ahora 
impugnada por el presente recurso de casación, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por GLOBO 
BUSINESS DOMINICANO (sic) S. A., contra la sentencia 0005 (sic) de 
fecha 8 de febrero de 2006 (sic) dictada por la CÁMARA CIVIL Y CO-
MERCIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN CRISTOBAL; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, acoge dicho recurso, y en virtud del imperium con que la ley 
inviste a los tribunales de alzada, revoca en todas sus partes la sentencia impug-
nada, y por vía de consecuencia, y en cuanto a la demanda que está apoderada 
esta Corte por el efecto devolutivo del recurso de apelación; a) Declara regular 
y válida en cuanto a la forma la demanda en cobro de pesos por la sociedad 
de comercio GLOBO BUSINESS DOMINICANA, S. A., contra la 
ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE ISLA YAGUATE y los señores 
DANNY MANUEL DE LA CRUZ CASTRO Y COMPARTES; 
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b) En cuanto al fondo, acoge parcialmente dicha demanda, y en consecuencia 
condena solidariamente a los señores ESTACIÓN ISLA YAGUATE 
Y DANNY MANUEL DE LA CRUZ C., PATRICIO DE LA 
CRUZ CASTRO, ROBERTO MANUEL DE LA CRUZ CASTRO, 
GRACIA (sic) DE LA CRUZ CASTRO, SANTIAGO ML. DE LA 
CRUZ VALETTE, ABDEL DE LA CRUZ CASTRO, MANUEL 
DE LA CRUZ CASTRO, ROSANNA E. DE LA CRUZ CASTRO, 
MERCEDES MA. DE LA CRUZ CASTRO, YUDY MICHEL DE 
LA CRUZ CASTRO, Y ARLIN LINET DE LA CRUZ CASTRO, 
al pago de la suma de cinco millones de pesos (RD$5,000.000.00); c) Rechaza 
por improcedente, mal fundado y carente de base legal el pedimento de la fijación 
de un astreinte de RD$500.00 pesos por cada día de retraso en la ejecución de 
la presente sentencia; d) Rechaza la solicitud de indemnización complementaria 
formulada por la parte demandada.”(sic);

Considerando, que, los recurrentes proponen en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación de la ley 
(artículo 1315 del Código Civil); Segundo Medio: Falta de base 
legal (Motivos insuficientes e imprecisos).”;

Considerando, que en apoyo de sus dos medios de casación, los 
cuales serán ponderados de manera conjunta por la vinculación de 
los argumentos que los fundamentan, la parte recurrente sostiene, 
en síntesis, que el contenido de las documentaciones con el título de 
Facturas Contado Combustib. Blancos (sic), indica sin duda alguna, 
que se han expedido al contado, y no señalan en ninguna parte de 
las mismas, que los actuales recurrentes, hayan suscrito obligación 
de pagarlas posteriormente o sujetas a un término, por lo que no 
satisfacen los requerimientos del artículo 1315 del Código Civil, en 
su primera parte, en lo que respecta a la prueba de la existencia de la 
obligación; que quebrantan esa disposición legal, aplicándola erró-
neamente los jueces, cuando se apartan del contenido del escrito de 
esas facturas, y se apoyan en circunstancias extrañas a lo que determi-
nan las mismas, considerando que la obligación ha sido probada, en 
el hecho de que los alegados deudores no hicieron prueba del pago, 
y en el hecho de que esas facturas las conservara la actual recurrente, 
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y en un uso comercial, las debería tener el deudor; que el hecho de 
que un original de una factura al contado se encuentre en manos del 
acreedor y no del deudor, tampoco es prueba de la existencia de la 
obligación; que por otra parte, el uso o las costumbres, jamás puede 
probar la existencia de una obligación, cuando nuestro Código Civil, 
requiere la prueba escrita como esencial, a partir de los valores que 
señala en su artículo 1341; que la corte a-qua no da por establecido 
que las facturas hayan quedado pendientes de pago, no se ocupa de 
ofrecer motivación alguna que permita sustentar o establecer, que 
esas documentaciones constituyan un título de crédito bajo firma 
privada; que no ofrece el tribunal de alzada motivaciones sobre el 
contenido de las documentaciones, ni se ha ponderado cláusula o 
escrito alguno que establezca una obligación a cargo de los actuales 
recurrentes, ni que haya habido doble sentido o término ambiguo 
en las mismas, que dé lugar a la aplicación de los artículos 1157 y 
siguientes del Código Civil, si la corte ha tenido dudas sobre el alcan-
ce de dichas facturas para rechazar las pretensiones de los entonces 
intimantes, al recurrir a circunstancias extrañas a su contenido, 
como su errónea consideración de que existe la obligación, porque 
los deudores no probaron el pago, así como los usos comerciales, 
no existen en la decisión, motivaciones que permitan descartar la 
aplicación del artículo 1162 del Código Civil, a favor de los alegados 
deudores de la obligación;

 Considerando, que, la corte a-qua fundamentó su decisión, en los 
razonamientos que, en síntesis, indicaremos a continuación: “que por 
los documentos aportados al proceso se establecen como hechos de la 
causa los siguientes: que en la audiencia celebrada por esta en fecha 24 
de junio del 2009, fue escuchada la señora Berenice García Moreno, 
quien declaró: “Lo que pasa es que las facturas aunque dicen al contado, 
si nos autorizan que dieron salida hacemos la factura, se envía, dicen 
al contado pero muchas veces pueden ser pagadas después o mandan 
un cobrador. ¿Qué clase de combustible? Gasoil y Gasolina. ¿Estas 
son las facturas que ustedes hacen? Sí, se hace el pedido, hacemos 
facturas a medida que nos solicitan, los vendedores van a ese lugar, ya 
ellos son los que manejan ese control. ¿Cuándo ustedes le venden a 
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crédito, cuando le envían la cantidad, esos números que están a mano 
quién lo hace? La refinería. ¿Esa es la factura que ustedes mandan a 
las personas donde va el combustible? Sí. ¿Estas son facturas de la 
refinería? Esas son las facturas que mandaron a los que le vendieron 
el combustible. ¿Cuándo el tanquero entrega el combustible, él lleva 
una factura? Sí. ¿Es para pagarla al contado o crédito? Muchas veces 
la pagan, sino firman y se quedan en original, muchas veces a crédito, 
otras con cheque. ¿Esas facturas fueron a crédito? Fueron a crédito. 
¿Por qué no pagó en efectivo? Ellos tenían un administrador, tenían 
problemas hicieron una cesión de crédito, luego fueron pagadas poco 
a poco. ¿El estado financiero del cliente eso se refleja? Sí, si hacen los 
aportes se refleja, si abonan. ¿El original de la factura quién lo tiene? 
Cuando no pagan de una vez el cliente firma la factura, en original y la 
devuelven”; que, en el expediente formado con motivo del recurso de 
que se trata se encuentran depositadas varias facturas en original, debi-
damente recibidas y por las cuales se demuestra el hecho del despacho 
de combustibles a la estación demandada, y el monto de los valores 
reclamados; que la parte demandada original se ha limitado a señalar 
que dichas facturas señalan que se trata de una venta fue al contado, 
lo que hace presumir el pago de las mismas, sin demostrar el hecho 
del pago de las mismas (sic); que sin embargo, es uso y costumbre 
en materia comercial que las facturas originales queden en poder del 
comprador, y se les estampe un sello donde se indique “Pagado”; que 
el hecho de que los originales depositados estén de manos del acreedor 
que reclama el pago de las mismas, y que no exista depositado en el 
expediente ningún recibo de pago, como ningún instrumento de pago 
que permita establecer que los demandados, y conforme al precitado 
artículo 1315 del Código Civil, cumplieron con su obligación de pago 
y por ende quedan liberados de la deuda cuyo pago se les reclama, 
lleva a esta Corte a admitir que ciertamente estos son deudores de 
dicha suma”, concluyen los razonamientos de la corte a-qua;

Considerando, que los artículos 1157 y 1162 del Código Civil, 
disponen lo siguiente: “Si una cláusula es susceptible de doble senti-
do, se le debe atribuir aquél que pueda tener algún efecto; y nunca el 
que no pudiera producir ninguno”; “En caso de duda, se interpreta 
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la convención en contra del que haya estipulado, y en favor del que 
haya contraído la obligación”;

Considerando, que el artículo 1341 del Código Civil, dispone lo 
siguiente: “Debe extenderse acta ante notario o bajo firma privada, 
de todas las cosas cuya suma o valor exceda de treinta pesos, aun por 
depósitos voluntarios; y no se recibirá prueba alguna de testigos en 
contra o fuera de lo contenido en las actas, ni sobre lo que se alegue 
haberse dicho antes, en, o después de aquellas, aunque se trate de 
una suma o valor menor de treinta pesos. Todo esto, sin perjuicio de 
lo que se prescribe en las leyes relativas al comercio”;

Considerando, que, por otra parte, las reglas consagradas en los 
artículos 1341 a 1346 del Código Civil admiten excepción cuando 
existe un principio de prueba por escrito, que al tenor del artículo 
1347 del citado código consiste en “todo acto por escrito que emane 
de aquel contra quien se hace la demanda, o de quien lo represente, 
y que hace verosímil el hecho alegado”;

Considerando, que el artículo 1347 del Código Civil, establece 
que: “Las reglas antedichas tienen excepción cuando existe un prin-
cipio de prueba por escrito. Se llama de esta manera, todo acto por 
escrito que emane de aquel contra quien se hace la demanda, o de 
quien lo represente, y que hace verosímil el hecho alegado”; 

Considerando, que el análisis de la sentencia impugnada, pone 
de relieve que en el informativo testimonial de la señora Berenice 
García, celebrado en la audiencia de fecha 4 de junio de 2009, esta 
declaró, como aspectos fundamentales, lo siguiente: “que las factu-
ras aunque dicen al contado pueden ser pagadas después o mandan 
un cobrador; que esas son las facturas que mandaron a los que le 
vendieron el combustible; que esas facturas fueron a crédito; que 
cuando no pagan de una vez el cliente firma la factura en original y 
la devuelven”;

Considerando, que la corte a-qua comprobó que el original de 
las facturas objeto de la litis, debidamente firmadas por la cliente, se 
encontraban en manos de la demandante, reteniendo además que se 
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trata de una costumbre en el comercio entregar la factura original 
al comprador cuando son saldadas, con un sello gomígrafo que 
indique que fue pagada;

Considerando, que si bien las facturas al contado, no constituyen 
en principio un título de crédito, sin embargo en virtud de lo que 
dispone el artículo 1347 del Código Civil, al establecer la corte a-qua 
que las originales de estas fueron firmadas por el cliente y devueltas 
a la demandante, las mismas constituyen un principio de prueba por 
escrito, el cual fue reconocido por la corte a-qua al sostener que se 
trata de un uso comercial entregar la factura original al comprador 
cuando es saldada con un sello gomígrafo que indique que fue paga-
da, además es evidente que la corte a-qua corroboró dicha situación 
dando también validez, como medio de prueba, a las declaraciones 
de la señora Berenice García, en su informativo testimonial, en el 
sentido de que la compañía retiene el original de las facturas debida-
mente firmadas cuando los clientes no pagan la factura al contado, 
sino que el combustible es entregado a crédito;

Considerando, que del examen en conjunto de las pruebas depo-
sitadas en el expediente, como son el informativo testimonial de la 
señora Berenice García, en la que declara que lo ocurrido en la es-
pecie en que la vendedora retiene el original de la factura firmada se 
presenta cuando los clientes no pagan la factura al contado, sino que 
el combustible es entregado a crédito, acorde con el hecho de que las 
facturas originales ciertamente se encontraban debidamente firma-
das y en manos de la acreedora, así como que, es indudablemente un 
uso comercial el hecho de entregar la factura original al comprador 
cuando esta es solventada, la corte a-qua podía establecer, como lo 
hizo, que dichas facturas no fueron saldadas y que por tanto consti-
tuían un título de crédito a favor de la demandante, más aún cuando 
el mencionado informativo testimonial no fue refutado, haciendo un 
correcto uso de su poder soberano de apreciación de los hechos en 
base al razonamiento lógico, los acontecimientos acaecidos y en base 
a las pruebas aportadas, sin desnaturalizarlos, por lo que contrario a 
como alegan los recurrentes, no se trató de la interpretación de una 
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cláusula susceptible de doble sentido u oscura en un contrato, por lo 
que no existe violación a los artículos 1157 y 1162 del Código Civil;

Considerando, que una vez demostrada por el acreedor la prueba 
de la obligación, conforme establece el artículo 1315 del Código Ci-
vil, correspondía al deudor demostrar el hecho que haya extinguido 
la obligación, lo que no hizo en consecuencia por los motivos antes 
indicados la corte a-qua no incurrió en las violaciones denunciadas, 
por lo que procede el rechazo de los medios examinados y con ello 
el recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
intentado por Danny Manuel de la Cruz y compartes, contra la 
sentencia núm. 148-2009, dictada por la Cámara Civil de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 29 de 
septiembre de 2009, cuyo dispositivo se reproduce en otro lugar de 
este fallo; Segundo: Condena a la parte sucumbiente al pago de 
las costas procesales, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Antonio de Jesús Leonardo y los Licdos. Zoilo O. Moya 
R. y Franklin O. Báez F., quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 7 de junio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 40

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 16 de enero de 
2012.

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Ciriaco Antonio Andújar Torres.

Abogados:	 Licda. María Octavia Suárez Martínez, Licdos. 
Amaury José Suárez Adames y José Darío 
Suárez Martínez.

Recurridos:	 Ángela María Mercedes Martínez y 
compartes.

Abogada: 	 Licda. Ricela A. León González.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ciriaco Antonio An-
dújar Torres, dominicano, mayor de edad, casado, técnico industrial, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0065528-5, 
domiciliado y residente en la casa núm. 6 de la calle A de la urbani-
zación El Edén de la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra 
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la sentencia núm. 00009-2012, del 16 de enero de 2012, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. María Octavia 
Suárez Martínez, actuando por sí y por los Licdos. Amaury José 
Suárez Adames y José Darío Suárez Martínez, abogados de la parte 
recurrente; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Ciriaco Antonio 
Andújar Torres, contra la sentencia civil No. 00009/2012, del 16 de 
enero del 2012, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de abril de 2012, suscrito 
por los Licdos. Amaury José Suárez Adames y José Darío Suárez 
Martínez, abogados de la parte recurrente, Ciriaco Antonio Andújar 
Torres, en el cual se invocan los medios de casación que se indican 
más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de mayo de 2012, suscrito por 
la Licda. Ricela A. León González, abogada de la parte recurrida, 
Angela María Mercedes Martínez y compartes; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio 
de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda en 
responsabilidad civil por daños y perjuicios, incoada por Ángela Ma-
ría Mercedes Martínez, Basilio Mercedes Martínez, Edilia Mercedes 
Martínez, Alejandro Domingo Mercedes Martínez, Teresa de Jesús 
Mercedes Martínez, Demetrio Mercedes Martínez, Luciano Merce-
des Martínez y Leónidas Martínez viuda Mercedes, contra la compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., y el señor Ciriaco Antonio Andújar 
Torres, la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó, el 30 de 
enero de 2009, la sentencia civil núm. 00152-2009, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la 
forma y por haber sido hecha conforme a las reglas procesales de la 
materia, declara buena y válida la demanda en responsabilidad civil 
por daños y perjuicios incoada por los señores ÁNGELA MARÍA 
MERCEDES MARTÍNEZ, BASILIO MERCEDES MARTÍNEZ, 
EDILIA MERCEDES MARTÍNEZ, ALEJANDRO DOMINGO 
MERCEDES MARTÍNEZ, TERESA DE JESÚS MERCEDES 
MARTÍNEZ, DEMETRIO MERCEDES MARTÍNEZ, LUCIA-
NO MERCEDES MARTÍNEZ Y LEÓNIDAS MARTÍNEZ 
VIUDA MERCEDES, contra CIRIACO ANTONIO ANDÚJAR 



510	 Boletín Judicial 1231

TORRES, notificada por acto No. 238/2006, de fecha 2 de Agos-
to del 2006, del ministerial FELIPE MARTE; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, y por bien fundada acoge la demanda y condena al 
señor CIRIACO ANTONIO ANDÚJAR TORRES, al pago de la 
suma de UN MILLÓN DE PESOS (RD$1,000.000.00), de indem-
nización a favor de los señores ÁNGELA MARÍA MERCEDES 
MARTÍNEZ, BASILIO MERCEDES MARTÍNEZ, EDILIA 
MERCEDES MARTÍNEZ, ALEJANDRO DOMINGO MER-
CEDES MARTÍNEZ, TERESA DE JESÚS MERCEDES MAR-
TÍNEZ, DEMETRIO MERCEDES MARTÍNEZ, LUCIANO 
MERCEDES MARTÍNEZ Y LEÓNIDAS MARTÍNEZ VIUDA 
MERCEDES; TERCERO: Condena al señor CIRIACO ANTO-
NIO ANDÚJAR TORRES, al pago de las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de los LICDOS. RAMÓN 
RIGOBERTO LIZ FRÍAS Y RICELA A. LEÓN GONZÁLEZ, 
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; CUARTO: 
Declara la presente sentencia condenatoria común, imponible 
(sic) y ejecutable a la UNIÓN DE SEGUROS, C. POR A., hasta 
el monto de la póliza suscrita por CIRIACO ANTONIO ANDÚ-
JAR TORRES, y en provecho de los señores ÁNGELA MARÍA 
MERCEDES MARTÍNEZ, BASILIO MERCEDES MARTÍNEZ, 
EDILIA MERCEDES MARTÍNEZ, ALEJANDRO DOMINGO 
MERCEDES MARTÍNEZ, TERESA DE JESÚS MERCEDES 
MARTÍNEZ, DEMETRIO MERCEDES MARTÍNEZ, LUCIA-
NO MERCEDES MARTÍNEZ Y LEÓNIDAS MARTÍNEZ 
VIUDA MERCEDES; QUINTO: Rechaza la ejecución provi-
sional de la presente sentencia por improcedente y mal fundada.” 
(sic); b) que, no conforme con dicha decisión, Unión de Seguros, C. 
por A., interpuso formal recurso de apelación, mediante el acto de 
fecha 1ro. de mayo de 2009, instrumentado por el ministerial Juan 
Carlos Luna Peña, alguacil de estrados de la Cuarta de Instrucción 
del Distrito Judicial de Santiago, y Ciriaco Antonio Andújar Torres, 
interpuso recurso de apelación, mediante acto de fecha 1ro. de mayo 
de 2009, instrumentado por el ministerial Jacinto Manuel Tineo, 
alguacil ordinario de la Corte Laboral del Departamento Judicial 
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de Santiago, ambos contra la referida sentencia, por ante la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago, el cual fue resuelto por la sentencia civil núm. 
00009-2012, de fecha 16 de enero de 2012, ahora impugnada, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
DECLARA la nulidad radical y absoluta, de los dos recursos de apelación, 
uno interpuesto por la COMPAÑÍA UNIÓN DE SEGUROS, C. POR 
A. y el señor CIRIACO ANTONIO ANDÚJAR y el otro interpuesto 
por el señor CIRIACO ANTONIO ANDÚJAR TORRES, ambos en 
contra de la sentencia civil No. 00152-2998, dictada en fecha Treinta y Uno 
(31) de Enero del Dos Mil Nueve (2009), por la Tercera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, por los motivos expuestos en la presente sentencia; SEGUNDO: 
CONDENA a la COMPAÑÍA UNIÓN DE SEGUROS, C. POR 
A. y el señor CIRIACO ANTONIO ANDÚJAR TORRES, al pago 
de las costas del procedimiento y ordena su distracción a favor y provecho de la 
LICDA. RICELA A. LEÓN G., que afirma estarlas avanzando en su 
totalidad.”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación del artí-
culo 111 del Código Civil: domicilio elegido o domicilio de elección; 
Segundo Medio: Violación y errónea interpretación del artículo 
37 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978; Tercer Medio: Falta de 
motivos y de base legal. Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, sustentada en que las condenaciones 
que impone la sentencia impugnada no exceden el monto de los 
doscientos (200) salarios mínimos que exige la Ley núm. 491-08, del 
19 de diciembre de 2008, que modifica la Ley núm. 3726 de fecha 29 
de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye 
por su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, 
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procede, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en 
primer término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 25 de abril de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente: 
“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones 
legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones que no 
excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido 
para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
esto es, el 25 de abril de 2012, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, confor-
me a la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional 
de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, por lo cual el monto de 
doscientos (200) salarios mínimos asciende a la suma de un millón 
novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos (RD$1,981,000.00), 
por consiguiente, para que sea admitido el recurso extraordinario de la 
casación contra la sentencia dictada por la corte a-qua es imprescindible 
que la condenación por ella establecida sobrepase esa cantidad;



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 513

Pr
im

er
a 

Sa
la

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua pronunció la nulidad de los recursos de 
apelación contra la sentencia dictada por la jurisdicción de primer 
grado, la cual condenó, a su vez, al ahora recurrente, señor Ciriaco 
Antonio Andújar Torres, a pagar a favor de los hoy recurridos la 
suma de un millón de pesos dominicanos (RD$1,000,000.00), cuyo 
monto, es evidente, no excede del valor resultante de los doscientos 
(200) salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión 
del recurso de casación, de conformidad con las disposiciones pre-
vistas en la Ley núm. 491/08, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, declare, tal 
y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Ciriaco Antonio Andújar Torres, contra la 
sentencia núm. 00009-2012, del 16 de enero de 2012, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago 
de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas en 
favor de la Licda. Ricela A. León González, abogada de la parte 
recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
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y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de 
la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 41

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, del 19 de enero de 2010.

Materia:	 Civil.	

Recurrentes:	 Repuestos Silvilio, C. por A.	

Abogado:	 Lic. Jesús Miguel Reynoso.

Recurrida:	 MPT International, C. por A.

Abogada:	 Dra. Virtudes Vásquez. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Repuestos Silvi-
lio, C. por A., entidad comercial organizada de conformidad con 
las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento 
social en la calle Máximo Gómez esquina Joaquín Inchaustegui, de 
la ciudad de Baní, provincia Peravia, debidamente representada por 
el señor Silvilio Eliezer Féliz Jiménez, dominicano, mayor de edad, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 003-0081851-5, 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien también actúa en su 
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propio nombre y representación, contra la sentencia núm. 04-2010, 
del 19 de enero de 2010, dictada por la Cámara Civil de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Virtudes Vás-
quez, abogada de la parte recurrida, MPT International, C. por A.; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Repuestos Silvi-
lio, C. por A. y Silvilio Eliezer Féliz Jiménez, contra la sentencia No. 
04-2010, del 19 de enero de 2010, dictada por la Cámara Civil de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de abril de 2011, suscrito 
por el Lic. Jesús Miguel Reynoso, abogado de la parte recurrente, 
Repuestos Silvilio, C. por A., y Silvilio Eliezer Féliz Jiménez, en el 
cual se invoca el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de mayo de 2011, suscrito 
por la Dra. Virtudes Nurys Vásquez Navarro, abogada de la parte 
recurrida, MTP International, C. por A.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 29 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
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Victor José Castellanos Estrella y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Victor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por 
medio del cual llama a los magistrados Martha Olga García Santa-
maría y José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada 
por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda 
en cobro de pesos, incoada por MTP International, C. por A., 
contra Repuestos Silvilio, C. por A., la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Peravia, dictó el 2 de junio de 2009, la sentencia núm. 1165, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
En cuanto a la forma, declara buena y válida la demanda en Cobro 
de Pesos, intentada por la compañía MTP INTERNATIONAL, C. 
POR A., contra la empresa REPUESTOS SILVILIO, representada 
por el señor SILVILIO ELIEZER FÉLIZ JIMÉNEZ, por haber 
sido interpuesta conforme al derecho; SEGUNDO: En cuanto al 
fondo, acoge las conclusiones del demandante, la compañía MTP 
INTERNATIONAL, C. POR A., y en consecuencia, condena a la 
parte demandada, la empresa REPUESTOS SILVILIO, representa-
da por el señor SILVILIO ELIEZER FÉLIZ JIMÉNEZ, al pago 
de la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS 
(RD$370,243.23), a favor de la parte demandante, señor (sic) la com-
pañía MTP INTERNATIONAL, C. POR A.; TERCERO: Con-
dena a la parte demandada, la empresa REPUESTOS SILVILIO, 
representada por el señor SILVILIO ELIEZER FÉLIZ JIMÉNEZ, 
al pago de las costas del procedimiento, y se ordena la distracción de 
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las mismas a favor de la abogada VIRTUDES NURYS VÁSQUEZ 
NAVARRO, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.” (sic); b) 
que, no conforme con dicha decisión, Repuestos Silvilio, C. por A., y 
el señor Silvilio Eliezer Féliz Jiménez, interpusieron formal recurso 
de apelación contra la misma, mediante el acto núm. 671-2009, de 
fecha 22 de julio de 2009, instrumentado por el ministerial Roberto 
Baldera Vélez, alguacil ordinario de la Cuarta Sala de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
por ante la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Cristóbal, el cual fue resuelto por la sentencia núm. 
04-2010, de fecha 19 de enero de 2010, ahora impugnada, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
Declara bueno y válido en la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por RESPUESTOS (sic) SILVILIO, C. POR A., Y SILVILIO 
ELIEZER FÉLIZ JIMÉNEZ, contra la sentencia civil número 
1165, dictada por la CÁMARA CIVIL, COMERCIAL Y DE 
TRABAJO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PERAVIA, BANÍ, en fecha 
2 de junio de 2009, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior de 
la presente sentencia; SEGUNDO: Rechaza en cuanto al fondo, el 
recurso de apelación, por los motivos precedentemente expuestos, y en 
consecuencia, confirma la sentencia apelada número 1165 de fecha 2 de 
junio de 2009; TERCERO: Compensa las costas del procedimiento 
entre las partes.”;

Considerando, que los recurrentes proponen en su memorial 
el siguiente medio de casación: “Único Medio: Falta de motivos. 
Desnaturalización de los hechos. Violación de los artículos 141 y 
142 del Código de Procedimiento Civil.”; 

Considerando, que se impone determinar con antelación al 
examen del medio de casación propuesto por la parte recurrente, 
por ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso 
extraordinario de casación, en ese sentido, hemos podido verificar 
que el presente recurso se interpuso el 29 de abril de 2011, es decir, 
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bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
es decir el 29 de abril de 2011, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$8,465.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 1/2009, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 7 de julio de 2009, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón seiscientos noventa y tres mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,693,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el fallo impugnado 
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la jurisdicción a-qua confirmó la sentencia de jurisdicción original 
que condenó a los ahora recurrentes, Repuestos Silvilio, C. por A., 
y Silvilio Eliezer Féliz, al pago a favor de la hoy recurrida, MTP 
International, C. por A., de la suma de trescientos setenta mil dos-
cientos cuarenta y tres pesos dominicanos con veintitrés centavos 
(RD$370,243.23), cuyo monto, es evidente, no excede del valor 
resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la Ley núm. 491-08, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en las sentencias impugnadas para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, de-
clare, de oficio, su inadmisibilidad lo que hace innecesario el examen 
del medio de casación propuesto por los recurrentes, en razón de 
que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el cono-
cimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el 
examen del recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido 
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, 
como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone que las costas del 
proceso pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Repuestos Silvilio, C. por A., y Silvilio Elie-
zer Féliz Jiménez, contra la sentencia núm. 04-2010, del 19 de enero 
de 2010, dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, y la sentencia pronunciada por la misma en su 
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audiencia pública del 7 de junio de 2013, años 170º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 42

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 10 de noviembre de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 L & R Comercial, C. por. A.

Abogados:	 Dr. Ruddy A. Vizcaíno y Licda. Yovanni Rosa 
Qutab.

Recurridos:	 Joaquín Antonio Urbáez y Altagracia Cabrera 
Marte.

Abogado:	 Licdo. Julio Cepeda Ureña.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por L & R Comer-
cial, C. Por A., entidad organizada de acuerdo a las leyes de la 
República Dominicana, con asiento social y principal en la avenida 
Isabel Aguiar núm. 306, sector Herrera, debidamente representada 
por su Presidente, el señor Abel Lachapelle Ruiz, dominicano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral 
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núm. 001-0718215-6, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo; contra la sentencia núm. 904-2011, dictada el 10 
de noviembre de 2011, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Julio Cepeda 
Ureña, abogado de la parte recurrida, Joaquín Antonio Urbáez y 
Altagracia Cabrera Marte;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible el recurso de casación incoado por la Razón Social L & 
R Comercial, C. Por A., contra la sentencia No. 904/2011 del 10 de 
noviembre de 2011, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de noviembre de 2011, 
suscrito por el Dr. Ruddy A. Vizcaíno y la Licda. Yovanni Rosa 
Qutab, abogados de la parte recurrente, L & R Comercial, C. por. 
A., en el cual se invocan los medios de casación que se indicarán más 
adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de diciembre de 2011, suscrito 
por los Licdos. Julio Cepeda Ureña y Clara Josefina Cepeda García, 
abogados de las partes recurridas, Joaquín Antonio Urbáez y Alta-
gracia Cabrera Marte;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
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diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Víctor Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario, 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente de la 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del 
cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 
de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de la 
demanda en reparación de daños y perjuicios, incoada por los seño-
res Joaquín Antonio Urbáez y Altagracia Cabrera Marte., contra las 
entidades La Colonial, S. A., y L & R, Comercial, C. por A., la Quinta 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó el 15 de julio de 2010, la sentencia civil 
núm. 00617, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: SE RECHAZA los incidentes planteados por las par-
tes demandas (sic) por los motivos antes expresados; SEGUNDO: 
SE DECLARA regular y válida en cuanto a la forma la DEMANDA 
EN REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS interpuesta por 
los señores JOAQUÍN ANTONIO URBÁEZ y ALTAGRACIA 
CABRERA MARTE, el primero en su calidad de Padre del Fallecido 
JOAQUÍN ANTONIO URBÁEZ REYES; y la Segunda en calidad 
de madre del menor YANCARLOS PIMENTEL CABRERA, en 
contra de la entidad social L & R COMERCIAL, C. POR A., y la 
compañía de SEGUROS LA COLONIAL, S. A., por haber sido 
hecha conforme a derecho, y en cuanto al fondo SE ACOGEN 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 525

Pr
im

er
a 

Sa
la

modificadas las conclusiones de los demandantes por ser proce-
dente y reposar en prueba legal; TERCERO: SE CONDENA a 
la entidad comercial L & R COMERCIAL, C. POR A., a pagar las 
sumas siguientes: A) UN MILLÓN DE PESOS ORO DOMINI-
CANOS CON 00/100 (RD$1,000,000.00), a favor del señor JOA-
QUÍN ANTONIO URBÁEZ y B) TRESCIENTOS MIL PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 RD$300,000.00), a favor de 
la señora ALTAGRACIA CABRERA MARTE, sumas estas que 
constituyen la justa Reparación de los Daños y Perjuicios morales y 
materiales que les fueron causados a consecuencia del accidente de 
tránsito ya descrito; CUARTO: SE DECLARA la presente senten-
cia común y oponible a la compañía SEGUROS LA COLONIAL, 
S. A., hasta el límite de la póliza, por ser la entidad aseguradora del 
vehículo que produjo el daño; QUINTO: SE CONDENA a la 
entidad comercial L & R COMERCIAL, C. POR A., al pago de 
las costas del procedimiento causadas hasta el momento y ordena 
su distracción en provecho de los Licdos. Julio Cepeda Ureña y 
Clara J. Cepeda García, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad.”; b) que, no conformes con dicha sentencia, los señores 
Joaquín Antonio Urbáez y Altagracia Cabrera Marte, interpusieron 
recurso de apelación mediante actos núms. 1220 y 1437-10, de 
fechas 13 de septiembre de 2010 y 21 de octubre de 2010, respecti-
vamente, ambos del ministerial Pedro Junior Medina Mata, alguacil 
ordinario del Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; la Colonial de 
Seguros, S.A., mediante acto núm. 198-2010, de fecha 12 de octubre 
de 2010, del ministerial Miguel Ángel Féliz Soto, alguacil ordinario 
del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de Villa Altagracia, y la 
entidad L & R Comercial, C. por A., recurrió la referida decisión 
mediante acto núm. 130-10, de fecha 11 de noviembre de 2010, 
del ministerial José Rosario Antigua, alguacil ordinario de la Cuarta 
Cámara Penal del Distrito Nacional, los cuales fueron decididos 
mediante la sentencia núm. 904-2011, de fecha 10 de noviembre de 
2011, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, ahora impugnada en 
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casación y cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA regulares y válidos, en cuanto a la forma, los 
siguientes recursos de apelación: A) Recurso de apelación principal incoado 
por los señores JOAQUÍN ANTONIO URBÁEZ y ALTAGRACIA 
CABRERA MARTE, en calidad de madre del menor YANCARLOS 
PIMENTEL, mediante actos procesales Nos. 1220-10, de fecha trece (13) del 
mes de septiembre del año dos mil diez (2010), instrumentado por el ministerial 
Junior Medina Mata, alguacil ordinario del Segundo Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, Acto 
No. 1437-10, de fecha veintiuno (21) del mes de octubre del año dos mil diez 
(2010), instrumentado por el ministerial Pedro Junior Medina Mata, de genera-
les citadas, B) Recurso de apelación incidental, incoado por LA COLONIAL 
DE SEGUROS, S. A., mediante acto procesal No. 198/2010, de fecha 
doce (12) del mes de octubre del año dos mil diez (2010), instrumentado por el 
ministerial Miguel A. Feliz (sic) Soto, alguacil ordinario Sala I, del Juzgado 
de Paz de Villa Altagracia, y C) Recurso de apelación incidental presentado 
por la entidad L & R COMERCIAL, C. POR A., mediante acto No. 
130-10, de fecha once (11) del mes de noviembre del dos mil diez (2010), 
instrumentado por el ministerial José Rosario Antigua, alguacil ordinario de la 
Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; todos contra la sentencia civil No. 00617, relativa al expediente 
No. 038-2008-00764, de fecha quince (15) del mes de julio del año dos mil 
diez (2010), dictada por la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido hecho con-
forme al derecho que rige la materia; SEGUNDO: RECHAZA en cuanto 
al fondo el recurso de apelación principal, por los motivos esbozados en el cuerpo 
de la presente sentencia; TERCERO: ACOGE, parcialmente, en cuanto al 
fondo, los recursos de apelación incidentales presentados por la entidad L & R 
COMERCIAL, C. POR A., y LA COLONIAL, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S. A., y en consecuencia; CUARTO: MODIFICA el ordinal 
tercero de la sentencia apelada, para que en lo adelante se lea; TERCERO: 
CONDENA a la entidad L & R COMERCIAL, C. POR A., al pago 
de: a) QUINIENTOS MIL PESOS ORO DOMINICANO CON 
00/100 (RD$500,000.00) a favor del señor JOAQUÍN ANTONIO UR-
BÁEZ, por los daños morales sufridos a consecuencia de la muerte de su hijo en 
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el accidente objeto de la presente demanda; b) DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL PESOS ORO DOMINICANOS 00/100 (RD$250,000.00), 
a favor del menor YANCARLOS PIMENTEL CABRERA, en manos 
de su madre la señora ALTAGRACIA CABRERA MARTE, por los 
daños morales sufridos por dicho menor a consecuencia de las lesiones sufridas en 
el accidente objeto de la presente demanda”; CONFIRMANDO en sus demás 
partes la sentencia recurrida; QUINTO: DECLARA la presente sentencia 
OPONIBLE a la entidad LA COLONIAL DE SEGUROS, S. A., 
hasta la suma que cubra la póliza de seguros de vehículo de motor; SEXTO: 
COMPENSA las costas del procedimiento, por haber sucumbido ambas partes 
en distintos puntos de sus pretensiones.”;

Considerando, que en su memorial de casación la parte recu-
rrente, propone los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 
Mala ponderación y aplicación de la Ley; Segundo Medio: Contra-
dicción de motivos; Tercer Medio: Incorrecta interpretación del 
artículo 237 de la Ley 241; Cuarto Medio: Incorrecta aplicación del 
Art. 1384 del Código Civil Dominicano, párrafo III.”;

Considerando, que con antelación al examen de los medios de 
casación propuestos, se impone examinar el medio de inadmisión 
planteado por la parte recurrida en su memorial de defensa, quienes 
solicitan que se declare inadmisible el presente recurso de casación, 
en razón de que las condenaciones impuestas por la sentencia im-
pugnada no exceden el monto de 200 salarios mínimos que exige el 
literal c) de la parte in fine del último Párrafo del Art. 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 491-08; 

Considerando, que es preciso determinar, por ser una cues-
tión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los presupuestos 
necesarios para ser impugnada mediante el recurso extraordinario 
de casación, en ese sentido hemos podido verificar que el presente 
recurso se interpuso en fecha 29 de noviembre de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008 y puesta en vigencia el 11 de febrero de 2009, (que modificó los 
artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 del 29 de diciembre de 
1953, sobre Procedimiento de Casación), ley procesal que estableció 
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como una de las condiciones de ineludible cumplimiento para la ad-
misibilidad de este extraordinario medio de impugnación, la cuantía 
establecida como condenación en la sentencia que se impugna, al 
disponer la primera parte del literal c) Párrafo II del Art. 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige determinar 
cuál era el salario mínimo más alto establecido para el sector privado 
imperante al momento de interponerse el presente recurso, luego 
de cuya comprobación se precisa establecer si el monto resultante 
de los doscientos (200) salarios mínimos excede de la condenación 
establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que esta Sala Civil y Comercial ha podido com-
probar que para la fecha de interposición del presente recurso, el 
salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en RD$ 
9,905.00, mensuales, conforme se desprende de la Resolución núm. 
5/2011, dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 18 de 
mayo de 2011, resultando que la suma de doscientos (200) salarios 
asciende a un millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sen-
tencia dictada por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso 
extraordinario de casación es imprescindible que la condenación por 
ella establecida supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que ascien-
de la condenación, resultó que al modificar la Corte a-qua el ordinal 
tercero de la sentencia apelada condenó a la ahora recurrente, L & 
R Comercial, C. Por A., al pago de las sumas de: a) quinientos mil 
pesos con 00/100 (RD$500,000.00) a favor del señor Joaquín Anto-
nio Urbáez y b) doscientos cincuenta mil pesos dominicanos 00/100 
(RD$250,000.00), a favor del menor Yancarlos Pimentel Cabrera, 
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en manos de su madre, la señora Altagracia Cabrera Marte, cuya 
cuantía global de la condenación asciende a la cantidad de setecien-
tos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$750,000.00), 
comprobándose de todo lo expuesto, de manera ostensible, que 
dicha cantidad no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación, de conformidad con las disposiciones previstas 
en la Ley núm. 491-2008, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, en su indicada jurisdicción declare, 
tal y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que 
hace innecesario examinar los medios de casación propuestos por 
la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por los señores L & R, Comercial, C. por A., 
contra la sentencia civil núm.904-2011, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, el 10 de noviembre de 2011, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte 
recurrente, L & R, Comercial, C. por. A., al pago de las costas del 
procedimiento, con distracción de las mismas a favor de los Licdos. 
Julio Cepeda Ureña y Clara Josefina Cepeda García, abogados de 
la parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
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del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración. 

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 43

Sentencia impugnada: 	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 27 de enero del 
2012.

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Milagros Altagracia Genao.

Abogado:	 Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Recurrida:	 Constructora Gutiérrez Polanco, C. por A.

Abogado:	 Lic. Emilio R. Castaños Núñez.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milagros Altagracia 
Genao, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, 
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 096-0014645-1, 
domiciliada y residente en Navarrete, Villa Bisonó, Santiago, contras 
las sentencias civiles núms. 00452-2011, de fecha 19 de diciembre de 
2011 y 00030-2012, del 27 de enero de 2012, dictadas por la Cámara 
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Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago, cuyos dispositivos se copian más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Emilio R. Castaños 
Núñez, abogado de la parte recurrida, Constructora Gutiérrez Po-
lanco, C. por A.; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por la señora Mila-
gros Altagracia Genao, contra las sentencias No. 00452-2011, del 
19 de diciembre de 2011 y 00030-2012 del 27 de enero del 2012, 
dictadas por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago, por los motivos expuestos.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de febrero de 2012, suscrito 
por el Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado de la parte recu-
rrente, Milagros Altagracia Genao, en el cual se invocan los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de marzo de 2012, suscrito 
por el Lic. Emilio R. Castaños Núñez, abogado de la parte recurrida, 
Constructora Gutiérrez Polanco, C. por A.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 29 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
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Víctor José Castellanos Estrella y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Victor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por 
medio del cual llama a los magistrados Martha Olga García Santa-
maría y José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada 
por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda 
en rescisión de contrato y daños y perjuicios, incoada por Cons-
tructora Gutiérrez Polanco, C. por A., contra Milagros Altagracia 
Genao, la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 21 
de octubre de 2009, la sentencia civil núm. 365-09-02311, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
Declara rescindidos los contratos de fecha 8 de Febrero de 2008, 
suscritos entre la Constructora Gutiérrez Polanco C. por A., y la 
señora Milagros Altagracia Genao, respecto de los solares Nos. 47, 
84 y 85 del Proyecto Urbanización Doña Isabel G.; SEGUNDO: 
Autoriza a la Constructora Gutiérrez Polanco C. por A., a retener 
el 75% de las sumas pagadas por la señora Milagros Altagracia 
Genao, ascendentes a RD$835,000.00 y RD$ 1,259.000.00, a título 
de indemnización contractual fijada por las partes; TERCERO: 
Condena a la señora Milagros Altagracia Genao, al pago de un in-
terés de un 1.5% mensual, sobre las sumas dejadas de pagar, por 
concepto de los contratos indicados, a título de penalidad, una vez 
deducido el 25% de las sumas por ella pagadas, indicadas en otra 
parte de la presente; CUARTO: Declara regular y válida en cuanto a 
la forma, y rechaza en cuanto al fondo, la demanda reconvencional 
interpuesta por la señora Milagros Altagracia Genao, en contra de la 
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Constructora Gutiérrez Polanco, C. POR A.; QUINTO: Condena 
a la señora Milagros Altagracia Genao, al pago de las costas del 
proceso, con distracción de las mismas en provecho del Lic. Emi-
lio R. Castaños Núñez, abogado que afirma estarlas avanzando.” 
(sic); b) que, no conforme con dicha decisión, Milagros Altagracia 
Genao, interpuso formal recurso de apelación contra la misma, 
mediante el acto núm. 571-2009, de fecha 9 de diciembre de 2009, 
instrumentado por el ministerial José Guillermo Tamárez, alguacil 
de estrados de la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por 
ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago, el cual fue resuelto por la sentencia 
civil núm. 00452-2011, de fecha 19 de diciembre de 2011, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA regular y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por la señora MILAGROS ALTAGRAC1A 
GENAO, contra la sentencia civil número 365-09-02311, de fecha Veintiuno 
(21) de Octubre del Dos Mil Nueve (2009), dictada por la Primera Sala, de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en provecho de la CONSTRUCTORA GUTIÉRREZ 
POLANCO C. POR A., por circunscribirse a la (sic) formalidades y plazos 
procesales vigentes; SEGUNDO: EXCLUYE de los debates, las comuni-
caciones dirigidas a la recurrente, señora MILAGROS ALTAGRACIA 
GENAO, la de fecha 24 de Abril del 2008, por INVERNUESA, S. 
A., y la de fecha 28 de Abril del 2008, por la ASOCIACIÓN MOCA-
NA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS; TERCERO: En cuanto al 
fondo, ACOGE parcialmente el recurso de apelación y esta Corte actuando 
por propia autoridad y contrario imperio, MODIFICA la sentencia recurrida, 
para que disponga: Primero: DECLARA que la CONSTRUCTO-
RA GUTIÉRREZ POLANCO C. POR A., tiene derecho a retener la 
suma de NOVECIENTOS CINCUENTIÚN MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS, (RD$951,750.00), más la suma de CATOR-
CE MIL DOSCIENTOS SETENTISÉIS PESOS CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS (RD$14,276.25), para un total de NOVE-
CIENTOS SESENTISÉIS (sic) MIL VEINTISÉIS PESOS CON 
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VEINTICINCO CENTAVOS (RD$966,026.25); Segundo: 
ORDENA a la CONSTRUCTORA GUTIÉRREZ POLANCO C. 
POR A., deducidas las sumas de NOVECIENTOS SESENTISÉIS 
(sic) MIL VEINTISÉIS PESOS CON VEINTICINCO CENTA-
VOS (RD$966,026.25), de la suma de un MILLÓN DOSCIENTOS 
SESENTINUEVE (sic) MIL PESOS (RD$ 1,269,000.00), restituir a 
la señora MILAGROS ALTAGRACIA GENAO, la suma de TRES-
CIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTITRÉS (sic) PE-
SOS CON OCHENTA CENTAVOS (RD$302,973.80); Tercero: 
DECLARA regular en la forma y acoge parcialmente en cuanto al fondo, 
la demanda en nulidad de contratos interpuesta por la señora MILAGROS 
ALTAGRACIA GENAO, contra la CONSTRUCTORA GUTIÉ-
RREZ POLANCO C. POR A., y en consecuencia DECLARA nulo, el 
párrafo 2 de la cláusula quinta de los contratos de venta de inmuebles concluidos, 
entre la señora MILAGROS ALTAGRACIA GENAO, compradora y 
la CONSTRUCTORA GUTIÉRREZ POLANCO C. POR A., vende-
dora, en fecha 8 de Febrero del 2008, teniendo por objeto, los solares Nos. 47, 
84 y 85 de la Urbanización Doña Isabel G, y RECHAZA la pretensión de 
la recurrente, en el sentido de que la CONSTRUCTORA GUTIÉRREZ 
POLANCO C. POR A., sea condenada al pago de astreinte a su favor y 
CONFIRMA la sentencia recurrida en sus demás aspectos; TERCERO: 
(sic) COMPENSA las costas, por haber sucumbido recíprocamente ambas 
partes en sus respectivas pretensiones.”; c) que, no conforme con dicha 
decisión, Milagros Altagracia Genao, interpuso la demanda en 
corrección de sentencia, mediante el acto núm. 68-2012, de fecha 
18 de enero de 2012, instrumentado por el ministerial Jacinto 
Manuel Tineo, alguacil ordinario de la Corte Laboral del Departa-
mento Judicial de Santiago, por ante la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, la 
cual fue resuelta por la sentencia civil núm. 00030-2012, de fecha 
27 de enero de 2012, ahora también impugnada, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA 
regular en cuanto a la forma, la demanda en corrección de la sentencia civil No. 
00452/2011, dictada en fecha Diecinueve (19) de Diciembre del año Dos Mil 
Once (2011), por ésta Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
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del Departamento Judicial de Santiago, interpuesta de modo principal, por la 
señora MILAGROS ALTAGRACIA GENAO y de modo incidental, 
por la CONSTRUCTORA GUTIÉRREZ POLANCO, C. POR A., 
por circunscribirse a las formalidades y plazos procesales vigentes; SEGUN-
DO: DECLARA de oficio inadmisible por falta de interés calificado, tanto 
con respecto a las pretensiones de la demandante principal, como respecto a las 
pretensiones de la demandante incidental, la presente demanda en corrección de 
sentencia, por causa de error material y por los motivos dados a esta sentencia; 
TERCERO: COMPENSA las costas.”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación a los 
artículos 1315 del Código Civil y 141 de Código de Procedimiento 
Civil, en cuanto excluir del debate documentos esenciales para la 
solución de la litis en relación a la prueba procurada por la recu-
rrente respecto a su diligencia encaminada a procurarse el finan-
ciamiento para la realización de los contratos; incorrectos motivos 
para adoptar tal decisión y, por tanto falta de base legal; Segundo 
Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa y errónea inter-
pretación de los mismos en desconocimiento del artículo 1162 del 
Código Civil; violación a los artículos 1170 y 1174 del Código Civil 
respecto a la condición potestativa puesta en los contratos a favor 
de la prometente-vendedora recurrida y en contra de la recurrente-
compradora que produjo como consecuencia el incumplimiento de 
una obligación de esta última y, por tanto, la hacía depender de la 
voluntad unilateral de la primera (la prometente vendedora); inob-
servancia de lo establecido en los artículos 35 y 346 del Reglamento 
de Registro de Títulos modificado por la Resolución No. 2669 de 
fecha 10 de septiembre del año 2009 (Art. 189 de la antigua Ley de 
Registro de Tierras No. 1542); Tercer Medio: Violación al artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil por erróneos y contradicto-
rios motivos empleados en la sentencia recurrida por la Corte a-qua 
para desestimar la demanda de la recurrente tendente a la nulidad de 
los contratos y a la restitución de los valores pagados por ella para la 
adquisición de los solares ofrecídoles en venta por la recurrida y, por 
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vía de consecuencia, carente de base legal, violación a los artículos 
1134, 1135 y 1184 del Código Civil”.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible 
el presente recurso de casación, por ser el mismo violatorio a las 
disposiciones contenidas en el artículo 5, letra c) de la Ley núm. 491-
08, del 19 de diciembre de 2008, al no contener dichas sentencias 
condenaciones que excedan la cuantía de doscientos (200) salarios 
mínimos del más alto del sector privado;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 20 de febrero de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
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monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
esto es, el 20 de febrero de 2012, el salario mínimo más alto para 
el sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, confor-
me a la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional 
de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, por lo cual el monto de 
doscientos (200) salarios mínimos asciende a la suma de un millón 
novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos (RD$1,981,000.00), 
por consiguiente, para que sea admitido el recurso extraordinario de la 
casación contra la sentencia dictada por la corte a-qua es imprescindible 
que la condenación por ella establecida sobrepase esa cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que asciende 
la condenación impuesta, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua, previa modificación de la sentencia de 
primer grado, ordenó que la ahora recurrida, Constructora Gutiérrez 
Polanco, C. por A., retuviera la suma de novecientos sesenta y seis 
mil veinte y seis pesos con veinticinco centavos (RD$966,026.25) 
del pago que había realizado la señora Milagros Altagracia Genao, 
ahora recurrente, a dicha Constructora, y por esa misma sentencia, 
a su vez, ordenó a la Constructora Gutiérrez Polanco, C. por A., 
restituir a la señora Milagros Altagracia Genao, la suma de trescien-
tos dos mil novecientos setenta y tres pesos con ochenta centavos 
(RD$302,973.80); que es evidente que dichos montos, no exceden 
del valor resultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que 
es la cuantía requerida para la admisión del recurso de casación, de 
conformidad con las disposiciones previstas en la Ley 491-08, ya 
referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
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recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, declare, tal 
y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Milagros Altagracia Genao, contra las sen-
tencias civiles núms. 00452-2011, de fecha 19 de diciembre de 2011 
y 00030-2012, del 27 de enero de 2012, dictadas por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago, cuyos dispositivos se copian en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las costas 
del procedimiento, con distracción de las mismas en favor del Lic. 
Emilio R. Castaños Núñez, abogado de la parte recurrida, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, y la sentencia pronunciada por la misma en su 
audiencia pública del 7 de junio de 2013, años 170º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 44

Sentencia impugnada: 	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 10 de noviembre de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Socorro M. Mejía Polanco.

Abogados:	 Dres. Miguel Álvarez Hazim y Enrique 
Marchena Pérez.

Recurrido:	 Carlos Manuel Ventura Mota.

Abogado:	 Lic. Miridio Florián Novas. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Socorro M. Mejía 
Polanco, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0771930-4, domiciliada y residente 
en la avenida Rómulo Betancourt esquina Defilló núm. 1452, Apto. 
5, ensanche Bella Vista, de esta ciudad, contra la sentencia núm. 
894-2011, dictada el 10 de noviembre de 2011, por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Socorro Mejía 
Polanco, contra la sentencia No. 894-2011 del 10 de noviembre de 
2011, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos 
expuestos.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de diciembre de 2011, 
suscrito por los Dres. Miguel Álvarez Hazim y Enrique Marchena 
Pérez, abogados de la parte recurrente, Socorro M. Mejía Polanco, 
en el cual se invocan los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de diciembre de 2011, suscrito 
por el Licdo. Miridio Florián Novas, abogado de la parte recurrida, 
Carlos Manuel Ventura Mota; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 29 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Victor José Castellanos Estrella y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Victor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por 
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medio del cual llama a los magistrados Martha Olga García Santa-
maría y José Alberto Cruceta Almánzar, jueces de esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma 
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de 
conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada 
por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de la demanda en 
reparación de daños y perjuicios, incoada por Carlos Manuel Ventu-
ra Mota, contra la Dirección General de Migración, Miguel Álvarez 
Hazim, Enrique Marchena Pérez y Socorro M. Mejía Polanco, la 
Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 20 de julio de 2010, la sen-
tencia civil núm. 0731-2010, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA regular y válida en cuanto 
a la forma, la demanda en REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUI-
CIOS, interpuesta por el señor CARLOS MANUEL VENTURA 
MOTA, contra la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN y 
los señores JOSÉ ANÍBAL SANZ JIMINIÁN, MIGUEL ÁLVA-
REZ HAZIM, ENRIQUE MARCHENA PÉREZ y SOCORRO 
M. MEJÍA POLANCO, mediante acto número 675/2009, diligen-
ciado el día diecinueve (19) del mes de junio del año 2009, por el 
Ministerial JUAN RAMÓN CUSTODIO, Alguacil Ordinario de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, por haber sido hecha conforme al derecho y a la ley 
que rige la materia; SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo la 
referida demanda por los motivos anteriormente expuestos; TER-
CERO: CONDENA a la parte demandante, CARLOS MANUEL 
VENTURA MOTA, al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de las mismas a favor y provecho de los abogados de 
las partes demandadas los LICDOS. RAFAEL A. CRUZ DURÁN, 
JOSÉ ISRAEL PÉREZ, SANTO MIGUEL ROMÁN, MAYRA H. 
REYES y a la DRA. DULCE MARÍA ULERIO HERNÁNDEZ, 
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad.” (sic); b) que, 
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no conforme con dicha decisión, Carlos Manuel Ventura Mota, 
interpuso formal recurso de apelación contra la misma, mediante el 
acto núm. 187-2011, de fecha 14 de febrero de 2011, instrumentado 
por el ministerial Juan Ramón Custodio, alguacil ordinario de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, por ante la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el cual fue 
resuelto por la sentencia núm. 894-2011, de fecha 10 de noviembre 
de 2011, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: ACOGE en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el señor CARLOS MANUEL VENTURA 
MOTA, mediante acto 187-2011 instrumentado y notificado el catorce (14) de 
febrero del dos mil once (2011) por Juan Ramón Custodio, alguacil ordinario 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo contra 
la sentencia 731/2010, relativa al expediente 037-09-00811, dictada el 
veinte (20) de julio del dos mil diez (2010) por la Cuarta Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
por haber sido hecho conforme al derecho que rige la materia; SEGUNDO: 
ACOGE, parcialmente, en cuanto al fondo, el recurso de apelación descrito 
en el ordinal anterior y en consecuencia, REVOCA la sentencia recurrida; 
TERCERO: ACOGE parcialmente la demanda original en responsabi-
lidad civil interpuesta por el señor CARLOS MANUEL VENTURA 
MOTA contra la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN y los 
señores JOSÉ ANÍBAL SANZ JIMINIÁN, MIGUEL ÁLVAREZ 
HAZIM, ENRIQUE MARCHENA PÉREZ Y SOCORRO M. 
MEJÍA POLANCO, mediante acto 675/2009, instrumentado y notificado 
en fecha diecinueve (19) de junio del dos mil nueve (2009), por Juan Ramón 
Custodio, alguacil ordinario de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo en lo que respecta a la licenciada 
Socorro M. Mejía Polanco y la Dirección General de Migración y la rechaza 
en lo que respecta a los doctores Luis Álvarez Hazim y Enrique Marchena 
Pérez y el Mayor general de la Policía Nacional, José Aníbal Sanz Jiminián; 
CUARTO: CONDENA a la licenciada SOCORRO M. MEJÍA PO-
LANCO a pagar la suma de cien mil pesos dominicanos (RD$ 100,000.00) 
y a la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN a pagar la suma 
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de doscientos mil pesos dominicanos (RD$200,000.00) en beneficio del licen-
ciado Carlos Manuel Ventura por concepto de indemnización por los daños y 
perjuicios sufridos; QUINTO: CONDENA a la licenciada SOCORRO 
M. MEJÍA POLANCO y a la DIRECCIÓN GENERAL DE MI-
GRACIÓN al pago de las costas del procedimiento y ordena la distracción de 
las mismas en beneficio del licenciado Miridio Florián Novas, quien afirma 
estarlas avanzando en su totalidad.”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial los si-
guientes medios de casación: “Primer Medio: Desnaturalización de 
los hechos; Segundo Medio: Violación al Principio Constitucional 
de que “a nadie se le puede obligar hacer lo que no está prohibido”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, por ser violatorio a las disposiciones 
del artículo 5 de la Ley 491-08, que modifica los artículos 5, 12 y 20 
de la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 2 de diciembre de 2011, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposicio-
nes legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones que 
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no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido 
para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
es decir, el 2 de diciembre de 2011, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la jurisdicción a-qua condenó a la Licda. Socorro M. 
Mejía Polanco, hoy parte recurrente, a pagar la suma de cien mil 
pesos dominicanos (RD$100,000.00) y a la Dirección General de 
Migración a pagar la suma de doscientos mil pesos dominicanos 
(RD$200,000.00) en beneficio del señor Carlos Manuel Ventura 
Mota, montos, que es evidente, no exceden del valor resultante de 
los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía requerida 
para la admisión del recurso de casación, de conformidad con las 
disposiciones previstas en la Ley núm. 491-08, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
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respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, declare, tal 
y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de ca-
sación interpuesto por Socorro M. Mejía Polanco, contra la sentencia 
núm. 894-2011, dictada el 10 de noviembre de 2011, por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas en favor 
del Lic. Miridio Florián Novas, abogado de la parte recurrida, quien 
afirma estarlas avanzando en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, y la sentencia pronunciada por la misma en su 
audiencia pública del 7 de junio de 2013, años 170º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 07 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 45

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 20 de diciembre de 2006.

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Banco Popular Dominicano, C. por A.	

Abogados:	 Licdos. Miguel Ángel, Cristian Zapata y Licda. 
Yesenia Peña.

Recurrida:	 Ana Selvia De León Vda. Henríquez.

Abogados:	 Licdos. Heriberto Aragonés, Luis Serrat y 
Licda. Adalgisa De León.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Rechaza

Audiencia pública del 7 de junio de 2013. 

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Popular 
Dominicano, C. Por A., institución bancaria organizada de acuerdo 
a las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento 
social en el edificio Torre Popular, núm. 20 de la avenida John F. 
Kennedy, esquina Máximo Gómez, de esta ciudad, debidamente re-
presentada por los señores Jacqueline Román y Cándido Quiñones, 
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dominicanos, mayores de edad, portadores de las cédulas de iden-
tidad y electoral núms. 001-0072876-5 y 072-0004071-0, respectiva-
mente, contra la sentencia civil núm. 823 de fecha 20 de diciembre 
de 2006, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Miguel Ángel 
García por sí y en representación de los Licdos. Cristian Zapata y 
Yesenia Peña, abogados de la parte recurrente; Banco Popular Do-
minicano, C. Por A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Heriberto Arago-
nés. por sí y en representación de los Licdos. Luis Serrat y Adalgisa 
De León, abogados de la parte recurrida; Ana Selvia De León Vda. 
Henríquez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Adjunto de la Re-
pública, el cual termina así: “Único: Que en el caso de la especie, tal 
y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 3726, 
de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento 
de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 
comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, 
“Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de Justicia, la Solución del 
presente Recurso de Casación.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 18 de enero de 2007, suscrito 
por los Licdos. Cristian M. Zapata Santana y Yesenia R. Peña Pérez, 
en el cual se invocan los medios de casación descritos más adelante, 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de febrero de 2007, suscrito 
por los Licdos. Luis A. Serrata Badía y Adalgisa De León Comprés, 
abogados de la parte recurrida, Ana Selvia De León Vda. Henríquez;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
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es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 4 de marzo de 2009, es-
tando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado Víc-
tor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente de la Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual 
se llama a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santa-
maría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez 
Mena, jueces de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación 
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 
2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces, signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de la 
demanda en reparación de daños y perjuicios incoada por Ana Selvia 
De León Vda. Henríquez, contra el Banco Popular Dominicano, C. 
Por A., la Octava Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 10 de diciembre 
de 2004, la sentencia núm. 191-2004, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Se acoge en parte la 
Presente Demanda en Reparación de Daños y Perjuicios, incoada 
por la señora Ana Selvia De León Vda. Henríquez, mediante Acto 
No. 82/2003, de fecha nueve (9) del mes de abril del año dos mil tres 
(2003), instrumentado por el Ministerial Santo Pérez Moquete, Al-
guacil de Estrados de la Corte de Apelación de Trabajo del Distrito 
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Nacional, en contra del BANCO POPULAR DOMINICANO, C. 
POR A., por haber sido hecha en tiempo hábil y conforme a la ley, y 
en consecuencia: Ordena al BANCO POPULAR DOMINICANO, 
C. POR A., a reponer en la cuenta corriente No. 54-65644-0, de la 
señora ANA SELVIA DE LEÓN VDA. HENRÍQUEZ, los CIEN-
TOS DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y CINCO (RD$110,135.00) 
PESOS, ya señalados, en el cuerpo de esta Sentencia; y que era la 
suma que reposaba en la referida cuenta; SEGUNDO: Condena a la 
Parte Demandada BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR 
A., a pagar a la señora ANA SELVIA DE LEÓN VDA. HEN-
RÍQUEZ, la suma de DOSCIENTOS MIL (RD$200,000.00) DE 
PESOS (sic), como justa indemnización por los daños y perjuicios 
que se le originó (sic) a esta última; TERCERO: Condena a la Parte 
Demandada BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., al 
pago de las costas del procedimiento ordenando su distracción a 
favor y provecho de los LICDOS. LUIS A. SERRATA BADÍA Y 
ADALGISA DE LEÓN, Abogados de la parte Demandante, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Comi-
siona al Ministerial ROBINSON D. SILVERIO PÉREZ, Alguacil 
de Estrados de la Octava Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, para notificar 
la presente sentencia.”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Banco Popular Dominicano, C. por A., mediante acto 
núm. 155-2005, de fecha 18 de abril de 2005, instrumentado por el 
ministerial Italo Américo Patrone Ramírez, Alguacil ordinario de la 
Cuarta Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, intervino la sentencia civil núm. 823, de fecha 
20 de diciembre de 2006, dictada por la Primera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo copiado textualmente, es el siguiente: “PRIME-
RO: ACOGE en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el 
BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., contra la sentencia 
No. 191-2004 de fecha 10 de diciembre del año 2004, dictada por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
Octava Sala, en beneficio de la SRA. ANA SELVIA DE LEÓN VDA. 
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HENRÍQUEZ, por haberse intentado conforme a las reglas procesales que 
rigen la materia; SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, dicho 
recurso de apelación y, en consecuencia, CONFIRMA en todas sus partes la 
sentencia recurrida, por los motivos precedentemente expuestos; TERCERO: 
CONDENA al BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., 
al pago de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor 
de los LICDOS. ADALGISA DE LEÓN COMPRÉS Y LUIS A. 
SERRATA BADÍA, abogados, quienes afirman haberla avanzado en su 
totalidad.”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial, contra 
la sentencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer 
Medio: Falta de base legal e insuficiencia de motivos; Segundo 
Medio: Violación a la ley misma; Tercer Medio: Desnaturalización 
de los hechos; 

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio la parte 
recurrente alega, en síntesis, que en este caso no hay dudas de que la 
Corte cayó en el vicio de no ponderar las conclusiones vertidas por 
la parte recurrente en cuanto al medio de inadmisión solicitado, pues 
en caso contrario, su decisión sin duda alguna hubiese llegado en vía 
contraria a la condenación del banco; que si realmente la corte a-qua 
hubiese analizado amplia y pormenorizadamente lo correspondiente 
a la responsabilidad contractual expuesto en el escrito de defensa 
depositado en esa Corte, así como lo establecido por las leyes y la 
jurisprudencia en este sentido, es seguro que no se hubiese atrevido 
a emitir el fallo impugnado, el cual no tiene motivaciones ni funda-
mentos jurídicos que le den fuerza legal requerida para aprobar el 
examen de la Suprema Corte de Justicia; que el hecho de no haber 
ponderado lo que es la responsabilidad civil contractual del banco 
dentro del marco definido por los artículos 1146 y siguientes del 
Código Civil los llevaron a no motivar su decisión de condenar al re-
currente, haciendo señalamientos equivocados sobre la condenación 
impuesta y es que está claro, que al momento de tratar de motivar su 
sanción al recurrente violando lo que es la responsabilidad contrac-
tual, se olvidaron de señalar cuáles eran los daños ocasionados, en 



552	 Boletín Judicial 1231

qué consistieron éstos, qué les probó a ellos esos supuestos perjui-
cios y de qué se trató la violación del banco al convenio de apertura 
de cuenta de cheques, todo lo que demuestra que no ponderaron 
en lo más mínimo los documentos depositados por las partes; que 
si en el ánimo de la Corte hubiese estado el analizar correctamente 
el caso, las pruebas y los documentos aportados por las partes, se 
hubiesen percatado de que la recurrida no depositó en ningún mo-
mento los documentos con los cuales prueba y avala la existencia de 
un daño y perjuicio, cuando para probar esto se necesita demostrar 
que realmente el Banco incurrió en un error al canjear los cheques 
y de esta manera probar el perjuicio ocasionado; que en todos los 
tiempos nuestro más alto tribunal ha considerado que la obligación 
de los tribunales de motivar sus sentencias es una garantía para los 
litigantes, de que su caso ha sido apreciado en toda su dimensión;

Considerando, que con relación al argumento del recurrente, de 
que la Corte no ponderó sus conclusiones, que versaban sobre el 
medio de inadmisión por él planteado; según consta en la decisión 
cuestionada, la jurisdicción a-qua produjo motivaciones relativas al 
fondo de la contestación de que estaba apoderada, conforme las 
conclusiones establecidas por las partes en la audiencia pública y 
contradictoria correspondiente, toda vez que en la sentencia impug-
nada se encuentran transcritas las conclusiones vertidas por ante la 
corte a-qua tanto por el banco recurrente como por la recurrida, 
y en ninguna parte de las mismas se hace figurar que el apelante, 
actual recurrente, propusiera medio de inadmisión alguno en esa 
alzada, por lo que la Corte no podía, sin exceder los límites de su 
apoderamiento, pronunciarse sobre puntos no sometidos a su consi-
deración; que, por tanto, procede desestimar este aspecto del medio 
a analizado; 

Considerando, que para fundamentar su decisión de confirmar 
la sentencia de primer grado la corte a-qua indicó que “este tribunal 
ha podido deducir por las señaladas documentaciones, así como 
por las demás piezas que reposan en el expediente, que hubo ne-
gligencia y torpeza por parte de los empleados del banco, y que en 
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las actuaciones de la institución bancaria quedó comprometida su 
responsabilidad civil; que no existen dudas razonables respecto a 
que era de la exclusiva responsabilidad del banco salvaguardar los 
dineros colocados en la cuenta de que se trata; que de un análisis 
detallado de los documentos producidos, tales como los diversos 
cheques que fueron canjeados y la sentencia No. 2814 de fecha 19 
de mayo de 2003, dictada por la séptima (sic) sala (sic) de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, se 
verifica la negligencia por parte del Banco Popular Dominicano, C. 
por A., toda vez que era su obligación rehusar el pago del cheque 
en los casos de que presentare indicios de alteración o falsificación 
o mientras haya fundadas sospechas de que haya sido alterado o 
falsificado, lo cual era su responsabilidad comprobar y comunicar a 
su cliente, Sra. Ana Selvia De León Vda. Henríquez; que los daños 
causados como consecuencia de tales actos son evidentes, puesto 
que la señora se vió imposibilitada de retirar dinero de su cuenta co-
rriente, lo cual le impidió cumplir con los compromisos asumidos”; 

Considerando, en cuanto a la alegada falta de base legal e insu-
ficiencia de motivos; como se ha dicho, el recurrente sustenta este 
agravio en el hecho de que la condenación de la especie fue impuesta 
sin que la Corte señalara cuáles fueron los daños ocasionados ni en 
qué consistieron éstos; que la falta de base legal la constituye una 
insuficiencia de motivación de la sentencia atacada que no permite 
a la Corte de Casación controlar la regularidad de la decisión, o más 
precisamente, verificar si los jueces del fondo han hecho o no una 
aplicación correcta de la regla de derecho; 

Considerando, que el estudio general de la sentencia atacada reve-
la que la misma contiene una completa exposición de los hechos de 
la causa y una apropiada aplicación del derecho, ya que en la misma, 
tal y como consta en los motivos precedentemente transcritos, se 
expresa con suficiente claridad y precisión los elementos de prueba 
que los jueces tuvieron a su disposición para retener los hechos que 
conforman la ocurrencia de los daños y perjuicios aducidos en este 
caso y para justificar la cuantía de la indemnización establecida, la 
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cual guarda relación plausible con la magnitud de los daños irroga-
dos con motivo de los hechos que dieron origen a la controversia 
judicial en cuestión, lo que le ha permitido a esta Suprema Corte 
de Justicia, actuando como Corte de Casación, verificar que, en la 
especie, la ley ha sido correctamente observada, por lo que procede 
rechazar el medio analizado por carecer de fundamento;

Considerando, que en el segundo medio de su recurso el re-
currente, en resumen, aduce que en la sentencia impugnada por 
ningún lado se cita el acto de puesta en mora en la cual se exige la 
restitución de los fondos supuestamente mal pagados por el banco, 
lo que conforme al artículo 1146 del Código Civil convierte en in-
admisible la demanda, por la relación contractual existente entre un 
banco y su cliente, la cual quiso obviar la Corte señalando elementos 
de responsabilidad civil delictual y cuasi-delictual; que a nuestro 
entender en el caso se trata de responsabilidad civil contractual en 
la que es aplicable el señalado artículo 1146 y se puede condenar a 
daños y perjuicios cuando se haga la prueba de estos, pero lógico, 
realizando la puesta en mora correspondiente, lo que no se hizo en 
este caso; que estamos frente a un no cumplimiento de la recurrida, 
ya que ésta en ningún momento emplazó o intimó al Banco Popular 
Dominicano, C. por A., a entregar los valores que tenía en su cuenta 
corriente sino, que se limitó a utilizar otra jurisdicción, en este caso 
la penal, para tratar de recuperar su dinero o demandarnos de mane-
ra directa en daños y perjuicios, por lo que entendemos que cuando 
un demandante no pone en mora a una entidad comercial a entregar 
los valores puestos en depósito o custodia, este no tiene el derecho 
de reclamarle daños y perjuicios pues no han sido reclamados de 
conformidad con el artículo precedentemente indicados; 

Considerando, que el artículo 1146 del Código Civil dispone que: 
“Las indemnizaciones de daños y perjuicios no proceden, sino en 
el caso en que se constituya en mora al deudor por no cumplir su 
obligación, excepto, sin embargo, el caso en que el objeto que aquel 
se había obligado a dar o hacer, debía ser dado o hecho en deter-
minado tiempo que ha dejado pasar”; que la constitución en mora 
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es un requerimiento dirigido por el acreedor al deudor, de tener 
que efectuar la obligación contraída y que acredita oficialmente la 
tardanza en que ha incurrido el deudor en el cumplimiento de ésta;

Considerando, que en lo concerniente a lo esbozado por el re-
currente, sobre la necesidad de ser puesto en mora para entregar la 
suma de dinero que la señora Ana Selvia De León Vda. Henríquez, 
tenía en su cuenta bancaria antes de ésta incoar la demanda en re-
paración de daños y perjuicios de que se trata, esto en razón de que 
sin dicha puesta en mora la demanda devenía inadmisible, es preciso 
señalar que según lo dispuesto por el mencionado artículo 1146 del 
Código Civil; que esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casación, es del criterio que si bien es cierto que el señalado texto 
legal introduce una excepción al principio según el cual el derecho a 
la reparación se origina desde el instante de la realización del daño, 
también es cierto que la demanda en justicia es el más enérgico de 
los actos que constituyen al deudor en mora y, en este caso, esa 
formalidad legal quedó cumplida con la notificación de la demanda 
introductiva de instancia, hecha mediante acto No. 82/2003 de fecha 
9 de abril de 2003, instrumentado por el ministerial Santo Pérez Mo-
quete, de estrados de la Corte de Apelación de Trabajo del Distrito 
Nacional, por lo que el medio de casación bajo examen carece de 
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el recurrente en el tercer y último de sus 
medios aduce, básicamente, que la corte a-qua incurre en el vicio de 
desnaturalización de los hechos en la sentencia impugnada, cuando 
ignora flagrantemente lo expuesto por la demandante en su demanda 
principal, cuando alega que su chequera y cédula fueron sustraídas 
de su casa, quedando por este hecho, el banco, obligado a entregar 
la cosa requerida al momento de la solicitud del pago del cheque, 
ya que el mismo no presentaba ningún rasgo de falsificación; que 
al no tomar en cuenta las declaraciones de la parte demandante, de 
las cuales se evidencia que el banco no comprometía su responsa-
bilidad, y que por el contrario dichas declaraciones las hace única y 
exclusivamente responsable del daño que alega sufrió con su propia 
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actuación; que se desnaturalizan también los hechos, en la especie, 
porque la Corte no tomó en cuenta el convenio de apertura de cuen-
ta de cheques, que establece claramente cuál es la responsabilidad del 
Banco, y a qué está obligado con respecto al cuentahabiente, pero 
en especial la limitación de responsabilidad, sobre todo en este caso 
en que no se ha podido demostrar la existencia de perjuicio grave 
sufrido por la recurrida en casación; 

Considerando, que sobre el alegato contenido en el medio 
analizado, en el sentido de que el tribunal a-quo desnaturalizó los 
hechos al no tomar en consideración la cláusula de limitación de 
responsabilidad existente en el contrato de apertura de cuenta de 
cheques suscrito entre los litigantes; es oportuno destacar que no se 
puede hacer valer ante la Suprema Corte de Justicia medios nuevos, 
es decir, que no hayan sido sometidos expresa o implícitamente por 
la parte que los invoca al tribunal cuya decisión es impugnada, o 
que no hayan sido apreciados por dicho tribunal a menos que la ley 
imponga su examen de oficio en un interés de orden público; que 
del examen de las conclusiones producidas por el recurrente ante 
la corte a-qua, recogidas en la sentencia impugnada, y de las demás 
piezas del expediente, se evidencia que los agravios antes aludidos 
no fueron sometidos a la consideración de los jueces del fondo, ni 
éstos los apreciaron por su propia determinación, y que tampoco 
existe una disposición legal que imponga su examen de oficio; que 
en tal virtud, este aspecto constituye un medio nuevo que debe ser 
declarado inadmisible, lo que vale decisión sin necesidad de hacerlo 
constar en el dispositivo; 

Considerando, que el recurrente le atribuye a la decisión recurri-
da, dentro del medio examinado, el vicio de desnaturalización de los 
hechos de la causa, al no ponderar la jurisdicción a-qua lo manifesta-
do por la actual recurrida, en el sentido de que su chequera y cédula 
fueron robadas de su casa; sobre ese aspecto se impone recordar 
que ha sido establecido de manera constante por la Suprema Corte 
de Justicia que no se incurre en el señalado vicio cuando los jueces 
aprecian el valor de los elementos de prueba que se les han sometido, 
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en el ejercicio de su poder soberano; que cuando la corte a-qua falló 
en el sentido de que, en la especie, verificó la negligencia en que 
incurrió el Banco Popular Dominicano, C. por A., al efectuar el pago 
de cheques que presentaban indicios de alteración o falsificación, 
sin comunicarse con su cliente, para comprobar la emisión de los 
mismos, como era su obligación y lo usual en esas circunstancias, no 
obstante las declaraciones de la misma concernientes a que le habían 
sustraído su cédula y su talonario de cheques, lo hace fundamentán-
dose en el análisis de los documentos aportados al debate, por lo 
que, lejos de incurrir en desnaturalización de los hechos de la causa, 
hace un correcto uso de su poder soberano de apreciación, del que 
están investidos los jueces de fondo en la depuración de la prueba, 
lo que constituye una cuestión de hecho que escapa a la censura de 
la Casación; 

 Considerando, que los motivos adoptados por la jurisdicción 
a-qua justifican el dispositivo de su decisión y demuestran la impro-
cedencia del medio de casación deducido de una alegada desnatura-
lización de los hechos, por lo que dicho medio debe ser rechazado y 
con ello el recurso de casación de referencia;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por el Banco Popular Dominicano, C. por A., contra la 
sentencia civil núm. 823, de fecha 20 de diciembre de 2006, dictada 
por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo aparece copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurren-
te, Banco Popular Dominicano, C. por A., al pago de las costas del 
procedimiento, y ordena su distracción en provecho de los Licdos. 
Luis A. Serrata Badía y Adalgisa De León Comprés, abogados de la 
parte recurrida.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.
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Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 46

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 27 de enero de 2012.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Auto Mayella, S. A.	

Abogado:	 Lic. Juan Carlos Méndez García.

Recurrida:	 María Germania Guerrero Osoria. 

Abogados:	 Licdos. Alberto Cepeda Ureña, Clara Josefina 
Cepeda García y Dr. Julio Cepeda Ureña.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Auto Mayella, S. A., 
con RNC núm. 1-03-03567-1, compañía constituida conforme las 
leyes de la República Dominicana con su asiento social establecido 
en la avenida Pedro A. Rivera, Km. 0, de la ciudad de La Vega, y 
accidentalmente en el núm. 36 de la avenida Sarasota, Plaza Kury, 
Local 205, Bella Vista, de esta ciudad, debidamente representada 
por su presidente, José Alonso Hurtado Valerio, dominicano, mayor 
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de edad, casado, comerciante, portador de la cédula de identidad y 
electoral núm. 047-0013676-7, domiciliado y residente en la ciudad 
de La Vega, contra la sentencia núm. 066-2012, dictada el 27 de 
enero de 2012, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Cepeda Ureña, 
abogado de la parte recurrida, María Germania Guerrero Osoria;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Auto Mayella, 
S. A., contra la sentencia No. 066-2012, del 27 de enero de 2012, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de febrero de 2012, sus-
crito por el Licdo. Juan Carlos Méndez García, abogado de la parte 
recurrente, Auto Mayella, S. A., en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 9 de marzo de 2012, suscrito por 
los Licdos. Alberto Cepeda Ureña y Clara Josefina Cepeda García, 
abogados de la parte recurrida, María Germania Guerrero Osoria; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Victor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio 
de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda 
en reparación de daños y perjuicios, incoada por María Germania 
Guerrero Osoria, contra La Monumental de Seguros, S. A., la Segun-
da Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, dictó la sentencia núm. 084-2011, el 18 de febrero 
de 2010, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto por la señora MARÍA GER-
MANIA GUERRERO OSORIA, mediante actuaciones procesales 
Nos. 722-10, de fecha seis (06) del mes de mayo del año dos mil diez 
(2010), instrumentado por el Ministerial PEDRO JUNIOR MEDI-
NA MATA, Alguacil Ordinario del Segundo Tribunal Colegiado de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, y 566-2010, de fecha trece (13) del mes de mayo del año dos mil 
diez (2010), instrumentado por el Ministerial ÁNGEL CASTILLO 
M. Alguacil de Estrados de la Segunda Cámara Civil del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, contra la senten-
cia No. 0877/2009, relativa al expediente No. 037-08-00915, dictada 
en fecha veintiuno (21) del mes de agosto del año dos mil nueve 
(2009), dictada por la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido 
interpuesto conforme a las reglas procesales que rigen la materia; 
SEGUNDO: ACOGE parcialmente, en cuanto al fondo, el referido 
recurso de apelación y, en consecuencia: A) REVOCA la sentencia 
recurrida, por los motivos que se expresan anteriormente; B) RE-
TIENE la demanda original y ORDENA el SOBRESEIMIENTO 
de la misma hasta tanto la jurisdicción penal resuelva de manera 
definitiva e irrevocable; TERCERO: RESERVA las costas del pro-
cedimiento, para que sigan la suerte de lo principal.” (sic); b) que, 
no conforme con dicha decisión, María Germania Guerrero Osoria, 
interpuso formal recurso de apelación contra la misma, mediante los 
actos núms. 3392-2008, de fecha 10 de julio de 2008, instrumentado 
por el ministerial Celso Miguel de la Cruz Melo, alguacil ordinario de 
la Novena Sala Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; y 695-2008, de fecha 16 de julio de 2008, instrumentado 
por el ministerial Ángel Castillo M., alguacil de estrados de la Segun-
da Cámara Civil del Juzgado de Primera Instancia del Departamento 
Judicial de La Vega, por ante la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el cual fue 
resuelto por la sentencia núm. 066-2012, de fecha 27 de enero de 
2012, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: DECLARA bueno y válido en cuanto 
a la forma la demanda en daños y perjuicios, interpuesto por la señora 
MARÍA GERMANIA GUERRERO OSORIA, mediante actos 
Nos. 3392/2008, de fecha diez (10) del mes de julio del año dos mil 
ocho (2008), instrumentado por el ministerial Celso Miguel de la Cruz 
Melo, alguacil ordinario de la Novena Sala Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional; y 695/2008, de fecha dieciséis 
(16) del mes de julio del año dos mil ocho (2008), instrumentado por 
el ministerial Ángel Castillo M., alguacil de estrados de la Segunda 
Cámara Civil del Juzgado de Primera Instancia del Departamento 
Judicial de La Vega, en contra de las entidades LA MONUMEN-
TAL DE SEGUROS, S. A., y AUTO MAYELLA, S. A.; 
SEGUNDO: ACOGE en parte en cuanto al fondo la demanda en 
daños y perjuicios en consecuencia CONDENA a la entidad AUTO 
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MAYELLA, S. A., al pago de una indemnización de Un Millón de 
Pesos (RD$1,000,000.00), a favor y provecho de la señora MARÍA 
GERMANIA GUERRERO OSORIA, en su calidad de madre 
del fenecido FEDERICO EPIFANIO BATISTA GUERRERO, 
por concepto de daños y perjuicios morales, por la muerte de su hijo, a 
consecuencia del accidente de que se trata, más un interés de un 12% 
anual a partir de la fecha en que sea notificada la presente sentencia; 
TERCERO: DECLARA común y oponible la presente sentencia 
a la compañía LA MONUMENTAL DE SEGUROS, S. A., 
hasta el monto indicado en la póliza; CUARTO: CONDENA a 
las entidades LA MONUMENTAL DE SEGUROS, S. A., y 
AUTO MAYELLA, S. A., al pago de las costas a favor y provecho 
de los licenciados Clara J. Cepeda García y Alberto Cepeda Ureña, 
quienes hicieron las afirmaciones de lugar.”;

Considerando, que la recurrente propone en su memorial los si-
guientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Desna-
turalización de los documentos, hechos y circunstancias de la causa; 
Tercer Medio: Falta de base legal”.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, debido a que el monto contenido en la 
sentencia recurrida no cumple con los requisitos establecidos en la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, en cuanto a que la condena-
ción debe estar por encima de los doscientos (200) salarios mínimos; 

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 14 de febrero de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
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procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
es decir, el 14 de febrero de 2012, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella establecida 
supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la jurisdicción a-qua condenó a la entidad Auto Mayella, 
S. A., al pago de la suma de un millón de pesos (RD$1,000,000.00) 
a favor de la señor María Germanía Guerrero Osoria, monto, que 
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es evidente, no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación, de conformidad con las disposiciones previstas 
en la Ley núm. 491-08, ya referida; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, en su indicada función, declare, tal y 
como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Auto Mayella, S. A., contra la sentencia 
núm. 066-2012, dictada el 27 de enero de 2012, por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las cos-
tas del procedimiento, con distracción de las mismas en favor de 
los Licdos. Alberto Cepeda Ureña y Clara Josefina Cepeda García, 
abogados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, y la sentencia pronunciada por la misma en su 
audiencia pública del 7 de junio de 2013, años 170º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 47

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, dictada el 31 de octubre de 
2011	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Pollo Rey.	

Abogados:	 Dr. J. Lora Castillo y Lic. Jesús Miguel 
Reynoso.

Recurrida:	 Distribuidores Internacionales de Petróleo, 
S. A.

Abogado:	 Lic. Robert Figueroa.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Rechaza/Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013. 

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pollo Rey, entidad 
comercial organizada de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, con su establecimiento principal ubicado en la aveni-
da Constitución núm. 105, provincia San Cristóbal, debidamente 
representada por el señor Carlos Liriano, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
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002-0124107-4, domiciliado y residente en esta ciudad; contra la 
sentencia núm. 173-2011, dictada el 31 de octubre de 2011, por la 
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Robert Figueroa, 
abogado de la parte recurrida, Distribuidores Internacionales de 
Petróleo, S. A.;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede inadmi-
sible (sic), el recurso de casación interpuesto por la empresa Pollo 
Rey, contra la sentencia civil No. 173-2011 del treinta y uno (31) de 
octubre del dos mil once (2011) dictada por la Cámara Civil de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, por 
los motivos precedentemente expuestos.”(sic);

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de diciembre de 2011, 
suscrito por el Dr. J. Lora Castillo y el Licdo. Jesús Miguel Reynoso, 
abogados de la parte recurrente, Pollo Rey, en el cual se invocan los 
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 22 de diciembre de 2011, suscrito 
por el Licdo. Robert G. Figueroa F., abogado de la parte recurrida, 
Distribuidores Internacionales de Petróleo, S. A.;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada: a) que con 
motivo de la demanda en cobro de pesos, incoada por Distribuido-
res Internacionales de Petróleo, S. A., contra Pollo Rey, la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San 
Cristóbal, dictó el 7 de junio de 2010, la sentencia civil núm. 00199, 
cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIME-
RO: Se ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la parte 
demandada RAZÓN SOCIAL EMPRESA POLLO REY, por falta 
de comparecer, no obstante estar legalmente emplazado, SEGUN-
DO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la presente 
demanda en cobro de dinero, por haber sido incoada siguiendo los 
procedimientos legales; TERCERO: En cuanto al fondo de con-
dena a la RAZÓN SOCIAL EMPRESA POLLO REY, a pagarle 
al DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, 
S. A., la suma de Un Millón Ciento Sesenta y Dos Mil Setecientos 
Sesenta y Cuatro con 95/100 (RD$1,172,764.95) (sic), Pesos Domi-
nicanos, que es el monto adeudado, mas el 2% de interés moratorio 
consignado en las facturas o aval del crédito; CUARTO: Se conde-
na a la RAZÓN SOCIAL EMPRESA POLLO REY, a pagarle al 
DISTRIBUIDORES INTERNACIONAL DE PETROLEO S. A, 
el pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción 
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a favor del LIC. ROBERT FIGUEROA F., quienes (sic) afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: Se comisiona 
al ministerial DIOMEDES CASTILLO MORETA, Alguacil de 
Estrados de este Tribunal, para la notificación de esta sentencia.”; 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra la referida 
decisión por Pollo Rey, mediante acto núm. 2664-2010, de fecha 
2 de noviembre de 2010, de la ministerial Noemí Mena Tamárez, 
alguacil de estrados de la Sala Penal del Tribunal de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Judicial de San Cristóbal, intervino la sen-
tencia núm. 173-2011, de fecha 31 de octubre de 2011, dictada por la 
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Cristóbal, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguien-
te: “PRIMERO: Declara, bueno y válido en el aspecto formal, el recurso 
de apelación incoado por la empresa POLLO REY contra la Sentencia Civil 
No. 199 de fecha 07 de junio 2010, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, por 
haber sido hecho de conformidad con procedimientos de ley; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, Rechaza el indicado recurso, y confirma la sentencia recurrida, 
con todas sus consecuencias legales, por las razones precedentemente indicadas; 
TERCERO: Condena a la empresa POLLO REY al pago de las costas del 
procedimiento y ordena su distracción a favor del Licdo. Robert G. Figueroa F. 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.” (sic);

Considerando, que la parte recurrente plantea los medios de casa-
ción siguientes: Primer Medio: Inconstitucionalidad del artículo 5, 
literal c) del párrafo segundo de la Ley núm. 491-08, promulgada en 
fecha 19 del mes de diciembre del año 2008, que modifica la ley sobre 
procedimiento de Casación núm. 3726 del año 1953; Segundo Me-
dio: Incorrecta aplicación del interés legal, ley derogada No. 312, de 
fecha 1 de julio de 1919, por el Código Monetario y Financiero, Ley 
No. 183-2002, de fecha 21 de noviembre del 2002. Tercer Medio: 
Falta de motivos. Desnaturalización de los hechos, violación de los 
artículos 141 y 142 del Código de Procedimiento Civil.”(sic);

 Considerando, que por su carácter eminentemente perentorio 
procede examinar el pedimento de la recurrente, la entidad Pollo 
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Rey, relativo a la pretendida la inconstitucionalidad del artículo 5, 
párrafo II, literal c) de la Ley núm. 491-08, que modifica la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, núm. 3726-53, en razón de que todo 
tribunal ante el cual se alegue la inconstitucionalidad de una ley, de-
creto, reglamento o acto, como medio de defensa, tiene competencia 
y está en el deber de examinar dicha excepción como cuestión previa 
al resto del caso, ello es así porque la controversia sobre la consti-
tucionalidad de una ley es una cuestión incidental a ser juzgada con 
anterioridad a su aplicación al caso concreto de que se trate, lo que 
implica la consagración del sistema de control difuso, que ha regido 
en nuestro sistema jurídico desde la inauguración de la República, 
en 1844, lo cual significa, que cualquier tribunal del orden judicial 
tiene competencia para juzgar la cuestión de la constitucionalidad 
que le sea sometida como impugnación o defensa en el curso de 
un proceso, cuyo sistema difuso sobrevivió a la reforma de mayor 
calado que ha sufrido nuestro Pacto Fundamental, al consagrarse 
en el artículo 188, de la Constitución proclamada el 26 de enero de 
2010 que: “Los tribunales de la República conocerán la excepción 
de constitucionalidad en los asuntos sometidos a su conocimiento”. 
Más aún, el pedimento de la recurrente debe ser ponderado antes del 
fondo del asunto, pues de lo que se trata es de mantener incólume 
el principio de la supremacía de la Constitución, el cual implica que 
la norma primera y la superior a todas es la Constitución; por con-
siguiente, cualquier norma de legalidad ordinaria que la contravenga 
deviene nula, por aplicación del artículo 6 de la Constitución, que se 
expresa en el siguiente tenor: “Todas las personas y los órganos que 
ejercen potestades públicas están sujetos a la Constitución, norma 
suprema y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o 
acto contrarios a esta Constitución”. Dicho esto, podemos pasar 
entonces a examinar los alegatos de la recurrente, en los que sustenta 
la excepción de inconstitucionalidad;

 Considerando, que en efecto, la entidad Pollo Rey, alega en sus-
tento de la excepción de inconstitucionalidad planteada, en síntesis, 
lo siguiente: “que el artículo 5, literal c, párrafo segundo de la ley 
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491-08, promulgada en fecha 19 del mes de diciembre del año 2008 
que modifica la Ley sobre Procedimiento de Casación núm. 3726 
del 1953, limita el ejercicio del recurso de casación, ya que para ser 
admisible, debe ser interpuesto solo contra las sentencias que con-
tengan una condenación que sobrepase los 200 salarios mínimos 
para el sector privado al momento en que se interpone el recurso, lo 
que constituye una injusticia que atenta contra el derecho de defensa 
del demandado; que también crea una desigualdad porque las sen-
tencias que sobrepasan el monto antes indicado son susceptibles de 
ser recurridas en casación; que dicho artículo impide que se apliquen 
las disposiciones constitucionales que procuran que para la conde-
nación de una persona se realice un juicio previo para defenderse 
en igualdad de condiciones, se le faciliten los recursos y se cumplan 
con el debido proceso, lo que no permite el referido artículo al crear 
una situación discriminatoria y desigual, que transgreden el artículo 
39 y 69 de la Constitución de la República Dominicana, así como 
los artículos 7, 8 y 10, de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el numeral 1, del artículo 8 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos.;”

 Considerando, que, se impone seguidamente pasar por el tamiz 
de la Constitución el texto del Artículo 5, Párrafo II, literal c) de la 
ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la ley 491-08, 
argüido de inconstitucional para verificar si el mismo se incardina 
o no dentro de los estándares que le permitan ser conforme y con-
gruente con nuestro Pacto Fundamental. En esa línea discursiva, es 
menester destacar que la Constitución, proclamada el 26 de enero 
de 2010, recogió en el artículo 69 toda una atalaya garantista como 
manifestación de lo que se ha venido en llamar debido proceso y 
tutela judicial efectiva, cuyo texto, en su numeral 9) y para lo que 
aquí importa, reconoce como un derecho fundamental, el derecho 
de que toda sentencia pueda ser recurrida de conformidad con la 
ley. El contenido del artículo precitado no puede ser interpretado 
de manera aislada, sino en concordancia práctica con el párrafo III 
del artículo 149 de la Carta Sustantiva, el cual dispone lo siguiente: 
“Toda decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un 
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tribunal superior, sujeto a las condiciones y excepciones que esta-
blezcan las leyes”. La exégesis del texto en comento no deja lugar 
a dudas sobre que los Asambleístas quisieron elevar a rango consti-
tucional el derecho al recurso, derecho este que al estar establecido 
ya en el artículo 8.2.h de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, formaba parte del bloque de constitucionalidad y, por 
consiguiente, tenía y tiene jerarquía constitucional de acuerdo al 
artículo 74.3 de la actual Constitución, pero dichos Asambleístas 
revisores de la Constitución, delegaron en el legislador ordinario la 
posibilidad de limitar o suprimir el “derecho a algunos recursos”, 
o establecer excepciones para su ejercicio, cuya reserva de ley que 
se destila del indicado párrafo III del artículo 149 estaría permitida 
solamente si el legislador ordinario respeta el contenido esencial del 
derecho a recurrir, es decir, el núcleo duro de dicho derecho funda-
mental, el cual sería indisponible para el legislador, ese núcleo duro 
sería entonces el “derecho de recurrir el fallo ante un tribunal supe-
rior”, que no puede ser totalmente cerrado por el legislador, pues en 
ese caso deformaría el núcleo sustancial exceptuado a la actuación 
del legislador ordinario; ahora bien, los derechos fundamentales 
también tienen una parte periférica que puede ser afectable por la 
actuación del legislativo, como sería el caso de cerrar ciertos recursos 
por motivo de razonabilidad y permitir el ejercicio de otros, es decir, 
que el legislador debe siempre garantizar una vía impugnativa al con-
denado para respetar el núcleo mínimo del derecho que es objeto de 
examen, reconocido por el sistema internacional de protección de 
los derechos humanos y por nuestra Constitución, para que la ley sea 
conforme con la Carta Sustantiva de la Nación y con los artículos 
8.2 h del Pacto de San José, y 14.5 del Pacto Internacional de los De-
rechos Civiles y Políticos. No hay dudas entonces, en los términos 
de la redacción del artículo 149 párrafo III de la Constitución, que 
el recurso de casación es de configuración legal; por consiguiente, la 
fijación por parte del legislador ordinario de una determinada suma 
mínima como cuantía requerida para la admisión del recurso de ca-
rácter restrictivo para acceder al mismo no contraviene el contenido 
esencial del derecho al recurso, ni tampoco vulnera el derecho a la 
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tutela judicial efectiva ni el debido proceso, en tanto que, el legislador 
no está obligado a garantizar la existencia de un grado casacional, 
pues el recurso de casación civil opera, generalmente, después de 
haber recaído dos sentencias, en primera y en segunda instancia, 
que es donde, efectivamente, en nuestro ordenamiento jurídico se 
garantiza el derecho al recurso; importa destacar, que en materia 
civil, en nuestro sistema recursivo, en principio, se ha establecido 
la doble instancia, que permite que un tribunal distinto a aquél que 
decidió el asunto en un primer momento, revise tanto los hechos 
dados por ciertos, como el derecho aplicado por éste último, dicho 
en otros términos, dos oportunidades para hacer un juicio; dos veces 
se dice cuáles son los hechos probados y en dos oportunidades se 
dice cuál es la consecuencia jurídica que se desprende de ellos, ese 
sistema, como se observa, protege intensamente la garantía del debi-
do proceso y ofrece más certeza que el sistema de pura revisión del 
derecho. En esa línea de pensamiento, y como hemos dicho en otras 
sentencias, el constituyente delegó en el legislador ordinario la po-
sibilidad de modular, limitar y matizar el ejercicio de dicho recurso, 
esto es, regular su procedimiento y el de suprimirlo cuantas veces lo 
entienda compatible con la naturaleza del asunto; todavía más, y, en 
uso de esa delegación otorgada por la Constitución del Estado, pue-
de establecer o no dicho recurso contra determinadas resoluciones 
judiciales, así como, configurada su existencia, definir y reglamentar 
su régimen jurídico; ello revela que el legislador, al modular y esta-
blecer el recurso de casación civil, puede válidamente determinar 
las sentencias recurribles por esa vía impugnaticia y, además, como 
lo hizo con la ley hoy atacada de inconstitucionalidad, disponer un 
monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones establecidas 
en la sentencia impugnada como requisito para aperturar su ejer-
cicio, sin que con ello incurra, como lo alega la recurrente, en las 
violaciones constitucionales denunciadas, pues dicha limitación para 
el ejercicio de dicho recurso no vacía de contenido el mandato que le 
atribuye el constituyente al legislador ordinario, en el sentido de que 
si bien “toda decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida 
ante un tribunal superior”, dicho recurso debe estar “sujeto a las 
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condiciones y excepciones que establezcan las leyes”, de manera 
pues, que la restricción que se deriva del artículo 5, párrafo II, literal 
c) de la ley sobre Procedimiento de Casación modificada por la ley 
491-08, encuentra hospedaje y techo jurídico en el reiteradamente 
citado artículo 149 Párrafo III de la Constitución;

 Considerando, que, luego de analizar el artículo 5, Párrafo II, li-
teral c) de la ley sobre Procedimiento de Casación modificada por la 
Ley 491-08, bajo el prisma del bloque de constitucionalidad, el cual 
no sería ocioso repetir que establece que: “no podrá interponerse el 
recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que 
lo excluyan, contra las sentencias que contengan condenaciones que 
no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más 
alto establecido para el sector privado, vigente al momento en que 
se interponga el recurso”; concluimos que el mismo es conforme y 
congruente con el Párrafo III del artículo 149 de la Constitución de 
la República, con el artículo 8.2 h de la Convención Americana de 
Derecho Humanos, llamada también Pacto de San José y el 14.5 del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; por consi-
guiente, procede rechazar la excepción de inconstitucionalidad for-
mulada por la recurrente, por las razones precedentemente aludidas;

Considerando, que se impone, con antelación al análisis de los 
medios de casación propuestos, examinar las pretensiones inciden-
tales formuladas por la recurrida, quien solicita la inadmisibilidad del 
presente recurso de casación, bajo el primer alegato de que no fue 
acompañado de una copia certificada de la sentencia impugnada, así 
como porque las condenaciones impuestas por la sentencia impug-
nada no exceden el monto de los doscientos (200) salarios mínimos 
del más alto del sector privado, condiciones exigidas para intentar 
el recurso de casación por aplicación de la Ley núm. 491-2008, que 
modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726 de fecha 29 de 
diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial ha podido verificar 
que el presente recurso se interpuso en fecha 16 de diciembre de 
2011 es decir, bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 
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de diciembre de 2008 y publicada el 11 de febrero de 2009, (que 
modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 del 29 de 
diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley procesal 
estableció como condiciones de ineludible cumplimiento para la 
admisibilidad del recurso de casación: a) que debe ser acompaña-
do de una copia certificada de la sentencia impugnada y, b) que la 
cuantía establecida como condenación en dicho acto jurisdiccional 
debe exceder los 200 salarios mínimos del más alto establecido en el 
sector privado, vigente al momento en que se interpone el recurso; 

Considerando, que respecto a la primera causal en la que se 
sustenta el medio de inadmisión propuesto, consta depositado en 
el expediente formado en ocasión del presente recurso una copia 
de la sentencia impugnada debidamente certificada por el Secretario 
de la corte a-qua, razón por la cual se desestima la inadmisibilidad 
sustentada en dicho alegato; 

Considerando, que en cuanto a la segunda causa en la que tam-
bién apoya el recurrido sus pretensiones incidentales, la primera 
parte del literal c) Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, dispone lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige determinar 
cuál era el salario mínimo más alto establecido para el sector privado 
imperante al momento de interponerse el presente recurso, luego 
de cuya comprobación se precisa establecer si el monto resultante 
de los doscientos (200) salarios mínimos excede de la condenación 
establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como corte de casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
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el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$9,905.00, mensuales, conforme se desprende de la Resolución 
núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 
18 de mayo de 2011, resultando que la suma de doscientos (200) 
salarios mínimos asciende a un millón novecientos ochenta y un mil 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,981,000.00), por consiguiente, 
para que la sentencia dictada por la Corte a-qua sea susceptible del 
presente recurso extraordinario de casación es imprescindible que la 
condenación por ella establecida supere esta cantidad;

 Considerando, que al verificar la cuantía a que asciende la con-
denación fijada en perjuicio de la entidad hoy recurrente se advierte 
una diferencia en el monto de la condenación expresada en letras y 
su traducción en números, en razón de que la descripción en letras 
se consigna en “un millón ciento sesenta y dos mil setecientos se-
senta y cuatro pesos”, pero al expresar esa cantidad en números se 
identificó como RD$1,172,764.95, no obstante, de la lectura de los 
memoriales producidos en ocasión de este recurso de casación, resulta 
que ambas partes reconocen que la empresa hoy recurrente fue con-
denada a pagar la suma consignada en números, esto es (RD$ 1,172, 
764.95), por cuanto sostiene la hoy recurrente en la página dos (2) de 
su memorial: que “en este caso particular la condenación al pago de 
UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO CON 95/100) (RD$ 1,172,764.95) y, de 
igual manera, la recurrida alega en su memorial de defensa, que “la 
condenación de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 95/100), (RD$ 
1,172, 764. 95)”, por tanto esa cantidad contenida en la sentencia 
como condenación fijada en contra de la entidad hoy recurrente en 
ocasión de la demanda en cobro de pesos incoada en su contra, es 
la que se tomará en cuenta para determinar la admisibilidad del recurso 
de casación en cuestión, comprobándose de lo expuesto, de manera 
ostensible, que no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación, de conformidad con las disposiciones previstas 
en la Ley núm. 491-2008, ya referida; 
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Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, en la indicada jurisdicción declare, tal 
y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de inconsti-
tucionalidad formulada por la recurrente, la entidad Pollo Rey por 
las razones precedentemente aludidas, en consecuencia declara que 
el literal c), Párrafo II del Art. 5 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación, modificada por la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre 
de 2008, es conforme y congruente con la Constitución; Segundo: 
Declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por la entidad 
Pollo Rey, contra la sentencia civil núm. 173/2011, dictada por la 
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Cristóbal, el 31 de octubre de 2011, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena a la parte re-
currente al pago de las costas del procedimiento, con distracción de 
las mismas a favor del Licdo. Robert G. Figueroa F., abogado de la 
parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 7 de junio 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración. 

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 48

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 8 de junio de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Paula Villanueva.

Abogado:	 Lic. Sandy Emilio Vargas.

Recurrido:	 Kelvin Antonio Gavilán José.

Abogados:	 Dr. Tomás B. Castro Monegro y Lic. Juan 
Carlos Gómez Tejada.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Paula Villanueva, 
dominicana, mayor de edad, casada, ama de casa, portadora de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-0948765-7, domiciliada y 
residente en esta ciudad; contra la sentencia núm. 313-2011, dic-
tada el 8 de junio de 2011, por la Primera Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Paula Villanueva, 
contra la sentencia civil No. 313-2011 del ocho (08) de junio del dos 
mil once (2011), dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
por los motivos precedentemente expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de septiembre de 2011, 
suscrito por el Licdo. Sandy Emilio Vargas, abogado de la parte re-
currente, Paula Villanueva, en el cual se invoca el medio de casación 
que se indicará más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de octubre de 2011, suscrito 
por el Dr. Tomás B. Castro Monegro y el Licdo. Juan Carlos Gómez 
Tejada, abogados de la parte recurrida, Kelvin Antonio Gavilán José;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario.

Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
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de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de 
la demanda de divorcio por la causa determinada de incompatibi-
lidad de caracteres, incoada por el señor Kelvin Antonio Gavilán 
José, contra la señora Paula Villanueva, la Sexta Sala de la Cámara 
Civil y Comercial para asuntos de Familia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó, el 17 de diciembre de 2010 
la sentencia núm. 03885-2010, cuyo dispositivo, copiado textual-
mente, es el siguiente: “PRIMERO: ADMITE el Divorcio por la 
Causa Determinada de Incompatibilidad de Caracteres, entre los 
señores PAULA VILLANUEVA y KELVÍN ANTONIO GAVI-
LÁN JOSÉ, con todas sus consecuencias legales, por los motivos 
expuestos en el cuerpo de la sentencia; SEGUNDO: OTORGA 
la guarda y cuidado de la menor KEYLA ESPERANZA, a cargo 
de su madre PAULA VILLANUEVA; TERCERO: ORDENA el 
pronunciamiento del Divorcio por ante la Oficialía del Estado Civil 
correspondiente, previo cumplimiento de las formalidades prevista 
(sic) en la Ley de Divorcio; CUARTO: COMPENSA las costas del 
procedimiento por tratarse de una litis entre esposos.”; b) que, no 
conforme con dicha decisión, la señora Paula Villanueva interpuso 
un recurso de apelación mediante acto núm. 26/11, de fecha 18 de 
diciembre de 2010, instrumentando por el del ministerial Deivi Me-
dina, alguacil ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el cual 
fue decidido por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, mediante la sentencia 
núm. 313-2011, de fecha 8 de junio de 2011, cuyo dispositivo, copia-
do textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RATIFICA el defecto 
pronunciado en audiencia contra la SRA. PAULA VILLANUEVA, 
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por falta de concluir; SEGUNDO: DESCARGA pura y simplemente al 
SR. KELVIN A. GAVILÁN JOSÉ del recurso de apelación de la SRA. 
PAULA VILLANUEVA contra la sentencia No. 03885/2010 relativa 
al expediente No. 531-10-01063, de la 6ta. Sala para Asuntos de Familia, 
de la Cámara Civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; 
TERCERO: CONDENA a la SRA. PAULA VILLANUEVA al 
pago de las costas del procedimiento, con distracción a favor de los Dres. TO-
MÁS CASTRO MONEGRO y JUAN CARLOS GÓMEZ TEJADA, 
abogados quienes afirman haberlas avanzado; CUARTO: COMISIONA al 
curial RAFAEL ALBERTO PUJOLS, de estrados de la Corte, para la 
notificación de esta decisión.”;

Considerando, que en su memorial de casación la parte recu-
rrente, propone el siguiente medio de casación: “Único Medio: 
Violación de los numerales 4, 10, y primer párrafo del artículo 69 de 
la Constitución de la República Dominicana.”; 

Considerando, que habiéndose limitado la sentencia impugnada 
a ordenar el descargo puro y simple del recurso, sin juzgar ni hacer 
derecho alguno sobre la controversia de que fue apoderada la alzada, 
se impone, previo a examinar el medio de casación propuesto, esta-
blecer si dicho acto jurisdiccional es susceptible de ser impugnado a 
través del recurso extraordinario de la casación; 

Considerando, que, en ese sentido, consta en la sentencia impug-
nada que en ocasión del recurso de apelación interpuesto por la aho-
ra recurrente fue celebrada ante la corte a-qua la audiencia pública 
del 10 de mayo de 2011, a la cual no compareció la parte apelante a 
formular sus conclusiones; que, prevaliéndose de dicha situación, la 
parte recurrida solicitó el defecto en contra de la parte apelante por 
falta de concluir y, consecuentemente, el descargo puro y simple del 
recurso, procediendo la corte a-qua, luego de pronunciar el defecto 
contra la recurrente por falta de concluir, a reservarse el fallo sobre 
el pedimento de descargo puro simple; 

 Considerando, que, de igual forma, del contexto del acto ju-
risdiccional impugnado, esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, en funciones de corte de casación, ha podido 
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comprobar que en la audiencia referida en el párrafo anterior, la cor-
te a-qua dió acta del depósito del acto núm. 114-2010, de fecha 26 
de abril de 2011, del ministerial Daniel Estrada, alguacil ordinario de 
la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, contentivo del avenir que le fue otorgado a los 
abogados de la parte recurrente a fin de comparecer a la audiencia 
que sería celebrada por la alzada el 10 de mayo de 2011, cuyo original 
se deposita en ocasión del presente recurso, en el cual se advierte 
que fue notificado en el estudio profesional expresado en ocasión 
del recurso de apelación y, además, que fue respetado el plazo de 
los dos días francos previos a la fecha que tendría lugar la audiencia, 
conforme lo exige el artículo único de la Ley núm. 362-32 del 16 
de septiembre de 1932, cuyas comprobaciones ponen de manifiesto 
que la parte apelante quedó válidamente convocada para la audien-
cia; sin embargo, y no obstante lo que se ha dicho, no compareció a 
la referida audiencia a formular sus conclusiones, por lo que, y ante 
tal situación jurídica, la Corte a-qua, como es de derecho, procedió a 
acoger las conclusiones de la parte recurrida y pronunció el descargo 
puro y simple del recurso;

Considerando, que conforme a la doctrina mantenida de manera 
firme por esta Suprema Corte de Justicia sobre la solución que debe 
imperar en estos casos, en los cuales el abogado del apelante no 
concluye sobre las pretensiones de su recurso, el abogado de la re-
currida puede, a su elección, solicitar que sea pronunciado el defecto 
y el descargo puro y simple de la apelación, o que sea examinado y 
fallado el fondo del recurso; siempre que se cumplan, en la primera 
hipótesis, los siguientes requisitos, a saber: a) que el recurrente haya 
sido correctamente citado a la audiencia y no se vulnere, por tanto, 
ningún aspecto de relieve constitucional que pueda causar alguna 
merma lesiva al derecho de defensa y al debido proceso, b) que 
incurra en defecto por falta de concluir y c) que la parte recurrida 
solicite el pronunciamiento del descargo puro y simple de la apela-
ción, el tribunal puede, interpretando el defecto del apelante como 
un desistimiento tácito de su recurso, pronunciar el descargo puro y 
simple de dicha acción recursiva, sin proceder al examen del fondo 
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del proceso, comprobándose del fallo impugnado que en el proceso 
que dió lugar a la decisión ahora impugnada, las exigencias referidas 
fueron observadas por la alzada para pronunciar el descargo puro y 
simple del recurso de apelación; 

Considerando, que, de igual manera, ha sido criterio constante 
de esta Suprema Corte de Justicia que las sentencias que se limitan a 
pronunciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún 
recurso, en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de 
las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho, 
sino que se limitan, como quedó dicho, a pronunciar el defecto por 
falta de concluir del apelante y a descargar de la apelación pura y 
simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos, en estos casos, 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo 
de impedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en 
detrimento del interés de las partes, por lo que procede declarar, 
de oficio, la inadmisibilidad del presente recurso de casación, sin 
necesidad de examinar los medios de casación propuestos por 
la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, aluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso de casación 
del que ha sido apoderada esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, en su indicada jurisdicción; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por 
un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, como 
ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación dispone que las costas podrán ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Paula Villanueva, contra la sentencia núm. 
313-2011, dictada el 8 de junio de 2011, por la Primera Sala de la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Compensa las costas. 
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 7 de junio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 7 DE JUNIO DE 2013, NÚM. 49

Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Puerto Plata, del 28 
de diciembre de 2009.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente:	 Rómulo Gil Vásquez.	

Abogados:	 Licdos. Edgar Antonio Ventura Merette y 
Modesto Jiménez.

Recurrido:	 Eduviges Cid Vargas.

Abogados:	 Licdas. Jenny A. Martínez Rivera, Carmen R. 
Peniche Reynoso y Lic. Aristóteles A. Silverio 
Chevalier.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 7 de junio de 2013.

Preside: Víctor José Castellanos Estrella. 

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rómulo Gil Vás-
quez, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 037-0007754-2, domiciliado y residente en 
la Manzana 4 núm. 13, del Barrio Haití, de la ciudad de Puerto Plata, 
contra la sentencia civil núm. 627-2009-00120 (C), dictada el 28 de 
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diciembre de 2009, por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por el señor Rómulo 
Gil Vásquez, contra la sentencia No. 627-2009-00120 (C) de fecha 
28 de diciembre de 2009, dictada por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Puerto Plata.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de abril de 2010, suscrito por los 
Lic. Edgar Antonio Ventura Merette y Modesto Jiménez, abogados 
de la parte recurrente, Rómulo Gil Vásquez, en el cual se invocan los 
medios de casación que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 20 de mayo de 2010, suscrito 
por los Lic. Jenny A. Martínez Rivera, Carmen R. Peniche Reynoso, 
Aristóteles A. Silverio Chevalier, abogados de la parte recurrida, 
Eduviges Cid Vargas;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley núm. 
156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley núm. 
3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre 
de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 de diciem-
bre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 31 de mayo de 2013, estan-
do presentes los jueces Víctor Castellanos Estrella, en funciones de 
Presidente; Martha Olga García Santamaría y José Alberto Cruceta 
Almánzar, asistidos del Secretario, 
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Visto el auto dictado el 3 de junio de 2013, por el magistrado 
Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de la 
demanda en reparación de daños y perjuicios, incoada por la señora 
Eduviges Cid Vargas, contra el señor Rómulo Gil Vásquez, la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, dictó el 31 de enero de 2008, la sentencia 
civil núm. 271-2008-00080, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Acoge la demanda en reparación de 
daños y perjuicios interpuesta por la señora EDUBIGE CID VAR-
GAS, en Cintra de RÓMULO GIL VÁSQUEZ, mediante acto No. 
573/2004, de fecha 17 de diciembre del 2004, del ministerial Elvin 
Enrique Estévez, y en consecuencia, condena al demandado al pago 
de la suma seiscientos mil pesos dominicanos (RD$600,000.00), a 
favor de la señora EDUBIGE CID VARGAS, como justa reparación 
de los daños y perjuicios que le ha causado, por los motivos expues-
tos en el cuerpo de la presente decisión; SEGUNDO: Condena a la 
parte demanda al pago de las costas del procedimiento, ordenando 
la distracción de las mismas a favor y provecho de los abogados 
concluyentes de la demandante, quienes afirman estarlas avanzando; 
TERCERO: Rechaza en todas sus partes la demanda reconvencio-
nal de la parte demandada principal (sic).”; b) que, no conformes 
con dicha decisión el señor Rómulo Gil Vásquez interpuso recurso 
de apelación principal mediante acto núm. 0640/2008, de fecha 
29 de abril de 2008, del ministerial Julio César Ricardo, ordinario 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata y, de manera incidental, la señora Eduviges 



590	 Boletín Judicial 1231

Cid Vargas, mediante acto núm. 529/2008, de fecha 2 de mayo de 
2008, del ministerial Elvin Enrique Estévez Grullón, ordinario de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, recursos que fueron decididos por 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, 
mediante la sentencia civil núm. 627-2009-00120 (C), de fecha 28 
de diciembre de 2009, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: Acoge como buenos y válidos en cuanto a la 
forma, los recursos de apelación interpuestos el primero mediante acto No. 
0640/2008, instrumentado por el Ministerial Julio César Ricardo, Ordinario 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, de fecha veintinueve (29) del mes de abril del año dos mil ocho 
(2008), a requerimiento del el señor RÓMULO GIL VÁSQUEZ, quien 
tiene como abogado constituido y apoderado especial al LICDO. EDGAR 
ANTONIO VENTURA MERETTE, y el segundo mediante acto No. 
529/2008, instrumentado por el ministerial Elvin Enríquez Estévez Grullón, 
Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha dos (02) del mes de mayo del 
año dos mil ocho (2008), a requerimiento de la señora EDUVIGES CID 
VARGAS, quien tiene como abogados constituidos y apoderados especiales a 
los LICDOS. PEDRO JULIO LÓPEZ ALMONTE Y CARMEN 
R. PENICHE REYNOSO, ambos en contra de la Sentencia Civil No. 
271-2008-00080, de fecha treinta y uno (31) del mes de enero del año dos mil 
ocho (2008), dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primero 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, por haber sido interpuestos de 
conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, rechaza ambos 
recursos, por las razones expuestas precedentemente en esta sentencia; TER-
CERO: Revoca parcialmente, el ordinal primero de la sentencia recurrida, 
en consecuencia, ordena que la señora EDUVIGE CID VARGAS, realice 
una liquidación por estado de los daños y perjuicios que ha ocasionado el señor 
RÓMULO GIL, con el objetivo de fijar el monto por concepto indemnizatorio; 
TERCERO: Compensa el pago de las costas del proceso.”(sic);

Considerando, que en su memorial de casación la parte recurren-
te, propone los siguientes medio de casación: “Primer Medio: Falta 
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de base legal; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos; 
Tercer Medio: Falta de motivos.”;

Considerando, que en su memorial de defensa la parte recurrida 
solicita que se declare la inadmisibilidad del recurso de casación, 
sustentando sus pretensiones incidentales en que se interpuso fuera 
del plazo de treinta (30) días, a partir de la notificación de la sen-
tencia, establecido en el artículo 5 de la Ley núm. 3726-53, sobre 
Procedimiento de Casación, modificado por la Ley num.491-2008; 

Considerando, que en el ejercicio de las vías de recursos el cum-
plimiento de los plazos fijados por la ley para su interposición son 
formalidades sustanciales y de orden público cuya inobservancia, tal 
y como expresa la recurrida, es sancionada con la inadmisibilidad, 
procediendo, por tanto, atendiendo a un correcto orden procesal, 
examinar previamente el medio de inadmisión propuesto contra el 
recurso que nos ocupa; 

Considerando, que el artículo único de la Ley núm. 491-08, de 
fecha 16 de diciembre del 2008, publicada el 11 de febrero del 2009, 
modificó algunos artículos de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción núm. 3726, del 29 de diciembre de 1953, entre ellos el artículo 
5 de la antigua ley que consagraba un plazo de dos meses para la 
interposición del recurso, estableciendo, luego de las modificaciones 
introducidas por dicha norma procesal, que el plazo para ejercer 
el recurso de casación será “… de treinta (30) días a partir de la 
notificación de la sentencia (…)”; 

Considerando, que en el expediente formado en ocasión del pre-
sente recurso de casación, figura depositado el acto núm. 160/2010, 
de fecha 5 de febrero de 2010, instrumentado por el ministerial 
Elvis Enrique Estévez, ordinario de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
mediante el cual se materializó la notificación de la sentencia ahora 
impugnada; que al producirse dicha notificación luego de la puesta 
en vigencia de la Ley núm. 491-2008, resulta inobjetable que el pre-
sente recurso queda completamente regido por esta legislación, por 
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tanto, su admisibilidad estará condicionada al cumplimiento de los 
presupuestos que ella establece; 

Considerando, que es un principio general admitido, salvo lo 
concerniente a las reglas particulares del recurso reservado a los ter-
ceros en el proceso, que solo una notificación válida de la sentencia, 
entendida por esta, aquella que ha sido hecha a persona o a domici-
lio, hace correr el plazo para la interposición de las vías de recursos, 
en ese sentido, previo a comprobar el plazo transcurrido entre la 
notificación de la sentencia ahora impugnada y la interposición del 
presente recurso de casación, es preciso determinar si el acto me-
diante la cual fue notificada la sentencia cumple con las exigencias 
requeridas para la apertura del plazo;

Considerando, que de la revisión del acto núm. 160/2010, ya des-
crito, se comprueba que la sentencia ahora impugnada fue notificada 
en el domicilio de la actual recurrente, ubicado en la Manzana 4, 
núm. 13 del Barrio Haití, de la ciudad de Puerto Plata, provincia 
de Puerto Plata, mismo domicilio expresado por el hoy recurrente 
tanto ante la corte a-qua como ante esta Corte de Casación, confor-
me se comprueba de la sentencia impugnada y en el memorial que 
contiene el presente recurso, lo que debe considerarse como una 
notificación eficaz para producir el efecto de fijar el punto de partida 
del plazo para la interposición del presente recurso de casación, en 
tanto que no consta que la fe pública de que goza dicho funcionario, 
en el ejercicio de sus actuaciones y diligencias ministeriales, haya sido 
impugnada mediante el procedimiento establecido por la ley a ese fin; 

Considerando, que tomando en consideración que la notificación 
se realizó en la ciudad de Puerto Plata, el plazo de 30 días para in-
terponer el recurso de casación debe ser aumentado en razón de 
la distancia existente entre el lugar de la notificación y el asiento 
de la Suprema Corte de Justicia, en la ciudad de Santo Domingo, 
conforme las reglas del artículo 65 de la ley sobre procedimiento de 
casación y 1033 del Código Civil, por lo que, existiendo una distan-
cia de 215 kilómetros, deben ser adicionados a dicho plazo siete (7) 
días, a razón de un día por cada 30 kilómetros; que al realizarse la 
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notificación el cinco (5) de febrero de 2010 el último día hábil para 
interponer el recurso de casación era el lunes quince (15) de marzo 
del mismo año, pero, habiendo comprobado esta Sala Civil y Co-
mercial de la Suprema Corte de Justicia, en su indicada jurisdicción, 
que el presente recurso de casación fue interpuesto 5 de abril 2010, 
mediante el depósito del memorial correspondiente en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, resulta evidente que dicho 
recurso fue interpuesto fuera del plazo establecido por la ley; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con la condición exigida 
para su admisión, relativa al plazo dentro del cual se debe ejercer 
esta vía extraordinaria de impugnación, procede que esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia acoja las conclusiones 
formuladas por la parte recurrida, tendentes a declarar la inadmisi-
bilidad del presente recurso, lo que hace innecesario examinar los 
medios de casación propuestos por la parte recurrente, en virtud de 
que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el cono-
cimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el 
examen del recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su función de 
Corte de Casación. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Rómulo Gil Vásquez, contra la 
sentencia civil núm. 627-2009-00120 (C), dictada por la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata, el 28 de 
diciembre de 2009, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor 
de los Lidos. Jenny A. Martínez Rivera, Carmen R. Peniche Reyno-
so, Aristóteles A. Silverio Chevalier, abogados de la parte recurrida, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
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de Guzmán, en su audiencia pública del 7 de junio 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Víctor José Castellanos 
Estrella, Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Arcadio de León Sepúlveda Vs. Francisco Joa...................................1585

Cobro de obligaciones pecuniarias y daños y 
perjuicios. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Rechaza 
la excepción de inconstitucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.

Amazing Dominican Products, S. A. Vs. Sarah Sánchez.....................1097

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Instituto Postal Dominicano (Inposdom) Vs. Alonzo 
y Asociados.......................................................................................1390
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•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Alfonso´s Decoraciones Vs. Sistema de Inyección Diesel, 
C. por A. (Sindiesel)..........................................................................1500

Cobro de pesos y validez de embargo retentivo.
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Wellington Mateo Ramírez Vs. Mercantil D. R. International Corp.....170

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Suplieléctricos, S. A. Vs. Condominio Centro Comercial Santo 
Domingo, Inc.......................................................................................178

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 14/6/2013.

José Manuel Fermín Paulino Vs. César Antonio García Rivas.............845

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 26/6/2013.

Juan Julio Cedeño Berroa Vs. Moisés Antonio Sención Linares........1507



Indice Alfabético	 vii

Cobro de pesos, resciliación de contrato y desalojo.
•	 Al no desarrollar los medios en que fundamenta su recurso, limi-

tándose a exponer cuestiones de hecho y simples transcripcio-
nes de textos legales sin definir violación alguna, el recurrente 
no ha cumplido en la especie con el voto de la ley. Inadmisible. 
7/6/2013.

Geovanny Ureña Vs. Juan Bautista Vicini Cabral y compartes............348

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Antonio Matías Santos Vs. Luisa Elizabeth Hart Macaluso...............1670

Cobro de pesos.
•	 Es evidente, que para revocar la decisión apelada, la corte a qua 

no hizo ningún análisis respecto al inventario de documentos 
aportados por la parte recurrente por ante el juez de primer 
grado, en base a los cuales retuvo dicha jurisdicción los daños 
causados y la indemnización fijada a favor de la hoy recurrente 
y cuyos medios probatorios se aportaron a la alzada, por lo que 
esa falta de ponderación impide determinar si a dicha piezas 
le fue dado su verdadero sentido y alcance probatorio. Casa y 
envía. 14/6/2013.

Consultores de la Cuenca del Caribe, S. A. (Carib Consult) 
Vs. Esi Energy, Inc. y Florida Power & Light Company.......................1007

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

José Diego Campos Vs. José Luis Checo García...................................199

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
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de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Rechaza 
la excepción de inconstitucionalidad. Inadmisible. 7/6/2013.

Hegla Germania Fermín Fermín Vs. Banco Múltiple León, S. A..........235

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Jorge Dabas Dabas Vs. Banco de Ahorro y Crédito del Caribe, S. A....255

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Karelo Comercial, S. A. y compartes Vs. Mega Foto, S. A....................270

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Carlos Manuel Ferreira Pérez Vs. Molinos Valle del Cibao, S. R. L......341

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Proyectos Industriales, S. A. (Pinsa) Vs. CC Encoframientos, 
C. por A. (CC Andamios).....................................................................467

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Repuestos Silvilio, C. por A. Vs. MPT International, C. por A..............515
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•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 7/6/2013.

Pollo Rey Vs. Distribuidores Internacionales de Petróleo, S. A...........567

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza excepción de inconstitucionalidad. Inadmisi-
ble. 14/6/2013.

Hotel Caribbean Village Fun Royale Vs. Agroempresa BHS................642

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 14/6/2013.

Constructora Sofisa, S. A. Vs. Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de los Trabajadores de la Construcción..............................................808

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 14/6/2013.

Luis María Ramírez Medina Vs. Inversiones Franfer, S. A...................823

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza excepción de inconstitucionalidad. Inadmisi-
ble. 14/6/2013.

Empresa Artículos Médicos, S. A. (ARTIMEDSA) Vs. Brian Ortiz.........838
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•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 14/6/2013.

Ricardo Morel Morel Vs. Mercedes Maritza García Gómez................894

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 14/6/2013.

Octavio Félix de la Cruz Medina y Metrolid Promotores 
Inmobiliarios Vs. Pedro Dipp Caamaño.............................................1025

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza excepción de inconstitucionalidad. Inadmisi-
ble. 21/6/2013.

Ferretería El Rubio Vs. Centro de Distribución de Hainamosa 
(Cedimosa)........................................................................................1105

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Santa Javier Vs. José Francisco Gómez.............................................1191

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 21/6/2013.

Miguelina Féliz Matos Vs. Ángelo Sabbio.........................................1207
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•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 21/6/2013.

Seguros DHI, Atlas, S. A. Vs. Auto Caribe, C. por A............................1228

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Rafael Antonio Jiménez Richiez Vs. Franklin Guerrero Herrera........1287

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Ana Ercilia Hart Ricardo Vs. Daniel Antonio Aristy Caro...................1553

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Ana Ercilia Hart Ricardo Vs. Daniel Antonio Aristy Caro...................1559

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 26/6/2013.

Rita Mateo Arnaud Vs. Antilla Metal, C. por A..................................1565

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
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recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Luz Francisca Peguero Santana Vs. Importadora Dominicana 
de Maderas, C. por A. (Imdomaca)...................................................1631

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Ayuntamiento del municipio de Sosúa Vs. Centro Ferretero 
La Plaza, C. por A..............................................................................1731

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Carmen Rosa Fernández Resek Vs. Abastecimientos Diversos, S. A..1738

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 26/6/2013.

Tuvalu Inversiones, S. A. Vs. Manuel del Carmen Sánchez...............1870

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
7/6/2013.

Repuesto El Caliche Vs. Arias Motors, C. por A...................................475

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro 
y simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de 
que no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni 
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resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmi-
sible. 14/6/2013.

Víctor Silfa Vs. Alberto Gómez............................................................665

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
14/6/2013.

Víctor Gunter Castro López y Edilberto Modesto Castro López 
Vs. Ramón Suazo.................................................................................704

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
26/6/2013.

Quitpe K Q Dominicana de Papel, S. A. Vs. Trans-Diesel del 
Caribe, S. A.......................................................................................1546

•	 Los tribunales, en apelación, podrán también avocar el fondo, 
cuando por nulidad de procedimiento u otra causa, revoquen 
las sentencias definitivas dictadas por un tribunal inferior, dis-
posición que se refiere, precisamente, a los casos de revocación 
de sentencias de un incidente. Casa, únicamente en cuanto al 
aspecto relativo a la cuantía de la suma adeudada y envía. Re-
chaza demás aspectos. 26/6/2013.

Juana Altagracia Bazil de Martínez Vs. Mayra Lozano Gil.................1976

•	 Si bien por sí solas las fotocopias no constituyen una prueba idó-
nea, esto no impide que los jueces del fondo aprecien el conteni-
do de las mismas, y que unido dicho examen a otros elementos 
de juicio presentes en el caso sometido a su escrutinio, deduzcan 
las consecuencias pertinentes. Rechaza. 14/6/2013.

Rafael Augusto Domínguez Vs. Rosa María Castro Valdez..................920
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Cobro de prestaciones e indemnizaciones 
laborales y daños y perjuicios.
•	 En aplicación de las disposiciones del artículo 495 del Código de 

Trabajo, el recurso de casación fue notificado después de venci-
do el plazo legal. Declara la caducidad. 12/6/2013.

Llobregat, Arquitectura & Construcción Vs. Joselyn Ayeska 
Saladín Mock........................................................................................66

•	 En aplicación de las disposiciones del artículo 495 del Código de 
Trabajo, el recurso de casación fue notificado después de venci-
do el plazo legal. Declara la caducidad. 12/6/2013.

Cristhian Rosaya Paredes Vs. E.T. Heinsen, S. A. y compartes.............102

•	 Una vez demostrada por el acreedor la prueba de la obligación, 
conforme establece el artículo 1315 del Código Civil, corres-
pondía al deudor demostrar el hecho que haya extinguido la 
obligación, lo que no hizo. Rechaza. 7/6/2013.

Danny Manuel de la Cruz y compartes Vs. Globo Business 
Dominicana, S. A.................................................................................497

Cheques
•	 La corte a-qua omitió estatuir sobre cuestiones del recurso de 

apelación incoado por el imputado recurrente, situación que lo 
deja en estado de indefensión, debido a que la acción de la alza-
da no satisface el requerimiento de una tutela judicial efectiva, 
vulnerando con su decisión, el debido proceso y el derecho de 
defensa del imputado. Casa y envía. 10/6/2013.

José Liste Bueno Rosado...................................................................2165

•	 Se ha constatado que ni la decisión recurrida, ni las glosas 
procesales contienen constancia alguna que evidencien que la 
lectura íntegra se haya producido en la fecha indicada, ni que 
el recurrente haya sido convocado para la misma. Casa y envía. 
24/6/2013.

Miguel Ángel Silfa Martínez..............................................................2209
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-D-
Daños y perjuicios.
•	 El artículo 5 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación estable-

ce que el plazo para ejercer el recurso de casación será “… de 
treinta (30) días a partir de la notificación de la sentencia (…)”. 
Inadmisible. 7/6/2013.

Rómulo Gil Vásquez Vs. Eduviges Cid Vargas......................................587

•	 El plazo perentorio de treinta (30) días dentro del cual debió ser 
efectuado el emplazamiento en ocasión del recurso de casación 
se encontraba ventajosamente vencido. Inadmisible por caduco. 
14/6/2013.

Emélido Sánchez Zenón y compartes Vs. ADN Services LTD, 
y El Sol de Seguros, S. A......................................................................957

•	 Excepto en lo relativo a la evaluación de la indemnización, el fa-
llo contiene una relación completa de los hechos y documentos 
de la causa y motivos suficientes y pertinentes que justifican su 
dispositivo, permitiéndose, comprobar que si hizo una correcta 
aplicación del derecho. Rechaza. Casa el ordinal tercero y envía 
el asunto así delimitado. 21/6/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (EDE-Este) 
Vs. Ángel Hernández y compartes....................................................1321

•	 La corte a qua fundamentó su fallo en el análisis de los documentos 
aportados al debate, por lo que, lejos de incurrir en desnaturaliza-
ción de los hechos de la causa, hizo un correcto uso de su poder so-
berano de apreciación, del que están investidos los jueces de fondo 
en la depuración de la prueba, lo que constituye una cuestión de 
hecho que escapa a la censura de la casación. Rechaza. 7/6/2013.

Banco Popular Dominicano, C. por A. Vs. Ana Silvia De León 
Vda. Henríquez...................................................................................547

•	 La corte a qua no violó el artículo 91 del Código Monetario y 
Financiero, ni incurrió en los vicios denunciados en el mismo. 
Rechaza. 26/6/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, (EDE-Norte) 
Vs. Ana Socorro Acosta Almonte y compartes..................................1471
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•	 La corte a qua realizó las comprobaciones fácticas necesarias 
para retener la responsabilidad civil, haciendo una relación com-
pleta de los hechos de la causa, y adoptando motivos suficientes 
y pertinentes que justifican su dispositivo, lo que ha permitido 
comprobar que se hizo una correcta aplicación de la ley. Recha-
za. 21/6/2013.

Pedro Raúl Felipe Palacios Vs. Rogelio Antonio Tejera Díaz..............1341

•	 La corte a qua realizó una relación completa de los hechos 
relevantes, los que apreció adecuadamente, otorgándoles 
su verdadero sentido y alcance sin desnaturalización alguna, 
sustentando su decisión en motivos suficientes y pertinentes, 
lo que ha permitido comprobar que, en la especie, se hizo una 
correcta aplicación, del derecho. Rechaza. 7/6/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(EDE-Norte) Vs. Francisca Díaz Rosario y compartes..........................292

•	 La parte in fine del artículo 11 de la Ley núm. 302 Sobre Gastos y 
Honorarios, establece que las decisiones que intervengan sobre 
la impugnación de gastos y honorarios no serán susceptibles de 
recursos ordinarios ni extraordinarios. Inadmisible. 26/6/2013.

José María Rodríguez y Alejandrina Sención de Rodríguez 
Vs. Silvio Rosario Díaz y compartes...................................................1909

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Rechaza 
excepción de inconstitucionalidad. Inadmisible. 7/6/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (EDE-Sur) 
Vs. Anatalia Gómez Desón..................................................................186

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. (EDE-Norte) 
Vs. José Luis Suriel Suriel y compartes................................................214
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•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
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la corte de trabajo determinando que la causa invocada por un 
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•	 La corte a qua incurrió en falta de base legal, al no dar motivos 
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Detención y encierro ilegal.
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sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Grupo Compañía de Inversiones, C. por A. Vs. Danny Ignacio 
Belliard Polanco................................................................................1307

Difamación.
•	 En cuanto al monto de la indemnización, si bien es cierto, en 

principio, que los jueces del fondo tienen un poder soberano 
para establecer los hechos constitutivos del daño y fijar su 
cuantía, no es menos cierto, que ese poder no puede ser tan 
absoluto que llegue a consagrar una iniquidad o arbitrariedad y 
sin que las mismas puedan ser objeto de críticas en casación, y 
como ámbito de ese poder discrecional que tienen los jueces, se 
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ha consagrado que las indemnizaciones deben ser razonables en 
cuanto a la magnitud de la falta cometida, y proporcionales con 
relación a la magnitud del daño recibido. Modifica. 10/6/2013.

Juan Gilberto Serulle Ramia..............................................................2083

Dimisión
•	 La corte a-qua da motivos adecuados, suficientes y razonables 

y una completa relación y examen de los hechos, sin que se 
evidencie ninguna desnaturalización, inexactitud material de los 
hechos; es decir, no hay violación a las disposiciones relativas 
a la prueba indicadas en los artículos 541 y 542 del Código de 
Trabajo. Rechaza. 26/6/2013.

Universidad Federico Henríquez y Carvajal (Ufhec) Vs. Inginia 
Herrera Olea.....................................................................................2781

•	 La sentencia contiene motivos suficientes, razonables y perti-
nentes y una relación completa de los hechos, no advirtiéndose 
que al formar su criterio, la corte incurriera en desnaturalización 
alguna de los documentos, de las pruebas aportadas al debate, 
ni falta de ponderación. Rechaza. 19/6/2013.

Industrias Suprema, C. por A. Vs. Juan María Cruz Gómez...............2611

•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 
alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 26/6/2013.

Comedor Marmolejos y/o José Alfredo Marmolejos Vs. Adalgisa 
Altagracia Florentino Reynoso..........................................................2846

•	 El emplazamiento hecho a una parte recurrida no es suficiente 
para poner a las demás en condiciones de defenderse, consti-
tuyendo esto una violación al sagrado derecho de defensa. 
Inadmisible. 26/6/2013.

Tixe Trading, S. A. Vs. José Luis Ramos Regalado y compartes.........2822

Disciplinaria.
•	 Conforme a las pruebas aportadas en juicio, se impone admitir 

que los hechos descritos, en parte anterior del presente fallo, 
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cometidos y admitidos por el Dr. Ramón Augusto Gómez Me-
jía, constituyen una falta en el ejercicio de sus funciones como 
notario, por el hecho de legalizar firmas en documento donde 
realmente no figuran firmas y solo los nombres de los presuntos 
comparecientes por ante él. Culpable. 19/6/2013.

Dr. Ramón Augusto Gómez Mejía Vs. Margarita Ayala Rebollo 
Vda. Basilio y compartes.......................................................................18

•	 De la lectura de las piezas y documentos que integran el expe-
diente, se evidencia que el recurrente ha cometido hechos que 
constituyen una violación a los artículos 1, 2, 3, 14, 26, 35, 36 y 
71, del Código de Ética del Profesional del Derecho y, por tanto, 
se hace pasible de la sanción disciplinaria que le fue impuesta. 
Rechaza. 12/6/2013.

Dr. Mónico Sosa Ureña Vs. Miguel Castaños Ventura...........................11

Distracción de bien embargado, daños y perjuicios. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple no son susceptibles de ningún recurso, en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
21/6/2013.

Julián B. Muñoz Hernández Vs. Mario Antonio Gil Ureña................1051

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Inversiones Ferreira Rodríguez, S. A. Vs. Rafael Alfonso Gil 
Espinal y Florinda Díaz......................................................................1709

Divorcio 
•	 Del examen de la decisión impugnada, así como del estudio de 

los documentos que la conforman, que la sentencia de primer 
grado no fue notificada en ningún momento lo que determina 
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que el recurso de apelación fue ejercido en tiempo hábil pues 
el plazo no había comenzado a correr. Casa y envía. 21/6/2013.

Fanny Alexandra Monegro Ruiz Vs. Miguel Antonio Tejeda Díaz......1157

•	 La sentencia objetada contiene una motivación totalmente in-
congruente e incompatible con lo decidido en el dispositivo de 
la misma, lo cual revela una ausencia manifiesta de logicidad en 
la estructuración de la misma. Casa y envía. 21/6/2013.

Héctor Bolívar Veras Paulino Vs. Yovanni Margarita Corniel 
Tejada...............................................................................................1277

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso, en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
7/6/2013.

Paula Villanueva Vs. Kelvin Antonio Gavilán José...............................580

-E-
Ejecución de contrato y reparación de daños y 
perjuicios. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Construcciones Muebles, Diseños y Decoraciones, S. A.  
(Comudid) Vs. Constructora Boden, S. A..........................................1791

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Marlo Servicios, Créditos y Cobros, C. por A. (Remax 
Metropolitana) Vs. Yaniré Pérez Ferreras.........................................1334
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•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Juan Alberto Paniagua Sosa Vs. Rafael Alcides Espinal.....................1264

Embargo conservatorio de bienes muebles y validez 
de embargo. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Rechaza 
la excepción de inconstitucionalidad. Inadmisible. 21/6/2013.

José Valentín Ortega Febles Vs. Florentina Capellán Reynoso..........1058

•	 Se trata de una verdadera sentencia de adjudicación constitutiva 
de un proceso verbal en que se da acta de la transferencia, pura 
y simplemente, del derecho de propiedad, en un procedimiento 
de embargo llevado a cabo conforme lo preceptuado en la ley 
núm. 6186, sentencia que no es susceptible de recurso alguno 
y solo impugnable a través de una acción principal en nulidad. 
Inadmisible. 21/6/2013.

Rafael Leonidas D’Alessandro Tavárez Vs. Banco Nacional de 
Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV)................................1036

Embargo inmobiliario. 
•	 El artículo 730 del Código de Procedimiento Civil, establece que 

no serán susceptibles de ningún recurso las sentencias que de-
cidan sobre nulidades de forma del procedimiento, anteriores o 
posteriores a la publicación del pliego de condiciones. Inadmisi-
ble. 14/6/2013.

Marcas Selectas del Caribe, C. por A. (Maseca) y compartes 
Vs. The Bank of Nova Scotia................................................................914

•	 El juez del embargo no hizo valoración alguna sobre el fondo u obje-
to reclamado, sino que circunscribió su examen a las formalidades 
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requeridas para su válida interposición; la decisión del tribunal a 
quo dirimió una demanda incidental en sobreseimiento de embar-
go, decidiendo el juez del embargo que carecía de objeto estatuir 
al respecto por haber estatuido sobre la demanda incidental que 
sustentaba el sobreseimiento solicitado. Rechaza. 26/6/2013.

Ramón Leonardo Castillo Santana Vs. Estado dominicano...............1991

Extinción
•	 El juzgado a-quo declaró la extinción de la acción penal a favor 

de los imputados, en virtud de que el plazo de que disponía el 
Ministerio Público para presentar la acusación había vencido, 
tomando como punto de partida la fecha en que fue intimado su 
superior inmediato para tales fines, el 25 de mayo de 2012, plazo 
que vencía el 11 de junio de 2012, tomando en cuenta que el día 
7 de junio fue Corpus Christy (no laborable) y los días de fines de 
semana no se incluyen; por lo que no había vencido el plazo del 
cual disponía, inobservando lo establecido en los artículos 143 y 
151 del Código Procesal Penal. Casa y envía. 3/6/2013.

Lic. Francisco Berroa Hiciano, Procurador Fiscal de la 
provincia Santo Domingo.................................................................2070

•	 La duración máxima del proceso se impone solo cuando la 
actividad procesal haya discurrido, sin que haya existido el 
planteamiento reiterado de parte del imputado, de incidentes 
y pedimentos que tiendan a dilatar el desenvolvimiento de las 
fases preparatorias o de juicio. 3/6/2013.

Ramón Armando Concepción Rosario y compartes.........................2046

•	 La víctima, como acreedora del principio fundamental conteni-
do en el artículo 27 del Código Procesal Penal, está facultada a 
intervenir en el procedimiento penal y a ser informada de sus 
resultados, derechos formalmente establecidos en el artículo 84 
de la misma normativa, en cuyo mérito ha sido la intención del 
legislador que ante su manifiesto interés sea “escuchada antes de 
cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción 
penal”, lo que evidentemente no sucedió, como arguye la recu-
rrente, siendo lacerados sus derechos. Casa y envía. 3/6/2013.

Banco de Reservas de la República Dominicana Vs. Saturnino 
Antonio Campos...............................................................................2013
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-F-
Falsedad en escritura privada.
•	 La parte recurrente alega la inobservancia de una norma legal, 

específicamente los artículos 19 y 294 del Código Procesal Penal, 
así como el argumento de que la sentencia es manifiestamente 
infundada; sin embargo, tales aspectos están concentrados en 
atacar la sentencia de primer grado al señalar que hubo un fallo 
extra petita ya que la defensa del imputado no solicitó la nulidad 
de la acusación y que en contra de éste la acusación contenía 
cargos precisos. Rechaza. 10/6/2013.

Altagracia Martínez..........................................................................2185

Fijación de garantía o indemnización y suspensión de 
ejecución de sentencia. 
•	 Al no desarrollar la parte recurrente de manera ponderable el 

medio en que fundamenta su recurso, limitándose a exponer 
cuestiones de hecho y simples transcripciones de textos legales 
y jurisprudencia, definiendo de manera general la violación por 
ella señalada, no se ha cumplido con el voto de la ley, por lo que 
el tribunal de casación se encuentra imposibilitado de conocer el 
recurso de que se trata. Inadmisible. 21/6/2013.

LEGUS Enterprises LTD (Astilleros Navales de Santo Domingo 
Este) Vs. Astilleros Benítez, S. R. L. y compartes...............................1044

-G-
Gastos y honorarios.
•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302 sobre Honorarios de los Abo-

gados en su parte infine dispone que la decisión que intervenga 
acerca de la liquidación de honorarios o de gastos y honorarios, 
no será susceptible de ningún recurso ordinario ni extraordina-
rio. Inadmisible. 12/6/2013.

PB-101, S. A. y compartes Vs. Damián Taveras Difó..........................2455
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•	 La parte in fine del artículo 11 de la Ley núm. 302 Sobre Gastos y 
Honorarios, establece que las decisiones que intervengan sobre 
la impugnación de gastos y honorarios no serán susceptibles de 
recursos ordinarios ni extraordinarios. Inadmisible. 26/6/2013.

Jacobo Antonio Zorrilla Báez Vs. Banco de Reservas de la 
República Dominicana y Banco Central de la República 
Dominicana.......................................................................................1916

-H-
Homicidio involuntario. 
•	 El imputado fue acusado y juzgado por asociación de malhe-

chores y homicidio voluntario, resultando ajena cualquier otra 
imputación por no someterse a los rigores del proceso penal, lo 
que atentaría el debido proceso consagrado en la Constitución 
de la República. Rechaza. Casa por vía de supresión y sin envío. 
3/6/2013.

Félix Manuel Gómez Encarnación.....................................................2020

•	 La corte robustece su decisión al establecer que la sentencia 
impugnada no contiene ningún ingrediente de inverosimilitud ni 
ilogicidad que lleve a pensar que el nivel alcohólico del imputa-
do fuera tal que le impidiera captar los hechos de la realidad, no 
variando la solución dada al caso. En cuanto a la falta de informe 
de balística, la corte respondió ajustada al buen derecho, al es-
tablecer que no existe duda razonable sobre la responsabilidad 
del imputado puesto que la declaración del testigo presencial 
destruye completamente la presunción de inocencia del mismo. 
Rechaza. 10/6/2013.

Rafael Lara Sierra..............................................................................2142

•	 La corte, al modificar la pena impuesta por el tribunal de juicio e 
imponer una sanción diferente, tomó en cuenta no solo el peti-
torio del Ministerio Público, sino que estableció que “a la luz del 
escrito original del artículo 309 en nuestro Código Penal se leía 
la pena como sanción de tres a veinte años de trabajos públicos, 
con las modificaciones intervenidas por la ley núm. 224-84, 
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solamente las sanciones obtuvieron cambios en sus apelativos 
no en su duración”, situaciones estas que fueron valoradas al 
momento de dictar su decisión, por lo que, del análisis de lo 
transcrito, se evidencia que la sentencia impugnada contiene 
motivos y fundamentos suficientes que corresponden a lo deci-
dido en el dispositivo de la misma. Rechaza. 10/6/2013.

Weffer Aníbal Calderón Rosario........................................................2134

•	 Los jueces del fondo son soberanos para apreciar los hechos 
de la prevención y el enlace que éstos tienen con el derecho 
aplicable, pero se les obliga a que elaboren la justificación de 
sus decisiones mediante la motivación que señala la ley, única 
fórmula que permite, determinar si hubo una correcta, sana 
y adecuada aplicación de la justicia y el derecho que permita 
salvaguardar las garantías ciudadanas que la Constitución de la 
República acuerda a los justiciables. Casa y envía. 3/6/2013.

Ángel Juan Sánchez y Agua Banileja, S. R. L......................................2060

•	 Una sentencia con motivos insuficientes o que contenga expre-
siones genéricas, como la utilizada por la corte a-qua al señalar: 
“que el procedimiento así llevado no presenta ningún error en el 
procedimiento instruido al imputado que refleje una violación al 
debido proceso de ley, como disponen los artículos 334 y 338 del 
Código Procesal Penal y 69 de la Constitución de la República”, 
no es suficiente para saber si la ley ha sido bien o mal aplicada. 
Casa y envía. 24/6/2013.

Henry José Zapata Rosario................................................................2192

-I-
Incumplimiento de contrato de venta de inmueble. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 14/6/2013.

LJM Urbanizadora Dominicana, S. R. L. Vs. Digna Mercedes 
Ureña Pérez........................................................................................789
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Inscripción de embargo inmobiliario. 
•	 La Ley núm. 108-05, dispone que las operaciones jurídicas o pro-

cedimiento de ejecución forzosa cuando se trate de inmuebles 
registrados están revestidas de mayor seguridad jurídica por los 
principios de publicidad, especialidad y oponibilidad; por tanto, 
la designación técnica catastral es única para cada inmueble y 
para que cualquier acto sea de naturaleza convencional, o no 
pueda afectar el inmueble, debe contener las especificaciones 
técnicas acorde con el principio de especialidad. Rechaza. 
5/6/2013.

Cigari Inmobiliaria, S. A. Vs. Istar Financial, Inc. y Lange 
Comercial, S. A..................................................................................2228

•	 Al realizarse la notificación el 7 de septiembre de 2010, y, ade-
más, al ser interpuesto el recurso de casación el 5 de noviembre 
de 2010, mediante el depósito del memorial correspondiente, 
se infiere que al momento de interponer el mismo el plazo es-
tablecido en el Art. 5 de la indicada Ley núm. 491-08, de treinta 
(30) días francos se encontraba ventajosamente vencido. Inad-
misible. 14/6/2013.

Banco Central de la República Dominicana Vs. Juan Carlos 
Cabrera y compartes...........................................................................611

-L-
Lanzamiento de lugar. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
21/6/2013.

Angela Castillo y Duarte Castillo Vs. Gladis Elisa Cornielle 
Castillo.............................................................................................1271.

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro 
y simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de 
que no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni 
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resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmi-
sible. 26/6/2013.

José Miguel Hernández de la Cruz Vs. Belkis Altagracia 
Díaz Hernández.................................................................................1539

Levantamiento de oposición. 
•	 La corte a qua nunca dio por establecido que la cesión de crédito 

a favor de la Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos, 
se había efectuado previamente a la demanda en divorcio, sino 
que, por el contrario señaló lo alegado por ésta en apelación, 
que : “previamente a la demanda en divorcio de Teresa de León 
Grullón e Isaac Asmín Suero Dominici, ya este había transferido 
mediante cesión de créditos, el certificado de inversión núm. 
46704, de fecha 31 de enero de 2006”, es decir que dicho tribu-
nal de alzada indicó que se trataba de un alegato hecho por una 
de las partes. Rechaza. 14/6/2013.

Teresa de León Grullón Vs. Asociación Dominicana de 
Ahorros y Préstamos...........................................................................743

Litis sobre derechos registrados. 
•	 Al carecer la sentencia impugnada de motivos suficientes para 

determinar si en la especie, se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley, casar la sentencia impugnada por falta de base legal. 
Casa y envía. 12/6/2013.

Kay Anna Kuhlman Desdames y compartes Vs. Máximo 
Manuel Bergés Dreyfous..................................................................2570

•	 Al tratarse de una decisión impropiamente calificada de eje-
cutoria, el juez presidente del Tribunal Superior de Tierras en 
funciones de Juez de los Referimientos actuó conforme a los 
artículos 137 y siguientes de la Ley núm. 834 del 15 de julio de 
1978, por lo que, del examen de la sentencia impugnada y de 
los documentos a que la misma se refiere ponen de manifiesto, 
que el tribunal a-quo ha hecho una correcta apreciación de los 
hechos y una justa aplicación del derecho. Rechaza. 26/6/2013.

Dulce María Santos Mármol Vs. Enrique Pérez Díaz.........................2932
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•	 Ante los alegatos y pruebas de irregularidad en que fue transfe-
rido el inmueble objeto de la litis, es evidente que el tribunal no 
ha valorado correctamente los elementos de pruebas sometidos, 
con lo cual imposibilita de verificar si se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley. Casa y envía. 19/6/2013.

Severino Vásquez Luna Vs. Petrus Corstianus de Lange y Marie 
Altagrace Florestal............................................................................2695

•	 El artículo 5 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que el memorial debe contener todos los medios en que se 
funda, debiendo precisarse en que consistieron las violaciones 
atribuidas a la sentencia recurrida; que al no hacerlo así el recu-
rrente, no se está en condiciones de determinar si la sentencia 
impugnada contiene alguna violación a la ley. Inadmisible. 
19/6/2013.

Marina Rubio Duarte y Ramona Kery Rubio Vs. Alejandro 
Pablo Iacovone Cesca y compartes...................................................2758

•	 El artículo 5 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que el memorial debe contener todos los medios en que se 
funda, debiendo precisarse en que consistieron las violaciones 
atribuidas a la sentencia recurrida, que al no hacerlo así el recu-
rrente, no se está en condiciones de determinar si la sentencia 
impugnada contiene alguna violación a la ley. Inadmisible. 
19/6/2013.

Francisco Manuel Aybar Suero Vs. Julio César Jiménez Peña 
y compartes......................................................................................2765

•	 El artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, dispone 
que : “habrá caducidad del recurso, cuando el recurrente no 
emplazare al recurrido en el término de treinta días, a contar de 
la fecha en que fue proveído por el presidente el auto en que se 
autoriza el emplazamiento. Esta caducidad será pronunciada a 
pedimento de la parte interesada o de oficio. Declara la caduci-
dad. 12/6/2013.

Eulalio José Suárez Vs. Milagros Altagracia Moreno Vda. Cordero...2462

•	 El examen de la decisión impugnada y los documentos que la 
fundamentan ponen de manifiesto que la misma contiene una 
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adecuada relación de los hechos de la causa y motivos suficien-
tes y pertinentes que la justifican. Rechaza. 12/6/2013.

Nelly Hernández García Vs. Compañía Nazario Rizek, C. por A.............80

•	 El fallo criticado contiene una exposición completa de los hechos 
del proceso y del derecho, que le ha permitido verificar que la 
ley y el derecho han sido correctamente aplicados. Rechaza. 
12/6/2013.

Ana Rumilda Almánzar Helena Vs. Ramond Almánzar Vásquez.......2501

•	 El plazo de los 2 meses se encontraba ventajosamente vencido 
al momento de interponer el recurso de casación. Inadmisible. 
12/6/2013.

Miguelina Altagracia Ozuna Vda. García Vs. Jesús María Felipe 
Rosario..............................................................................................2514

•	 El plazo para la interposición del recurso estaba ventajosamente 
vencido para la fecha de la interposición del mismo, resultando 
por consiguiente tardío. Inadmisible. 26/6/2013.

José Méndez Cordero Vs. Luis Conrado Aquino Lora 
y compartes......................................................................................2860

•	 El recurrente en el único medio que desarrolla, apenas menciona 
asuntos de hecho y aspectos genéricos, jurídicamente ininteligi-
bles, sin indicar siquiera de manera precaria, cuáles son los vicios 
que tiene la sentencia impugnada, ni tampoco la indicación de 
los textos legales violados. Inadmisible. 12/6/2013.

Alejandro Rubisari Rodríguez Vs. Ricardo Antonio de Jesús 
Peralta Rojas.....................................................................................2563

•	 El recurso de casación fue ejercido cuando ya el plazo tanto de 
los 30 días, más los 15 días que debe ser extendido estaban 
ventajosamente vencidos. Inadmisible. 26/6/2013.

John J. Matowich Jr. Vs. María del Rosario Julián Núñez 
y Josefina Altagracia Acosta Julián....................................................2943

•	 El tribunal a quo conoció el fondo de la litis, no obstante, consi-
derar a los accionantes en la misma inadmisibles; desconocien-
do con ello los efectos procesales de un fin de inadmisión, que 
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es imposibilitar que el fondo de la contestación sea examinado. 
Casa y envía. 26/6/2013.

Constantina Aquino Gómez Vda. Salas y compartes Vs. Oseas 
Beri Fortunato Jiménez y compartes................................................2924

•	 El tribunal a quo lesionó el derecho de defensa de los recurrentes 
al impedirle que su recurso fuera examinado en cuanto al fondo, lo 
que evidentemente vulneró su derecho a una tutela judicial efecti-
va, que es una garantía que todo juez está en la obligación de res-
guardar en provecho de los justiciables. Casa y envía. 19/6/2013.

Sucesores de Severo Pérez y compartes Vs. Sucesores de Harold 
Adolphus Richarson y Bienes Raíces Habanero, C. por A.................2719

•	 El tribunal a-quo incurrió en una evidente desnaturalización de 
los elementos y documentos de la causa, que condujo a que su 
sentencia carezca de motivos que la justifiquen adecuadamente, 
ya que de haber valorado los hechos y documentos de forma 
ponderada y equilibrada, sin incurrir en las desviaciones, con-
tradicciones y omisiones que se observan en su sentencia, otra 
hubiera sido la suerte de su decisión. Casa sin envío. 12/6/2013.

Dr. Ramón Eduardo L. Gómez Lora y Lic. Jaime Núñez Cosme 
Vs. Rainer Aridio Salcedo Patrone....................................................2438

•	 El Tribunal Superior de Tierras desnaturalizó el alcance del informe 
de fecha 3 de mayo de 2005, por lo que de su contenido se advierte 
que la inspección no fue practicada, sino que la que se practicó fue 
la de fecha 20 de octubre de 2005; lo que evidentemente hubiera 
conducido a una solución distinta en relación a la recurrente en su 
condición de tercer adquiriente. Casa y envía. 26/6/2013.

Inmobiliaria Mundo Moderno, S. A. Vs. Sucesores de Julio 
Guerrero y compartes......................................................................2877

•	 La corte a-qua actuó incorrectamente al declarar la inadmisibi-
lidad del recurso por no haberse comprobado la existencia del 
depósito del recurso ante la secretaría del tribunal que la dictó y 
el ejercicio dentro del plazo y la forma establecido en los artícu-
los 80 y 81, de la Ley núm. 108-05 de Registro Inmobiliario. Casa 
y envía. 12/6/2013.

Emelinda Sugilio Alcántara Vs. Rosendo Arsenio Borges Rodríguez.2484
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•	 La corte a-qua expone, de manera escueta pero bien fundada, 
los motivos del rechazo del recurso. Rechaza. 5/6/2013.

Prado Pérez García y compartes Vs. Nurys Eucaris Pérez Pérez 
y compartes......................................................................................2307

•	 La corte a-qua hizo una correcta aplicación del derecho sin 
desnaturalizar los hechos de la causa, al considerar dentro de 
su poder de apreciación de los hechos y de las pruebas, que la 
recurrente es “insolvente” y que no tiene ninguna posibilidad 
de haber comprado el inmueble de que se trata. Rechaza. 
12/6/2013.

Elsa Magalys Romney Díaz Vs. Peter Otto Karl Howe.......................2532

•	 La omisión o vicio en que incurrió el Tribunal Superior de Tierras 
del Departamento Central, en su sentencia, se circunscribe a 
una falta de motivos y de base legal, pues declaró inadmisible 
el recurso de apelación interpuesto por las ahora recurrentes y 
procedió en sus atribuciones de revisión a confirmar la sentencia 
recurrida sin percatarse de la regularidad o no de la notificación 
para la audiencia de referencia. Además, con esta decisión, dicho 
tribunal incurrió en violación al artículo 101 de la Ley de Registro 
Inmobiliario, así como también lesionó el derecho de defensa de 
las recurrentes, lo que evidentemente vulneró su derecho a una 
tutela judicial efectiva. Casa y envía. 5/6/2013.

Olga Lidia Familia Solís y Fanny Familia Solís Vs. Pura María 
Solís Valdez y compartes...................................................................2341

•	 La parte recurrente no expone de manera clara y precisa, cuales 
elementos de prueba fueron presentados y no ponderados por 
el Tribunal Superior de Tierras, sino que simplemente se limita 
a exponer los hechos relativos a las declaraciones dadas por los 
vendedores, sin indicar que elemento probatorio no fue valo-
rado por la corte a-qua. Rechaza. 12/6/2013.

Jesús Enércido Payano Canario Vs. Manuel Vicente Ramón 
Agustín Feliú Bobea y compartes.....................................................2493

•	 La sentencia del Tribunal Superior de Tierras presenta una 
motivación ambigua, que no permite apreciar o conocer con 
exactitud las razones que condujeron a los jueces de fondo a 



Indice Alfabético	 lv

revocar la sentencia in voce recurrida en apelación. Casa y envía. 
5/6/2013.

Elvira Matos Cuevas (Arelis) Vs. Amado T. Cuevas Heredia..............2314

•	 La sentencia hoy impugnada tiene motivos coherentes, suficien-
tes y sustentados en derecho, los cuales justifican la decisión 
dada, lo que ha permitido verificar la adecuada apreciación de 
los hechos y la correcta aplicación de la ley. Rechaza. 26/6/2013.

María Isabel Amparo Peralta Vs. Josefina López Vásquez.................2796

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes y per-
tinentes que la fundamentan adecuadamente, realizando los 
jueces una correcta aplicación del derecho a los hechos por ellos 
han apreciado y probado. Rechaza. 26/6/2013.

Miguel Antonio Taveras Moronta Vs. Herederos de Pedro 
Antonio Clase Moronta.....................................................................2898

•	 La sentencia no tiene motivos suficientes que la respalden y que 
la conviertan en una decisión que se baste a sí misma; la ausen-
cia e insuficiencia de motivos de la sentencia impugnada, unida 
a la violación del derecho de defensa de la recurrente por la falta 
de respuesta de dicho tribunal a pedimentos formalmente plan-
teados por ésta en sus conclusiones, conlleva a que la sentencia 
también carezca de base legal. Casa y envía. 19/6/2013.

Wendy Altagracia Taveras de Jesús Vs. Nelson Mesón Mena 
y compartes......................................................................................2703

•	 Los jueces de fondo verificaron y analizaron toda la documenta-
ción puesta a su disposición, y fallaron de conformidad con los 
pedimentos realizados por las partes en audiencia, y mediante 
escrito de la parte recurrente, verificándose que el fallo contiene 
motivos suficientes y pertinentes, y una relación de los hechos y 
circunstancias de la causa. Rechaza. 12/6/2013.

Pablo Beato Martínez Vs. Félix Jorge Reynoso Raposo 
y compartes......................................................................................2524

•	 Los jueces del tribunal a-quo ponderaron ampliamente todos los 
documentos que conforman el expediente y a partir del examen 
de los mismos pudieron formarse su convicción escogiendo aque-
llos medios de prueba que resultaban más convincentes y fallar en 
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el sentido en que lo hicieron, estableciendo motivos adecuados 
que fundamentan correctamente su decisión. Rechaza. 5/6/2013.
Juan Danilo Durán Vs. Lourdes Mercedes Santana Alfonso 
y Ana Mercedes Alfonso Silverio......................................................2291

•	 Los jueces del Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Central, incurrieron en el vicio de desnaturalización de los he-
chos y falta de base legal, al reconocer que no existía autoriza-
ción expresa de la propietaria conforme lo exigía el artículo 127 
de la Ley núm. 1542 de Registro de Tierras, para luego sustentar 
el derecho de ocupación y copropiedad de la mejora en base a 
una autorización implícita la cual no está prevista en la ley. Casa 
y envía. 5/6/2013.
Sucesores de Victoria Fajina Burgos Deschamps y compartes 
Vs. María Mateo Vda. Burgos y compartes.......................................2350

•	 Los jueces están obligados a pronunciarse sobre todos los 
pedimentos que de manera formal se hagan a través de las 
conclusiones de las partes, constituyendo el vicio de omisión de 
estatuir, lo que unido a la violación del derecho de defensa de 
la recurrente por la falta de respuesta del tribunal a pedimentos 
formalmente planteados, conlleva a que ela sentencia también 
carezca de base legal. Casa y envía. 19/6/2013.
Campo Finca del Río, C. por A. y Residencial Villa España, S. A. 
Vs. Sucesores de Leocadio Núñez y compartes................................2733

•	 Los jueces gozan de un poder soberano para establecer la exis-
tencia de la simulación, lo que escapa al control de casación, que 
solo pueden ser censurados por la vía casacional si los jueces del 
fondo no establecieron los elementos característicos de fraude 
o si los documentos y los hechos que examinaron fueron desvir-
tuados para establecer un fraude, lo que no ocurrió en el caso 
examinado. Rechaza. 5/6/2013.
César R. Concepción Cohen y Rafael Vinicio Delgado Vs. Domizia 
Bacci y compartes.............................................................................2323

•	 Los recurrentes le notifican a la recurrida el memorial de casación 
de fecha 4 de septiembre de 2006 pero; no le notificaron el auto 
de emplazamiento. Declara la caducidad del recurso. 12/6/2013.
Sucesores de Fernando Roque Féliz Vs. Corporación Agropecuaria 
del Sur, S. A.......................................................................................2543
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•	 Los recurrentes procedieron a emplazar a la recurrida cuando ya 
había vencido el plazo de treinta días, previsto a pena de caduci-
dad por el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Inadmisible. 19/6/2013.

Sucesores de Juan Manuel Moscoso Cordero Vs. Verónica 
Inés Sosa...........................................................................................2624

•	 Los recurrentes se han limitado a hacer una relación y exposi-
ción de los hechos de la causa sin señalar qué textos legales han 
sido violados por la corte a-qua al dictar su sentencia, lo que 
imposibilita apreciar si en el caso ha habido o no violación a la 
ley. Inadmisible. 19/6/2013.

Washington Méndez Reynoso y compartes Vs. Juan Griselio 
Henríquez Farinthon.........................................................................2712

•	 Ni del análisis de los documentos que conforman el expediente, 
ni del desarrollo del proceso que se ha hecho constar en la sen-
tencia impugnada, se advierte que los recurrentes hayan llevado 
su acción judicial de forma maliciosa, pues la corte a-qua no ha 
justificado esa apreciación con elementos y hechos suficientes. 
Casa. 12/6/2013.

César Mieses Anderson y Pedro Catrain Bonilla Vs. Corporación 
33750, S. R. L. (antigua Corporación 33750, S. A.)............................2549

•	 La sentencia impugnada contiene una congruente y completa 
exposición de los hechos y circunstancias de la causa, así como 
una motivación suficiente, pertinente y coherente, lo cual ha 
permitido determinar que se ha hecho una correcta aplicación 
del derecho. Rechaza. 14/6/2013.

Miguelina Isabel Batista Martínez y Belinda Rosario Batista 
Martínez Vs. Manuel Ramón Batista Martínez y compartes..............902

-N-
Nulidad de contrato, devolución de dinero y daños y 
perjuicios. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
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recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Noris Altagracia Hungría Marte y Reynaldo Martínez 
Vs. Sucesores de Juan Evangelista Leclerc Rodríguez.........................277

Nulidad de desahucio. 
•	 En la sentencia impugnada se exponen de manera clara y precisa 

los elementos de hecho que permiten considerar como correcta 
la calificación que se le ha dado al contrato, hayan incurrido en 
desnaturalización, como pretende el recurrente, pues lo que 
llama desnaturalización no es más que el valor atribuido en la 
soberana apreciación que ha dado la corte a-qua a las decla-
raciones de los testigos aportados al debate y la deposición 
efectuada por la representante de la institución demandada, 
otorgando mayor credibilidad y valor a unas que a otras en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley y la naturaleza 
de la materia laboral. Rechaza. 26/6/2013.

Centro Explora de Educación Inicial, S. A. Vs. Rosa María 
Esmeralda Almonte Lugo....................................................................136

•	 La corte a-qua le autorizó la producción de nuevos documentos 
para su defensa, le notificó la ordenanza, y le dio oportunidad 
para presentar sus conclusiones y argumentos sobre su recurso, 
sin que exista ninguna evidencia de indefensión y violación al 
derecho de defensa, el debido proceso o la tutela judicial efecti-
va. Rechaza. 5/6/2013.
María Del Carmen Gómez Hernández Vs. Bojos Manufacturing, 
L. T. D................................................................................................2258

Nulidad de mandamiento de pago tendente a 
embargo ejecutivo. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Ludovino Montás Pérez Vs Carmen Yeannete Pascual......................1685



Indice Alfabético	 lix

Nulidad de sentencia de adjudicación, radiación de 
hipoteca y reparación de daños y perjuicios. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Cooperativa de Servicios Múltiples Nuestra Señora de la 
Candelaria, Inc. Vs. Eufemia Corporán Martínez y compartes..........1761

•	 El mandamiento de pago no contenía la inserción ni la notificación 
del título ejecutorio en cuya virtud se procedía, así como tampoco 
elección de domicilio; evidentemente, dicha nulidad estaba sus-
tentada en una irregularidad de forma y no de fondo, ya que se 
trata del pretendido incumplimiento de un requisito relativo a la 
manera de la notificación en cabeza del acto del título ejecutorio, 
pero dicha irregularidad fue subsanada mediante adendum de los 
referidos actos, razón por la cual, la sentencia impugnada no es 
susceptible de ningún recurso en virtud de lo establecido en el Art. 
5, párrafo II, literal b), de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
y 730 del Código de Procedimiento Civil. Inadmisible. 7/6/2013.

Olga María Canto del Giudice Vs. José Antonio Rondón 
Silvestre..............................................................................................605

-O-
Objeción dictamen del Ministerio Público. 
•	 Por tratarse de una objeción al dictamen de un Procurador Gene-

ral Adjunto del Magistrado Procurador General de la República, 
Director de la Dirección Nacional de Persecución de la Corrupción 
Administrativa (DPCA), compete a la Suprema Corte de Justicia 
conocerla, decidiendo previamente la admisibilidad o no de 
dicha solicitud. Designa al Magistrado Fran Soto Sánchez, Juez 
de esta Suprema Corte de Justicia, para conocer de la objeción al 
dictamen del Ministerio Púbico. 19/6/2013. Auto núm. 34-2013.

Lic. Hotoniel Bonilla García, Procurador General Adjunto del 
Magistrado Procurador General de la República, Director de la 
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Dirección Nacional de Persecución de la Corrupción 
Administrativa (DPCA) Vs. Marcos Rafael Martínez Espaillat. 
Auto núm. 34-2013...........................................................................2457

•	 Por tratarse de una objeción al dictamen de un Procurador 
General Adjunto del Procurador General de la República, 
compete a la Suprema Corte de Justicia conocerla, decidiendo 
previamente la admisibilidad o no de dicha solicitud. Designa 
al Magistrado Francisco Ortega Polanco, Juez de esta Suprema 
Corte de Justicia, para conocer de la objeción al dictamen del 
Ministerio Público. Auto No. 38-2013. 26/6/2013.

Lilian Tejada Vargas, Procuradora General de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales Vs. Somnia Margarita Vargas Tejeda. 
Auto núm. 38-2013...........................................................................2973

-P-
Pago de indemnización.
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE) Vs. Juan Bautista Peguero.....................................................458

•	 La sentencia contiene motivos suficientes, razonables y perti-
nentes y una relación completa de los hechos, no advirtiéndose 
que al formar su criterio, la corte incurriera en desnaturalización 
alguna. Rechaza. 12/6/2013.

Seguros DHI-Atlas, S. A. Vs. José Dolores Peralta y compartes.........2377

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, razona-
bles y adecuados y una relación completa de los hechos, no 
advirtiéndose que al formar su criterio, la corte incurriera en 
desnaturalización alguna, ni que existiera una contradicción 
entre los motivos y el dispositivo. Rechaza. 19/6/2013.

Elizabeth De la Cruz De León Vs. Intagsa, S. A..................................2583
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Partición de bienes. 

•	 La corte a qua dio por bueno y válido el acto de notificación 
de la sentencia apelada, sin hacer constar las comprobaciones 
materiales que le permitieron determinar su regularidad. Casa 
y envía. 7/6/2013.

María del Carmen Taveras Pérez Vs. Heriberto Cruz..........................448

•	 La sentencia impugnada, pone de relieve que la corte a-qua 
expone lo que estableció el juzgado de primera instancia para 
sustentar su decisión, haciendo la mención de que ante dicha 
jurisdicción de primer grado, la señora Petra Lora Pérez, no 
compareció a la audiencia ni depositó documentos, por lo 
que, contrario a como alega la parte recurrente, la corte a-qua 
no estableció en ninguna parte de su decisión que con motivo 
del recurso de apelación la parte recurrente no depositó docu-
mentos; que, además, la corte a-qua ponderó los documentos 
depositados por las partes. Rechaza. 7/6/2013.

Petra Lora Pérez Vs. Robert Kelly Cabrera...........................................331

Prestaciones laborales y daños y perjuicios. 

•	 El tribunal a quo en su decisión incurre en falta e insuficiencia 
de motivos, pues no analiza las pruebas aportadas al debate y 
fundamenta su razonamiento en las disposiciones del artículo 
542 del Código de Trabajo sobre el orden no jerárquico de las 
pruebas y de la apreciación soberana de las mismas, sin indicar 
en forma suficiente y adecuada cuáles pruebas le parecen cohe-
rentes y verosímiles para llegar a la conclusión de la existencia 
del contrato de trabajo. Casa y envía. 19/6/2013.

Cramberry Dominicana, S. A. (Hotel Occidental Flamenco 
Beach Resorts) Vs. Alfredo Montero De los Santos..........................2604

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 12/6/2013.

Constructora Hidalgo, S. A. Vs. Samuel Alcántara Salomón..................74
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•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 
alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 5/6/2013.

Industria del Tabaco de La Fuente, S. A. Vs. Francisco Graciano 
De Dios Plasencia..............................................................................2265

•	 El artículo 16 del Código de Trabajo, establece que corresponde 
al empleador la carga de la prueba en cuanto a los hechos que se 
establecen por documentos que, conforme al Código de Trabajo 
y los reglamentos, tiene la obligación de comunicar, registrar y 
conservar, entre los que figuran los relativos a la seguridad so-
cial, como inscripción y cotizaciones. Rechaza. 12/6/2013.

Villa Restaurant Go. Kart Bahn y compartes Vs. Ana Luisa 
De Jesús Melo...................................................................................2411

•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, establece que no serán 
admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 5/6/2013.

Gadid Farms, C. por A. Vs. Rafael Danis y compartes.......................2223

•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, establece que no serán 
admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 12/6/2013.

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE) Vs. Ramón Antonio Rodríguez Beltré..................................2405

•	 Habiendo ofertado la recurrente los valores por preaviso y au-
xilio de cesantía, procedía declarar la validez de la oferta por 
lo que al no hacerlo, la sentencia carece de base legal. Casa por 
supresión. 12/6/2013.

Banca Joel Sport y compartes Vs. Vidal Rafael Peña.........................2367

•	 La corte a-qua incurrió en violación al inciso 15 del artículo 40 de 
la Constitución de la República, al no tomar en consideración la 
equidad que debe presidir la aplicación de toda norma jurídica 
al condenar a la recurrente a pagar al recurrido un día de salario 
por cada día de retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, 
sin precisar que la recurrente hizo un avance de RD$20,000.00 al 
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total de las prestaciones laborales, lo que equivale a un 36% de las 
indemnizaciones debidas al trabajador. Casa sin envío. 12/6/2013.

Caricorp, S. A. Vs. Osvaldo Antonio Valdez...........................................91

•	 La corte a-qua no ha dado cumplimiento al principio de legalidad 
y a la jurisprudencia vinculante dictada por el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia, actuando en ese momento como Tribunal 
Constitucional, que se le imponía de acuerdo a las normas lega-
les y constitucionales vigentes. Casa y envía. 26/6/2013.

Dominican Knits, S. A. / Grupo M, S. A. Vs. Tomás De Jesús 
Cabrera Jiménez...............................................................................2851

•	 La corte a-qua respondió todas y cada una de las conclusiones 
presentadas sobre todo la que tenía que ver con la naturaleza 
del contrato entre las partes. Rechaza. 5/6/2013.

Constructora Gazebo, S. A. y Dominto Toka Vs. Wilfredo Vargas 
De los Santos y compartes................................................................2246

•	 La corte a-qua, sin incurrir en desnaturalización alguna, pudo 
rechazar las declaraciones de los testigos de la parte recurrente 
y acoger los testigos de la parte recurrida, ya que los jueces, 
frente a declaraciones distintas, gozan de la facultad de acoger 
aquellas que a su juicio, les parezcan más verosímiles y sinceras. 
Rechaza. 12/6/2013.

Eufemia Pérez y compartes Vs. Consultorio Dra. Josefina Garrido 
y compartes......................................................................................2359

•	 La parte recurrente interpuso su recurso cuando se había ven-
cido el plazo de cinco días establecido por el artículo 643 del 
Código de Trabajo para la notificación del recurso de casación. 
Declara la caducidad. 5/6/2013.

Club Paraíso, Inc. Vs. Luis Emilio Matos Taveras...............................2278

•	 La sentencia contiene motivos suficientes, razonables y adecua-
dos y una relación completa de los hechos, no advirtiéndose que 
al formar su criterio, la Corte incurriera en desnaturalización 
alguna. Rechaza. 12/6/2013.

Banco Agrícola de la República Dominicana Vs. Clara Sánchez 
Cordero.............................................................................................2396
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•	 La sentencia contiene motivos suficientes, razonables y adecua-
dos y una relación completa de los hechos, no advirtiéndose 
que al formar su criterio, la corte incurriera en desnaturalización 
alguna, ni que existiera una contradicción entre los motivos y el 
dispositivo. Rechaza. 26/6/2013.

Rosanna Yudelka Jiménez Tejeda Vs. Cutler Hammer Industries,  
L. T. D................................................................................................2869

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes y pertinen-
tes que justifican su dispositivo y que permiten verificar que los 
jueces del fondo hicieron en el caso una justa apreciación de los 
hechos y una correcta aplicación de la ley. Rechazan. 12/6/2013.

Luis Isidro Migueles Vs. Pablo Antonio Ortega.....................................56

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, razona-
bles y adecuados y una relación completa de los hechos, no 
advirtiéndose que al formar su criterio, la corte incurriera en 
desnaturalización alguna. Rechaza. 19/6/2013.

Jesús Manuel Almonte Ciriaco Vs. DHL Dominicana, S. A.................2662

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, razona-
bles y adecuados y una relación completa de los hechos, no 
advirtiéndose que al formar su criterio, que la corte incurriera 
en desnaturalización alguna. Rechaza. 19/6/2013.

Evertz Auto Tech, S. A. Vs. Livido Mateo Vallejo...............................2678

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, razona-
bles y adecuados y una relación completa de los hechos, no 
advirtiéndose que al formar su criterio, la que Corte incurriera 
en desnaturalización alguna. Rechaza. 19/6/2013.

Industrias Laco, C. por A. Vs. José Luis Díaz Jiménez........................2686

•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 
alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 19/6/2013.

Félix Antonio Vicioso López Vs. G4S Cash Services, S. A. 
(ahora G4S Cash Solutions, S. A.)......................................................2598

•	 No existe prueba alguna , ni evidencia, de que se le hubieran vio-
lentado al recurrente los derechos fundamentales del proceso, 



Indice Alfabético	 lxv

las garantías, el debido proceso y la tutela judicial efectiva. 
Rechaza. 26/6/2013.

Banca Orquídea y Dorka Mateo Vásquez Vs. Maritza Altagracia 
Colón................................................................................................2805

-Q-
Querella-acusación particular con constitución en 
actor civil. 
•	 En razón de que la parte querellante y actor civil ha sido resarcida 

en su totalidad y ha manifestado, como se ha dicho, su desinterés 
en mantener la acusación, y por no estar dicho acuerdo sujeto 
a ningún condicionamiento, toda vez que ésta ha manifestado 
en el mismo que renuncia para siempre a incoar acción alguna 
con base en la presente acción en contra de los imputados, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en virtud del artículo 44 
del Código Procesal Penal, libra acta retiro acusación. Declara 
extinción del proceso. 5/6/2013.

Aferme Gas, S. R. L. Vs. Sergio Julio Muñoz Morales y Sergio 
Julio Muñoz Rambalde...........................................................................3

-R-
Reclamación de terrenos confiscados. 
•	 En la fase de la actividad probatoria corresponde al juez, ha-

ciendo un juicio razonado, analizar los elementos de prueba 
sometidos a su escrutinio, cuya valoración le permitirá alcanzar 
la certeza sobre lo pretendido por las partes y forjar su convic-
ción respecto a la decisión que será adoptada, debiendo aportar 
los motivos justificativos de su fallo, por lo que la corte a-qua 
no ofreció los elementos necesarios, para que se pueda ejercer 
el poder de control y determinar si la ley ha sido o bien o mal 
aplicada. Casa y envía. 7/6/2013.

Agroindustrial Hato Nuevo, C. por A. (Agroinca) Vs. Sucesores 
de Mariquita Linares y compartes......................................................595
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Reclamación de valores pagados y restitución 
de fianza. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y sim-

ple, no son susceptibles de ningún recurso, en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 7/6/2013.

Edesur Dominicana, S. A. Vs. Leche Fresca, S. R. L..............................206

Recurso contencioso administrativo. 
•	 El tribunal a-quo dictó una decisión adecuada al proceder a 

declarar inadmisible dicho recurso, sin que al hacerlo haya incu-
rrido en contradicción de sentencia como alegan los recurrentes. 
Rechaza. 26/6/2013.

Mercedes Estrella y compartes Vs. Junta del distrito municipal 
de La Victoria....................................................................................2829

Recurso de reconsideración. 
•	 El tribunal a-quo declaró inadmisible por extemporáneo el re-

curso de que se trata, incurriendo en la violación denunciada 
por el recurrente, de que para decidir como lo hizo, tomó unos 
argumentos errados. Casa y envía. 19/6/2013.

Alexis Antonio Inoa Pérez Vs. Ministerio de Industria y Comercio 
(MIC) y José Ramón Fadul Fadul.......................................................2656

•	 En cuanto a la excepción de nulidad del emplazamiento, ha sido 
juzgado por esta Suprema Corte de Justicia que los requisitos 
exigidos por el artículo 6 y 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación para los emplazamientos por ante la Suprema Corte 
de Justicia, son sustanciales, y que la omisión de cualquiera de 
ellos, en principio, hace nulo dicho acto. Acoge excepción de 
nulidad. Declara la caducidad del recurso. 19/6/2013.

Lorenzo Custodio y compartes Vs. Ayuntamiento del municipio 
Santo Domingo Oeste (ASDO)..........................................................2591

•	 En ninguno de los motivos de la sentencia impugnada se estable-
ce que el método internacional de fijación de precios haya sido 
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la base normativa sustancial en que se fundamentó el tribunal 
a quo para la determinación impositiva de la administración, 
sino que fue uno de los índices, entre otros, que le sirvió como 
referente para su comparación de precios o tarifas aplicable en 
la especie. Rechaza. 19/6/2013.

Inversiones Agara, S. A. (Hotel Paradisus Punta Cana) 
Vs. Dirección General de Impuestos Internos (DGII).........................2631

Referimiento 
•	 El artículo 7 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación estable-

ce que la caducidad del recurso de casación será pronunciada si 
el recurrente no emplazare al recurrido en el término de treinta 
(30) días, computados a partir de la fecha del auto mediante el 
cual el presidente de la Suprema Corte de Justicia autoriza el 
emplazamiento. Esta caducidad será pronunciada a pedimento 
de parte interesada o de oficio. Inadmisible. 7/6/2013.

Nelly Altagracia Brito Zorrilla y Robert Junior Pérez Rosa 
Vs. David Antonio Quezada Rijo..........................................................162

•	 Habiendo valorado el juez de primer grado los documentos en 
los cuales la demandante en desalojo justificó la titularidad 
del bien y estando sustentada su demanda en la turbación a su 
derecho de propiedad por un intruso que no justificó ni título ni 
derecho alguno, nada impide al juez de lo provisorio, sin tomar 
partido sobre la titularidad de la propiedad del bien, juzgar 
en apariencia de buen derecho la calidad de la demandante, y 
determinar bajo qué condición se encontraba el recurrido ocu-
pando el inmueble objeto del desalojo. Casa y envía. 14/6/2013.

Luciana Reyna Alejo Jiménez Vs. Luis Arturo Adolphus Castillo.........753

Repetición y cobro de valores. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Ángela Morla Ynoa Vs. Víctor Manuel Montes de Oca.....................1902
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Resciliación de contrato, cobro de alquileres 
vencidos y desalojo. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple no son susceptibles de ningún recurso, en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
21/6/2013.

Goldberg Eugene Athis Franco Vs. Martín Suero Decena.................1091

Rescisión de contrato de venta y devolución 
de dinero. 
•	 De las motivaciones de la sentencia se evidencia claramente 

que el único aspecto juzgado fue el relativo a la indemnización 
solicitada, aspecto que fue rechazado por la corte a-qua, no así 
los demás puntos de la demanda reconvencional, aspectos ya 
juzgados y que por tanto, adquirieron autoridad de cosa juzga-
da. Rechaza. 5/6/2013.

Eduardo Hernández y Sailys Hernández Vs. Rafael Abreu 
Diloné y Kenia S. Peña de Abreu...........................................................43

•	 El artículo 5 de la Ley 491-08, que modifica la ley sobre Procedi-
miento de Casación, establece que el plazo para la interposición 
del recurso de casación es de treinta (30) días a partir de la noti-
ficación de la sentencia. Inadmisible. 14/6/2013.

Freddy E. Peña Vs. Florencio Paulino Cuello y Juan Adalberto 
Franjul de León...................................................................................721

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 26/6/2013.

Humarka Business, C. por A. Vs. Importadora Peruana, S. A............1801

•	 La sentencia impugnada contiene, contrario a lo alegado, una 
correcta relación de los hechos y documentos de la causa a los 



Indice Alfabético	 lxix

cuales la Corte a qua les dio su verdadero sentido y alcance, sin 
desnaturalización alguna, así como motivos suficientes que justifi-
can su dispositivo, lo que ha permitido verificar que en la especie 
se ha hecho una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 26/6/2013.

Rafael Aladino Tejeda y Wilson Damares Ramírez Ramírez 
Vs. Wilson Damares Ramírez............................................................1480

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 14/6/2013.

Auto Aire Jiménez, S. A. Vs. Banco Central de la República 
Dominicana.........................................................................................887

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 26/6/2013.

Volare Sun Group, C. por A. Vs. Inmobiliaria Betances 
Medina, S. A. (Bemesa)....................................................................1862

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Milagros Altagracia Genao Vs. Constructora Gutiérrez Polanco, 
C. por A...............................................................................................531

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 21/6/2013.

Teodoro Díaz Vs. Juan Miguel Peña Casilla.......................................1383

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
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recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 14/6/2013.

Giomani Pérez Brito Vs. Rafael Claudio Amador...............................1000

•	 La corte a qua no solo desnaturalizó los hechos y documentos de 
la causa, otorgándoles un erróneo sentido y alcance, como lo de-
nuncia la recurrente, sino que la sentencia impugnada contiene 
contradicciones sobre aspectos esenciales del litigio que deter-
minan el hecho de que sus motivos se aniquilen recíprocamente, 
situación esta que genera una ausencia de motivación. Casa y 
envía. 14/6/2013.

Aster Comunicaciones, S. A. Vs. Inversiones Andreas, S. A.................796

•	 La corte a qua no tenía que ponderar si las partes se refirieron 
o no a la competencia del juez de primer grado, toda vez que la 
corte a-qua declaró inadmisible el recurso de apelación, lo que 
hacía innecesario examinar los aspectos relativos al fondo del 
asunto propuesto por la parte recurrente, en razón de que las 
inadmisibilidades, por su propia naturaleza eluden el conoci-
miento del fondo de la cuestión planteada. Rechaza. 21/6/2013.

Nancy María Mejía Pimentel Vs. Juana Martha Mejía de Rosario....1299

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 21/6/2013.

Yosanna Castillo Matos Vs. Félix Antonio Herrera Ávila....................1221

Resolución de contrato de cesión de crédito, 
daños y perjuicios. 
•	 Si bien es cierto que a causa de un incumplimiento y que la ima-

gen del deudor puede generar intereses sobre el monto principal 
adeudado, resultar afectada frente a terceros, dichos eventos 
debieron ser claramente determinados por la alzada a fin de fijar 
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la cuantía indemnizatoria; al no exponer ni detallar, con el debido 
rigor probatorio, los elementos de juicio que tuvo para establecer 
la existencia de los daños, y hacer la cuantificación de los mismos, 
se ha incurrido en una insuficiencia de motivos que impide verifi-
car si guardan relación proporcional con el monto de la indemni-
zación acordada. Casa únicamente en el aspecto de la cuantía de 
la indemnización. Rechaza los demás aspectos. 21/6/2013.

Geraldo Díaz Reyes Vs. Jacqueline Lorenzo Espinosa.......................1433

•	 El recurrente emplazó a la parte recurrida fuera del plazo de 
treinta días computados a partir de la fecha en que fue provisto 
del auto mediante el cual el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia autoriza el emplazamiento. Inadmisible. 26/6/2013.

Consorcio Empresarial Emproy Divisa, S. A. Vs. Antonio M. 
Corujo y María C. Corujo..................................................................1855

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Rechaza 
excepción de inadmisibilidad. Inadmisible. 14/6/2013.

Humarka Business, C. por A. Vs. Navia Teresa Peña Luna...................763

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Rechaza la excepción de inconstitucionalidad. Inadmi-
sible. 14/6/2013.

Humarca Business, C. por A. Vs. Antonio Eleta Narváez.....................966

Responsabilidad civil.
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 14/6/2013.

Rafael Marizán y compartes Vs. Rafael Arquímedes Vargas...............859
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Revisión por causa de fraude. 
•	 Al tribunal a-quo fallar declarando inadmisible el recurso por 

haberse interpuesto fuera del plazo que establece la Ley núm. 
108-05, sobre Registro Inmobiliario hizo una correcta interpreta-
ción de la ley. Rechaza. 26/6/2013.

Mario Hidalgo Betances y compartes Vs. Juan Pablo Pérez 
Romero.............................................................................................2915

•	 La enunciación de los medios y el desarrollo de los mismos en 
el memorial, son formalidades sustanciales y necesarias para 
la admisión del recurso de casación en materia civil, comercial, 
inmobiliaria, contencioso- administrativo y contencioso-tributa-
rio, salvo que se trate de medios que interesen al orden público. 
Inadmisible. 12/6/2013.

Urbanizadora Fernández, C. por A. Vs. Josefina María Lama 
Sajour y compartes...........................................................................2432

-S-
Saneamiento. 
•	 El recurso ha sido interpuesto contra una sentencia que carece 

del carácter definitivo requerido por el artículo 132 de la Ley de 
Registro de Tierras, sino que posee un carácter preparatorio, por 
lo que no puede ser impugnada mediante la interposición del 
recurso de casación. Inadmisible. 12/6/2013.

Emilio Mejía Reyes y compartes Vs. Sucesores de Carlos Bonilla 
y compartes......................................................................................2478

-T-
Transferencia. 
•	 El recurrente no solicitó ante la corte a-qua nada relativo al de-

recho real que tiene inscrito, ni tampoco ha demostrado que ex-
presa o implícitamente haya argumentado nada de lo propuesto 
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en los medios señalados, por lo que es evidente que se trata, en 
consecuencia, de medios nuevos presentados por primera vez 
en casación. Inadmisible. 26/6/2013.

Giancarlo A. Bomio P. Vs. Consorcio Playa Anadel, C. por A.............2888

-V-
Validación de embargo retentivo u oposición. 
•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes, razona-

bles y adecuados y una relación completa de los hechos, no 
advirtiéndose que al formar su criterio, la corte incurriera en 
desnaturalización alguna. Rechaza. 19/6/2013.

Circuito de Radio y Televisión La Nueva Isabela y compartes 
Vs. María Ivelisse Méndez Mancebo................................................2647

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 7/6/2013.

Rafael Tilson Pérez Paulino Vs. Banco de Reservas de la 
República Dominicana........................................................................262

Violación de propiedad
•	 El tribunal a quo, lejos de incurrir en una desnaturalización de 

los hechos de la causa, hizo un correcto uso del poder soberano 
de apreciación de que está investido en la depuración de la 
prueba; todas las pruebas sometidas al debate y sirvieron de 
sustento para la demanda, fueron ponderadas y discutidas en el 
transcurso del proceso, de lo que se comprueba que se hizo una 
correcta aplicación del derecho. Rechaza. 19/6/2013.

Agente de Cambio S. C. T., S. A. y Silverio Cruz Taveras 
Vs. Condominio Centro Comercial Santo Domingo..........................2747

•	 Al verificar la querella que nos ocupa, hemos podido consta-
tar que la misma contiene la identificación de los imputados, 
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estableciendo que los señores Wilfredo de Jesús Chávez Tineo, 
segundo secretario de la embajada de la República Dominicana 
en Portugal, Biory de Jesús Chávez Tineo y Leovigildo Anto-
nio Aybar Soto, de manera violenta y sin autorización de su 
propietario se introdujeron en el inmueble propiedad del hoy 
querellante, violentando con ello las disposiciones del artículo 
1, de la Ley núm. 5869, del 24 de abril de 1962, sobre Violación 
de Propiedad. Rechaza incidentes. Ordena continuación de la 
causa. Auto núm. 37-2013. 20/6/2013.

Ramón Rojas Paredes Vs. Wilfredo de Jesús Chávez Tineo, segundo 
secretario de la embajada de la República Dominicana en Portugal y 
compartes. Auto núm. 37-2013........................................................2963

Violación y abuso de derecho, daños y perjuicios. 
•	 Si bien los jueces del fondo son soberanos en la apreciación del 

monto de las indemnizaciones, por daños y perjuicios, esa fa-
cultad no los libera de la obligación de indicar en sus sentencias 
los hechos y circunstancias, así como los motivos pertinentes 
y adecuados para la evaluación del perjuicio, más aún, cuando 
la corte apoderada del recurso apelación de un asunto como el 
de la especie, decide establecer el monto indemnizatorio sin 
justificar de manera razonada cuáles motivos y circunstancias 
retuvo de los hechos de la causa para proceder a actuar como 
lo hizo. Casa el aspecto relativo a la cuantía de la indemnización. 
Rechaza los demás aspectos. 21/6/2013.

Agentes de Cambio, Bienes y Valores Boyá, S. A. Vs. Ramón 
Francisco Báez Benítez......................................................................1351
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